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lUM.

Gerona l.° de Enero de 1888.

Á mi queridísimo amigo Don Ildefonso Mercader de 
Tori’oella de Montgri.

Para qm, aun después de extinguida nuestra efíme­
ra existencia, conste la cariñosa y fraternal amistad 
que le he profesado y profeso, correspondida con cre­
ces, por su bondad, sírvase admitir la dedicatoria de 
la 2.“ edición que va á publicarse sobre la parte legal 
del arte de edificar con arreglo á las Constituciones de 
Cataluña, corregida y aumentada con varias leyes y 
Reales decretos vigeiites, para régimen de propietarios 
y albañiles que emprendan obras de construcción.

En ello recibirá una prueba mas del afecto que siem­
pre ha distinguido á su amigo que tanto le quiere
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PRÓLOGO

Advertimos al público, y en particular á nuestros antiguos 
compañeros de arte, los albañiles, á los cuales encargamos la ad­
quisición de este insignificante trabajo para el régimen de las 
construcciones que se encarguen, que al recopilar las disposicio­
nes del arte de edificar, lo hemos verificado despojándonos de to­
da clase de pretensiones, tomando fracmentos de algunos libros 
que consignan las leyes que rigen sobre la materia, respecto á 
servidumbres rústicas y urbanas, y algunas leyes y Reales de­
cretos sobre policía y construcción de edificios que se han pu­
blicado hasta la fecha.

Solo consignamos de nuestra cosecha, algunas notas y obser­
vaciones que nos ha enseñado la esperiencia durante los cincuen­
ta años que hemos intervenido en obras de construcción, ya como 
simples albañiles, ya como profesores de Arquitectura.

El único móvil que nos ha movido á publicar esta pequeña 
recopilación de leyes, ha sido la necesidad que habia en nuestro 
concepto’ de unas nociones generales del arte, que al mismo tiem­
po que fuesen ecqnómioas, tuviesen poco volúmen para enterarse 
con facilidad de todas sus prevenciones, sirviendo de guía á los 
artistas que se dedican á construcciones, y á los propietarios que 
hayan de costearlas, enterándose de los derechos y deberes que 
les corresponde.

Si acojen todos este humilde trabajo con benevolencia, queda­
rán enteramente satisfechos nuestros deseos.

Et. Autor.





INTRODUCCION

Las Constituciones de Cataluña son ciertas ordenanzas que se 
formaron en el Siglo XIII, en las que se hallan recopiladas las 
costumbres que reglan en tiempo antiguo en Barcelona en mate­
ria de servidumbres; y que en el Reinado de D. Jaime II que co­
menzó en el año 1291 se redujeron á unas ordinaciones que tienen 
70 artículos.

Antes era adoptado al local de Barcelona solamente, pero se ha 
generalizado con el tiempo por todo el Principado, por la utilidad 
que se ha visto en ellas.

En 23 de Febrero de 1380, D. Pedro III expidió una pragmática 
sobre las leyes, tisages, y constituciones de Cataluña que dice:

«Habiendo llegado á nuestros oidos que en la ciudad de Torto- 
«sa dudan algunos, si las Constituciones generales del Principado 
«deben preferirse y anteponerse al derecho escrito canónico ó ci- 
«vil por razón de los estatutos ó costumbres escritas que disponen, 
«que en falta de dichas costumbres ó estatutos, se observe el de- 
«recho civil, y  atendido que en el Principado de Cataluña las 
«Constituciones generales se tienen por leyes; y ocurriendo á es- 
«tas dudas en virtud de la presente, prevenimos, establecemos y 
«pracmáticamente declarando y habido sobre el particular un ma- 
«duro consejo, ordenamos: que sobre los dichos juicios, faltando 
«los dichos estatutos ó costumbres, se observen las Constituciones 
«de Cataluña, antes que se recurra al derecho canónico ó civil so- 
«bre los mismos, pues que las mismas Constituciones publicadas 
«por Nos y nuestros antecesores de consentimiento general de di-



«dio Principado, no deben ser de menor autoridad que las leyes 
«y constitudones de los Romanos, las cuales no estamos obligados 
«á observar y obedecer, sino en cuanto y cuando queremos.»

En el año 1716, se espidió otro Real decreto fechado en 16 de 
Enero, que dice:

«En todo lo demás que no esté prevenido en los capítulos de es- 
«te decreto, mando que se observen las Constituciones de Catalu- 
«ña, entendiéndose que son de nuevo establecidas por este decreto 
«y que tienen la misma fuerza y vigor que lo individual mandado 
«en él.» (Cap. 42.)

«Lo mismo se observará en las ordenanzas que hubiese para el 
«gobierno político de las ciudades, villas y lugares en lo que fuc- 
«so contrario á lo mandado aquí.»- (Cap. 44 del propio decreto ci­
tado.)

DesiJues do las dos citadas rectificaciones, han continuado y con­
tinúan formando jurisprudencia en nuestros dias las siguientes 
ordiñaciones.
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TÍTULO II, LIB. IV, VOL. II, DE LAS COSSTITUCIOSES DE CATALUÑA.

COSTUMBRES DE L A  CIUDAD DE BARCELONA
SOBRE SERVIDUMBRES DE LAS CASAS Y TIERRAS, LLAMADAS 

VULGARMENTE DE SANOTACILIA.

N nombro de Dios sea: estas son las Ordinaciones qnc hi­
zo el Roy D. Jaime II de buena memoria en la ciudad 
de Barcelona con consejo de los hombres principales de 

la misma, y do todos los sabios que habia en la Córte, 
para la paz y concordia de todos los que habitaban y en todos 
tiempos habitarán en ella. Y esto fué cuando so ordenó que los 
morabatins (maravedices) que se pagaban por censos de los pre­
dios, fuesen regulados á 9 sueldos Barceloneses cada uno.

Ordinacion 1."-=De la aproximación á la pared.—Cualquiera 
pueda tener aproximación á lo largo y al través de la pared de su 
vecino, á menos que hubiese en ella claraboya (ó ventana) por du­
rante el tiempo de mas de 30 años y que se hubiese poseido con 
buena paz, y sin contradicción del vecino ni de los suyos durante 
dicho tiempo.

Mejor esprosaria el objeto, que dijese arrimarse en lugar de apro­
ximarse.

Ordinacion 2.*^=De 'la claraboya.—Si la hubiese poseido por 
el tiempo de 30 años ó la tuviese en fuerza de alguna escritura, y 
el vecino quiere tener aproximación edificando, debe, alejarse de 
la referida claraboya 4 palmos de destre en cuadro.

Cinco palmos catalanes contados desde la arista de la jamba tj 
dinteles de las ventanas ó claraboyas á derecha é izquierda y por 
su frente, llamándose el espacio que queda androna.

Cada palmo de destre tiene unos 5 cuartos de palmo catalán. La



cana de destre se divide en 12 jjahnos, y éstos en 12 avos, equivalen­
tes próximamente á 14 palmos y % catalanes.

Orclinacion 3.‘^=De la pared medianera.—Nadie puede cargar 
en la pared que liabi’ii hecho su vecido, aun que el solar sea me­
dianero, hasta que haya pagado la mitad del precio que haya cos­
tado toda aquella pared, ó paredes, ó bien que se haya antes con­
venido con el dueño do pagarla mas tarde.

No viene obligado á pagar mas que el lienzo, ó parte de qrnred 
que necesite p>ara la carga, junto con sus cimientos.

Ordinacion 4.-‘‘ = A guas de lluvia.—Cualquiera puedo echar las 
aguas pluviales á la callo.

Hoy dia en algunos puntos las ordenanzas municipales lo prohiben.
Ordinacion 5.'^=Aguas de bodega.—Cualquiera puede echar á 

la calle las aguas do la bodega como no sea de bodega de taberna 
pública, si solamente que tengan bodega de sus propias viñas.

Las ordenanzas municipales también lo prohíben en toda pobla­
ción de alguna imp>ortancia.

Ordinacion G.^=Paso de aguas por pared medianera.—Nadie 
puede pasar aguas por tolva ni por caños, ni por canales de alfa­
rero ni tejas en pared medianera, sin consentimiento de su vecino.

La tolva cuyo nombre es impropio, se q^ronuncia asi para signifi­
car ó demostrar la figura que tiene el recipiente ó embudo de alfare­
ro que es lo p>rimero regularmente que se coloca para los usos de que 
habla este articulo, cuyo nombre corresponde á la catalana tramu- 
ja, p>or la semejanza cpie dicho recipiente tiene con ella.

Ordinacion 7.»=D e lo mismo.—Nadie puede empotrar caños de 
nmguna especie en pared medianera para conducir aguas limpias 
ni sucias, sin consentimiento de su vecino, á menos que uno de 
ellos los tenga allí.

En cuanto á esta clase de conducciones lo mejor será construir 
las cañerías tanto de aguas limpias como sucias de fregaderos y es- 
Clisados, que estén separadas de la pared medianera un cuarto de 
palmo catalan, sin que su revestimiento tenga contacto con la p>a- 
red; es decir, deben revocarse en tal caso las cañerías en forma de 
columna aislada, sosteniéndose con argollas de hierro clavadas á la 
pared.

Ordinacion 8.*^=De lo mismo.—Si alguno condujese aguas de 
algún fregadero cércala pared de su vecino, sea medianera ó pro­
pia de aquel, deba hacer una hilada de piedra y mortero entre el 
fregadero y la pared y cimientos do ella, (do un palmo de destre 
de espesor.)
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Por hilada de piedra y mortero debe entenderse una contra pared 
arrimada á la medianera de un palmo de grueso con su cimiento; 
delante de la cual se pueda construir el fregadero, cañerías de des­
agüe, escusados, cañerías de estos, y demás conducciones arrima­
das en pared medianera, como cloacas, depósitos de agua etc., me­
diante- que sea un palmo mas aita que el punto donde lleguen las 
inmundicias. Lo mejor es que quede aislada según consigna la Or- 
dinacion 7.̂

Ordinacion 9.*'-=AcÉQtriAS de aguas.—Si alguno hubiese de dar 
paso á agua para conducirla á algunos predio:, debe dejar el cs- 
pa í̂io ó senda de 2 paljnos y medio de destre (3 palmos y medio 
cuarto de palmo catalan), á mas de la reguera inmediata por don­
de dicha agua pasará.

Prèvio el qjago del terreno que ocupará con la reguera y senda.
Ordinacion 10.= D e lo.s pasajes.—Nadie puede alegar posesión 

de 30 años de lo que sirve de paso al albergue, ó casas de su veci­
no, en tapias, ni en paredes do ladrillo, ni de entablados que den 
pasaje, ni adquiera posesión. (Las servidumbres en dichas cons­
trucciones no tienen prescripción.)

Ordinacion 11.= D e la vista en peédio ajeno.—Nadie puede 
tener vista sobre predio de otro, si antes no mira sobre el suyo.

E,ito quiere demostrar eque p>ara mirar sobre terreno de otro, es ne- 
cesai'io que haya la distancia de los 4 picdmos de destre, y que mire 
primero sobre su propio terreno ó androna; y luego si la ventana, 
abertura ó antepecho está más elevada que la qmred que divide las 
dos propiedades, es natural eque puede tener vista sobre el terreno 
ajeno, poreque mira antes sobre el suyo; p>ara privarla, no hay mas 
que levantar la pared medianera.

Ordinacion 12.= D el eemate de teeeados.—Si dos vecinos tie­
nen sus terrados iguales, deben ambos cerrarse con división me­
dianera, de modo que no haya paso ni vista del uno al otro.

Deben levantar al menos una qmred de ladrillo de medio pié de 
espesor, á la altura de 9 palmos y medio Catalanes, qmgando sucos- 
te qjor partes igibales colocándola al centro de la pared medianera.

Ordinacion 13.= D e la paeéd medianera.—Si algún vecino hu­
biese tomado del otro el grueso de la pared que fuese medianera, 
y  el otro quiere edificar, no siéndole suficiente la pared de ladri­
llo, deberá deshacerla, y hacer la pared según ley; el ladrillo será 
de aquel que haya hecho la pared.

Ordinacion 14.= D e la vista sobre prèdio de otro.—Nadie 
puede alegar posesión de luz que reciba de la parte del cielo, ó dé
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parte de su vecino, sino es por claraboya que haya poseido por 30 
años.

Creemos debe entenderse por claraboya toda clase de aberturas ya 
sean de ventanas, ó bien de las aberturas de terrado para la veoiti- 
lacion de los granos y forrajes que se dejan comunmente en ciertas 
construcciones en los pueblos agrícolas, y á veces también en las Ciu­
dades; lo mejor será cuando se esqjerimente tal abuso de construc­
ción, hacerlas tapiar inmediatamente.

Ordinacion 15.=S obee lo mismo.—No se puede alegar posesión 
de la vista por enrejado de ningún releix ó talúz de cerramiento 
de tejado, ni de enrejados hechos con ladrillo. ^

Estos enrejados hechos con ladrillo regularmente se refieren á las 
construcciones que algunos hacen con ladrillo de canto formando 
varias figuras ó triángulos en los antepechos de los desvanes, terra­
dos, etc. etc., y que á veces se estienden á toda la abertura, en lugar 
y en forma de reja.

Ordinacion 16.= D e las torees.—Nadie puede alegar posesión 
de torres por razón de la aproximación que la costumbre dá, de 
no acercarse á la distancia de 12 palmos al techo superior, si la 
torre tiene almenas ó pretiles; y si no las tendrá por no ser torre 
de las murallas, no puede gozar de la costumbre. Para las otras 
torres dentro de la ciudad y fuera del arrabal, si el vecino quiere 
subir mas alto que el techo superior, deberá alejarse 10 palmos.

Ordinacion 17.= D e lo mismo.—Ninguna torro puede tener este 
privilegio de que no se le acerquen de 10 palmos al techo superior, 
aunque tenga pretiles, si la torre no es en camino público.

Ordinacion 18.= D e lo mismo.—Ninguno que haya tomado el es­
pacio de torre á torre do la muralla de la ciudad, ó en la pared 
que habrá hecho, ó quiere hacer, no puede hacer vistas, ventanas 
ó mirador sobro sus vecinos, porque no puede gozar del privilegio 
que tiene la muralla de la ciudad, ni las torres que tengan vista ó 
mirador sobre los vecinos que están cerca del foso, pues no es mu­
ralla ni torre.

Ordinacion 19.= D e las letrinas.—Si alguno hiciese letrina ó 
escusado cerca la pared de su vecino, debe hacer un revestimien­
to ó contra pared de piedra y mortero, de un palmo y medio, tan 
alta como subirá la inmundicia y el agua de la letrina.

Ordinacion 20.= D e las claraboyas.—Nadie puede adquirir po­
sesión de claraboya que haya hecho en agujero de tapias para 
vista, que la reciba de parte de su vecino.
* Ya hemos manifestado que las aberturas hechas en pared de ta-
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‘pías pueden hacerse cerrar siempre que se quiera edificar puesto que 
nunca adquieren servidumbre.

Ordinacion 21.= D e los telares de tejer.—Nadie puede afir­
mar telares de tejer ninguna especie de ropa de lana, ni de lino, 
de cáñamo ni de algodón, en pared que sea medianera con su ve­
cino, antes bien debe alejarse un palmo, para que el golpe de di­
chos telares no hiera la pared.

Nosotros creemos que en esta ordinacion dehe comprenderse tam­
bién el no poder colocar los cuerpos y palancas de las bombas para 
subir agua á los pisos de tma casa, y toda otra clase de máquinas 
que con su movimiento golpen la pared i, incomoden con su ruido al 
vecino. Asi lo esplica el Catedrático de Arquitectura legal, en la 
Academia de nobles artes de Barcelona.

Ordinacion 22.= D e la cerca de albergue.—Cada uno está obli­
gado á cerrarse con su vecino en albergue, hasta la altura de tres 
tapias y que el solar de la tierra sea medianero.

Las tapias ó tongadas llamadas tapiales, sus dimensiones son de 
15 pies de longitud, y 3 pies y 4 pulgadas de altura, ó sea lo que co­
jen de largo 15 ladrillos comunes, y de alto 6 anchos de 7iiedio qñé y 
dos tercios del piropio ladrillo; resultando una superficie de 50 piés, 
en la cual caben 100 ladrillos en forma de enladrillado según espre- 
sa la Ordinacion 67.

Las tres tapias para cercados están graduadas á 14 pdlmos cata­
lanes de altura; por esto las paredes que cierran algún pat io, zaguan 
6 cualquiera otra especie de cerca que dividan dos propiedades ve­
cinas, aunque que tengan mayor altura, solo se considerarán media­
neras, hasta la elevación de 14 palmos sin comprender los cimien­
tos, siempre que existan por mas de 30 años, ó bien que se presenten 
documentos que justifiquen lo contrario.

Ordinacion 23.= D e la cerca de huerto.—El que quiera cerrar­
se con su vecino en huerto, debe ayudarle con dos tapias de altu­
ra, siendo el solar medianero, y  no estará éste obligado á pagar- 
sino queda cerrado por todos lados.

Para cerrarse con su vecino en huerto ó terreno de cultivo que 
existe muchas veces delante ó detrás de una casa ú edificio, se pa­
gará por partes iguales hasta la altura de dos tapias (de 9 á 10 pal­
mos catalanes) qyero no estará obligado d pagar el vecino que no 
quede cerrado por aquella piarte; por ejemplo: si un huerto tuviese 
50 canas catalanas de lonjitud, y el otro 75, como este ultimo con­
tribuyendo á las 50 le quedarían 25 sin cerrar, no viene el otro obli­
gado á ello.
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Ordinacion 2 4 .= D el salario de Agrimensores.—Si alguno qui­

siere apear los campos ó viñas que hubiere comprado á mujadas, 
pague el salario il los Agrimensores ó divisores por mitad, esto es 
el vendedor y el comprador 6 sueldos por mujada, y si quieren ha­
cerlo por medias mujadas, deben dar 4 sueldos por cada una; y de 
dos mujadas arriba hasta el anochecer, 2 sueldos para comer á ca­
da uno de los Agrimensores ó partidores. Y si los mandan ir & 
apear fuera del territorio, deben darles caballerías.

La mujada tiene 45 canas catalanas de lado en cuadro, y por lo 
tanto una super-ficie de 2025 canas cuadradas, ó sean 2 vesanas y 
tin cuarto, de 900 canas cuadradas cada una.

En cuanto á los salarios de los Agrimensores, hoy día se cobran 
según arancel aprobado por el Gobierno.

Ordinacion 25.= S alarios de estimadores.—Si alguno quiere ha­
cer estimar los predios, campos ó viñas, ó albergues, ó censales, 
debe dar 5 sueldos por cada mil, y los que estimaren predios 10 
sueldos.

Estos trabajos en el estado presente, también se pagan arreglados 
al arancel.

Ordinacion 2 6 .= D el plantar árboles.—Nadie puede plantar 
árboles cerca de su vecino en campo, ni en viña, ni en huerto, co­
mo álamo, sauce, almezo, ni olivo, ni nogal, ni morera, ni otro ár­
bol que suba mas de 3 destres de alto; si no lejos de su vecino y á 
12 palmos de destre dentro lo suyo. (El destre tiene 11 palmos y 
medio cuarto de palmo aproximadamente de altura ó longitud.

Ordinacion 2 7 .= D e lo mismo.—Estos árboles no estarán planta­
dos espesos, antes bien haya dos destres ó mas del uno al otro para 
que no puedan quitar el sol al predio del vecino.

Ordinacion 2 8 .= D e lo mismo. =  Todo árbol que se plante en 
huerto, ó en viña ó campo, debe alejarse del predio del vecino tan­
to, que cuando engruese quedo á la distancia de seis palmos de 
destre cumplidos; de otro modo deberá arrancarlo si fuese reque­
rido por el vecino. .

Ordinacion 29.= D e los liños.— Cualquiera que plantase liños 
para formar cercado junto á su vecino, debo alojarse tres palmos 
de destre, y el cercado debe ser plantado espeso.

Ordinacion 3 0 .= D e lo mismo.—El vecino del que hubiere 2ilan- 
tado para cercado, debe plantarlo igualmente que el otro, que lo 
habrá hecho si fuese por el requerido, para que los mulos ni otros 
animales, no malbaraten lo que esté plantado.

Ordinacion 3 1 .= D el vender y cortar árboles sin permiso del



SEXOE DIRÉCTO.—Cualquiera puede plantar árboles de toda especie 
y vender y coi’tar álamos, nogales,- y almezos en su huerto, y en 
su campo, sin tener que exigir.el consentimiento del señor por 
quien lo tuviere, ni darle parte alguna del precio que sacará, ven­
diéndolo con las ralees ó sin ellas, si el señor con escritura no se 
lo ha reservado.

Ordinacion 3 2 .= D el olivo vecino.—De todo olivo plantado des­
de 30 anos, y que esté inclinado ó echado á plomo sobre el predio 
de su vecino, si este lo pidiere, debe cortarse á plomo desde lo 
mas alto todas las ramas y ralees que tocarán, y tanto como pue­
dan tocar al predio del requiriente en 6 palmos de dcstre desde el 
término divisorio, ó derecho de la misma posesión, es decir, 7 pal­
mos y medio catalanes liácia dentro la propiedad en que esté situa­
do el olivo.

Ordinacion 3 3 .= D el árbol que hace escala.—Si alguno tuviere 
álamo, almezo, nogal, ó cosa que haga escala á la pared de su ve­
cino que facilite escalera ó subidero, sea arrancado ó cortado del 
todo, y sean cortadas las ramas donde alguno so pudiere poner ó 
por donde pudiere subir.

No solaviente han de cortarse las ramas de los árboles que facili­
ten escalera qiara mirar sobre el p>rcdio del vecino, sino tamhien 
cualquiera cosa construida debe derribarse, siemqyre que su objeto 
sea escudriñar lo que hace el vecino dentro de su propiedad.

Ordinacion 3 4 .= D e lo mismo.—Si dicho árbol por viejo hubiese 
í)rescrito, deba cortarse, si se hiciesen casas ó cercas de tapias, ó 
cercas de pared.

Ordinacion 3 5 .= D e contrap.áred de huerto.—Si alguno habrá 
hecho huerto cerca la pared del que le es vecino en albergue ó ca­
sas, deba hacer revestimiento ó contrapared do un palmo de buen 
mortero, entre la pared y el huerto, á fm de que esta no se perju- 
dique, y que sea un palmo mas alta que el terreno de huerto si es 
de regadío.

Ordinacion .36.=De la muralla de l.\ ciudad.—Si alguno quie­
re ediñear cerca la muralla de la ciudad, deba elejarse de ella 10 
palmos de destre, y doce palmos de la torre desde su cordon arriba.

Ordinacion 3 7 .= D e lo mismo.—Nadie puede tener aproximación 
á la muralla de la ciudad, sino con pared de piedras en seco hasta 
el cordon, y  de este arriba deberá alejarse de las torres 12 palmos 
de destre, y de la muralla 10.

Ordinacion 3 8 .= D e las cercas.—Nadie puede obligar al que le 
sea vecino en viña ó en campo, cercarse con tapias (ni paredes,) 

2
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sino en casas, patios ó huertos de regadío, con la condición (como 
se ha dicho) de quedar ambos cerrados; pero no vendrá obligado 
el vecino que no lo quede.

Ordinacion 39.= D ela aproximacioií á paeed MEmAEERA.== Cual­
quiera puedo tenor aproximación (arrimarse) á lo largo y al tra­
vés, á la pared de su vecino, aunque sea propia de este y la haya 
hecho; ^wesío q2ie sinó le deja cargar juagando su valor, puede cons­
truir otra contrapared arrimada á ella.

Ordinacion 40.= D e lo mismo.—En pared propia ó común, no se 
debe cargar en todo ni en parte, hasta haber pagado la mitad de 
su valor, aunque el solar sea medianero.

JEl que quiere cargar en pared propia ó común d,ehe antes de ha­
cerlo, avisar al dueño de ella, y manifestarle la parte de pared que 
necesita para la obra que tiene proyectada, y después de medidas 
las canas cuadradas que ha de ocupar, le satisfará en el acto y an­
tes de cargar, la mitad de su valor, ya sea co7iviniéndolo ámbospro- 
jñetarios, ó bien el que fijen los péritos nombrados al efecto.

Ordinacion 4 1 . = D e l a  ve ntana  ó c l a r a b o t a .—En pared propia 
ó común, no se debe hacer ventana ni claraboya hácia la parte 
del vecino, sino se hubiesen convenido los dos con escritura.

Ordinacion 42.= D e las goteras.—Si alguno tuviese canal, por 
la que pasa agua, ó gotera sobre el predio de otro, y aquel edifi­
cando la removiese ó quitase, haya perdido toda aquella servi­
dumbre, de modo que jamás la pueda recobrar.

Algunas veces vecino tiene las vertientes de su tejado de modo 
que las aguas pluviales caen, ó sobre otro tejado, ó en algim patio 
del vecino: si el primero levantando su casa quita las tejas ó cañe­
rías que dan el agua sobre el segundo, qñerde el derecho de volverlas 
á colocar en la misma dirección; debe en tal caso conducírselas por 
dentro sií casa, ó bien á la calle ó via pública. Lo mismo se efectua­
rá con aguas sucias que p>asen del uno al otro vecino, si desapare­
cen las cañerías ó cloacas conductoras.

Ordinacion 43.= D e las cercas.—Si alguno fuese requerido pa­
ra cerrarse con su vecino, debe poner por su parte la mitad del 
suelo, y si 61 no quedase cerrado como el requiriente, nada está 
obligado á pagarle hasta que esté cercado del todo, tal como el 
otro lo estuviese, á escepcion del suelo, del cual debe poner la mi­
tad, esto es en huerto.

Ordinacion 44.= D e la pared medianera.—En casas hasta tres 
tapias de alto, el suelo sea medianero.

Ordinacion 45.—De la letrina.—Si alguno quiere hacer letrina
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cerca la pared de su vecino, haga revestimiento ó contrapared de 
piedra y mortero, de un palmo y medio de grueso, y un palmo mas 
alto de lo que fuese la tierra ó la inmundicia.

Ordinacion 46 .=D e las ventanas.—Nadie puede hacer venta­
nas en cantón, en pared cerca de su vecino, si este tuviese otra 
alli; en este caso debe alejarse de ella y del cantón 6 palmos de 
destre.

Esto se refiere en cantón ó ángulos entrantes ó salientes del inte­
rior ó patio de alguna casa; pues que tocante á las fachadas, las 
aberturas pueden colocarse á cualquier distancia de dichos ángulos, 
y 2>aredes divisorias, mientras los planos de la misma cque se pre­
senten al ayuntamiento sean aprobados por la Comisión de Ornato 
público, de la espresada Corporación.

Ordinacion 47 .= D e los incendios.—Nadie está obligado á re­
sarcir el daño que otro sufra por razón del fuego que se pudiera 
prender de una casa vecina á la suya, porque es caso fortuito.

Ordinacion 48 .= D e las inundaciones.—De las inundaciones de 
aguas de arroyos, ni de torrentes que revienten de un predio á 
otro, si resultare daño no esté obligado al rezarcimionto del que lo 
hubiere sufrido, porque es un caso fortuito que Dios envia.

Ordinacion 49 .=D el daño ocasionado por derrocamiento.—Por 
considerable que sea el daño que cause el albergue, terrado, teja­
do ó pared que se desplome sobre casas ú otros predios de alguno, 
no se esté obligado al rezarcimiento si antes no hubiese mediado 
protesta con escritura.

Cuando una casa ó predio se vea amenazado por la propiedad ve­
cina de recibir daño por amenazar ruina algtma cosa perteneciente 
d la propiedad contigua, debe citar al dueño ante el Juez de paz ó 
municipal y protestar de los daños que puede causarle la ruina, ó 
bien presentar interdicto de obra vieja que consiste en obligar al 
dueño del edificio ó cosa ruinosa á la adopción de medidas urgentes 
para cortar los vicios que el mal estado pueda ofrecer ú obtener su 
demolición (articulo 748 de la ley de enjuiciamiento civil.)

Ordinacion 50.=D e la claraboya.—Es costumbre que la clara­
boya debe tener de 2 á 3 palmos destre de largo y medio palmo de 
ancho de la parte de pared por donde se recibe la luz, pues de otro 
modo, no se llama claraboya.

Las claraboyas son unas aberturas en forma de asqñllera con de­
rrame p>or la parte interior de la pared, para ventilación de un piso 
ó habitación, las cuales es permitido dejar cuando se constníye tina 
pared, propia y común, situadas debajo del techo superior del piso;
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'pero el dia que el vecino quiere edificar puede cerrarlas, sin que 
constituyan servidumbre 'ni pueda aplicarse la prescripción.

Ordiiiacion 5 1 .= S oi5Re lo misiio.—Si alguno tuviese posesión de 
una ó mas claraboyas y aquel cuyas son las cerrara ó hará cerrar, 
y después querrá abrirlas, ha perdido toda la servidumbre y  pose­
sión, y jamás las podrá volver abrir.

Dichas claraboyas deben referirse á aberturas y vanos que no 
formen ventana.

La misma jurisprudencia se sigue con las ventanas y qmertas que 
den sobre del prèdio vecino eque el dia que las cierren con pared nun­
ca mas podrán volverse á abrir.

Ordinaoion.52.=DE los márgehes.— Los ribazos que hay entre 
dos paredes vecinas, son del predio superior.

Ordiuaoion 5 3 .= D el árbol uüe hace escala.—Si dos serán ve­
cinos en pared, y uno de ellos habrá hecho casa ó casas y en el 
huerto del otro habrá algunos árboles que hag’an escalera para su­
bir, debe este cortarlos, sin que pueda alegar posesión.

Ordinacion 54 .=D e los rozos.—Cualquiera puede hacer pozo 
cerca la pared de su vecino, alejándose de los cimientos dos pal­
mos de destre.

(En cuanto hacer pozos en el campo véase mas adelante donde se 
trata de la ley de aguas vigente.)

Ordinacion 55= D e los hornos de ollas.—Cualquiera puede ha­
cer horno de cocer ollas y tinajas cerca la pared de su vecino ale­
jándose de la pared 3 palmos de destre ó haciendo en aquellos 3 
palmos oirá contra pared.

Las ordenanzas municipales de las poblaciones de alguna impor­
tancia y las de policía lorbana no pci'miten hacer hornos de alfare­
ro, de ladrillos y tejas, cal y yeso, dentro de las poblaciones; deben 
estar irnos aislados y otros en los arrabales para no causar daño é 
incomodidad á los vecinos, y evitar incendios con los acopios que 
han de tener de combustible. Los hornos de cocer pan y demás ele su 
clase, pueden situarse en cualquier punto guardando dichas precau­
ciones ó bien haciendo el horno aislado dejando una distancia de 
un palmo que no toque la pared vecina, para que qmeda circular el 
aire y no la perjudiciuc.

Ordinacion 56= D e la cerca de torrente.—En torrente seco, 
que no corre en todo el año, puede cualquiera hacer cerca en los 
predios que lindarán con él, no estrechando el paso del agua.

Pero si discurren aguas pilblicas según la ley vigente, debe pe­
dirse autorización al Gobierno de provincia, y el señor Ingeniero de
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la misma es el encargado de señalar los limites donde debe situarse 
la cerca ó pared.

Ordinaoion 5 7 .= D e la acecíuia.—Cualquiera que conduzca agua 
por el pié de la pared de su vecino para regar algunos predios, 
debe hacer una hilada de piedra y  mortero al lado de la pared por 
donde el agua pasará, y mas alta que el agua que por ella pasará, 
de modo que las paredes no puedan destruirse.

Esta pared según los arquitectos debe ser de un palmo de grueso 
de destre, adosada ó arrimada á la pared, y enlucida con mortero 
idràulico, para que no se comunique á ella la humedad.

Ordinacion 5 8 .= D e la cerca de terr.ado.—Cuando dos ó mas 
vecinos tendrán los terrados ó tejados iguales, el que primero le­
vantará el edificio debe cerrarse de modo, que no tenga miradero 
sobre aquel ó aquellos.

No puede dejar ninguna clase de abertura que mire sobre el terra­
do ó tejado mas bajo.

Ordinacion 59.=S ervitud oculta, debe denueciaese al com­
prador.—El que vende casas ó albergues debe manifestar la ser­
vidumbre que sufrirán en órden á su vecino, si es oculta ó escon­
dida y  que nadie pueda verla; y si no la denuncia, habrá de estar 
á lo que diga valga menos por razón de aquella servidumbre, á 
conocimiento de péritos.

Si im propietario vendiese la mitad ó parte de su casa en cuya 
q>ared que quedase medianera desde aquel dia, existiese alguna ca­
ñería de escusado ó fregadero dentro de la misma, deberá manifes­
tarlo al comprador, y si asi no lo hiciese, podrá obligarle á que des­
aparezca aquella servidumbre, y arreglar la cañería según está 
prevenido por dentro de su propiedad; lo mismo deberá hacer si su­
fre servidumbre de ventanas, escorros de escusados por cloacas que 
pasen por dentro de la propiedad vendida etc.

Ordinacion 6 0 .= D e la torre.—Nadie puede aleg’ar posesión de 
aproximación al techo superior de torre alguna, do aquellas de 
que el vecino debe alejarse, sino es camino público, que teng.a al­
menas, que esté en la ciudad ó en arrabal: no entendiéndose lo 
mismo de los otros techos.

Ordinacion G1.=De las ventanas y pared de ladrillo.—Nadie 
puede alegar posesión en pared propia ó común, de ventana gran­
de ni pequeña, ni de tal agujero por donde no pueda pasar hom­
bre alguno, y no en otras, sino es de ladrillos, ó rajolera.

La voz rajolera es relativa á la ventana que se halla en pared 
hecha de ladrillo, pero si fuese hecha en pared de tápia, la ventana
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ó agujero que fuese propia ó com/un, deberá el dueño de ella tapiar­
las por antiguas que fuesen aunque tuviesen reja. Para alegar po­
sesión, al menos ha de ser la pared de ladrillo.

Ordinacion 62.= D e lo mismo.—El que tendrá ventana no la pue­
de tener por prescripción sino la tiene con escritura de su vecino, 
en otra manera se entiende hecha de fraude por la parte contraria.

Esto se refiere á las ventanas hechas en pared de tapias; las cons­
truidas en pared de piedra ó ladrillo, ya se ha manifestado que de­
ben continuar abiertas y deben respetarse, dejando el destre corres­
pondiente de 4 palmos de frente y de lados, siempre que se quiera 
cargar en la pared en que existen ellas acreditando que están abier­
tas por mas de 30 años sin contradicción del vecino.

Ordinacion 63.= D e la claraboya.—La claraboya hecha en agu­
jero de tapias > no sea tomada ni obtenida por claraboya, antes se 
tendrá por hecha de fraude de su vecino, porque no debe gozar de 
la costumbre.

Nosotros creemos que el no dar tales garanticis á las paredes de 
tápias, fué para que paidatinameiite se dejase su construcción par­
ticularmente en puntos en que existe mucha piiedra, como asi ha su­
cedido; solo se construyen en el estado presente paredes de tápias, 
en la alta montaña de Cataluña por la escacez de piedra y demás 
materiales.

Ordinacion 64.=S obee lo mismo.—Si alguna tuviese clarabo­
ya sobre el predio de su vecino, poseida por 30 ó mas años y 
voluntariamente la cerrare, y  después de algún tiempo quisiera 
abrirla, no puede hacerlo sin que pierda en todos tiempos toda la 
servidumbre que ha tenido, mientras el otro pueda probar que la 
haya cerrado.

En este articulo están comprendidas toda clase de aberturas que 
su dueño las cerrase con cualquiera clase de materiales; cerrada con 
ventana ó puerta de madera, le queda el derecho de abrirla siempre 
que le convenga.

Ordinacion 6 5 .= D e la cerca de terrados.—Todos los que ten­
gan los terrados iguales, deben cerrarse á espensas comunes, á la 
altura de dos tapias, (do 9 á 10 palmos catalanes.)

Ordinacion 66 .=D e lo mismo.—Cualquiera que tenga el terrado 
mas alto que su vecino, deba cerrarse á sus costas, y tan alto que 
no tenga vista sobre él, á no ser que antes mire en terreno propio.

Es decir que tenga debajo del terrado pàtio ó androna de su piro- 
piedad; y en este caso no debe levantar la pared mas alta que á la 
altura del antepecho.
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Ordinacion 67 .= P areo de ladrillo.—Cien ladrillos, deben su­
bir de alto y de largo como alcanza una tapia de igual dimensión.

Según queda manifestado en la Ordinacion 22.
Ordinacion 6 8 .= D e la pared de piedra.—Cien piedras de hilo 

suben de alto y de largo como alcanza una tapia de igual dimen­
sión.

Las piedras de hilo, hoy día no se labran con dimensiones fijas.
Ordinacion 6 9 .= V aloracion de tapias.—Por justa valoración, 

se cuentan 9 sueldos por cada una de las tapias de piedra en la ri­
vera del mar.

Ordinacion 7 0 .= D e lo mismo.—En la rivera del mar, donde se 
debe llevar la tierra para hacer la tapia, se puede estimar, de 3 
tapias abajo á 3 sueldos cada tapia, y de 3 para arriba á 4 sueldos, 
por el mayor trabajo del hombre.

Esta valuación hoy dia no se sigue por la variación que ha tenido 
el valor de la moneda. En los puntos que se construyen las tápias se 
hacen á jornal ó á tanto la cana, ó metro cuadrado.





o  CASOS QUE PUEDEN APLICARSE EN NUESTRAS COSTUMBRES.

DE LA PROPIEDAD DE LOS MUEBLES É INMUEBLES.

REGLAS ESPECIALES PARA LOS PRÉDIOS RÚSTICOS Ó HEREDADES.

Cerramiento y defensa de las heredades rústicas.

«Concedo por punto general á todos mis vasallos, dueños parti- 
«culares de tiei-ras, y arrendatarios la facultad de que puedan ce- 
«rrarlas ó cercarlas, etc. etc. (Ley 19, título 24, libro 7.® Novísima 
«Recopilación.)»

Todas las dehesas, heredades y demás tierras de cualquiera cla­
se de propiedad particular declarada por la ley cerradas ó acota­
das, los dueños ó poseedores pueden cerrarlas, sin perjudicar las 
cañadas, abrevaderos, caminos, travesías y demás servidumbres, 
(art. l.° del Decreto de 8 de Junio de 1813 restablecidos en 6 de 
Septiembre de 1836) (sentencia del tribunal supremo de justicia 
de 28 de Diciembre de 1861.)

Igualmente podrá hacerlo todo dueño particular de montes siem­
pre que los tuviese deslindados ó amojonados, pudiendo provocar 
el deslinde ó amojonamiento con sus vecinos en caso que no lo tu­
viere todo, ó faltare tenerlo, y una vez cercados ó acotados podrá 
variar el cultivo de sus tierras y destinarlos al producto que mas 
le convenga. (Decreto de 22 de Diciembre de 1883 y leyes de mon­
tes vigentes.)

El propietario que para cerrarse quisiera plantar liños ó cepas 
para formar cercado junto á su vecino, debe plantarlos espesos y 
apartados tres palmos de destre (80 centímetros) distante de la lí-
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nea divisoria de su vecino. (Ordinacion 29 de Sanctacilia.) E1 due­
ño colindante deberá también plantar del mismo modo, si fuere 
por el primero requerido. (Ordinacion 30 de Sanctacilia.)

Si alguno fuese requerido para cerrarse con pared, zanja ó cer­
cado debe poner cada uno la mitad del terreno que se necesite, ó 
suelo y no debe contribuir en otra cosa ó gasto, si no queda ente­
ramente cerrado por aquel lado con su vecino, y en caso de que­
darlo, entonces deberá pagar la mitad del valor de la cerca, sea 
cualquiera el sistema que se adopte de los esprosados, solamente 
hasta la altura de tres tapias (unos dos metros y medio) esto en 
casa, patio ó albergue, y solo de dos tapias (unos dos metros) en 
huertos y huertas. (Ordinacion 43 y 44 de Sanctacilia) no pudien- 
do aplicarse dicha disposición en campos ó viñas. (Ordinacion 38 
de Sanctacilia.)

El vecino cuya propiedad linde con un torrente podrá cercarse 
mientras no estreche el paso del agua. (Ordinacion 56) (previo per­
miso del Gobierno de provincia ante el cual debe acudir primero 
y éste oyendo el dictámen del señor Ingeniero decretará lo que 
crea conveniente) (ley de aguas vigente.)

En cuanto á los rivazos que existen entre dos vecinos, pertene­
ce al dueño del campo mas elevado ó superior. (Ordinacion 52) y 
si algún dia la fuerza del agua pluvial derribare alguno de ellos ó 
algún dique natural existente cayendo sobre la propiedad del ve­
cino inferior y le causare algún daño el tal desprendimiento, no 
puede obligar al dueño de aquel campo superior, ni á reponerlo, 
ni á que se lo permite reponer. Pero si dicho ribazo ó dique fuese 
artiñcial, puede obligar al dueño de la propiedad inferior que le 
autorice volver las cosas á su primitivo estado, mientras no le cau­
se perjuicio la reparación, debiendo los gastos de esta correr á 
cargo del que lo hiciera ó superior, junto con los daños que le 
cause, si es preciso pasar por terreno del inferior, para reparar 
los desperfectos.

No puede ponerse impedimento (prèvia autorización del Gobier­
no de provincia) que se haga alguna obra en rio público ó en sus 
orillas al efecto de resguardar y defender los campos ribereños 
mientras que con aquellas no se perjudique á tercero, ajustándo­
se á lo que previene la ley de aguas vigente al tratarse de esta 
materia.

Si por causa de las obras hubiere de sufrir con las avenidas al­
guna variación el curso de las aguas del rio, deberá acudirse al 
Gobierno de provincia quien con conocimiento de causa, y de las
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circunstancias, prèvio dictámen facultativo, determinará, lo con­
veniente para conciliar la utilidad pública y la particular del que 
quiero hacer las obras, y con la de los vecinos quede ellas puedan 
quedar pei’judicados j  demás en general.

El que defiende sus campos de las avenidas de los torrentes y 
rios no puede ser impedido do hacerlo (mientras tenga autoriza­
ción do la autoridad ó gobierno de la provincia), aun cuando re­
sulten perjudicados los vecinos, á menos que vean con seguridad 
que su intención es la de darles perjuicio, pues que ellos pueden 
hacer lo propio para defenderse de las avenidas, acudiendo á la 
Autoridad según se ha dicho anteriormente.

Todo propietario puede obligar al que lo sea de heredades con­
tiguas, á practicar á espensas comunes el deslinde y amojonamien­
to de las que respectivamente le pertenezcan. La misma facultad 
corresponde á los que tengan derecho real en las mismas. (Pro­
yecto del Código Civil Español.)

«Para deslindar los respectivos términos, mandamos que porque 
«sean conocidos los limites de nuestros Reinos, que confinan con 
«los otros nuestros Reinos, ó con otros Reinos comarcanos, que los 
«Corregidores y jueces de las ciudades y villas que comarcan con 
«ellos, tengan particular cuidado de poner hitos y señales y mojo- 
«nes en tal manera, que se conozca muy claramente hasta do lle- 
«gan los términos de nuestros Reinos.» (Ley 11, tit. 21, lib. 7.” No- 
visima Recopilación.)
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Del dominio de las cosas.

Si alguno con materiales propios edificase una casa, ó cualquier 
otra obra sobre terreno ageno, será la casa, ó la obra edificada 
del dueño del terreno. Pero si hubiese edificado de buena fé, y 
con la creencia que el terreno era suyo, podrá quedarse lo edifi­
cado hasta que el dueño del terreno le haya reintegrado el valor 
de los joi-nales y materiales empleados. Pero si edificó con malicia 
y mala fé persuadido que edificaba sobre terreno de otro, y  contra 
la voluntad de este, se entiende que tiene intención de hacer do­
nación de ella; y si hiciere la obra á la vista del dueño del terre­
no, y este no se hubiese opuesto ni contrariado, entonces se enten­
derá que dicho dueño del terreno le ha dado facultad para edificar.

Si el que hubiese hecho la obra fuese que tuviese alquilado ó



»
arrendado el terreno, ó casa, ó habitación qne hubiese renovado, 
y sin ningún caso fortuito abandonase la casa, no tendrá derecho 
á pedir al dueño de ella el valor á que asciendan las obras hechas 
de mano de obra y materiales. Pero si tuviese de abandonar la ca­
sa en que habla hecho las obras, ó que habla mejorado por culpa 
del dueño, ó forzado á abandonarla por algún caso imprevisto, 
de hambre, peste, guerra ó inundación, entonces está obligado 
el dueño á devolverle el valor de los jornales y materiales reba­
jando lo que le adeude por el arrendamiento de la casa.

Las mismas reglas se observarán con el que siembra ó planta, ó 
desmonta un bosque que no sea de su proi>iedad.
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SERVIDUMBRES

REGLAS ESPECIALES PARA LOS EDIFICIOS,

P A R E D E S  M E D I A N E R A S ,  C L O A C A S  Y  P O Z O S .

Ningún propietario puede cargar en la pared hecha por el veci­
no, aunque el solar sea medianero sin haber pagado antes la mi­
tad de su coste ó valor. (Ordinacion 3.®̂ y 4.“- de Sanctacilia.)

Si la pared que hubiese construido uno de los vecinos en solar 
medianero, no tuviese el grueso suñciente para sostener la carga 
que quiere imponerle el otro, debe esto deshacerla y volverla á 
construir según ley, tomando la mitad del terreno do cada uno, 
siempre que su espesor no escoda de 3 palmos y medio catalanes, 
quedando los materiales de la pared á favor de quien la hizo, (abo­
nando la mitad de su valor, cuando esté construida la pared, des­
contando los materiales del que la construyó primero, que hubie­
sen servido para la nueva pared, y quedar con el carácter de me­
dianera.) (Ordinacion 13. Cap. I.** de Sanctacilia.)

Todo propietario puede aproximarse ó arrimarse con sus ediñ- 
caciones, á la pared medianera de los vecinos. (Ordinacion 39. Ca­
pítulo l.° de Sanctacilia.)
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La disposición del artículo anterior, tiene las escepciones si-

1. “ En caso de existir en ellas ventanas ó claraboyas abiertas 
mediante convenio por escrito de ambos vecinos. (Ordinacion 41. 
Cap. l.° de Sanctacilia,.)

2. ® En el caso de existir dichas aberturas por espacio de 30 
años, siendo la pared al menos de ladrillo. (Las aberturas de las 
paredes de tapias no tienen prescripción.) (Ordinacion 1.*̂  y 61. 
Cap. l.° de Sanctacilia.)

En estos dos casos debe el vecino apartarse de la ventana que 
se halle en la pared común ó medianera la distancia de 4 palmos 
de destre de ñ'ente (5 palmos catalanes) é igual distancia de sus 
aristas desdo el punto en que estén situadas las ventanas (ó altura, 
en sentido hacia al cielo) la pared que exista desde las ventanas 
al plan terreno, puedo ocuparse con la debida indemnización.

La pared medianera debe repararse por ambos vecinos, y nin­
guno de ellos puede demolerla sin permiso del otro.

Cada uno de los propietarios de la pared medianera, puede re­
vocarla y pintarla por su parte de casa, pero en caso de haberla 
de derribar alguno de ollo.s, no podrá el otro exigir por via de in­
demnización de dichas pinturas, por preciosas que sean, mas que 
el valor de una pintura común.

Cualquier propietario puede instar el derribo do la pared de su 
vecino si so inclina medio pié sobre sus edificios ó solares. (La ju ­
risprudencia establecida es que debe salir de su plomo la mitad de 
su espesor.)

Todo propietario tiene derecho á impedir que el vecino haga 
cerca de la pared medianera escavaciones tan profundas que per­
judiquen su solidez y puedan resentirse los oimientos de ella.

Si un vecino tratase de hacer algún depósito de aguas limpias ó 
sucias junto á la pared medianera, tendrá obligación de construir 
la contrapared que está prevenida de ladrillo de un pié de espesor 
(palmo y medio) en todo lo largo del depósito, bien trabajada y 
hecha con mortero hidráulico para que la humedad no pase á la 
casa vecina y no perjudique á la pared común.

Lo propio habrá de practicar si proyecta hacer pasar la cloaca 
de desagüe arrimada á la pared medianera.

El propietario que desee construir pozo dentro su casa, ó cister­
na, en el primer caso, tendrá que apartarse de los cimientos de la 
pared medianera 2 palmos de destre, y construir las paredes del 
pozo bien sólidas; pero si construyese cisterna, debe alejarse la



if,:

misma distancia, y estará sujeto á los dailos que ocasione al veci­
no, si al hacer el desmonte no hubiese tomado las precauciones 
necesarias perjudicando la propiedad vecina.

Cualquiera puede aproximarse ó arrimarse á la pared que haya 
hecho su vecino sea en casa ú otro edificio, siempre que haya con­
cretado la edificación de la pared en terreno todo de su propie­
dad, y en caso que el vecino quisiera servirse de ella, deberá pac­
tar antes con el propietario, si pagando la mitad de su valor, y  el 
del terreno que ocupo de su pertenencia, consiento que cargue en 
ella; si no lo consiente, deberá el que desee edificar, construir ar­
rimada á la misma, una contrapared al menos de medio 5>ié de la­
drillo tangente á la casa, construida del vecino, para apoyar los 
techos y demás de sus correspondientes pisos y tejado, ó bien para 
poder enlazar las paredes interiores, tabiques y enlucidos en pa­
red propia,^ monos que existiesen ventanas por 30 años cumpli­
dos, que en este caso deberán respetarse apartándose de ellas 4 
palmos de destre de frente y por los lados, contados desde la aris­
ta do las jambas; y  en cuanto al antepecho, puede acercarse hasta 
la altura de dos palmos catalanes antes de llegar á la arista: salva­
das estas distancias, se podrá edificar del modo espresado, en toda 
la demás parte restante de la pared.

«Regularmente cuando se trata do construir una casa ó edificio 
«en terrenos que se han de edificar dividido en solares etc., está 
«sentado como ley, que al construir las paredes que deben des- 
«pucs servir de medianeras, para fijar los cimientos, so toma del 
«terreno que han de ocupar, la mitad por parte; y en esto caso 
«aunque el que edifique primero pague todo el coste de la pared, 
«luego se reintegrará de la mitad de su valor, desde el momento 
«que el vecino se decida á edificar, porque antes de cargar, como 
«tiene derecho á ello, debe satisfacerle la mitad del valor de aque- 
«11a pared, desde bajo los cimientos, hasta la altura que desea lo- 
«vantar su casa ó edificio, sin estar obligado á satisfacer mas pa- 
«red que la que necesite ó cargare; si sobrase algún lienzo de 
«pared mas elevado, ó en sentido trasversal quedará de propiedad 
«del que la haya construido, hasta que al vecino le convenga po- 
«nerse á su misma altura ó longitud, que entonces vendrá el aca- 
«bar de indemnizarla, pagando la restante parte de pared.»

Se consideran medianeras todas las paredes que dividen dos ca­
sas ó patios, las primeras hasta la altura de los edificios, y las se­
gundas hasta la altura de tres tapias, contados desde la superficie 
del terreno, incluso los cimientos, siempre que las paredes que
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cierren un patio, cuenten mas de 30 años de existencia, aun que el 
terreno que ocupe no sea medianero porque está prevenido por el 
articulo 22 de las Constituciones de Cataluña, —que cada uno es­
ta obligado á cerrarse con su vecino en albergues, basta la altu­
ra sobre dicha, y que el solar de la tierra sea medianero. (Las 
tres tapias tienen 14 palmos catalanes de altura.) Si la pared me­
dianera se ha de construir en huerto ó jardin, solo deberá tener 
dos tapias de altura (de 9 á 10 palmos catalanes—se gun el articu­
lo 23 de dichas Constituciones) con el fin de privar la vista á uno 
y otro vecino.

Si el patio ó zagllan tuviere algún lado abierto por causa de es- 
tai sin edificar, y no se hubiese pedido por ninguno de los vecinos 
construir la pared de cerramiento, cuando alguno de los dos edi- 
fiqiie, deberá el otro pagar la mitad del valor de la pared, desde 
bajo los cimientos hasta la altura de 3 tapias como está prevenido, 
si la levantara mas de las tres tapias, no viene obligado á satisfa­
cer su mayor altura, hasta que desee cargar en ella.

Cuando se presente la cuestión de si una pared .es medianera á 
mayor altura de la ospresada, si no existen en ella señales de ha­
berse apoyado en la misma algún tejado ó cubierto, ó agujeros 
que demuestren que hayan cargado viguetas, procedentes de al­
gún techo ó bien que salgan piedras que denoten hayan sostenido 
alguna cadena de maderos para apoyar algún piso, se considera­
rá de propiedad del vecino; pero si existiese alguna de dichas se­
ñales, se conceptuará medianei'a hasta la altura de los mismos; en 
el primer caso, tendrá que pagar la mitad do su valor si desea 
cargar en ella, y en el segundo podrá servirse de la pared sin pa­
go, hasta la altura de dichas señales.

Si se hallase una pared que dividiese dos ó mas solares ó patios 
que fuese mas alta de las tres tapias, y no existiesen en ella seña­
les en una ni en otra parte que indicasen se hubiesen servido de 
olla alguno de los vecinos, se deberíl considerar medianera toda 
olla en toda su altura con el derecho de cargarla ambos, sin in­
demnización alguna.

Las paredes medianeras al menos han de tener un espesor de 
dos palmos; pero si se construyesen de ladrillo, bastará que tenga 
palmo y medio de grueso. El vecino á quien convenga darle mas 
espesor hasta cierta altura deberá, (como so ha dicho), tomar la 
mayor cantidad de terreno de su propiedad, pues no es justo que 
por sus comodidades ó capricho perjudique á otro.

En caso de construir el vecino la pared divisoria de mas espesor



del regular, no vendrá obligado el otro á pagar mas valor que la 
mitad de lo que valga una pared do 2 palmos y medio catalanes á 
3 palmos, pero si es que le convenga dicho espesor, y que escode 
de dichos 3 palmos, entonces deberá tomarse el terreno por igua­
les pa,rtes y concurrir por mitad en sus gastos.

Si un vecino quisiera levantar mas la pared medianera de su ca­
sa, y en lugar do levantarla de manipostería del mismo espesor de 
la existente, deseara construirla de ladrillo, deberá señalar una 
línea en la mitad del espesor que tuviese la pared de piedra, y 
asentar el ladrillo desde dicha línea en sentido á su propiedad, de­
jando la mitad de la pared libre al otro vecino, con el fln de que 
el dia que le convenga hacer lo propio, le quede disponible el 
grueso que le corresponde.

Cuando dos casas están en igmal altura formando el tejado ó cu­
bierto una misma superficie, y  uno de los dos quisiera levantarla 
mas que el otro, podrá levantar las tejas avisando antes al vecino, 
ó ladrillos si es terrado, que cubra la pared medianera y levantar­
la hasta la altura que le convenga, con la obligación de dejar á 
sus costas el tejado ó terrado del vecino que haya deshecho, en 
buen estado que no haya goteras; las tejas ó ladrillos que cubrían 
la pared medianera que sobraren, se partirán entre ambos vecinos

Si la pared divisoria de la casa que se desea levantar, dejase en 
la altura del tejado poco ó mucho alero que ocupase parte del cie­
lo de su vecino, deberá derribarse en el acto de su construcción, 
y concretar la cubierta perpendicular á la pared medianera, ocu­
pando solo su espesor, y si el alero existiese de.sde mucho tiempo 
deberá quitarse también en el acto de edificar la casa del vecino, 
con el fin do que no le ocupe parte del espacio ó cielo que le per­
tenece, por considerarse un abuso de construcción.

Si en alguna pared propia ó medianera existiese servidumbre de 
alguna ventana y conviniese al vecino levantar su casa, pagando 
la mitad del valor de la pared, podrá cargar en ella hasta cerca la 
altura del antepecho de la misma, ó sean, 2 palmos catalanes mas 
bajo que su arista, y  luego dejará el destre de los 5 palmos catala­
nes de que se ha hecho mérito, contados desde la aristado las ven­
tanas ó sus jambas, é igual distancia de frente. Y como el suelo de 
la androna que formará el destre será de propiedad del que la ha­
ya dejado, podrá dejar frente de la de su vecino, otra ventana 
tambienv^para recibir luz y ventilación en sus habitaciones. Estas 
ventanas será muy útil se pongan acordes ambos vecinos para de­
jarlas cerradas con rejas de hierro, para evitar cuestiones des­
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agradables. El agua pluvial que caiga en dicha androna, tendrá 
que conducirla hasta el plan-terreno su propietario; de modo que 
no perjudique á su vecino, y tal como se consignará cuando trate­
mos de la conducción de aguas arrimadas á paredes medianeras.

Las ventanas que tienen servidumbre de mirar sobre terreno 
ajeno, no pueden alterar su grandor, deben existir tal como se en­
cuentran, siempre, y sin poder abrirse ninguna otra de nuevo.

Si entre dos propietarios existiese un patio que perteneciese á 
ambos vecinos, y al querer edificar determinasen dejar ventanas 
ó balcones para recibir luz, deberán apartarse cada uno 5 palmos 
catalanes, de la linea que sirva de división á dicho patio, y si fue­
se la división de pared, deben contarse desde la superficie de la 
misma, sin comprender su espesor.

Si entre vecinos el uno tuviese la casa mas larga que la otra, á 
pesar de servir de cerramiento todo lo que escede de longitud, no 
se reputará medianera mas que la parte que ocupe el edificio, y la 
demás parte, solo hasta la altura do 14 palmos, ó sean las tres ta­
pias que están prevenidas en lo tocante á patios ó cerramientos, á 
menos que se acreditase por medio de escritura, que se satisfizo la 
mitad de todo el valor de aqirella pared, aunque no se hubiese te­
nido que cargar en ella.

Cuando un vecino quiera cerrarse dentro de su propiedad, y no 
puede obligar á su vecino á que le pague la mitad de su valor, por 
causa de no quedar cerrado como el que ha concebido el pensa­
miento de cerramiento, puede tomarse la mitad del terreno de ca­
da uno para sentar la pared, pero al tenerla á su altura y coronar­
la, hará de modo que en lugar de hacer el dorso de asno, debeivl 
dar todo el declive en sentido á su propiedad, y  esta será la señal 
de que la pared es toda suya aunque pasen muchos años. Pero si 
se suscitase cuestión sobro una pared de esta clase, de si es media­
nera ó propia, si no tuviese el dorso de asno en su coronación ó 
remate, se considerará siempre medianera.

«Es costumbre cuando alguno quiere levantar su casa, para ele- 
«var las paredes medianeras de quitar las tejas que la cubren y so 
«dejan sobre el tejado de los vecinos por tenerlas mas á la mano, 
«desocupándolo mas tardo para cubrirla otra voz, en este caso 
«cuando estarán fuera todas las tejas de las propiedades vecinas, 
«deberá el causante hacer recomponer á sus costas todos los teja- 
«dos, y ser responsable de los demás perjuicios que se hayan cau- 
«sado, dejando los tejados en buen estado y que no queden gote- 
«ras.»
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El vecino que hubiese levantado su casa y tomado del otro el 

grueso de la pared que en lugar de construirla del mismo espesor 
de la existente, la hubiese levantado de ladrillo de medio pi6, co­
locándola respecto de su centro mas á la parte de su vecino, cuan­
do este quiera levantar la suya y no lo sirva dicha pared por ser 
demasiado débil, y no esté conformo respecto del punto en que la 
ha colocado, deberá derribarla á su costa el que la hizo y volverla 
á feonstruir del esjDesor que tenga la pared antigua ó bien se levan- 
taril la pared de medio pié, sobre de la mitad del grueso que le co­
rresponda; el ladrillo será de aquel que lo haya empleado. (Ordi- 
nacion 13 de Sanctacilia.)

Pero si hubiese colocado la pa,rcd de ladrillo desde el centro de 
la antigua pared medianera en sentido á su propiedad, deberá res­
petarse, y el vecino cuando edifique que haga lo mismo, levantan­
do otra pared de medio pié arrimada á la misma.

Si un propietario levantara mas lá pared medianera de la altura 
en que antes estaba y del mismo espesor que la inferior no ten­
drán ningún derecho á ella los colindantes; para tenerlo tendrán 
que pagar la mitad de su valor, ó bien satisfacer la parte corres­
pondiente que ocupen el dia que quieran levantar su casa y ser­
virse de ella.

Cuando el terreno de un patio ó huerto sea mas elevado que el 
otro y los vecinos deseen cerrarse, el inferior no tiene que pagar 
mas pared que la de 10  palmos catalanes de altura, contados desde 
su propiedad mas baja, y si el otro no queda cerrado, deberá por 
si solo pagar todo lo que la levante mas de las dos tapias, y hasta 
que no tenga vista sobre el terreno inferior.

Si á dicha pared se le hubiese de dar mas espesor hasta la su­
perficie del terreno superior para resistir el empujo de las tierras, 
el ma3̂ or valor y espesor irán á cargo del dueño del terreno mas 
elevado, tomando el mayor grueso de su propiedad. La altura do 
la pared respecto del terreno superior, habrá de ser de 9 palmos y 
medio catalanes para que no domine el suelo del vecino.

Ningún vecino podrá hacer roces, ni huecos de ninguna clase, 
en las paredes medianeras, como ninchos, armarios, conductos de 
chimenea, en los hornillos ó fogones etc., debiendo rellenarlo el 
que tal hiciere.

El vecino que quiera hacer alguna obra en la pared medianera, 
como es abrir algún agujero para descansar algún madero de los 
techos, hacer algún roce para asegurar algún marco de puerta, 
alcoba ó armario, deberá avisar al colindante para que si oye gol-



poar no haga caso, manifestándole el objeto; este si no queda sa­
tisfecho, podrá con permiso del que haga la obra hacerla inspec­
cionar por la persona de confianza que él tenga.

Queda privado á todo propietario el conducir aguas por junto la 
pared medianera, ya sea por tolva, cañerías de barro ni de otra 
materia, ni por tejas, (xirt. 6.° de Sanctacilia.)

Nadie puede empotrar caños de ninguna esiiecie en pared me­
dianera para conducir aguas limpias ni sucias, sin consentimiento 
del vecino, á menos que uno de ellos las tenga allí. (Art. 7.° délas 
Constituciones de Cataluña.)

Si alguno condujere aguas de algún fregadero ó cscusado cerca 
la pared do su vecino, tanto si es propia como medianera, deberá 
hacer una hilada de piedra y mortero de un palmo de destre de es­
pesor, entre el conducto de aguas y la pared j  cimientos de ella. 
(Art. 8.° de las mismas.)

«Lo mejor es en todos los dichos casos, sostener las cañerías 
«aisladas por medio de argollas de hierro que estén separadas de 
«la pared dos ó tres dedos, como se ha espuesto en dicho art. 8.°

Está prohibido el hacer pasar canales de agua pluvial por sobro 
fa altura de las paredes medianeras, á menos que convengan en 
ello ambos propietarios: en lugar de dar las vertientes del tejado 
sobre dichas paredes, deben preferir de todas maneras dirijirlas á 
la calle ó en algún pàtio interior de la casa, para evitar inas tarde 
algunos perjuicios ó pleitos.

Casos en que pueden exijirse las reparaciones 
de las loaredes medianeras.

Toda medianería debe repararse siempre que por falta de soli­
dez so juzgue que puede venir algún daño á los condueños: cual­
quiera de ellos podrá compeler al otro para su arreglo: esto puede 
hacerse amigablemente, ó por péritos: para conocer las señales de 
si una pared propia ó medianera amenaza ruina, ó necesita re­
composición, serán

1. ° Cuando esté desplomada la mitad de su espesor.
2 . “ Cuando esté perpendicular en su mayor parte y en algún 

punto de su superficie aparece un bombeo, ó grietas, que demues­
tren un estado de marcada decadencia.

En el primer caso debe derribarse, y  volver á construirla de



nuevo, y si es propia todo á costa de su dueño, y si es medianera 
vendrá á cargo de los dos condueños.

En el segundo caso, si la pared puede sostenerse, solo se derri­
bará la pa,rte que haga bombeo, y se volverá á construir perpen- 
icular á la demás parte de pared, tapando con yeso las grietas, 

dejándola revocada y enlucida según el punto que ocupe del edi-

^  la pared desplomada que amenace ruina fuese de tanca ó ce­
rramiento de huerto, jardin ó pàtio, no podrá obligarse al vecino 
poi donde este inclinada la pared á reformarla, ni pagar la mitad 
de los gastos, porque si cae, ningún daño causará al otro vecino 
el perjudicado es el que en tal caso debe pedir la reparación v eí 
otro tiene la obligación de acceder en ella, pagando la mitad de 
su coste.

«En esta clase de paredes que regularmente están coronadas con 
«el dorso de asno, ó albardilla, cuando se esperimente que el tiein- 
«po lo destruye, es muy conveniente su reparación para que cons- 
«te que aquella pared es medianera.»

Si en una pared medianera existiese algún pedazo que no tuvie­
se el grueso suflciente para cargar uno y otro vecino, ó la fuerza
d l n n r i  que se haya proyectado
dalla, debe derribarse y satisfacerse la renov^acion de la pared 
poi Iguales partes colindantes.

quisiera reconstruir la pared medianera estando 
en buen estado, hacerla de materiales mas costosos, ó darle mayor 
espesor del que está ñjado, después, como se ha dicho, de tomar el

reTeZT:'  ̂ T","”’ kÍga en ella, y lesarcir los daños que cause á los condueños: pero si 
a medianeria_ estuviese en mal estado que necesitase repaicion  

todos los propietarios lindantes deberán contribuir en su reediñca- 
cion considerándola como si fuese una pared del espesor ordina­
no, y sera por cuenta del que pida la mejora, el esceso de coste
S e i% "rru ic ro i-" "°?  f  también el p tgodel peijuicio que en tal caso haya causado á los condueños al ha-
veciía^''’’ ocupado mas terreno de la propiedad

Si una pared medianera estuviese en estado servible respecto alZ v T /“ '  ¿ T o s t c tnos y alguno quisiera levantarla, y conociese que no podría resis 
 ̂ el mayor peso que piensa cargarla, tendrá obligación de derri 

bai por su cuenta la pared vieja y levantarla de nuevo, ya que el
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otro vecino por el uso que ha de hacer de ella la tiene ya bastante 
sólida, por el peso que gravita sobre la misma.

Pero si cargase sobre la pared vieja sin haberla hecho reconocer 
por facultativos ó péritos, y resultase con el nuevo peso algún 
asiento ó grietas en la parte veeina, será de su cuenta la recompo­
sición y el deja.rla en buen estado de solidez.

«Si sucediese lo primero vale mas ponerse acordes ambos veci- 
«nos, y pagar ana parte en lugar de la mitad delvaior de la nueva 
«pared; atendido que el que no necesita cargarla ni construh’la de 
«nuevo, ganará en su solidez, es prudente contribuya en una pár­
ate de su coste, quedándole de arriba á bajo medianera.»

Si se conviene y determina que, el que haya de cargar la pared, 
la deshaga y la levante todo nueva, en este caso no tendrá que in­
demnizar ningún perjuicio á los colindantes, .porque siendo mala 
la divisoria, gana sin embargo en solidez en provecho de los con­
dueños.

Si una pared fuese ruinosa y se tuviese que reedificar, y alguno 
de los vecinos que no cargase en ella no quisiera concurrir á su 
coste, podrá ahorrarse el pago perdiendo empero el derecho que 
tenia en ella, liaste aquella fecha quedando la parte que le corres­
pondía de propiedad del que la levante de nuevo; pero si cargase 
en ella, no puede evadir el pago hasta la altura del cargamento; 
al igual que si 1» sirviese de tanca ó cerramiento en patio ó huer­
to, que en tal caso debería satisfacer su parte, hasta la altura pre­
fijada en albergue, y lo mismo si fuese en huerto.

Antes de derribar cualquier edificio, ó pared medianera, el que 
tal hiciera, deberá avisar con anticipación, y ponerse acordes con 
los vecinos para que hagan los apeos necesarios, ó apuntalamien­
tos, con el fin de asegurar sus propiedades, pero si estos acudiesen 
para que el otro no haga el derribo por razón de causarles perjui­
cios, se nombrarán péritos facultativos para determinar lo que ha­
ya lugar, fijando las precauciones que se han de observar, (esto 
cuando la obra se haga por gusto ó conveniencia,) pero si amena­
zase ruina, ó bien fuese ordenado el derribo por la autoridad, en­
tonces no queda otra obligación que avisar con tiempo suficiente á 
los vecinos el dia que se empezará el derribo, para que puedan 
prepararse para asegurar sus casas y hacer lo que crean conve­
niente, pagándose los gastos que hagan ellos, por su cuenta.

Los daños que se ocasionen á los vecinos al hacer esta clase de 
obras, correrán por cuenta del que haya derribado y edifique, si 
el daño viene de su parte; pero si este resulta ser por la poca pre­
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caución que han tomado, ó mala condición de asegurarse cada ve­
cino, nada tendrá que abonarle el que edifique.

De las ventanas, claraboyas y vistas.

Nadie puede alegar posesión de luz que reciba del cielo, ó de 
parte de su vecino, si no es por claraboya ó ventana que haya po- 
laluña*)^ espacio de 30 años. (Art. 14 de las Constituciones de Ca-

Tampoco podrá alegar posesión de la vista de enrejado de nin-
tejados, ni de enrejados he­chos con ladrillo. (Art. 15 de las mismas )

Nadie puede adquirir posesión de claraboya que haya hecho en 
agujeros o tapias para vista que reciba de parte de su vecino. (Ar­
ticulo 20 de las mismas.) ^

ventana ni clarabo-
escritura. (Aid. 1 / L  la^ inisurnT) '̂'^ '̂*'^ '̂" convenido los dos eon
_ Nadie puede hacer ventana en cantón, en pared cerca de su ve- 
mo, SI este ya tuviese otra allí, y en este caso debe alejarse de 

a y del cantón 6 palmos de destre. (Art. 46 de las mismas.
«Poi la voz caatoii unos entienden el ángulo entrante que for- 

«man dos casas en alguna plaza, ó recodo de alguna calle- otros
*re^deT^^°í’ P îcde hacer ventana en’ la pa-
led de fachada arrimada ó contigua á la pared medianera ñique 

«puede internarse en la pared hasta su centro; si el otro v e c ii^ a  
« uviese en cuyo caso debe aquel que la quiek c o n s t r u i r S r  
«la 6 palmos de destre déla que se halle construida;pero el usTha 
«hecho reconocer, que si un vecino se traslimita, e ot-o t ie ^  e!

•nio sob ,, eU„s, e„ Í p S Í t

.c¡m ó co rX o n d e n T Ó rn lto  7d lb"m  

.tamlento de la localidad los planos de °L 7 oZ '
«dos forman ley, aunque no .. ’ . aproba-
«que marca este apartado.» guarden la distancia sus aberturas



Ningún propietario puede hacer ventanas ni otra especie de 
aberturas en pared medianera, ni propia que linde con terreno de 
otro á menos que se retire hácia dentro de su propiedad 4 palmos 
de destre (1 metro) y distante de la propiedad del vecino.

La distancia que dejará entro la ventana y la propiedad conti­
gua se llama androna.

El vecino tendrá derecho para hacer cerrar todas las aberturas 
hechas en contravención de lo dispuesto en el artículo anterior, á 
menos que el que tuviese las ventanas abiertas hubiese adquirido 
el derecho por escritura 6 prescripción de mas do 30 años.

Cuando uno de los vecinos tuviese derecho para mantener abier­
tas las aberturas, deberá el otro que quiere edificar separarse de 
las mismas los 4 palmos de destre de que se ha hecho mérito.

El que tenga el terrado mas alto que el de su vecino debe le­
vantar á sus costas la pared medianera hasta la altura necesaria 
para no tener vistas sobre el vecino, á no ser que el terreno ó casa 
contigua fuese antes de su propiedad, y no se hubiese consignado 
dicha Obligación de privarse de las vistas, en la escritura de ven­
ta, conservando sus antiguas servidumbres.

Los vecinos que tengan los terrados iguales deben cerrarse á 
costas comunes con división medianera, de modo que no tengan 
paso ni vistas el uno sobre el otro.

Siendo los terrados iguales en altura, el vecino que levante pri­
meramente su casa debe cerrarse tal como consigna la ordinacion 
12 de Sanctacilia (ó sea la altura de dos tapias.)

Nadie puede alegar posesión en pared propia ó común, de ven­
tana grande ni pequeña, ni de tal agujero por donde no pueda 
pasar un hombre, en caso de ser de ladrillo la pared, ó rajolera. 
(Art. 61 de Sanctacilia.)

«La palabra rajolera, no es relativa á la ventana sino á la pared 
«en que se hallase esta abertura ó agujero, deduciéndose de esta 
«ordinacion que para alegar posesión de una ventana, abertura ó 
«agujero en pared propia ó común, es preciso que la pared donde 
«existe la abertura sea á lo menos hecha de ladrillo, no piidiéndo- 
«se considerar legal el vano, ventana ó agujero, por antiguo que 
«fuesen, que estuviesen situados en pared de tapia; las paredes de 
«tapias quedan escluidas de todo derecho y privilegio tocante á 
«luces. El artículo 63 de las Constituciones, consigna: que la cla- 
«raboya hecha en agujero de tapias, no sea tomada ni tenida por 
«claraboya, antes se tendrá por hecha de fraude de su vecino, 
«porque no debe gozar de tal servidumbre.»
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Si entre vecinos se suscitase alguna cuestión sobrepuertas, ven­
tanas ó cualquier otra cosa correspondiente á la fachada de algu­
na casa que mirase á la plaza ó via pública, cuyos dibujos ó pla­
nos fuesen aprobados por el Ayuntamiento de la localidad ó la 
Diputación provincial, deben tener presente que en tales cuestio­
nes no cabe el interdicto de ref>oiier por la via judicial, una vez 
que las corporaciones encargadas por la ley del ornato público, 
hayan aprobado aquel dibujo de fachada; si se considera alguno 
perjudicado en sus intereses, después de haber recurrido á dichas 
corporaciones, podrán después acudir ante el Juez para que este 
administre justicia á las partes, cuando entablen las otras acciones 
que legalmente les competen.—(Real orden de 8 de Mayo de 1839. 
—Arrazola.)

Hasta la fecha se han desestimado por el Tribunal, todas las 
cuestiones en que se ha acusado entredicto sobre obras de ornato 
público, siempre que se hayan hecho estas por autorización del 
Ayuntamiento ó Diputación provincial.

Se declara pues en dicha Real orden que no ha lugar á los in­
terdictos posesorios de restitución y manutención contra las pro­
videncias dictadas por las Diputaciones provinciales y Ayunta­
mientos; en todos aquellos negocios que según las leyes sean de 
sus atribuciones.

La Real órden citada es como sigue:
«M inisterio  de  Gr a cia  y  J u sticia : Para evitar que las providen­

cias gubernativas dictadas por los Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales dentro del limite de sus atribuciones puedan anularse 
recurriendo á la autoridad judicial para pedir amparo en la pose­
sión ó restitución para el que se diga despojado, y á fin de que no 
se reproduzcan con este motivo los graves y perjudiciales conflic­
tos que mas de una vez han tenido lugar entre las autoridades ju­
diciales y las administrativas; oido el Supremo Tribunal de Justi- 
cia; y conformándose con su parecer, se ha servido S. M. declarar 
por punto general, que las disposiciones y providencias que dic­
ten los Ayuntamientos, y en su caso las Diputaciones provinciales 
en los negocios que pertenecen á sus atribuciones según las leyes, 
forman estado, y deben llevarse á efecto, sin que los tribunales 
admitan contra ellas los interdictos posesorios de manutención ó 
restitución, aunque deberánadministrar justicia á las partes, cuan­
do entablen las otras acciones que legalmente les competen.=De 
Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia, la de ese tribunal, 
y efectos consiguientes.=Dios guarde etc., Arrazola,-»

Su fecha 8 Mayo de 1839.
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De las servidumbres.

Las servidumbres consideradas respecto á la utilidad que pres­
tan se consideran continuas ó discontinuas. Las primeras son las 
que se usan continuamente sin que se haya empleado el hecho del 
hombre, como es el derecho de conducir agua por una heredad, 
etc.; las segundas, son aquellas que para su uso es necesario el 
hecho del hombre, como son los derechos de paso por un camino, 
senda y otras de esta especie.

Las servidumbres se constituyen, o para el uso de las propieda­
des urbanas ó para las rústicas.

Servidumbres urbanas.

Las servidumbres urbanas son de varias especies respecto la 
utilidad que proporcionan al predio á cuyo favor se constituyen, 
las que mas se distinguen son las siguientes:

El derecho de edificar sobre la pared ó columna del vecino.
El agujerear la pared de la casa contigua para descansar en 

ella los maderos de los techos, cubierto, paredes interiores del edi­
ficio que se desea levantar de nuevo.

El adelantarse sobre el área ó casa vecina un edificio propio, 
sin descansar en sus paredes medianeras.

El de hacer discurrir sobre la propiedad vecina, las aguas plu­
viales que naturalmente caen sobre su propia propiedad.

La privación de levantar un edificio mas allá de una altura de­
terminada.

El de tener ventanas ú otras aberturas en pared propia ó me­
dianera, sin dejar el destre que está prevenido.

Y el derecho de tener vistas sobre el predio de otro, impidiendo 
que el vecino haga ninguna clase de obra que prive el uso de la 
tal vista ó servidumbre.

En la primera y la segunda de dichas servidumbres, tiene obli­
gación el dueño que edifica de nuevo y carga sobre las paredes 
del vecino, de pagar la mitad de su valor, y por lo tanto obligado 
á contribuir en las reparaciones de las paredes que sean necesa­
rias, desde aquel dia en adelante.
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se entiende por servidumbres urbanas, aquellas que están cons­

tituidas á favor de un edificio ó predio urbano. (Leyes primera y 
segunda, titulo XXXI. Partida 3.®)

«Los que han clasificado con mas estension las servidumbres ur- 
«banas fueron los romanos: á pesar de que no eran entre ellos co- 
«inunes por sus medios particulares de construir, puesto que lo ha- 
«cian levantando los edificios aislados: sin embargo, consignaremos 
«las que mas particularmente llamaron su atención cuando refor- 
«inaron aquella clase de construcciones, uniendo los edificios entre 
«sí para mayor comodidad y solidez, desterrando los espacios ó 
«andrones que dejaban entre edificio y edificio, por ser un foco 
«de corrupción, perjudicando las construcciones con las eternas 
«humedades, puesto que el sol nunca penetraba en aquellos espa- 
«cios, y eran contrarios á la salud pública.»

Debemos consignar que con las construcciones actuales, todas 
las servidumbres son posibles, siempre que las partes se conven­
gan y hagan constar el consentimiento en escritura pública entre 
el dueño del predio sirviente y el del dominante.

Las servidumbres que los romanos conocían bajo el nombre de 
Servitus oneris ferendi, era aquella por la que, el predio sirviente 
estaba sujeto á sufrir la carga del dominante, ó sea el derecho que 
uno tenia de edificar sobre la pared ó columna del vecino.

 ̂Gregorio Lopez, célebre glosador de las Partidas, sienta un prin­
cipio muy notable respecto de esta servidumbre, que se diferencia 
de todos los demás en esta parte; las demás servidumbres no exi­
gen de parte del dueño del predio sirviente, sino una simple tole­
rancia, sin que tenga de hacer cosa alguna; mientras que en esta 
de que se trata, lejos de ser así, tiene que recomponer y conservar 
á su costa la columna ó pared en que descansa el predio dominan­
te. (Glosa 2.® de la ley 2.®, título XXXI. Partida 3.®)

«Muchas veces se hallan dos casas vecinas, que la una tiene una 
«parte do la suya metida sobre la del otro, como un cuarto, una 
«sala, cocina ó escusado, ó uno de los pisos descansa sobre la tien- 
«da ó algún piso del vecino, ó sobre de cualquier otro punto de 
«aquella propiedad; para saber qiiien es el que viene obligado á 
«conservar las paredes que sostienen la carga de aquella parte de 
«casa, lo hallaremos mas adelante cuando trataremos de las obli- 
«gaciones que tienen los propietarios, cuando una casa pertenece 
«á varios.»

La servidumbre de Jus tigni inmitendi la conocían los romanos 
por la que daba derecho al dueño de un predio, para introducir ó
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apoyar sus maderos y  bóvedas en el edificio contiguo; por regla 
general nadie puede apoyar en el edificio contiguo las soleras, 
atirentado y demás cargas, sin que al que lo ejecute le asista de­
recho para ello, justificándolo con documentos, que prueben el 
consentimiento del dueño del edificio que ha de sufrir la carga ó 
servidumbre: si se carga de buena fé y solo por consentimiento de 
palabra del vecino, pueden sobrevenir conflictos, que es prudente 
precaver haciéndolo constar por recibo ó escritura.
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Servidumbres de luces y vistas.

La abertura de ventanas para procurarse luces y ventilación, 
siempre debe ser amparada, porque la luz es la primera necesidad 
de las habitaciones de un edificio; los romanos daban el nombre 
de Jus lúminum á una servidumbre que autorizaba al que la go­
zaba para abrir ventanas, que comunicasen con fundo de otro, al 
objeto de alumbrar el suyo; pero como esta servidumbre puede 
ser impuesta de varias maneras, solo espondremos las reglas ge­
nerales que deben seguirse, y  que se acerquen mas á todos los 
casos.

En todo rompimiento para luces deben observarse dos cosas: 
1 .*̂ que no se pueda por él registrar ó mirar la propiedad del ve­
cino: 2.  ̂que por sus aberturas no se arrojen basuras, aguas, ni 
otra cosa que incomode ó perjudique al vecino: en estas dos con­
diciones están comprendidas todas las obligaciones de los que ne­
cesiten abi’ir vanos en sus edificios para alumbrar alguna habita­
ción.

Si se abren ventanas que dén sobre terreno del vecino con el 
correspondiente permiso de este, y durante su beneplácito, ó has­
ta cuando él edifique, deben situarse á una altura de dos metros 
del suelo del piso, al objeto de no mirar sobre el terreno del veci­
no, y será conveniente para evitar cuestiones mas tarde, que se 
coloque en ella una reja ó alambrera de hierro al objeto de que 
los inquilinos del piso ó casa no echen ninguna cosa que pueda in­
comodar al que haya dado el permiso; las mismas reglas deben 
observarse con las ventanas que se abren para dar luz á una esca­
lera.

Cuando en una pared propia ó medianera, uno de los condueños 
tiene abiertas aberturas de luz de las llamadas claraboyas, no pue-



de el otro obligarle á que las tape, á menos que quiera edificar; 
pues solo asi tendrá derecho á hacerlas desaparecer á medida que 
vaya levantando su casa, y cargando en la pared de que recibian 
luz aquellas claraboyas. Las dimensiones de esta clase de abertu­
ras se han consignado ya en otro lugar de este tratado, tanto re­
lativo á su ancho como altura, pudiéndose dejar dos de ellas en 
cada habitación.

Todo propietario tiene derecho de abrir en su edificio, como se 
ha dicho, ventanas de luz ó claraboyas que comuniquen con el pre­
dio del vecino, al igual que tiene derecho de construir en terreno 
de su propiedad; pero si cuando el vecino construye encuentra 
ventanas de esta clase, puede seguir, se ha dicho, la construcción, 
tapándolas siempre que no se presente documento que las autorice.

Pero si tas ventanas que es preciso condenar tienen mayores di­
mensiones que las fijadas en las claraboyas, tendrá de verse si el 
dueño de ellas tiene algún título que las autorice; si lo tiene debe­
rán respetarse tales aberturas, dejando el destre que la ley seña­
la; lo mismo se hará si acredita la prescripción; pero si no presen­
tase tales documentos, ó no hubiese los 30 años de su existencia, 
entonces podrá taparlas continuando la construcción.

También podrá evitar la construcción el dueño do la servidum­
bre de ventanas ó aberturas, aunque no presenten documentos que 
las autoricen, si prueba que las ha disfrutado durante diez años 
entre presentes, y veinte entre ausentes, que es el tiempo señala­
do para poder prescribir las servidumbres continuas. Pero lo me­
jor será tener muchísimo cuidado de que no se abran ventanas de 
mayor grandor en las paredes medianeras, que las que están se­
ñaladas á las claraboyas para evitar cuestiones mas tarde.
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Vistas.

Las aberturas de vistas son aquellas que se construyen al objeto 
de mirar al esterior de un edificio. Las vistas pueden ser rectas y 
oblicuas: son rectas cuando la ventana ó rompimiento está situada 
en una pared paralela á la línea que divide los dos predios; y son 
oblicuas cuando forman ángulo con dicha division. Para dar á co­
nocer con mayor claridad esta clase de vistas diremos; que son 
i'ectas cuando naturalmente se miran los terrenos estertores da 
frente, y son oblicuas cuando se haya de volver la cabeza á dere-



ella ó izquierda. Unas ventanas y otras pueden existir siempre 
que estén separadas, las primeras los 4 palmos de destre de la lí­
nea de división de la propiedad contigua, y las oblicuas si se ha­
llan en algún ángulo, ó cerca la pared del vecino deben estar se- 
para.das 6 palmos catalanes contados desde el centro de la pared 
medianera, y si fuesen balcones con vuelo, la brandilla de hierro 
debe apartarse tres palmos de la espresada pared.

Si dos propietarios colindantes desean disfrutar de vistas sobre 
el terreno de uno y otro, cada uno deberá al menos apartarse los 
4 palmos de destre contados de la superficie de frente la pared di­
visoria, sea del espesor que fuere, siendo mucho mas conveniente 
en este caso para dar claridad A las habitaciones, que en lugar de 
los 4 palmos de destre dejen 6 palmos ú 8 para mayor desahogo y 
ventilación.

Si un edificio tiene ventanas y ha adquirido la servidumbre de 
ellas, ya sea de luces ó de vistas, y pereciese (se derribase,) no 
por esto pierde ó se extingue la servidumbre, sino que la conser­
va si se reedificase, siempre que no haya dejado pasar el tiempo 
señalado para la prescripción, por la cual se haya podido librar 
do tal carga el predio sirviente.

«Cuando llegue este caso y antes sí es posible, esta clase de ser- 
«vidurabros es preciso hacerlas constar ante notario y testigos con 
«sus dimensiones (como se ha dicho anteriormente,) para evitar 
«cuestiones al volverlas á construir.

Cuando no se hace uso de las servidumbres que se tienen im­
puestas sobre un predio, se entiende que tácitamente se renuncia 
á ellas. El tiempo que no se ha de disfrutar do la servidumbre de 
un predio, y que el dueño de este necesita para eximirse de ella 
por prescripción, es el siguiente: en las servidumbres rústicas con­
tinuas, el de 20 años; en las discontinuas el inmemorial; en las ur­
banas y personales, el de 10  años entre presentes, y 20 entre au­
sentes. (Leyes 16 y  24, títulos XXXI. Partida 3.“)

Cuando el predio que goza de servidumbre pertenece á varios 
condueños, el uso que haga de ella cada uno de los condueños, 
aprovecha A los demás. (Ley 18 del mismo título y partida.)

Debe impedirse que dentro de la distancia legal de uno y otro 
predio se formen pilas ó montones de materiales ó tierras ú otros 
objetos desde los cuales se puede dominar al predio inmediato, cu 
tal caso puede obligársele A quitarlos y que los coloquen á la dis­
tancia señalada para las ventanas vistas.

Otro caso puede ocurrir en las servidumbres de vistas; supon-
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gamos que entre dos vecinos, hay uno que tiene la casa baja de 
uno ó dos pisos, y el otro la tiene poca diferencia á una misma ele­
vación, pero uno de estos determina edificar la suya ála altura de 
tres ó cuatro pisos, y para que sus habitaciones tengan claridad, 
le os preciso dejar una androna <5 patio con las dimensiones que 
la ley señala, desde cuyas ventanas que construya, dominará al 
sobre de la casa vecina; si desde las ventanas que miran de frente 
existen los 4 palmos de destre contados desde la superficie de la 
pared divisoria, estará en su derecho; y si dejase pa,tio ó zaguan 
y le conviniese dejar ventanas á los lados laterales del mismo, ó 
sea á la derecha é izquierda de la pared medianera, en este caso 
se hallan las servidumbres oblicuas de vista, y tendrá que sepa­
rarlas los 6 palmos catalanes desde el centro de la pared media­
nera.
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Desagüe de los tejados.

Jus estülicidi vel fluminis avertendi. Ningún vecino puede cons­
truir sus tejados de modo que caigan las aguas pluviales en terre­
no ni edificio ageno. (Ley 13, tit. XXXII, partida 3.“ y art. 534 
del Código Civil provisional.) Para los romanos, la servidumbre 
que se distingue con el nombre que encabeza este articulo, es la 
que daba derecho para verter las aguas desde un tejado propio á 
otro de diferente dueño, ó á cualquier parte del predio ageno: pe­
ro según la ley espresada, no se pueden construir canales en los 
tejados de modo que viertan sobre los muros, tejados ó terrenos 
de las propiedades vecinas, y el qué asi lo hiciere, vendrá obliga­
do á deshacer la obra y construir las vertientes de manera que 
caigan las aguas dentro de su propio terreno, ó en la via pública, 
si las ordenanzas municipales lo permiten.

Solo está permitido echar las aguas de los tejados sobre los edi­
ficios contiguos, cuando haya constituida servidumbre por mas de 
30 años por medio de la prescripción, ó bien que se acredite por 
medio de escritura. (Ley 14, tit. XXXII partida 3. )̂

El que goza de dicha servidumbre puede hacer discurrir menos 
#gua sobre el predio vecino, pero por ningun concepto podrá au­
mentar el caudal, dirigiéndolas sobre el vecino, ni á las canales ó 
tejas que las vierten, ni tampoco mas vertientes de las que haya 
construidas en aquella propiedad. Tampoco puede variarse la al-



tura de la calda de las aguas espresadas, porque perjudicarla al 
predio sirviente el agua resultante que cayese haciendo goteras.

El que sufre la servidumbre, no puede hacer obras que impidan 
el uso del predio dominante, levantando la casa mas elevada que 
la servidumbre, á menos que conduzca las aguas que saltaban so­
bre su tejado, por dentro de su propiedad.

En cambio, el propietario que tenga el derecho de tirar las aguas 
pluviales sobre la propiedad agena, el dia que edificando hiciese 
desaparecer las canales, cañerías ó tejas que las conducían, no 
tiene derecho á reponerlas otra vez ni á dirigirlas en el punto que 
las vertía; debe tenerse presente que ha perdido tal derecho sin 
que jamás lo vuelva á adquirir.

Si entre dos vecinos ó más, tuviesen un patio común entre sus 
casas, podrán dirigir las aguas pluviales al mismo, ya sea de mo­
do que sus tejados viertan sobre dicho patio, ya sea conduciéndo­
las por medio de cañerías. La cloaca y  sumidero que deberá re­
coger las aguas que caigan en el patio, se pagará por iguales 
partes ó á proporción de las aguas que cada uno vierta.

Si se hallase entre dos casas un patio en el cual ningún vecino 
tuviese salida de puerta para pisar el terreno, se entenderá que es 
común, y no solo podrán dirigir á él las aguas pluviales, sino que 
también podrán abrir cada uno las aberturas que les convengan 
desde la altura de las tres tapias contados desde el plan terreno.

Pero si uno de los vecinos tuviese en la planta baja de dicho pa­
tio una puerta que diese salida á él, se entenderá que el terréno 
es de su propiedad, y en tal caso el otro no tendrá mas derecho 
que las servidumbres que en el mismo patio tenga, sin que pueda 
adquirir ninguna nueva; como el de abrir ventanas, á menos que 
acreditase lo contrario por medio de escritura: solo le serán res­
petadas las que allí tenga.

Prohibición de elevar las construcciones.
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Jus adtius non tollendi. Las servidumbres que se tienen impues­
tas al predio vecino, por las cuales no puede levantarse el edifi­
cio, son cuando se ha comprado al vecino de enfrente, de los la­
dos, ó detrás de una propiedad, el derecho do que no pueda le­
vantar su casa para no privar el sol y las vistas del comprador. 
Estos privilegios deben hacerse constar en escritura pública in­
dispensablemente .
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Servidumbi^es rústicas.

Las servidumbres mas usuales regularmente son las que siguen:
El derecho de pasar un hombre á pié, á caballo, ó con caballe­

rías cargadas ó bien con carro ó carreta, por un camino ó senda.
El de tomar agua de un pozo, estanque ó fuente, los cuales es­

tén situados dentro del predio del otro.
El de buscar y conducir aguas por la propiedad agena.
El apacentar ó abrevar el gairado en propiedad de otro.
El de tomar de una posesión agena cal, piedra, arena, etc., pa­

ra emplearla en las construcciones del predio dominante. '
Si se debe la servidumbre de pasar carros, debe dejarse el an­

cho del camino que se haya consignado en la escritura, y faltando 
el ancho que deben tener esta clase de servidumbres, se regulará 
á 25 palmos catalanes de ancho siendo en línea recta, ó curvas de­
sarrolladas, pero en las vueltas pronunciadas deberán dejarse 20 
palmos al objeto de poder girar el carro cargado junto con las ca­
ballerías.

En cuanto á las sendas y demás caminos para pasar hombres j  
caballerías, será para los primeros de 4 palmos catalanes de an­
cho, si no se presentan documentos que los fijen, y para paso do 
caballerías cargadas, si es un punto edificado, ó entre paredes de 
cerca, deberá tener el ancho de 8 palmos catalanes al menos, á 
falta de datos que lo determinen. (Ley 20, título XXXI. Parti­
da 3.'')

Cuando no se hubiese señalado el punto por donde debe estar 
situado un camino, ó acueducto, deberán determinarlo árbitros, 
y una vez hecho el trazado no podrá variarse sin consentimiento 
de ambas partes ó sea del dueño del predio sirviente y del predio 
dominante.

Si entre dos ca,mpos ó heredades mediara camino público y uno 
de los propietarios lo invadiese cultivándolo, echando la servi­
dumbre sobre la heredad ó campo vecino, podrá el perjudicado 
obligarle á reponer las cosas á su primitivo estado con la corres­
pondiente indemnización de perjuicios, acudiendo en solicitud al 
Alcalde del distrito y si este no pudiese fallar la cuestión, enton­
ces podrá elevarse la solicitud al Gobernador de la provincia co­
mo presidente de la Diputación provincial para que decrete en 
justicia.

Si existiese una senda de estas que se ven á menudo en los puc-
4



blos rurales que atraviesa para atajar camino, propiedades parti­
culares sin que haya derecho para ello, si puede justiflcarse que 
es de mal uso, acudiendo á la autoridad local, ó al gobierno do 
provincia podrá hacerse desaparecer, mediante una información 
de testigos del mismo distrito municipal, que declaren que es de 
mal uso la tal senda. Podrá solo quedar subsistente si se justifica 
la prescripción, ó si consta en la escritura de posesión, un gravá- 
von de esta especie.

El dueño de la heredad ó campo que no tuviese salida al cami­
no público, puede exijir que sus vecinos se lo concedan, tanto si 
lo necesita púra carros como para caballerías ó bueyes, paso de 
personas, con obligación de la justa indemnización del terreno 
que ocupe, valorado por colonos ó péritos. Estos pasos deben to­
marse por la parte que sea menos gravosa é incómoda para el ve­
cino que haya de cargar con tal servidumbre.

«Por decisión del Consejo de Estado de 9 de Marzo de 1861, se 
«ha determinado respecto á las servidumbres de paso, que entre 
«atribuciones de policía rural que competen á las autoridades mu- 
«nicipales, no se comprende la de imponer una servidumbre pri- 
«vada de tránsito sobre predios que se hallen libres de este gravá- 
«men; y que cuando se interponga el interdicto contra una pro- 
«videncia de esta clase, no se contrarresta providencia alguna 
«administrativa, de las que habla la Peal orden de 8 de Mayo de 
«1834.

El Jus transeundi de los romanos, es precisamente el derecho 
de pasar por la heredad agena, para llegar á la propia, lo que se­
gún la ley 2.  ̂ título XXXI partida 3.'’' nadie puede hacer uso de 
ella sin jusio motivo ó título. Comunmente esta clase de servidum­
bres se constituyen por convenio de las partes, mediante la co­
rrespondiente indemnización, sin necesidad de acudir al Juez.

Ultimamente la ley 1 .“ título 35 libro 7.“ déla Novísima Eecopi- 
lacion previene:

«Que el que cierra ó embarga los caminos, ó las carreras, ó las 
«calles por donde las viandas suelen andar con caballerías, ó con 
«canos ó carretas, guiados por personasá llevarlas ó traerlas con 
«mercaderías de unos lugares á otros, que paguen cien maravedi- 
«ces para nuestra Cámara, y  desfaga lo que haya cerrado ó em- 
«bargado á sus costas dentro de 30 dias.

«Mandamos asi mismo á las Justicias y Consejos que fagan abrir 
«y  adobar los caminos y carreteras por dó pasan y suelen pasar y 
«andar los carruajes y  carretas: Cada Consejo cuydara de su tér-
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«mino, de manera que sean dcl ancho necesario para que buena- 
«mente puedan pasar é ir y venir por los caminos cuando se en- 
«cuentren dos carros, y que no consientan dichos consejos, ni den 
«lugar que los caminos sean cerrados, ni arados, ni dañados, nian- 
«gostados, respecto el ancho que deben tenor, so pena de diez mil 
«maravedices á cada uno quedo contrario hiciere.» (Ley 2.  ̂ titulo 
35 libro 7.°)

Como se ve: en todos tiempos han emanado disposiciones del go­
bierno para tener en buen estado los caminos de todas clases: hoy 
dia existe la ley para la construcción de los caminos del Estado y 
los vecinales, con sus ordenanzas de policía, en laá cuales están 
prevenidos todos los casos según se ha manifestado al hablar do 
los caminos en otro lugar de este tratado.
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Del modo que se constituyen las servidumbres.

Pueden constituirse las servidumbres por los propietarios por 
medio do pactos, transacciones ó testamentos: no se puede impo­
ner servidumbre de ninguna clase en un predio común o que per­
tenezca á varios sin consentimiento de todas las partes, y una vez 
se hayan conA’cnido en ceder la servidumbre, no pueden faltar ni 
retirar su palabra.

La servidumbre convenida y cedida, se podrá transferir á otro, 
por el dueño del predio sirviente, mientras no cause perjuicio; es 
decir: que el que cede el derecho de paso, puede concederlo tam­
bién á otro por el mismo camino, al igiral que al sacar agua de un 
pozo ó fuente, mientras haya la suñciente para todos los que ten­
gan concedida la facultad do sacarla..

Si un propietario vende su finca reservándose una porción de la 
misma, á la cual no se puede ir sin pasar por la restante de ella, 
se entenderá haberse reser^-ado el derecho de paso, aunque no se 
haya espresado en la escritura de venta.

Los Jueces pueden constituir serAÚdumbres en los juicios de par­
tición entre hermanos y bienes comunes. Se adquieren sin título 
las servidumbres positivas por haber transcurrido 30 años desde 
que principió á usar de ella. Queda esceptuada de dicha disposi­
ción, las ventanas puestas en pared propia ó medianera siempre 
que cuenten los años de prescripción, ó bien disten los 4 palmos 
de destre de la propiedad vecina.



Las aberturas que sean meras claraboyas, no admiten prescrip- 
cioñ y pueden cerrarse siempre que el vecino contiguo piense edi­
ficar.

«Las claraboyas según las Constituciones catalanas, como liemos 
«manifestado en su lugar correspondiente son, unas aberturas que 
«pueden dejarse ó abrirse debajo de los techos do un edificio, tan- 
«to si la pared es propia como medianera, para recibir luz y ven- 
«tilacion de parte del predio del vecino, mientras no dominen con 
«la vista de sus habitantes la propiedad contigua, pero el dia que 
«el propietario colindante quiera levantar su edificio, tales aber- 
«turas no constituyen derecho ni servidumbre, 5̂  debe cerrarlas 
«el que las hizo.»

Sus dimensiones máximas deben ser estrictamente las siguien­
tes: 3 palmos y medio de alto, y un palmo y cuarto catalan de an­
cho, siendo en pared do piedra ó de ladrillo: hechas en pared do 
tapia no se reputa sean tales claraboyas.

Tampoco tiene lugar la prescripción al efecto de adquirir la ser­
vidumbre de paso, cuando esta se verifique por pared de tapias, 
ladrillo y entablado.
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Del modo que se estinguen las servidumbres.

Queda ostinguida una servidumbre cuando desaparece la cosa 
que la prestaba, pero si vuelve la cosa á su primitivo estado, revi- 
ye y queda en su vigor.

Queda estinguida una servidumbre cuando el predio dominante 
y  el sirviente se reúna en una misma propiedad, y si mas tardóse 
vendiera la finca queda estinguida también, sin derecho á volver­
la á obtener.

Queda estinguida la servidumbre de ari’ojar aguas pluviales so­
bre el terreno de su vecino ó propiedad, siempre que edificando 
el que la tenga, haya quitado las canales ó tejas que la arrojaban.

Pero si continua la servidumbre, y el propietario que la recibo 
desea levantar su casa hasta la altura ó mas del punto donde reci­
be el agua pluvial de su vecino, después de pagar la parte de pa­
red medianera que estuviese mas elevada al objeto de poderse 
servir de ella, deberá conducir por dentro su casa, las aguas que 
recibe, por medio de cañeria, sin tocar á la pared de un cuarto de 
palmo, hasta llegar al pavimento, ú otro punto á propósito, como



escusados, fregaderos etc., etc. (A menos, que acordes con el do­
minante levantase á sus costas las paredes y el tejado, para que el 
agua se dirija á la calle ó camino público.)

Sé pierden las servidumbres también por no usar de las mismas 
por espacio de 30 años.

El derecho de tener ventanas ú otras aberturas abiertas sobre 
la propiedad del vecino adquirido por medio de la prescripción, 
so pierde luego de haberlas cerrado el que las tenia abiertas.

«Según hemos consignado en otro lugar de este tratado el que 
«tenga ventanas que dominen terreno ajeno, no podrá darles mas 
«ancho ni altura de la que tengan, debiendo conservarse tal como 
«se construyeron al tomar posesión del dominio que ejercen, po- 
«drán sí estrecharlas ó tapiarlas, pero no podrán A’olver á abrirlas 
«ni ensancharlas si tal cosa hicieran.»

üitimamente; la extinción de una servidumbre cede en benefl- 
cio del que la presta. Asi es que si alguno de aquellos á quienes es 
debido la de tomar ó conducir agua, pierde su derecho si quita la 
cañería ó conducto, sucederá esto á los demás cuando desaparez­
ca alguna otra servidumbre, quedando libre de la misma el predio 
sirviente.
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Derechos y deberes que tienen los propietarios 
cuando una casa pertenece á varios.

Si no se presenta título que pruebe otra cosa, todos los condue­
ños de una casa tienen derecho al disfrute de las partes que el 
ediñcio tenga de común aprovechamiento como son: la parte de 
entrada, escalera, patios, pozos, jardines, terrados, ó tejado; y no 
se puede hacer obra en ellos, sin el consentimiento de los demás 
condueños: no obstante á los dueños de las habitaciones que dan 
á dichos sitios, se les permite abrir puertas y ventanas, siempre 
que no se cause perjuicio á los condueños: lo mismo se puede ha­
cer en las paredes de fachada, y en las interiores y medianeras, 
como partes que mancomunamente pertenecen á todos los condue­
ños, pero si se siguiera algún perjuicio á éstos, será necesario su 
consentimiento para hacer dichas obras, sin el cual no podrán ha­
cerse pero si se probase que lo que se trata de hacer es de utilidad 
para todos los condueños, entonces se puede acudir ante el Juez 
contra el que se denegare á ello.



I*í ' Cuando un edificio se divide y  se adjudican los pisos á diferen­
tes dueños, es justo que, puesto que un piso está construido sobre 
otio piso inferior, tenga de sufrir la carga del superior, cosa que 
se debe tener presente siempre que se haya de hacer esta clase de 
adjudicaciones, con objeto de compensar con mas garantía á los 
inferiores por la carga que deben sufrir de los demás, como y 
también, el que los pisos inferiores tienen mas estima por la co­
modidad de no subir tantas escaleras.

Pertenece á cada propietario todo lo que está comprendido en 
su piso ó sea desde el techo que pisa, hasta debajo de las viguetas 
del techo que le sirve de cubierta al propio piso, incluso paredes, 
tabiques y demás que estén dentro del mismo; teniendo obligación 
de hacer por su cuenta todas las reparaciones, ya sea que vengan 
del uso que haya hecho'de él, ya sean causados por el peso que 
recibe de los pisos superiores, pues que la ley consigna que el 
dueño del predio sirviente, tiene que recomponer y conservar á 
su costa las parceles en que descansa el predio dominante. (Lev 
2 .*̂ , tit. XXXI. Partida 3.*̂ )

Las partes que son comunes en los edificios que pertenecen á 
vanos, y el derecho que asiste á cada uno de ellos para su disfru­
te, son las siguientes:

Son comunes: la puerta de la calle que dá á la escalera, la en­
trada o portal de la misma, la escalera, tejados, patios, jardines y 
pozos que en el edificio haya; la reparación y  conservación de di­
chas dependencias, corresponde á todos los condueños, menos la 
de la escalera que cada distancia que haya de piso á piso, corre 
á cargo del dueño de él, es decir; el dueño del primer piso debe 
conservar la escalera desde el plan terreno hasta la entrada del 
primer piso; el dueño del segundo piso deberá conservarla desde 
la entrada del primer piso hasta la entrada del segundo; y así su­
cesivamente, á escepcion del tramo de subir al terrano ó teiado 
que deberá costearse por todos, debiendo considerar que los pisos 
superiores tienen establecida servidumbre de paso, en las e s c le ­
ras inferiores.

Según el_proyecto del Código Civil Español que fué formulado 
por la comisión de Códigos, y se mandó publicar por Eeal órden 
de 12  de Junm de 1851 al objeto de que los tribunales y demás au­
toridades emitieran acerca del mismo el dictámen y observacio­
nes que tuvieran por conveniente, el artículo 521, título 5 .°, libro 
2 . , dice:=Que_ cuando los edificios ó diferentes pisos de una casa 
pertenecen a distintos propietarios, si los títulos de propiedad no
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arreglan los términos en que deberán contribuir á las obras nece­
sarias, se guardarán las reglas siguientes: Las paredes maestras, 
el tejado y demás cosas de uso común, estarán á cargo de todos 
los propietarios en proporción al valor de su piso. Cada propieta­
rio costeará el suelo de su piso, pero el pavimento del portal, puer­
ta de entrada, patio común, y obras de policía comunes á todos, se 
costeará á prorata por todos los propietarios. La escalera que des­
de el portal conduce al primer piso, se costeará á prorata también 
entre todos, escepto los dueños del piso bajo ó plan terreno; la 
que desde el piso primero conduce al segundo, se costeará poi 
todos escepto los dueños del piso bajo y primer piso y así sucesi­
vamente.

Esto á nuestro modo de ver no es equitativo, porque como el te­
jado ó terrado es común y  el dueño de la. planta baja tiene el de­
recho de usar de él, no es justo que habiendo de servirse de la es­
calera no contribuya á su coste, al igual que el dueño del xiltimo 
piso que sería el que saldría mas perjudicado, porque tendría de 
contribuir en la construcción de toda la escalera, teniendo el piso 
peor, y que menos producto dá; en tal caso deberá compensársele, 
al hacer la repartición de la casa ó ediñcio.

Cuando se reparte una casa debe ñjarse cual de los dos siste­
mas se adopta para evitar mas tarde cuestiones, y compensar al 
que tenga mas obligaciones respecto su conservación.

El dueño del último piso está privado de construir otro piso so­
bre el suyo, ni dar mayor elevación ó peso á las paredes sin con­
sentimiento de todos, y en caso de obtenerlo, correrá á sus costas 
los perjuicios que cause á los inferiores, por motivo del aumento 
de peso.

Si á algún vecino le conviene cargar en la pared divisoria y es­
ta fuese propia del ediñcio de que estén en posesión varios dueños, 
si carga hasta el primer piso, deberá recibir el valor del dueño 
del primer piso, si hasta el segundo, cobrarán el valor ámbos 
dueños del primero y segundo piso; y así sucesivamente sin de­
recho de ser indemnizados los pisos que no reciban la carga del 
vecino, pero si el piso en lugar de pertenecer á uno solo pertene­
ciese á varios, estos deberán cobrar por iguales partes el valor de 
la pared que satisfaga el vecino.

Todos los condueños deben contribuir al pago de las cargas, 
tributos é impuestos que graviten sobre la casa, en proporción á 
la pai’te que cada uno tenga en ella, á no ser que al tomai pose­
sión de la misma se haya convenido lo contrario; por suposición,
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conservación que se hagan en ella, y lo mismo las contribuciones, 
repartiéndose su renta por partes iguales, si es que esté dada en 
arriendo, y en caso que tengan el derecho de venderla, su valor 
se repartirá también por partes iguales, el dia que se enagene es­
tando todos conformes con la venta.

En el segundo caso, si se reparten la casa, cada uno será dueño 
absoluto de la parte que le haya correspondido, guardando las 
prescripciones de que se ha hecho mérito cuando una casa perte­
nece á varios por diviso, es decir: que cada uno sea dueño de una 
parte de ella, ó de uno ó mas pisos.

Cualquiera de los condueños tiene que consentir en que se parta 
la cosa común, si otro lo pide, pudiendo demandar al que se nega­
re á ello. (Ley 2.®' tit. 15 Partida

Si uno de los consocios administrare la casa ó cosa común, tiene 
Obligación de dar cuentas á los demás.

La mera falta de línea ó señales de división de dos propiedades, 
cuya cabida, situación y linderos están determinados, no es tituló 
ó 1 â zon bastante para estimarlas poseídas de común por los res­
pectivos dueños. (Sentencia de 18 Jrinio 1857.)

Cuando la propiedad de los herederos se halla dividida de tal 
modo, que á unos pertenece el suelo, y á otros el arbolado, sito en 
el mismo, el dueño del suelo carece de acción para impedir al po­
seedor del árbolado el aprovechamiento de este.

Los condueños aunque sean menores no tienen facultad para ha­
cer suyos los bienes que poseen en común por el precio que regu­
len los péritos, sino el de recobrarlos ó retenerlos, abonando el 
mayor precio que se haya ofrecido en la subasta.

Si bien con arreglo á la ley 55, tit. V Partida 5 .*‘ Cualquier de los 
participes ó comuneros de una finca puede vender la su parte ma- 
güer la cosa non sea parada, no autoriza la venta de una parte 
que el vendedor señala á su arbitrio, sino la que le corresponda 
hecha la división oportuna; así como tampoco, el que se entienda 
que vendiendo uno su parte, quedan también vendidas las demás. 
(Sentencia 1.3 Octubre 1866 del Tribunal Supremo.)
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Alquileres de casas y tierras.

La pragmática de domibus evacundis del Príncipe Felipe en las 
Cortes de Barcelona del año 1564, dice que sea generalmente ob-



I<ir>

servada en todo el Principado de Cataluña y  Condados del Rose-| 
llon y Cerdaña; y  por cuanto muchas veces dichas causas son,| 
aunque indebidamente avocadas á la Real Audiencia, ó al Tenien-í 
te General Gobernador de Cataluña ó de los dichos Condados del| 
Rosellon y Cerdaña y los dueños de las casas están muchos años \ 
sin poder expeler á los inquilinos, si efectivamente se evocare, el i 
Juez por ante quien se sustanciaren dichas causas, debe pasar' 
adelante según el orden prescrito en dicha pragmática, no obstan-. 
te cualquiera inhibición de la Real Audiencia, ó de los otros suso- 
dichos, pues debe entenderse ser hecha contrainente é intención 
de dicha Real Audiencia, y en este caso si pasado el tiempo de lâ  
pragmática de los diez, y tres dias respectivamente, el inquilino' 
no desocupára la casa, así en Barcelona como fuera de ella, sea; 
obligación pagar el alquiler triplicado, (esta pena no se ha aplica- ’ 
do por ser demasiado crecida) habiéndose para su cobro pronta: 
ejecución en la misma fuerza que se puede hacer por el alquiler  ̂
pactado. í

«(Hoy dia debe estarse á lo que previene la ley de Deshaucio, i 
«sancionada y publicada por el Ministerio de Gracia y  Justicia en; 
«18 dé Enero de 1877, la cual se insertará mas adelante. ;

«Sin embargo, para evitar los efujios y dilaciones que los inqui-1 
«linos de torres, heredades, tierras, campos, viñas, y otras propie-) 
«dades acostumbran á usar para no dejarlas, y á ñn de excusar ■ 
«pleitos que de ello resultan, y los grandes gastos que en estos se í 
«hacen, ordenamos que la espresada pragmática de domibus eva- í 
«cundi, tenga y haya lugar también, en los predios rústicos, etcé- | 
tera, etc.» ;

Obligación entre propietarios é inquilinos.

El propietario que alquila una casa, ó habitación de la misma, | 
debe entregarla al inquilino en buen estado, que no falten crista-1 
les, llaves ni picaportes á todas las puertas, ventanas y balcones, | 
teniendo estos la obligación de dejarlo del mismo modo ó en el | 
mismo estado cuando se vayan de la casa ó habitación. >

Si el inquilino quiere hacer algunas obras para su comodidad, Ì 
en la casa ó habitación alquilada, deberá pedir permiso al dueño | 
del ediñcio, y si este le autoriza, tiene el derecho deescojer cuan-l ■ 
do le desocupe la casa, ó que quede en el mismo estado que se ha-^



lie, ó que destruya lo hecho, y deje la habitación del mismo modo 
que estaba antes; en el primer caso, quedan todas las obras hechas 
á favor del propietario, á menos que al darle permiso para hacer­
las se hubiese estipulado lo contrario por escrito; en el segundo 
caso, una vez vuelta la casa á su primitivo estado, los materiales 
que sobren quedarán á favor del arrendatario.

Todo objeto asegurado con yeso ó mortero, ó con clavos, tanto 
si es de hierro como de madera, no puede el inquilino removerlo 
y llevárselo aunque fuese pagado por él, á menos que hubiese pe­
dido permiso al dueño antes de hacerlo, y se lo hubiese concedido 
con la condición de llevárselo al marcharse de su casa, pero siem­
pre tendrá la obligación de recomponer los desperfectos que cau- 
sáre.

Es Obligación del propietario, el hacer todas las obras necesa­
rias en la casa alquilada, como son la conservación de los techos, 
enladrillados, paredes, tabiques, cocinas, escusados, pozos, cloa­
cas y demás que constituyen la habitación alquilada, como puer­
tas, ventanas, balcones, etc., etc., para que haya seguridad y esté 
todo en estado habitable.

El inquilino por su parte tiene la obligación de conservarlo to­
do en buen estado, tanto lo correspondiente á albañilería, como 
carpintería, pintura de techos y paredes, y demás que compone la 
habitación ó casa, teniendo obligación de indemnizarlo si obrase 
de mala fé y  que espresamente lo malbaratase.

«Para evitar cuestiones desagradables, lo mejor será que al ha- 
«cer el arriendo, conste por condiciones escritas, los deberes del 
«inquilino para la conservación de la casa.»
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Del uso de una casa ó habitación.

El derecho de uso de una casa ó habitación se rije por las cláu­
sulas del titulo en que se hubiese cedido en escritura pública ó 
testamento, concediendo á determinada persona el derecho de ha­
bitar una parte ó el todo de una casa, sin pagar alquiler alguno, y 
en este caso puede habitar en la casa cedida, no solo la persona á 
que se le haya dado tal garantía, sino también su esposa, hijos y 
demás que compongan la familia, aunque no fuese casada cuando 
Se le hizo la concesión, también puede conceder habitación á otra 
persona, mientras el interesado lo ocupe.



No podrá ocuparla el que sea propietario de la casa cedida porj 
tiempo determinado, aunque el que la use no la ocupe toda, pul 
diendo alquilar los pisos ó habitación que no necesito, pero estej 
derecho ó uso de casa y  habitación se estinguirá si está 30 añosÍ 
sin servirse de ella.

Los títulos de tales garantías deben inscribirse en el Eegistro dê  
la Propiedad.
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Arrendamientos de casas ó habitaciones.

El dueño de un edificio puede arrendar libremente las habita-1 
clones ó el todo de él, bajo los pactos que tenga por conveniente,] 
el cual finirá, acabado el tiempo que se hubiese estipulado en el] 
papel de arrendamiento, sin necesidad de despido de una y otra] 
parte; solo acabará el arrendamiento antes de cumplirse el plazo] 
por las causas siguientes:

1. ® Por muerte del arrendatario; y no por la del arrendador.
2. ° Si los que habitan la casa se dedicasen á la prostitución.
3. “ Si el dueño de la casa necesita la habitecion para él.
4. “ Cuando tenga de hacer en ella obras necesarias; en este]

caso, sino está prevenido en el arrendamiento, tendrá el dueño de] 
la casa obligación de proporcionar habitación al inquilino á su sa­
tisfacción por el tiempo que falte de acabar el arriendo, ó bien sil 
la habitación que le designare no fuese de su gusto, le devolverá] 
la parte correspondiente del valor del alquiler. |

Después de hechas las obras necesarias tendrá derecho el inqui-! 
lino de volver á ocupar la habitación, esto en caso de que las! 
obras se hiciesen en concepto de reformar la casa, pero si se de-, 
rribase toda ella y  se levantase de nueva planta, no tendrá el in-] 
quilino tal derecho, pero si el propietario derribase la casa sin| 
necesidad, y si solo se viese que fué el derribo para espulsar el| 
inquilino de ella, estará obligado á satisfacer los perjuicios quej 
cause al arrendatario. f

Un arrendamiento de casa ú habitación queda persistente siem-1 
pre que no se hubiese fijado tiempo, y no se hubiese dado aviso el] 
uno al otro, con la anticipación adoptada por el uso y costumbre ■ 
del pueblo en que radique la finca, ó en otro caso con la anticij)a-i 
cion de 40 dias. (Ley de 9 Abril de 1842.)

Si la casa ó habitación arrendada hubiese tenido algún desmé-



rito por las obras hechas por algún Tccino, podrá el arrendador 
pedir la anulación del contrato, ó rebaja de precio de alquiler se­
gún el daño que haya recibido, pero si se ausentase el inquilino 
de la casa sin pagar los alquileres, pasados dos años, aunque no 
haya finido el arriendo, con permiso y en presencia de la autori­
dad, podrá abrir las puertas y tomar inventario de los muebles 
que se encuentren.

Los arrendamientos hechos, por anualida,des, medias anualida­
des, ó mensualidades, podrán anularse siempre que se dé el uno 
al otro, un año antes el deshaucio; medio año, si se paga el alqui­
ler por medias anualidades; y un mes antes si se paga por men­
sualidades.

Los recibos do tres plazos consecutivos serán suficientes para 
dar á entender que están satisfechos los demás anteriores á los 
mismos tres recibos.

Los contratos de arrendamiento, ya versen sobre casas, hereda­
des ú otra clase de bienes é inmuebles, han de inscribirse en el 
Registro de la Propiedad siempre que se estipulen por un período 
que escoda de 6 años, ó se hayan anticipado las rentas, ó arrenda­
mientos de 3 ó mas años, ó cuando sin tener ninguna de estas con­
diciones, hubiere convenio espreso de las partes para que se ins­
criban. (Art. 2.” de la Ley Hipotecaria.)
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De los empresarios de obras en general.

Pueden contratarse las obras de dos maneras, en poner sola­
mente el trabajo, ó bien prestar el trabajo y materiales; la respon­
sabilidad de derribarse el todo ó parte de ella, vendrá á cargo del 
Arquitecto ó Maestro de Obras que la dirijo, y si este fuese un 
simple albañil, deberá la responsabilidad en tal caso constar en 
la contrata hecha entre el artista y el propietario.

El que tome á destajo una obra, no podrá después de hecho el 
contrato aumentar su valor, bajo el pretesto de haber calculado 
mal el coste de la misma, y siempre será responsable de los daños 
y perjuicios que causare al dueño de la casa ó edificio, ya sea por 
los pocos conocimientos que tenga en el arte, ya por descuido de 
no adoptar las medidas que se requieren según los casos.

También será responsable el jornalero que haga los trabajos ba  ̂
jo su dirección, pero si los ejecutase bajo la dirección del dueño
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de la obra ó casa, queda relevado de toda responsabilidad.
Cesará toda responsabilidad tanto facultativa como de los sim­

ples jornaleros, cuando el derribo de una obra fuese causada por 
un aguacero, inundación, guerra, ráfaga de viento, terremoto, 
etc., etc., ó por otro cualquier caso fortuito.

Si mediasen desavenencias en todos los casos, y  no hubiese ar­
monía entre las partes, se llamarán péritos para que diriman la 
cuestión: si acaeciese una ruina antes de pasar 15 años de la con­
clusión de la obra, se entenderá que la culpa viene á caigo de los 
que la construyeron ó sus herederos, á monos que en esteintérva- 
lo se hubiese esperimentado uno de los casos fortuitos espresados.

El que toma á destajo una obra, no puede separarse de los pla­
nos aprobados, y si tal cosa hiciera, será responsable do las varia­
ciones que haya introducido, á menos que conste por escrito que 
las hizo con conocimiento del dueño de la obra ó casa.

El propietario, pasado el tiempo estipulado para acabar una 
obra, si faltase el destajista bastante tiempo para su conclusión, y 
se hubiese consignado en la contrata, que el dueño en tal caso pu­
diese hacerla continuar por otro, á cuenta del que faltó á ío con- 
\enido, podrá hacerlo á costas del primero empleando la cantidad 
que faltase á entregarle, y si acabada la obra resultase haber gas­
tado mas cantidad, esta vendrá á cargo del que faltó á lo pactado; 
siempre que se concreten las últimas obras al plano y condiciones 
con que se hizo la primera contrata; y este contratista, pierde el 
deiecho de reclamar al dueño de la obra, los perjuicios que se le 
irroguen por su culpa.

Si el destajista faltase al cumplimiento do una obra en el plazo 
estipulado, y fuese la causa de ello el que la mandó hacer, por no 
cumplir las condiciones de la contrata, en este caso no tendrá el 
dueño derecho ninguno de reclamar los daños y perjuicios contra 
el destajista, por el tiempo que haya empleado de mas para aca­
bar los trabajos. (Sentencia del Tribunal Supremo de Justicia de 
18 Mayo de 1860.

El destajista ú obrero queda responsable do los trabajos que se 
haya encargado de llevar á cabo; si amenazan ruina ó se derriba­
sen, deberá recomponerlo y reedificarlo á sus costas, á menos como 
se ha dicho que fuesen procedentes de un caso fortuito, ó bien que 
fuese por naturaleza ó vicio de donde esté apoyada la obra.

Será Obligación del dueño de una obra, pagar exactamente el pre­
cio convenido con ej destajista, sin faltar á este requisito, en el acto 
de acabarse los trabajos y darse por concluida según contrata.
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Al que trabaje á jornal, no debe demorársele el pago de los que 
haya hecho, ya sea por dias, por semanas, ó quincenas, arreglan­
do las horas del trabajo según el uso y  costumbre de la localidad.
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De los empresarios de obras particulares.

Cuando el que construye, según generalmente sucede, no pone 
mas que los materiales y la mano de obra de su facultad, lo pri­
mero que deberá hacerse será foxunular unas condiciones de con­
trato, ya sea que se dé á destajo la obra, ya fijando el valor dolos 
jornales, época de vencimiento de los plazos que deberá entregar 
las cantidades estipuladas, ó bien si se pagarán por quincenas ó 
semanas.

Si las obras que se vayan haciendo, sufriesen algún perjuicio 
por casos fortuitos, como avenidas de aguas ó huracán, serán á 
cuenta del dueño.que las mande hacer los perjuicios que se oca­
sionen; pero si se derrumbase una obra durante su construcción, 
ó se agrietase y que facultativos declarasen que el daño fué cau­
sado por falta de conocimientos del arte, ó de buena construcción, 
entóneos deberá resarcir los daños el que dirige la obra, ó el 
destajista, pues que el dueño pagó lo convenido para que se le hi­
ciesen las obras con la solidez que está prevenido en las reglas de 
buena construcción.

El destajista debe procurar hacer las obras con la equidad y 
justicia que se requiere, sin consignar ni admitir precios escesi- 
vos, porque si el precio contratado escode en mas de la mitad de 
su valor real, deberá resarcir el esceso teniendo derecho el pro­
pietario perjudicado, á que se le devuelva el mayor valor, antes 
de pasar 4 años que la ley le señala para estos casos de lesiones. 
(Ley 7.®*, tit. I, libro X  de la Novísima Eecopilacion.)

Al revés sucede con el destajista si pierde en la contrata de una 
obra; porque como se considera que es apto en la materia, no pue­
de suponerse pudiese engañarse en los cálculos y precios para su­
frir una pérdida mas ó menos considerable, á menos que el desta­
jo comprendiese la parte de carpintería, cerrajería y demás ne­
cesario de una casa, que en tal caso la ley favorece al destajista, 
porque se ha encargado de unos trabajos que no comprende; esto 
se entiende cuando el destajista no tenga ningún título académico. 
(La misma ley citada.)
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■pei-o si dui’ante la obra, por causas imprevistas aumentasen el 

valor de los materiales, ó mano de obra, entonces deberá ponerse 
acordes con el propietario, y si ésto no quisiese hacerse cargo de 
las razones justas de tal aumento, podrá el destajista acudir á los 
tribunales, que éstos seg-uramente tendrán en consideración su 
justa petición en el fallo.

«Lo mejor es hacer constar en la contrata una cláusula que di- 
«ga: que queda la obra contratada á tal cantidad, siempre que no 
«se altere el valor de los jornales y materiales que tienen el dia 
«que se hace la contrata, y que en caso de aumentarse su valor, 
«deberá satisfacerlo el propietario á mas de lo ajustado; y en caso 
«que bajasen, deberá rebajarlo el destajista del precio estipulado.»

Tampoco tiene derecho el destajista á mayor retribución si ha 
hecho alteraciones por su capricho en la construcción, que tenga 
mayor valor del ajustado, á menos que conste por escrito ó por 
testigos, que las obras que ha hecho son por orden ó consenti­
miento dcl propietario. En todos los casos será bueno que semaiial- 
raente haga el destajista una cuenta de los jornales y materiales 
empleados en las mejoras de la casa, y el dueño que ponga én la 
cuenta semanal su conformidad.

La contrata de una obra se disuelve y queda nula:
1. “ Por la conclusión de los trabajos estipulados".
2. ° Por suspenderla, ó no pasarla adelante por consentimiento 

de las partes, satisfaciéndose los trabajos ejecutados.
3. “ Por la muerte del destajista; pero no quedará nulo el con­

trato por la muerte del propietario, pues que los herederos deben 
respetar y seguir la misma obligación que contrajo su antecesor.

Y .último; ;,sc disuelve el contrato por causa de fuerza mayor, 
abonando el dueño al destajista, las obras ejecutadas hasta el dia 
que han debido pararse, junto con los materiales acopiados en el 
mismo punto en que se veriñea la obra.

Los destajistas y constructores de edificios y  demás en general, 
es preciso que tengan presente los artículos del Código Civil que 
tratan de esta materia, y que el hombre es responsable de todo 
perjuicio ageno que tenga lugar en todos los casos, y él deba 
prevenir: lo es también por todo cuanto sea debido á su descui­
do ó imprudencia; y lo es así mismo del causado por personas de 
que él deba responder, y de cosas que so hallen bajo su dirección 
ú custodia.
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Deberes entre amos y jornaleros.

El criado, mozo ó jornalero, es el responsable de resarcir al 
amo ó dueño, los perjuicios y daños que por su negligencia ó des­
cuido le causaren, reteniéndoselo de su haber mensual ó anual.

El amo tiene obligación de satisfacerles la mensualidad ó anua­
lidad que hayan estipulado, ó el jornal si son jornaleros, con pun­
tualidad; pero dichos dependientes tienen el deber, estando con 
salud, de hacer y cumplir su obligación, sin causar perjuicio al 
dueño que les paga.

A no haber otra costumbre en contra, los que trabajan á jornal, 
deben estar á la disposición del que los emplea, desde que sale el 
Sol hasta que se pone. (Ley 1.®-, tit. XXVI, libro VIII de la Noví­
sima Eecopilacion), y cumplir lo mismo que el amo, todas las con­
diciones del contrato, pagándoles á su tiempo con puntualidad, y 
si los mozos y jornaleros se dejan atrasar de cobrar sus salarios, 
deben saber que estos créditos prescriben á los 3 años. (Ley 10, 
tit. XI, libro X de la Novísima Recopilación); pero la ley concede 
al criado ó jornalero de fincas rústicas; el interés de 3 por 100 ca­
da año que el amo tarde en pagarles; y á los artesanos y menes­
trales el 6 por 100 de lo que acrediten, desde el dia que piden sus 
haberes judicialmente.

Si le conviniese al jornalero, podrá cobrar todos los dias acaba­
do el jornal, pero la costumbre ha establecido cobrar cada fin de 
semana, á menos que el amo despida al jornalero en cualquier dia 
de ella, ó se acabe el trabajo; que en este caso deberá pagarles los 
jornales que haya hecho durante la misma.

El valor del jornal deberá ser según el uso y costumbre del 
pais, é igual las horas de trabajo.

Del amojonamiento ó deslinde de las propiedades 
contiguas.

Los propietarios ante todo deben procurar el deslinde de todas 
sus propiedades y dejarlas bien amojonadas para privar cuestio­
nes desagradables y  pleitos, y en caso de no estar bien marcados 
los limites por falta de mojones de cualquiera de los propietarios 
Undantes, si hay alguno que no consiente amigablemente en fijar 
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el deslinde, podrá acudir al Juez á fin de obligar al otro vecino á] 
que lo haga. (Véase la ley de enjuiciamiento civil.)

El Juez en tal caso hará (prèvio el dictámen de péritos que se 
nombrarán por partes) la fijación de límites, atendiendo las prue- 
ias que sobre la situación de los antiguos mojones se suministren 
ó hallen. Estas pruebas consisten en un ladrillo dividido en dos 
partes, y ver si se juntan herméticamente por la parte quebrada, 
carbón vejetal ó cáscaras de caracoles, vidrios, etc., etc., las cua­
les se colocan á los lados y debajo del mojon.

Cuando por causa de la accidentacion del terreno ó por otros 
rnotivos no pueda verificarse el deslinde ó amojonamiento con fa­
cilidad, podrá el Juez arreglarlo oyendo á los péritos, después de 
hechos los trabajos del modo mas conveniente para salir de du­
das y dificultades en adelante, haciendo que el que so quede con 
mas terreno del que le corresponde, indemnice su valor al vecino 
despojado.

El que hubiese usurpado terreno de otro, debe devolverlo á res­
tituir al verdadero propietario junto con los frutos recogidos y 
podido recoger desde la contestación del pleito. En cuanto á los 
frutos y demás anteriores á dicha contestación, el poseedor doma­
la fé debe restituirlos todos, el de buena fé solo los existentes.

«Esta clase de cuestiones no deben considerarse ni en la clase 
«de litigios, ni que sus fallos sean ejecutivos, porque la ley de En- 
«juiciamiento Civil abre ancho campo para que estos arreglos sean 
«voluntarios antes de empezar pleito alguno, mayormente si las 
«partes so conforman con la relación pericial, tanto si éstos sonfa- 
«cultativos, como simples hombres buenos nombrados en repre- 
«sentacion de cada parte que interese en el deslinde ó amojona- 
«miento; sin embargo, podrán los interesados acudir ante el Juez 
«si no se conforman con el dictámen pericial. Para privar disgus- 
«tos y  pleitos lo mejor será que al nombrarse los péritos, firmen 
«todos los interesados ante Notario público un documento en que 
«conste, que se conforman todos con el fallo que pronuncien los 
«péritos nombrados, renunciando el derecho de acudir ante el tri- 
«bunal de justicia en caso que se considerase alguno perjudicado, 
«al dar su dictámen definitivo los facultativos nombrados.»

La ley de Enjuiciamiento civil previene del modo que se han 
de llevar á cabo esta clase de cuestiones.

Los artículos desde el 1.323 al 1326 inclusive de la ley espresada, 
fijan el Juez competente para el deslinde y  procedimiento para 
las citaciones, los cuales son los siguientes:
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Art. 1323. Es Juez competente para conocer de las diligencias 
que tengan por objeto el deslinde y amojonamiento de cualesquie­
ra terrenos, el del partido en cuyo término se hallen situados.

Art. 1324. Deducida la pretensión, se señalarán dia y hora pa­
ra el deslinde, citándose, á ñn de que concurran á él, á todos los 
dueños de los terrenos colindantes.

Art. 1325. Si alguno ó algunos de ellos no fueren conocidos se 
les citará por edictos, que se ñjarán en los sitios piiblicos, en los 
cuales se espresarán el dia y hora señalados para las diligencias.

xlrt. 1326. Tanto una como otra citación, se harán con la anti­
cipación necesaria, para que puedan concurrir los interesados en 
el dia señalado.

—  67 —

En caso de no haber avenencia consigna 
la misma ley.

Art. 1327. La diligencia podrá autorizarla el Juez con su pre­
sencia ó someterse al municipal del pueblo en cuyo término so 
halle situado el terreno que se trate de deslindar; la autorizará 
siempre un escribano.

Art. 1328. Llegado el dia que se hubiese señalado, se procede­
rá al deslinde y amojonamiento, en su caso con asistencia de los 
dueños de los terrenos colindantes que se presentaren.

Art. 1329. Tanto el que hubiese solicitado el deslinde como los 
demás concurrentes á la diligencia, podiuln producir en ella sus 
títulos de propiedad y hacer las reclamaciones que estimen proce­
dentes, por sí ó por medio de apoderado, que nombren al efecto. 
También podrán concurrir á la misma diligencia, si uno ó mas de 
los interesados lo solicitaren, péritos de su nombramiento ó elegi­
dos por el Juez, que conozcan el terreno, y puedan dar las noti­
cias necesarias para su deslinde.

Art. 1330. Si hubiese habido conformidad en la diligencia se 
estenderà una acta espresiva de lo que se haya hecho, que suscri­
birán todos los concurrentes.

Art. 1331. El acta que se estienda se protocolará precisamente 
mandando se den á los interesados las copias que solicitaren.

Art. 1332. La protocolización de que habla el antículo anterior 
se hará siempre en la escribanía ó Notaría del pueblo en cuyo tér­
mino se hallare situado el terreno que haya sido objeto de la dili-



gencia del deslinde, ó bien en la mas cercana. Si hubiese mas de 
, una, en la que el Juez designare: no habiéndola en el pueblo ni* 

en la cabeza del partido judicial, serecurirá donde el mismo Juez] 
lo determine. ¡

Art. 1333. Si antes de practicarse las diligencias de deslinde,  ̂
se hiciese oposición A ella por el dueño de algún terreno colindan­
te, se sobreseará desde luego el espediente, reservando á las par­
tes su derecho, para que lo ejerciten enjuicio ordinario.

Art. 1334. Lo mismo sucederá en el caso de hacerse la opera­
ción en el acto de la diligencia, si sobre el punto en que consista, 
no ha podido lograrse avenencia en el mismo acto. En todas las  ̂

■ demás cuestiones que se hayan de nombrar peritos facultativos, 
se nombrarán uno por cada parte los mismos interesados, y ade­
más un tercero en caso do discordia, y si las partes no se avienen 
en nombrarle, lo nombrará el Juez que entienda en la cuestión ó 
litigio, por medio de insoculacion entre los profesores del partido 
judicial.

Finalmente: el código penal vigente en su artículo 535 castiga 
con la multa del 50 al 100 por ciento de la utilidad que haya re­
portado ó debido reportar al que alterase los lindes de las hereda­
des, ó cualquiera señal destinada á fijar los límites de predios con­
tiguos, y sino fuere estimable la utilidad, con la multa de 125 á 
1.250 pesetas.
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Establecimientos
á primeras cepas ó á rabasa morta.

El establecimiento temporal á rahcisa morta, recae en el domi­
nio útil, no sobre la tierra, sino sobre las primeras cepas que se 
planten en la misma, el cual, está sujeto á las reglas siguientes:

El derecho del enfiteuta solo subsiste mientras vivan ó existen 
las primeras cepas plantadas en la viña, recobrando el dueño del 
terreno, acabada la existencia de las cepas, la plena propiedad.

Se tienen por muertas las primeras cepas, pasados 50 años des­
de el dia que se estableció el terreno, ó bien cuando faltan en la 
viña las dos terceras partes de las cepas que se plantaron; sin em­
bargo es permitido si no se quiere llegar á este caso, hacer en la 
viña mogrones, hasta llegar á los 50 años.
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Derecho de fadiga.

Este derecho consiste en la libertad de guardarse un terreno ó 
edificio vendido, por el mismo precio que ha ofrecido el compra­
dor, y para obtener este derecho se necesita lo siguiente:

Que se haga demanda ante el juzgado en que radique la finca ó 
domicilio del comprador, antes de pasar 30 dias, desde el en que 
se otorgó la escritura de venta.

Que se haga constar el valor en que fué vendida, ó sino fuese 
conocido dicho valor, se dará fianza y promesa de manifestarlo 
tan pronto como se sepa el valor porque fué enagenada la cosa.

Deben presentarse los títulos, ó al menos alguna justificación 
del derecho que se tiene de fadiga.

Que haga formal promesa de que durante seis años no se sepa­
rará el dominio directo del útil. (Art. 674 de la ley de Enjuicia­
miento Civil.)

Si el interesado en adquirir el derecho de fadiga, no tuviese su 
residencia en el pueblo donde se haya hecho y otorgado la escri­
tura, tendrá para hacer la demanda, un dia por cada diez leguas 
que diste de dicho punto, á mas de los 30 dias espresados. (Artí­
culo 675 de la misma ley citada.

Si la venta de la casa ó tierras se hiciese con sigilo ó con mali­
cia para que no llegase á conocimiento del dueño directo, el tiem­
po no empezará á correr, hasta el dia siguiente que dicho intere­
sado lo supiera. (Art. 676 de la ley dicha.)

El derecho de fadiga no tiene lugar, cuando puede seguirse per­
juicio al dueño enajenado!’ .

Plantaciones de árboles y demás operaciones 
de agricultura.

Los árboles que suben á la altura de mas de tres destres (43 pal­
mos y medio catalanes) (igual á 8 metros 92 centímetros) no pue­
den ser plantados en campo, viña ó huerto sino á la distancia de 
12 palmos de destre (unos 14 palmos y medio catalanes) de la pro­
piedad vecina, y á la de dos destres (29 palmos catalanes) de uno 
á otro árbol. (Ordinacion 26 y 27 de Sanctacilia.)

Todo árbol que engrosase de tal modo que no distase del campo



ó viña, ó huerto del vecino, seis palmos de destre (7 palmos y me-| 
dio catalanes) deberá ser arrancado si este lo exijiera. (Ordina- 
cion 28 de Sanctacilia.)

Los árboles silvestres á escepcion del olivo, deben plantarse á 
30 palmos de destre de la posesión del vecino, pudiendo este pe­
dir que sean arrancados en caso de hallarse á menos distancia. 
(Ordinacion 1.“ Cap. 2.° de Sanctacilia.)

Si mediante la distancia de 30 palmos de destre causaren daño ■ 
dichos ái boles á la propiedad del vecino, solo tendrá este, derecho 
á la indemnización de perjuicios, prèvio el exámen de péritos. 
(Ordinacion 2.» Cap. 2.° de Sanctacilia.)

Los olivos y los árboles frutales, á escepcion de la higuera, de­
ben plantarse á la distancia de 9 palmos de destre de la propiedad 
vecina. No obstante, si dichos árboles se plantasen á la orilla del 
agua, la distancia debe ser de un palmo de destre poco mas ó me­
nos. (Ordinacion 3.  ̂Cap. 2 °  de Sanctacilia.)

De todo olivo plantado desde 30 años y que esté echado él ó sus 
ramas sobre la propiedad del vecino, si este lo pidiera, deben cor­
tarse las lamas desde lo mas alto; al igual que el tronco, si estu­
viese toicido hácia aquella propiedad, incluso las ralees que estu­
viesen dentro de la misma ó tuviesen inclinación de ocupar la 
propiedad vecina hasta la distancia de 6 palmos de destre (7 pal­
mos y medio catalanes), contados desde el término divisorio, á las 
lamas y laices. (Ordinacion 32 Cap. 1.® de Sanctacilia.)

Todo árbol que proporcione subida á la pared, tilpia ó casa del 
vecino, deberá ser arrancado ó cortadas las ramas que la facilite, 
sin que obste la prescripción, en caso de construirse nuevamente 
ediñeios, paredes ó cercas de tápias en aquel lugar. (Ordinacion 
33, 34 y 53, Cap. l.° de Sanctacilia.)

También será arrancado todo árbol ó vid, cuyas ramas se incli­
nen sobre el ediñeio vecino, siempre que le cause perjuicio; y si 
el dueño de aquel árbol, no quisiera cortarlo ó arrancarlo después 
de acudido al tribunal, puede hacerlo el mismo perjudicado y que­
darse la leña por el trabajo que, ha empleado; esto pueden hacerlo 
todos los que representen como á dueños ó encargados del propie- 
tcWio. Lo mismo se practicará con aquel árbol que la fuerza del 
viento hubiese inclinado sobre la propiedad vecina.

El dueño-de una propiedad puede convertir sus tierras sequías 
en regables, mientras las aguas que emplée no traspasen los lími­
tes de su propiedad; y si el canal que construye pasa por junto 
una casa ó pared vecina, deberá hacer la hilada ó contrapared de
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piedra y mortero, de un palmo y medio de espesor, como está pre­
venido en la Ordinacion 35, Cap. 1.® de Sanctacilia.

El propietario de finca rústica donde hubiesen caido frutas des-.j 
prendidas de los árboles de algún vecino, deberá permitir á este 
que entre en su propiedad para recojer dichos frutos no pasando 
de tres dias contados desde su caida, con la condición de indem­
nizar su valor el dueño de la finca que hubiesen caido, si las hu­
biese hecho apacentar por su ganado, y hubiesen desaparecido. 
Ley 18, tit. 28, partida 3.̂
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De las eras de trillar.

. Nadie puede construir cerca la era del vecino, ninguna clase de 
obra elevada, que le prive la corriente de aire, cosa tan necesaria 
para la trilla y limpia de los granos.

De las palomas.

Los dueños de los palomares tendrán obligación de tenerlos ce­
rrados, sin dejar salir al campo durante los meses de Octubre y 
Noviembre, y desde el 15 de Junio hasta el 15 de Agosto de todos 
los años, para evitar el daño que pueden causar á la sementera, y 
durante la recolección del trigo y mieses. Losinfraetores, además 
del daño que causaren pagarán 100 reales de multa por la prime­
ra vez; 150 reales por la segunda, y 200 reales por la tercera, 
(Según Real Decreto de 3 Mayo de 1834, artículos 21 y 22.)

Si por razón de los diferentes climas tuviesen de retardar ó ade­
lantar la siembra y  trilla, podrá adelantar ó atrasar la época de la 
cierra de los palomares, el Alcalde ó justicia del pueblo, pero siem­
pre fijando el plazo en dos meses. (Art. 33 del propio Decreto.)

Del interdicto.

El interdicto es un juicio sumarisimo de posesión. Solo pueden 
intentarse los interdictos:



1." Para adquirir la posesión.
2 °  Para retenerla.
3. ° Para recobrarla.
4. ° Para impedir una obra nueva.
5. ” Para impedir que una obra vieja cause daño.
El conocimiento de los interdictos corresponde esclusivamente 

á la jurisdicción ordinaria, cualquiera que sea el fuero de los de­
mandados.

Según la Real orden de 8 de Mayo de 1839, y jurisprudencia 
posterior, no se pueden repeler por medio de interdicto los actos 
administrativos.

Cuando un edificio, casa ó muro de sostenimiento amenazase 
ruina, puede aplicarse el interdicto de obra vieja por dos concep­
tos. Para tomar medidas activas para evitar el daño que puede 
ofrecer el mal estado de cualquiera construcción, y para obtener, 
su demolición. (Art. 748 de la ley de Enjuiciamiento Civil.)

Solo podrán intentar el interdicto, los que tengan una propiedad 
lindante ó cerca de la casa ruinosa que puede resentirse, ó recibir 
daño en caso de caida, y los que hayan de pasar precisamente por 
cerca el punto del edificio ruinoso á menos de dar un gran rodeo, 
que se le siga reconocido perjuicio en sus intereses, á juicio del 
Juez. (Art. 749 y 750 de la ley de Enjuiciamiento Civil.)

Deducido el interdicto y  sin perjuicio de lo que se resuelva des­
pués de sustanciado, puede el Juez decretar las medidas oportu­
nas para que haya interinamente la seguridad que se requiere en 
tales casos para los vecinos y  el público. (Art. 751 del Código Civil 
Español.)
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Hornos y  chimeneas.

Los hornos de alfarería deben construirse á la distancia de 3 
palmos de destre de la propiedad del vecino construyéndose entre 
el horno y la pared medianera una contra-pared intermedia, pero 
que no esté arrimada á la propiedad vecina; después de contados 
los 3 palmos desde la superficie ó rosca de ladrillo de dentro el 
horno debei;á construirse á mas para el empuje del fuego y privar 
el calor, una pared unida al horno de 3 palmos catalanes de espe­
sor, pero siempre que quede un espacio al menos de un palmo, en­
tre la pared del horno y la medianería, al objeto de poder circular
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el aire, y para que el fuego no perjudique á la propiedad vecina.
Lo propio debe observarse respecto los hornos de cocer pan, 

pastas, y demás artes que ejerce la industria; solo que en lugar de 
la contra-pared será mejor dejar el espacio de un palmo desde la 
pared del horno á la pared medianera, para la circulación del 
aire.

La distancia que deberá mediar desde sobre el horno de cocer 
pan al techo que le sigue si está situado dentro de una casa ó edi­
ficio, será desde 5 á 8 palmos, contados desde sobre la bóveda del 
horno al primer techo; y  de 10 palmos si ha de servir para provi­
sión militar, ó que por su grandor y consumo lo exijiese el gran 
combustible que consumiera.

Está prohibida la construcción de hornos de cocer cal, yeso y 
ladrillos dentro de las poblaciones, á menor distancia de 150 me­
tros de toda habitación, y á la de 50 metros de toda vía férrea ó 
carretera del Estado y de Provincias, exijiendo la responsabilidad 
á los ajentes de la Administración que no cuiden de que estas dis­
posiciones tengan exacto cumplimiento.

Las chimeneas de fábricas de vapor, de gas y otras que deben 
gastar mucho combustible, deben construirse aisladas precisamen­
te; pero no las de los hogares y las llamadas francesas para estu­
fas colocadas dentro de las habitaciones; pero deberá exijirse que 
se revisten las últimas al menos del espesor de un labrillo grueso 
de un cuarto de palmo, toda la distancia que pase la chimenea 
junto á una pared medianera, y al salir al sobre del terrado ó te­
jado, será bueno continuar el conducto con cañería de hierro has­
ta cierta elevación, que no perjudique con el humo á las casas ve­
cinas ni incomode á los habitantes; quedando prohibido el que se 
les dé salida por las fachadas y por puntos próximos á ellas. (Or­
denanzas de Barcelona de 11 Noviembre de 1856, art. 152.)

Las calderas de los tintoreros, taponeros y demás industriales 
que las usan, deberán colocarse en puntos á propósito para que 
sus chimeneas queden aisladas y no perjudiquen con el humo á los 
vecinos, levantándolas mas altas que los edificios contigüos por 
niedio de tubos de hierro.

Las calderas deberán estar separadas de la pared medianera al 
hienos un palmo y medio catalan; de modo que desde dentro del 
hornillo á la pared haya una contra-pared de ladrillo precisamen-. 
te, porque si se hiciese de piedra se calcinaria, á menos que se 
tuviere á mano piedra refactaria, que entonces puede emplearse 
también con buen éxito.



Fábricas de gas.

Ignoramos si el gas del alumbrado, ha de considerarse como 
sustancia esplosiva para que su fabricación deba rejirse por la 
Real órden de 11 de Enero de 1865 sobre la construcción de fábri­
cas esplosivas, siendo asi que las de pólvora que comprenden di­
cha clase, no pueden construirse á menor distancia de la que se 
espresará. La rigidez de la espresada disposición no nos parece 
aplicable á las fábricas de gas, para las cuales seria un grande 
inconveniente el estar situadas á dos kilómetros de las poblacio­
nes, como está prevenido en aquellas; y no habiendo legislación 
que lo determine, citaremos la Real órden de 25 de Setiembre de 
1863 por la cual se aprobó la subasta del alumbrado público de 
Barcelona, en cuyas condiciones se prevenia: que las fábricas de 
gas con sus dependencias, se establecieran á la distancia de 300 
metros á ser posible, y nunca á menos de 100 metros de cualquier 
edificio existente al tiempo de la nueva construcción, y que los 
gasómetros estuviesen completamente aislados y protegidos por 
pararayos, de una altura igual al menos de su radio.
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REGLAS COMUNES Á  LAS PROPIEDADES RÚSTICAS
T URBANAS.

Sobre los edificios que amenacen ruina.

Si una obra, casa ó edificio cualquiera amenazase ruina, si es 
por mala construcción, podrá el vecino pedir fianza al dueño de la 
casa ruinosa por los daños y perjuicios que pueden sobrevenirle, 
si no se toman las precauciones necesarias para evitar la ruina; 
pero si el desplome ó mal estado del edificio fuese por causa de 
estar sentado sobre terrenos pantanosos ó falsos, no tendrá en tal 
caso su dueño ninguna responsabilidad.

El edificio ú obra que amenazase ruina por haberse empleado 
malos materiales, ó por falta de dirección facultativa, no solo po­
drán pedir caución de daños las casas vecinas, sino todas aquellas 
que sean susceptibles de sufrir perjuicios en caso de desplomarse, 
y  todos los demás que tengan en ellas algún derecho; como el usu-



fructuario, el acreedor que la poseyera en prenda, el que tuviese 
en ellas alguna servidumbre, y los inquilinos.

Si alguno de éstos fuese el dueño ó encargado dél edifìcio rui­
noso, están obligados á caucionar también en caso que se les exi­
giese. Si por ejemplo el usufructuario y éste por dicho motivo se 
viese obligado á caucionar, podrá incorporarse del usufructo.

La caución deberá limitarse á un término ñjo, que dispondrá el 
Juez según las circunstancias; pasado este término, quedará sin 
efecto la caución, pero esto no impedirá que se exija otra de 
nuevo.

Si antes de dar ñanza ó caución un edificio ruinoso se desploma­
se, ninguna indemnización podrán reclamar los interesados ó due­
ños de los edificios contiguos, pero el propietario del edificio de­
rruido tendrá la obligación de limpiar las propiedades vecinas, 
quitando los escombros y quedándose los materiales que pueda 
aprovechar, con indemnización de los daños que haya causado la 
ruina.

No vendrá obligado el dueño de un edificio que hayacaido aun­
que hubiese dado caución, si la ruina hubiese sido por causa de 
avenida de algún rio, por la fuerza del viento, ú otro caso fortui­
to, á menos que se probase que si hubieá'e estado el edificio en buen 
estado, no hubiera sucedido la ruina. Cuando un edificio venga 
obligado á pagar los daños y perjuicios, no solo estarán en ellos 
comprendidos los causados por el desplome, sino también los tra­
bajos y materiales empleados en el apuntalamiento, y  seguridad 
de los edificios amenazados de recibir daño. También vendrán 
comprendidos en el pago do la indemnización, el valor de los al­
quileres de las tiendas y  pisos que hubiesen tenido que desocupar­
los por causa de la ruina, y las mensualidades que hubiesen deja­
do de cobrar los dueños de los edificios, por causa del justo temor 
á la ruina.

Si al caer una casa ó edificio perjudicare también los muebles 
de los inquilinos ó habitantes de una casa, deberán ser indemniza­
dos por medio de árbitros nombrados por el Juez ó de común 
acuerdo, los cuales darán el valor que creen mas justo y equita­
tivo.

Si el edificio arruinado pertenece á varios dueños, vendrán obli­
gados á pagar los daños y perjuicios todos ellos, según la parte, ó 
á proporción de ella, que tenga en el edificio; si fuesen requeridos 
ante el Juez, deberán también tomar en la cuestión que se suscite 
la parte que cada uno le corresponda.
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Si un edificio amenazase ruina, y se hubiese exijido al dueño 
fianza por medio del Juez, sino la hubiese prestado dentro el tér­
mino fijado por este, deberá entregarse por via de custodia á los' 
que hubiesen exijido la fianza, y  el que haya quedado encargado 
del edificio, no viene obligado á repararlo, pero puede exijirlopor 
otro vecino que preste la caución referida, ó que le entregue di­
cha posesión. Esto se entiende en propiedades que pertenezcan á 
varios.

Puede también exijirse la correspondiente indemnización de da­
ños jí perjuicios resultados de alguna obra que se haga, si viendo 
cercano el peligro, por culpa del constructor, se hubiese protesta­
do con escritura.

Los incendios y avenidas de los rios que causaren perjuicios á 
cualquier vecino, no están sujetos á indemnización alguna. (Cons­
tituciones de Cataluña.)
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Del embargo ó denuncia de obra nueva.

Obra nueva es aquella innovación que se hace en una casa ó 
edificio, variando el aspecto de ella; no se consideran como obras 
nuevas, las obras de conservación de los edificios, los plantíos y 
demás operaciones de labranza en fincas rústicas.

Cuando se haga obra nueva, el que se considere perjudicado 
tiene derecho á denunciarla y pedir la suspensión de los trabajos, 
hasta haber declarado el Juez el derecho que asiste á las partes: 
la denuncia ó embargo puede hacerse por los medios siguientes: 
1. Requiriendo de palabra ante dos testigos al que hace la obra, 
ó la manda hacer, para que la suspenda en el acto, y derribe lo 
edificado contra la ley: 2.° Echando alguna piedra en la labor, y 
hacer el mismo requerimiento: y 3." Acudiendo al Juez á fin de 
que prohíba al dueño y  operarios pasen adelante la obra, en cuyo 
caso el Juez debe mandar la suspensión hasta haberse deliberado 
de oficio la cuestión.

Presentada que sea la demanda para la suspensión de la obra 
nueva la decretará el Juez en clase de provisional, dejando en el 
sitio que se construyere un dependiente del Juzgado para que se 
cumplan las órdenes dadas, y si seguido el juicio se ratifica la 
suspensión, se procederá á ejecutarla ante el Juzgado, por algua­
cil que se nombre al efecto, estendiéndose la oportuna diligencia



en autos, del estado, altura, y condiciones de la obra, y aperci­
biendo al que la estuAdese ejecutando con la demolición á sus cos­
tas, de lo que se edificare en adelante. (Ley de Enjuiciamiento Ci­
vil, artículos 738 y 743.)

Cualquier vecino puede denunciar las obras hechas en plazas, 
calles y lugares piíblicos, escepto por las mujeres y  los menores 
de 14 años, á quienes solo les es permitido verificarlo por su pro­
pia utilidad en caso do \*erse perjudicados, y aun tendrán que ha­
cerlo con autorización de sus tutores.

Si algún propietario tratase de abrir senda ó camino para diri­
girse á algún punto por la propiedad del otro, ó cerrarse algún 
paso existente, podrá el perjudicado acudir al Juez contra los que 
lo intenten, que este mandará el derribo con la correspondiente in­
demnización de pei-juicios, siempre que lo verificasen sin derecho.

La denuncia hecha al operario, obliga al propietario que manda 
hacer la obra; y la dirijida á uno de los condueños de ella, obliga 
á los demás; siendo también válida la hecha á un menor, pupilo ó 
demente, sin la presencia de sus tutores ó encargados.

Si el embargo se hiciere en nombre de otro, y este no hubiese 
otorgado poderes, no producen efecto ninguno, á menos de pres­
tar fianza con la seguridad de que el interesado lo tendrá por bien 
hecho.

El embargo puesto en nombre de uno de los perjudicados, no 
abraza ni comprende para nada á los demás, y si la obra se hiciese 
en diferentes puntos á cuenta de una misma persona, solo tendrá 
lugar el embargo, sobre aquella que se hubiese puesto, suspen­
diendo su construcción bajo pena de ser derribada, ó repuestas 
las cosas en su primitivo estado, á costas del que lo haya ordena­
do; será necesario hacer constar en el acto del embargo el estado 
verdadero de las obras hechas y que se consideran denunciables. 
Suspendida la obra por sentencia ejecutiva, el dueño de la misma 
tendrá derecho á pedir autorización para continuarla, si de la sus­
pensión se le siguen grandes perjuicios, dando fianza para respon­
der de la demolición y de los perjuicios que caúsela continuación, 
y proponiendo demanda para que se declare el derecho de conti­
nuarla. (Art. 745 y 747 de la ley de Enjuiciamiento Civil.)

La suspensión de esta, durará hasta que el Juez haya dictado 
sentencia: sin embargo, si pasados 3 meses desde el embargo no 
hubiese fallado el Juez, podrán continuárselas obras suspendidas, 
mediante prestar fianza idónea de derribarlas, en caso de que asi 
lo estime el Juez, con indemnización de perjuicios. La denuncia
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solo se admitirá, si el que la presenta presta juramento de que no 
obla con malicia. El embargo de una obra subsiste aun cuando 
haya mudado de dueño la propiedad

'—• 78

Derechos para pedir el derribo de las obras hechas 
clandestinamente ó con violencia.

Toda obra que no esté autorizada por las leyes, tanto si es hc-
S e n T ia  f  clandestinamente 6 conVIO encía, debe derribarse con la correspondiente indemnización
bo y tendrán derecho á denunciarla, á instar su dorri-

o reparación, toda persona que interese en ella ó quede periu- 
dicada, sea ô no sea dueño del edificio perjudicado.  ̂ '

El dueño del edificio en que se haya construido la obra nueva 
con violmicia ó clandestinamente, queda obligado á permitir su
Sent'uo?ic?rT ''® il'®  consentimiento no te-
consh uii la ofirr a  ’ derribarla á costas del que hizoconstiuii la obia. (Ley 1 .“ , titulo 32. Partida 3.’‘ )

de tendrán lugar las disposiciones espresadas si no se pide la

desde su constiuccion, o que se suspendió la obra; tampoco seten- 
t  u n T n L d io 7  comunicación

m is Z  í  10 perjuicio á la casa, ó á los derechos de lamisma. (Ley 12, titulo 15. Partida 7.*!)
El daño de que habla el párrafo anterior, no corre contra los 

que estén ausentes sirviendo al Estado, y contra los que ^M usta 
causa Ignorasen la construcción de la tal obra. ^

Del curso natural de las aguas por las heredades 
según las Constituciones Catalanas.

c iW r Z ^ °  " heredad inferior tiene el deber ú obligación de re­
ja hLedaTsT' que naturalmente caigan y procedan de

heredad superior, y el propietario cuyo terreno sea mas bajo,



no puede hacer obras, ni trabajo alguno que impida el desagüe de 
la heredad ó propiedad superior á la inferior, ni tampoco el dueño 
superior puede hacer obra ni trabajo alguno en perjuicio del in­
ferior, pero podrán ambos labrar y  cultivar sus tierras según las 
reglas establecidas, á uso del buen payés, ó colono.

Si hubiese en los terrenos de cultivo alguna convexidad en la 
cual quedasen depositadas las aguas pluviales, podrán los dueños 
hacer zanjas ó mina al objeto de absorver el agua depositada, á 
fin do no anegar las cosechas, pero no podrán reunirlas todas en 
forma de canal formando corriente dirigiéndolas á la propiedad 
vecina, por el perjuicio que le causaría arrastrando las tierras de 
propiedad ajena.

Si fuese necesario construir acéquias para la conducción de di­
chas aguas, podrá el dueño hacerlas, prèvio el beneplácito de los 
dueños de las tierras por donde deberá construir el desagüe, sa­
tisfaciéndoles los daños y perjuicios que les cause; pero solo se les 
permitirá lo dicho; cuando si tal operación, le fuese imposible 
cultivar sus tierras, ó utilizarlas: de todos modos deberá ponerse 
de acuerdo con los propietarios de los terrenos que haya de atra­
vesar la acequia, hasta que pueda desagüar en un punto conve­
niente de torrente ó cauce público.

Si construida una ó mas acéquias quedase alguna obstruida para 
dar curso á las aguas, ya sea por inundación ú otras causas que 
hubiesen arrastrado las mismas aguas, podrá el dueño del campo 
superior, ó aquel á quien perjudiquen las aguas desbordadas, obli­
gar á su vecino á que le permita entrar en ella y quitar dichos 
obstáculos.

«Lo mejor en tales casos será que al mismo tiempo que so haga 
«la acequia, se tome un poco mas de ancho de terreno, y se deje 
«una senda en toda su longitud para paso de los colindantes, y pa- 
«ra hacer la limpia de la misma y demás necesario.»

Si en una acéquia establecida desde tiempo inmemorial, estu­
viese interceptado el curso de las aguas pluviales, y estas causa­
sen daño á la propiedad inferior, podrá el dueño de esta, obligar 
á su vecino, ó á limpiar la acéquia, ó á que le permita quitar los 
obstáculos, pero si existiese el tal escorro, por consentimiento de 
ambos, al objeto de secar sus tierras dando curso á las aguas plu­
viales, se podrá obligar el uno al otro á limpiarla. Si existiese una 
acéquia entre dos heredades ó propiedades, podrá cualquiera de 
los propietarios limpiarla en la parte contigüa á la suya, sin que 
pueda impedirlo el otro vecino.
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De la conducción de aguas por las heredades.

El que conduzca aguas por propiedades ajenas (prèvio permiso 
do los dueños, o autorización del Gobierno) debe dejar entre el 
acueducto y la propiedad vecina, el espacio de 2 palmos de destre 

^ hiciese la conducción por el pié de alguna pa-
Z X l Z r T ’ de monero hi­dráulico que está prevenido, y que sea mas elevada que el nivel
ci^P« P^sáre, al objeto de no tener filtra­ciones el colindante.
sa f conducción de las aguas necesita pa-
sar por hei edades o terrenos de otros, y éstos no se lo perm ití
drneri’u ¿ f ' ' ’^?vf ®̂ î’ correspondiente indemnizaciónde perjuicios. (Véase la ley de aguas vigente.)
cioVi'^tiT P""®® de acueducto, y establecida la conduc­
ción, SI algún día le conviniese repararla, indemnizando los daños 
y,peijuicios, podrá llevarse á cabo la recomposición, tanto si es
S r  hecto / " r  8 cubierto, en mina, etc., siempre que al ha- 
ber hecho tal obra haya obtenido la autorización del Gobierno, é 
indemnizado prèviamente los terrenos ocupados.
r.l espuesto respecto al curso y conducción natu­
ra de las aguas pluviales y naturales por las heredades, vendrá 
aclarado mas adelante con la ley de aguas vigente.
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Conclusion.

Con lo que dej^amos espuesto hemos dado á conocer los mas esen-
c u e n t r f P r o p i e d a d  rústica y urbana, los cuales se en- 
cuentian inherentes á la constitución y existencia del hombre que
T c u S s -  V  1« adquiere con suscuitados, y la desigualdad de estas, ya en el orden físico, ya en
f e m t r  de las desigualdades sociales es el men­
tís mas solemne a las utopias de los modernos reformadores
z o f  n o^ r  demuestra la historia, también nos lo dicta la ra-
sin In r r i ?  inevitable, sino necesario, porque
I r l T e d T o  “  e x is t ir íá L  po-
t r e c r i ? f  n ^ aun tañes-trecho lazo de unión entre la sociedad, la familia y el hombre.



De la existencia de la propiedad, se deduce inmediatamente la 
precisión de leyes que determinan los derechos que pueden apli­
carse sobre ella, y de especiales estudios que dén á conocer los 
medios de adquirirla, conservarla y fomentarla con arreglo á los 
adelantos de la ciencia y délas artes, acordes con aquellas mismas.

Así se explica perfectamente, como es consecuencia lógica déla 
constitución de la sociedad, el cuadro constante que se nos pre­
senta. Los unos, dueños de las cosas; los otros destinados á culti­
varlas ó conservarlas en bien de aquellos, pero al mismo tiempo 
proporcionándose el suyo propio.

Estos dos grupos no pueden permanecer, no pueden vivir aisla­
dos: nada son uno sin otro, exigiendo por el contrario, mùtua y 
constante ayuda, al objeto de llenar cada uno los fines que le cor­
responde. Contemplando estos grupos con detención, se ven desta­
carse dos figuras de importancia social: la del Arquitecto ó Direc­
tor facultativo y la del Propietario de todas las riquezas que se 
confian al primero, cuyas figuras han de guardar constante armo­
nía, puesto que donde se halle un Académico facultativo, se ha­
llarán también los intereses del Propietario.

Si dicha armonía á primera vista no se notare, bastaría para 
hacerlo ver las infinitas cuestiones que se suscitan sobre las pro­
piedades rústicas y urbanas y en todas sus variedades, interdictos, 
servidumbres de todas clases, donaciones, adquisiciones, uso y 
trasmisión de la propiedad, compras, ventas, enajenaciones, arren­
damientos, censos, hipotecas, prescripciones, repartimientos, con­
tribuciones, y construcciones de toda especie, y otras mil que pu­
dieran mencionarse y que ocurren diariamente en la práctica, dan 
una idea exacta de lo inseparable que deben estar la dirección 
facultativa y el propietario, para que el primero le facilite el co­
nocimiento de su derecho, para evitarle mil disgustos é infinidad 
de litigios que pueden sobrevenirle por ignorancia ó no saber in­
terpretar bien las leyes que nuestro código consigna.

El origen de la propiedad y de sus servidumbres deben remon­
tarse al principio mismo de las cosas que se han impuesto.

No podríamos esplicar la posición de la tierra dividido y apro­
piado en varios trozos por distintos dueños, sin que entre ellos 
mismos se hayan constituido recíprocas servidumbres, como las de 
páso de uno á otro territorio, si se trata del campo, ó de una á 
otra edificación si se trata de la poblado. De aquí su división, en 
rústicas y urbanas: en las piúmeras el derecho de recibir los te­
rrenos bajos las aguas pluviales de los altos, al igual que las que 

6
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en los mismos terrenos nacen, y en cuanto los edificios urbanos 
existen también sus servidumbres como la de luz para la claridad 
de los habitantes que moran en ellos, y á mas tomar el suelo nece­
sario para levantarlos ó edificarlos.

Así es que no solo los romanos procuraron regularizar esta clase 
e servidumbres, sino todos los Gobiernos que se han sucedido des­

de aquella remota fecha siguiendo hasta nosotros, no solo por las 
eyes antiguas, sino por las ordenanzas municipales que se publi­

can diariamente aprobadas por el Gobierno á fin de que haya 
buena armonía en cuanto pertenezca á policía urbana y rural
sobrTef a, í  H prevenciones que hemos espuesto
obre el ai te desedificar y de policía rústica, vamos á consignar
launas disposiciones gubernativas que apoyan aquellas, al objeto 

de ponci al corriente á los propietarios y constructores de edifi­
cios las cuales no están consignadas en nuestras leyes.
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ADMINISTRACION.

DISPOSICIONES GUBERNATIVAS, ORDENES Y REALES
D E C R E T O S

Q U E  T I E N E N  R E L A C I O N  C O N  V A R I A S  C O N S T R U C C I O N E S

Vamos á apuntar las disposiciones y Reales órdenes mas indis­
pensables que el gobierno, (reconociendo sus necesidades^ lia de­
cretado y puesto en práctica en España para el buen régimen y 
armonia del ornato público, salubridad de los pueblos que en todo 
pais culto debe reinar.

Hemos llegado en una época en que las comodidades de la vida 
moral y doméstica exigen grandes necesidades, y para lograrlas 
es preciso tener muchísimo cuidado en el nombramiento de los mu­
nicipios, que son los que deben proporcionar á las poblaciones el 
desarrollo de las mejoras materiales que estén á su alcance.

Los servicios municipales pueden considerarse divididos en tres 
grandes grupos: el primero se relaciona con todo lo Cjue es útil á 
la vida moral y material de la sociedad, y comprende la educa­
ción, la religión, los actos que aseguran el estado civil del indivi­
duo y de la familia, la asistencia que han de dar á los seres des­
graciados y desvalidos, mediante el concurso de los ciudadanos, 
para acudir á las mas legítimas necesidades del hombre y de lo 
que constituye su manera de ser.

En la segunda se debe asegurar la vida material con el buen es­
tado de las vías piiblicas, conducción de aguas potables, y de rie­
go, artefactos etc. etc., alumbrados, abertura y alineación de nue­
vas calles y plazas, caminos y paseos públicos para el desarrollo 
físico del hombre, y conservar las obras de arte religioso é histó­
rico para honra propia y de las generaciones venideras.
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Finalmente en el tercer grupo, viene el desempeñar el intere­

sante sei vicio de recaudar los impuestos públicos, y es preciso or­
denarlos convenientemente puesto que ellos lian de ser los que han 
de asegurar la realización de obras de utilidad pública y de urba­
nización, cuidando que los gastos no sean mayores que los ingre­
sos, concretándolos estrictamente al punto donde pueden llegar; 
dotando á los pueblos de escuelas públicas, casas consistoriales! 
locales a propósito ó cárceles para guardar con la seguridad y de­
cencia que se requiere, á los pobres presos y criminales; puesto 
que desde el momento que están bajo el poder de la justicia son 
dignos de compasión, dotar las calles de buenos empedrados y 
aceras, construir los mataderos y pescaderías públicas en puntos á 
propósito y ventilados, dotándoles del agua necesaria para su lim­
pieza; procurar que dentro de los pueblos no se construyan fábri­
cas ni edificios nocivos á la salud de sus habitantes, situándolos en 
tal caso distantes de las poblaciones; y dotar á todas ellas de un 
espacioso cementerio donde puedan depositarse los objetos mas 
querido^, puesto que en las construcciones de esta clase, se refleja 
el estado de cultura y civilización de cada pueblo.

Manifestado lo espuesto, vamos á entrar en materia.

ESPEDIENTES DE ESPEOPIAOION FOEZOSA
P O E  C A U S A  D E  U T I L I D A D  P Ú B L I C A .

Real Decreto.

Be conformidad con lo propuesto por el ministro de Fomento de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo á decretar lo siguiente.

Aktículo único. Los artículos 32 y  87 del reglamento de 13 de 
Junio de 1879 quedan modificados del modo siguiente.

Art. 32. Los péritos que se designen, tanto por la Administra­
ción como por los propietarios interesados para llevar á cabo las 
operaciones indicadas en los dos artículos anteriores, deberán es­
tar revestidos de los requisitos y circunstancias que exige el arti­
culo 21 de la ley. En su consecuencia para ser nombrado périto se 
habrá de poseer título de algunas de las profesiones siguientes. En 
lo relativo á fincas rústicas. Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, Ingenieros de Montes, Ingeniero Agrónomo, Arquitecto,

-t K



Ayudante de Obras Públicas, Perito Agrónomo, Maestro de Obras, 
Agrimensor, Director de Caminos Vecinales. En lo relativo á fin­
cas urbanas, cuando los edificios no tuviesen carácter público. Ar­
quitecto, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, Ingeniero In­
dustrial, Maestro de Obras, Ayudante de Obras Públicas. En lo 
relativo á fincas urbanas que tengan carácter público, solo podrán 
entender los que tengan título de Arquitecto, Ingeniero de Cami­
nos, Canales y Puertos, Ingenieros Industriales. Para el caso que 
se trate de espropiar el todo ó parte de una propiedad minera, so­
lo podrán entender los Ingenieros de Minas. Cuando se trate de 
espropiar una finca de carácter mixto, deberá designarse para ta- 
 ̂sarla una comisión mixta.

Art. 87. Declarada la necesidad de la ocupación, se procederá 
por las partes interesadas al nombramiento de péritos que han de 
representarlas en las mediciones y toma de datos necesarios para 
el justiprecio, no pudiendo recaer el nombramiento de péritos en 
este caso, sino en persona que tenga el título de Arquitecto, Inge­
niero de Caminos, Canales y Puertos ó Ingeniero Industrial y en 
su defecto al de Maestro de Obras ó de Ayudante de Obras públi­
cas. Cuando la finca tenga carácter mixto, deberán tasarla una 
comisión mixta. Los péritos medirán las fincas que hubiesen de 
ocuparse, y harán constar en sus declaraciones todas las circuns­
tancias de la finca á tenor de lo que se indica en el art. 30 de este 
reglamento. En estos casos se levantarán los planos de dichas fin­
cas en escala de 1 por 100 ó mayor cuando así se considere preci­
so para la debida claridad; entendiéndose que los planos habrán 
de comprender siempre toda la finca de que se trata aun cuando 

,,la esproplacion la afecte solo en parte. Las declaraciones de lospé- 
tos se recogerán por el representante de la Administración, y se 
remitirán al Gobernador con las cuentas de gastos incluso los ho­
norarios que aquellos hubiesen devengado. En todas las operacio­
nes mencionadas en los párrafos anterioi’es, se procederá con arre­
glo á lo prescrito desde los artículos 33 al 37 del presente regla­
mento, en cuanto fueren aplicables, y no se hallasen modificados 
en los correspondientes de este capítulo.—Dado en Palacio 4 Ju­
nio 1881.—Alfonso.—El ministro de Fomento, Albareda.
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I N S T R U C C I O N  P A R A  T R A M I T A R  L O S  E X P E D I E N T E S  D E  

A P R O V E C H A M I E N T O  D E  A G U A S  P Ú B L I C A S .

Articulo 1.” Toda petición para aprovechar aguas ó sanear te­
rrenos pantanosos se presentará en el Gobierno de la provincia en 
donde debe tener lugar la obra, y si abraza esta más de una pro­
vincia, en la que haya de hacerse la toma de aguas ó radique la 
mayor extensión de terrenos. La instancia se dirigirá al Ministro 
de Fomento ó al Gobernador, según corresponda á uno ú otro 
otorgar la concesión ó autorización.

Art. 2.° A la instancia acompañará el proyecto de las obras, y 
en su caso la carta de pago del depósito á que se refieren los artí­
culos 124 y 134 del reglamento de 6 de Junio de 1877, dictado pa­
ra la ejecución de la ley de Obras públicas de 13 de Abril del mis­
mo año¡ Además, y cuando no se solicite la declaración de utilidad 
pública ni la imposición de servidumbre, se unirá certificación 
que acredite ser el peticionario dueño de los terrenos que haĵ an 
de ocuparse, ó el permiso del que lo sea.

Art. 3.° Cuando se trate del aprovechamiento de aguas para 
riegos, deberá también acompañarse la justificación de poseer, co­
mo dueño, la tierra ó tierras que se intente regar si pide la auto­
rización del mismo propietario; y la conformidad de la mayoría 
de los propietarios de tierras, computada por la extensión que ca-' 
da cual posea si la petición fuese colectiva.

Cuando se haya de destinar el agua á explotación ó uso gene- 
ral, yra sea en riegos ya en abastecimientos, por los que no sean 
los mismos peticionarios, se presentarán las tarifas para la explo­
tación.

Art. 4.® Si se trata del aprovechamiento de aguas, deberá ex­
presarse en la solicitud la cantidad que se pretende utilizar, su 
destino, ó sea la clase y entidad del aprovechamiento, el rio ó co­
rriente de que haya de tomarse ó derivarse, el punto de toma y 
términos municipales que se atraviesen con las obras; y si su ex­
plotación y uso han de ser generales, ó en exclusivo provecho del 
peticionario.
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Art. 5.” Si se trata de Saneamientos, se señalarán los términos 

municipales en que estén enclavados los terrenos y sus limites ó 
linderos, expresándose si son de dominio público, del Estado, de 
los pueblos ó de particulares. En estos dos últimos casos, y  si se 
pretende su propiedad y aprovechamiento después de saneados, 
deberá solicitarse y obtenerse por separado la declaración de in­
salubridad.

Art. 6.® Cuando cualquiera que sea la clase de ajirovechamien- 
to se desee obtener la declaración de utilidad pública ó la imposi­
ción de servidumbres, se expresará asi en la solicitud.

Art. 7.® En todas las solicitudes se señalará el domicilio en la 
capital de la provincia, para que en el puedan hacerse todas las 
notificaciones al peticionario ó su representante.

Art. 8." A toda petición de aprovechamiento de aguas acompa­
ñará el correspondiente proyecto. Este comprenderá los documen­
tos siguientes:

l.° Memoria en la que, y además de la descripción de la obra 
y de su emplazamiento, destino, conveniencia y utilidad, se ex­
presará y justificará si se han de aprovechar aguas públicas, la 
cantidad que se solicite comparada con el servicio que va á llenar, 
y la posibilidad de obtenerlas comprobada por los correspondien­
tes aforos. Se detallará lo referente á la toma de aguas, y si esta 
se proyecta por derivación por medio de presa, será indispensable 
señalar su altura en ambos paramentos sobre el cauce y la cota 
del plano de coronación referida á un punto invariable del terre­
no, asi como calcular la longitud del remanso por si este alcanza 
á inundar las tierras ribereñas ó imposibilita algún aprovecha­
miento colocado aguas arriba. Si el agua se ha de aprovechar co­
mo fuerza motriz se fijará además el salto que se solicita. Si se 
trata de obra que haya de ser explotada para uso público, se jus­
tificarán las tarifas adoptadas.

2. ® Plano general; planos de detalle en lo referente á la parte 
del dominio público que haya de ocuparse. En el caso de sanea­
miento de terrenos, si los hubiera de propiedad del Estado, de los 
pueblos y particulares, deberán señalarse en el plano general con 
separación y con sus correspondientes linderos. Todos los planos 
deberán llevar su escala y  acotaciones.

3. '’ Presupuesto en la parto referente al dominio público, y cuan­
do la obra haya de explotarse para el público presupuesto general.

Cuando se trata de obras de riego se acompañará también el 
pliego de condiciones.



Art. 9.« Cuando un propietario pida la concesión de agua para 
riegos y se proponga utilizarla exclusivamente en sus fincas, el 
proyecto se reducirá á lo relativo á la toma y ocupación del domi­
nio público.

Art. 10. Presentada la solicitud al Gobernador, será registrada 
en un libro talonario que llevará la Sección de Fomento, consig­
nándose la fecha y hora de la entrega, y dando recibo al interesa­
do en que consten estas circunstancias.

Art. 11. La solicitud con el proyecto y documentos que la 
acompañen se pasará en el término de tercero dia al Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la provincia, para que los examine y 
manifieste si se hallan completos y pueden servir de base á la in­
formación á que se refieren los artículos siguientes. Si asi lo esti­
ma el Ingeniero Jefe, redactará la nota que ha de insertarse con 
el anuncio, y la remitirá con todos los demás documentos al Go­
bernador. El Ingeniero Jefe evacuará este servicio en el plazo de 
seis dias.

Alt. 12. Si el Ingeniero Jefe no encontrase suficientes los do­
cumentos presentados, manifestará sus defectos en el indicado pla­
zo al Gobernador, quien los devolverá al peticionario con copia 
del dictámen de aquel facultativo para que se reformen, si insiste’ 
en la petición. Si el peticionario, en el término de seis dias no ha­
ce Observación alguna, se entenderá que se conforma con lo mani­
festado por el Ingeniero Jefe, y perderá todo derecho de priori­
dad, sin perjuicio de que pueda solicitar la concesión otra vez con 
los documentos reformados. Si el peticionario presentase algunas 
observaciones, decidirá el Gobernador si se halla conforme con lo 
expuesto por el Ingeniero Jefe, ó elevará el expediente á la Di­
lección general de Obras públicas para la resolución que proceda.

Alt. 13. El peticionario que no se conforme con lo resuelto por 
el Gobernador de acuerdo con el Ingeniero Jefe, podrá recurrir 
en alzada á la Dirección general, que tanto en este c.aso como en 
el anterior, resolverá oyendo á la Junta consultiva.

Art. 14. En todo caso, el particular que se conforme con lo re­
suelto por el Gobernador perderá los derechos de la prioridad, 
que únicamente se adquirirán desde la nueva presentación del 
proyecto. Si el peticionario apelase ó recurriese á la Superioridad 
y obtuviera una decisión favorable á sus intereses ó pretensiones, 
se le reconocerán los derechos de la prioridad desde que presentó 
la petición. Si por el contrario, fuese confirmada la providencia 
del Gobernador, perderá los derechos indicados. Las providencias
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de los Gobernadores se dictarán siempre en el plazo de seis dias.

Art. 15. Declarados suficientes los documentos presentados, el 
Gobernador en el término de tercero dia anunciará al público la 
petición por medio del Boletín oficial de la provincia, señalando 
un plazo de 30 dias para admitir todas las reclamaciones que se 
presenten, poniendo de manifiesto el proyecto y expediente en la 
Sección de Fomento. Al anuncio acompañará nota expresiva del 
nombre del peticionario y  de la clase de aprovechamiento que se 
proyecta, de la cantidad de agua que se pide, del emplazamiento 
de la toma y de los términos municipales que la obra debe atrave­
sar, con indicación de las mas esenciales condiciones del trazado 
y los principales puntos de paso. Si se trata de trabajos de dese­
cación ó saneamiento de terrenos deberá comprender la nota, ade­
más de lo relativo á las obras, la situación exacta de los terrenos 
á quien pertenecen.

Si se pide la declaración de utilidad pública para poder expro­
piar, ó la imposición de servidumbre, se expresará así con los da­
tos que exija la especial tramitación de estas pretensiones. Cuando 
por las indicaciones del proyecto sea posible conocer las personas 
ó corporaciones á quienes afecta la petición, les será comunicada 
directamente, y siempre á los Alcaldes de los pueblos cuyos tér­
minos atraviese la obra, para que se anuncie al público por edic­
tos c.on inserción del anuncio y nota del Boletín. Una copia de 
ámbos documentos se remitirá cuando se trate de riegos, abasteci­
mientos ú otro uso en que se consuma el agua, á los Gobernadores 
de las provincias por las que aguas abajo de la toma pase la co­
rriente de que haya de hacerse la derivación ó las de que sea 
afluente. Dicha copia se insertará en los Boletines oficiales corres­
pondientes, señalándose también un plazo de 30 dias para admitir 
las reclamaciones, y se remitirá un ejemplar de los expresados 
Boletines al Gobernador de la provincia en que se instruye el ex­
pediente.

Art. 16. Las reclamaciones de los particulares y corporaciones 
se presentarán á los Gobernadores de las respectivas provincias. 
Las que se .presenten en la provincia en donde se haya formulado 
la petición se pondrán de manifiesto en término de tercero dia al 
peticionario, al que al efecto se pasará aviso, y podrá contestarlas 
sucesivamente ó en conjunto dentro los 10 dias siguientes ála ter­
minación del plazo marcado en el anuncio.

Art. 17. Si el peticionario nombrase, como puede hacerlo, re­
presentantes en cada una de las demás provincias se les pasarán



también en igual forma por los respectivos Gobernadores, y las 
contestaran en iguales plazos. En este caso, después de contesta- 
as, y en el contrario ó en el de no haber reclamaciones, altercar 

día de espirar el plazo se pasará el expediente al Ingeniero Jefe 
de cada provincia para que ío examine é informe sobre las oposi­
ciones y sobre lo que por razón de su cargo crea conveniente, de­
biendo siempre manifestar si cree oportuno que se oiga á algún 
otio funcionario de la provincia encargado deservicios especiales 
acerca de lo que resolverá el Gobernador, quien deberá pedir 
siempre informe á la Junta de Agricultura, Industria y Comercio 
y a la Comisión provincial. Tanto los Ingenieros Jefes como las 
Citadas Corporaciones evacuarán sus re.spectivos informes en el 
término de 10 dias.

Art. 18. El opositor que se presente en cualquiera de las pro­
vincias inferiores á la en que se proyecte la toma de aguas, tendrá
In-eSerL^^’l  «°no«™iento del proyecto, asi como los

11^enteros Jefes y Corporaciones. Inmediatamente que se haga 
esta petición, los Gobernadores respectivos la comunicarán al de 
la piovincia en donde se haya presentado el proyecto, y este Go- 

ernador lo remitirá á los demás por su orden cuando en la pro­
vincia indicada haya concluido el plazo de admisión de reclama­
ciones. En este caso, los opositores tendrán como los funcionarios 
y Corporaciones informantes 10 dias desde que se les ponga de 
manifiesm o se les remita el proyecto para ampliar la reclamación 
o emitir dictamen. Los Ingenieros Jefes que no lo sean de la pro­
vincia en que se haya hecho la petición se abstendrán de exami­
nar las condiciones técnicas del proyecto, limitándose á la parte 
s,? ™  °^®®liamiento puede afectar á los servicios puestos á 
demarcación °  ̂ reclamaciones presentadas en su

Art 19. Si el peticionario hubiese presentado varios ejempla- 
res del proyecto, podrán ser remitidos con la copia del anuncio á 
os Gobernadores de las provincias inferiores, y servirán para los 

electos prevenidos en el párrafo anterior.
Una vez terminadas las informaciones, se remitirán con el pro- 

J-ec o en su caso al Gobernador de la provincia en que radique el 
expediente.

Art. 20. Reunidas todas las informaciones en el Gobierno de la 
tramita el expediente, y si el peticionario, por 

calecer de representación en las otras, no hubiese contestado á 
las leclamaciones en ellas presentadas, se le comunicarán en el
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término de tres dias para que exponga en el de seis lo que tenga 
por conveniente. Si la obra ó aprovechamiento pudiera afectai á 
otros servicios distintos de los que eorren á eargo del Ingeniero 
Jefe de Obras públicas, el Gobernador pedirá los informes corres­
pondientes, que deberán evacuarse cada uno en el término de 10 
di as.

Art. 21. Cumplidos estos trámites se remitirán el proyecto y el 
expediente al Ingeniero Jefe. Este, si considera indispensable un 
reconocimiento ó confrontación del proyecto con el terreno, lo 
participará en el término de tercero dia al Gobernador, remitién­
dole al mismo tiempo el presupuesto de los gastos que puedan ori­
ginarse para que el peticionario consigne su importe. Una vez 
puesta á disposición del Irrgeniero Jefe la cantidad que represerrte 
el presupuesto, practicará por si ó por un Ingeniero en quierr de­
legue, el reconocimiento y confrontación sobre el terreno, de los 
planos si se estima necesaria, y  en todo caso se comprobarán las 
indicaciones del proyecto respecto de la altura y situación de la 
presa, si ha de ser construida. Para comprobar los datos sobre 
aforos, y si la época no fuese oportuna, podrán los Ingenieros Je­
fes pedir á los de las divisiones hidrológicas, y estos deberán fa­
cilitarles, los datos que existan en sus archivos. Asimismo y si la 
obra proyectada afectase, por sus especiales circunstarrcias, á otros 
servicios de obras públicas, podrá el Ingeniero Jefe pedir á los 
encargados de aquellos ios datos necesarios, y en su caso por con­
ducto del Gobernador, que informen y señalen las condiciones 
que, por las necesidades ó exigencias de cada servicio, deban im­
ponerse en la concesión. Al reconocimiento podrán asistir el peti­
cionario y los opositores, para lo que, con la antelación suficiente, 
se señalará por el Gobernador el dia en que haya de tener lugar. 
Del resultado del reconocimiento, observaciones presentadas y 
operaciones hechas, se levantará acta, que suscribirán todos los 
asistentes.

Art. 22. Si al reconocimiento no hubiera asistido el Ingeniero 
Jefe, el Ingeniero encargado le dará cuenta del resultado obteni­
do informando sobre las reclamaciones y su procedencia y sobi e 
el proyecto, posibilidad racional de la ejecución, exactitud de los 
datos, modificaciones que convenga introducir tanto en lo relativo 
en la cantidad do agua pedida como en lo concerniente á la ejecu­
ción de las obras y condiciones con que podrá hacerse la conce­
sión. El Ingeniero Jefe devolverá el expediente al Gobernador 
trasladando, en su caso, el informe del Ingeniero subalterno, con



t e  observaciones que crea oportuno añadir manifestando su con- 
íormidad con lo que acepte de aquel informe. Si ha concurrido al 
leconocimiento, ó si este no hubiese tenido lugar, emitirá su infor­
me en os términos indicados. El plazo para evacuar estos informes 
será el de 20 dias cuando no haya necesidad de hacer un recono­
cimiento, y de 30 cuando tenga lugar. Si los .30 dias no fuesen su- 
hcientes en este segundo caso, lo manifestará el Ingeniero Jefe al 
brobernador, que podrá prorrogarlo hasta GO

Art 23. Devuelto el expediente por el Ingeniero Jefe, el Go­
bernador oirá, en el término de 10 dias para cada informe, los de 
ia Junta de Agricultura, Industria y Comercio, de Sanidad, si la 
obra pudiese afectar á la salud pública, y  de la Comisión provin­
cial, declarándose después ultimado el expediente.

Art. 2-1. Cuando corresponda otorgar la autorización pedida al 
brobernador, resolverá lo que estime conveniente en un plazo que 
no excederá de 20 dias. Si conceded Gobernador la autorización, 
hjará, con arreglo á la petición y resultado del expediente, las 
condiciones, marcando, además de las facultativas, los plazos pa­
ra empezar y terminar parcial y totalmente las obras, los casos de 

. caducidad y el tanto de la fianza, si procede, y dará conocimiento 
de ellas al peticionario que en el término do 30 dias deberá ma- 
niíestar su conformidad con las condiciones, ó hacer las observa­
ciones que le ocurra. En el primer caso se otorgará desde luego la 
concesión. En el segundo, si las modificaciones que pide no son 
aceptables, y en el de que no conteste el peticionario en el plazo 
señalado, se entenderá denegada la autorización; y tanto en estos 
casos como en el de que desde luego lo fuese el peticionario, á 
quien se comunicará directamente la resolución, podrá interponer 
los recursos que la ley autoriza. La resolución final del Goberna­
dor se publicará en el Boletin Oficial de la provincia y se comuni­
cara también á los opositores, á los Alcaldes délos pueblos intere­
sados, á los Gobernadores de las provincias inferiores y á los fun­
cionarios  ̂que deban tener la inspección de los trabajos.

Art 25. Si la autorización compete al Ministerio de Fomento, 
el Gobernador remitirá el expediente á la Superioridad con su 
propio dictámen en un término que no excederá do 20 dias. La 
Dirección general pasará el expediente á informe de la Junta con­
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, cuya Corporación, ya en 
pleno, ya por la Sección correspondiente, según se acuerde, eva­
cuará la consulta sobre todos y cada uno de los puntos que com­
prenda el expediente, proponiendo la concesión ó la negativa, y
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en el primer caso las condiciones con que pueda hacerse. Devuel­
to el expediente á la Dirección general propondrá al Ministro de 
Fomento la resolución que corresponda, y si se acuerda la conce­
sión se dará conocimiento de las condiciones al peticionario, pro­
cediéndose como en el caso en que la resolución competa al Go­
bernador. La resolución que se dicte se publicará en la Gaceta, y 
se comunicará á los Gobernadores y  á los Ingenieros Jefes respec­
tivos. Los Gobernadores mandarán publicar en los Boletines Ofi­
ciales las resoluciones, y además las notificarán directamente al 
peticionario y á los opositores, haciendo constar la fecha de la no­
tificación para que estos puedan, si lo estiman oportuno, usar de 
los recursos que las leyes conceden.

Art. 26. En el caso de que se haya solicitado la declaración de 
utilidad pública ó la imposición de servidumbres, se resolverá 
también sobre estos puntos por quien corresponda, según la ley; 
en el expediente se tendrá cuidado de que se llenen, al propio 
tiempo que los de la concesión, todos los trámites que exijan las 
disposiciones especiales sobre la materia.

Art. 27. Los plazos señalados en esta Instrucción para presen­
tar reclamaciones y para apelar serán improrrogables. Los demás 
podrán prorrogarse por el Gobernador ó por el Gobierno, según 
el caso, siempre qne se pida antes de espirar el concedido. La pró­
rroga solo será en conjunto por un término igual ál designado en 
la Instrucción. Fenecidos los términos ó sus prórrogas, seguirá 
adelante la tramitación, se recogerá de oficio el expediento si es­
tuviese en poder de algún funcionario ó Corporación, sin que por
eso dejen de admitirse y unirse al mismo cuantos documentos se 
presenten antes de ser ultimados.

Art. 28. La presente Instrucción no es aplicable á las obras de 
aprovechamiento de aguas para las que se solicite subvención ó 
auxilio del Estado. Para estas se seguirán los preceptos que deter­
minen leyes ó reglamentos especiales.

Aprobado por S. M.—Madrid 14 de Junio de 1883.—Gamazo.

Aclaración sobre aprovechamientos 
de aguas públicas.

1. ” Las autorizaciones para iluminar aguas subterráneas se 
ajustarán siempre á lo prescrito en la ley dé 13 de Junio de 1879.

2. “ Mientras se publica el reglamento á que se refiere el párra-
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fo teicero del art. 35 de la citada ley, se observarán para las obras 
de alumbramiento de aguas en terreno de dominio público las si­
guientes reglas:

1. *̂ Los particulares ó Empresas que deseen llevar á cabo obras 
presentarán una solicitud dirigida al Ministro de Fomento en el 
Gobierno de la provincia, en donde hayan de ejecutarse los traba­
jos en su totalidad ó en la mayor parte, acompañada del corres­
pondiente proyecto. Este se compondrá: primero, do Memorias 
explicativas del objeto á que hayan do ser dedicadas las aguas; de 
la extensión que se pretenda dar á las operaciones; zona á que al­
cancen y términos á que afecten; sistema que haya de regirse, y 
construcciones que se piense establecer: segundo, plano general 
del terreno ó zona del alumbramiento, y de detalles en cuanto á 
las obras y sus circunstancias, convenientemente acotadas y con 
expresión de su escala, dibujándose en el general los aprovecha­
mientos existentes, las corrientes de aguas exteriores ya natura­
les, ya artificiales; las fuentes, pozos, manantiales, charcas y abre­
vaderos; los caminos y las minas que existan en toda la extensión 
de dichas zonas: tercero presupuesto aproximado de las obras. 
Además se unirá la carta de pago que acredite el depósito de 1 
por 100 del presupuesto.

2. "̂ So registrará la solicitud en la Sección de Fomento del Go­
bierno de la provincia, entregándose recibo al interesado en la 
misma forma establecida para los registros de minas, y se pasará 
la instancia y documentos presentados á los Ingenieros Jefes de 
Minas y de Caminos, Canales y Puertos, á fin de que manifiesten 
SI los documentos se hallan completos y redactados con arreglo á 
lo establecido en la regla anterior y  pueden servir de base á la 
instrucción del expediente. Los plazos para remitir la instancia y 
documentos á los mencionados Ingenieros Jefes se fijarán en tres

las; y estos Facultativos evacuarán el suyo respectivo en el de 
seis; si los Ingenieros Jefes exigiesen reformas ó ampliación de 
los documentos presentados al Gobernador en el término de terce­
ro dia, lo hará saber al peticionario, el cual si se conforma modi­
ficará el proyecto, ó en caso contrario expondrá las observaciones 
que crea oportunas. Si el Gobernador desestimándolas resuelve de 
conformidad con lo propuesto por los Ingenieros Jefes, podrá el 
peticionario apelar para ante el Ministerio de Fomento en el plazo 
de ocho dias. Cuando el Gobernador disienta de la opinión facul­
tativa en el caso de estar de acuerdo ambos Ingenieros ó de la de 
cualquiera de ellos, deberá también elevar el expediente al Mi-
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nisterio para la resolución que proceda. Uno ú otro trámite habrán 
de llenarse por el Gobernador en el término de seis dias. El peti­
cionario que reconozca la deficiencia do los documentos que pre­
sentó, perderá cualquier derecho que pudiera proporcionarle la 
prioridad, que no se le reconocerá sino desde la nueva presenta­
ción del proyecto. Si el expediente se remite á la Superioridad 
para su resolución, y ésta fuese la de no encontrar suficientes los 
documentos presentados, perderá también el peticionario todo de­
recho de prioridad; si p>or el contrario se estimulasen suficientes, 
la fecha para adquirir la prioridad se contará desde la primera 
presentación del proyecto.

3. *̂ Decretada la admisión de los documentos presentados, el 
Gobernador anunciará la petición en el Boletín Oficial de la pro­
vincia, señalando un plazo de 30 dias para admitir reclamaciones, 
poniendo de manifiesto el expediente y proyecto en la Sección de 
Fomento. El anuncio deberá siempre comprender el nombre del 
peticionario, objeto de la petición, la situación y extensión de te­
rreno á que se solicite extender las operaciones, términos munici­
pales en que hayan de ejecutarse, sistema que deba emplearse, y 
en su caso los aprovechamientos conocidos á que puedan afectar, 
á cuyos dueños usarios ó corrcesiorrarios deberá además irotificarse 
directarnerrte la petición. Á los Alcaldes se pasará copia del arrurr- 
cio para que lo fijen por edictos err los sitios de costurrrbre.

4. ®- En el término de tercero dia se dará conocimiento de las 
reclamaciones preserrtadas al peticionario pasándole aviso, y po­
niendo de manifiesto, err la Sección de Fomento, para que puedarr 
corrtestarlas en un plazo que rro excederá de los 15 dias siguierrtes 
al de la notificación de la última ó á la termirraciorr del mar cado 
en el arruncio: el Gobernador podrá, á petición del interesado, 
prorrogar dicho plazo por otros 15 dias.

5.  ̂ Terminada la información y recibidas y unidas al expe­
diente las hechas en las derrrás provincias, segurr la regla 8.®', el 
Gobernador, dentro de los tres dias siguientes pasará el expedien­
te á los Irrgerrieros Jefes de Mirras y Caminos, Carrales y Puertos, 
dirigiéndolo al mas caracterizado, y darrdo conocirnierrto al otro. 
Los Ingenieros Jefes por sí mismos ó por uir Irrgeniero de los que 
se hallen á sus órderres procederán unidos al reconocinrierrto del 
terreno, prèvia citaciorr del peticionario y de losreclamarrtes, qire 
podrán asistir personalmerrte ó errviar un encargado. A la salida 
de los Ingenieros, precederá la consignación por ei peticionario 
de las cantidades que el Goberrrador, en vista de los presupuestos
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foimados por los mismos, reclamen para sufragar las indemniza­
ciones y gastos que siempre serán de cuenta del peticionario, de­
biendo justiflcarse debidamente su inversión. Los Ingenieros po­
drán, si lo estiman necesario, confrontar los planos presentados; 
oirán sobre el terreno las observaciones que se hagan por los asis­
tentes y redactarán un acta, suscrita por todos, que se unirá al 
expediente, y en el cual consten dichas manifestaciones así como 
las operaciones hechas y reconocimientos practicados. Si han asis­
tido al acto los Ingenieros Jefes y se hallan de acuerdo, redacta­
rán un solo informe, que ambos suscribirán, y remitirá al Gober­
nador el mas caracterizado, con devolución del expediente; si los 
Ingenieros Jefes no estuvieran de acuerdo, cada uno dirigirá al 
Gobernador su informe por separado. En el caso de que el reco­
nocimiento se haya iDracticado por los Ingenieros subalteimos, ca­
da uno elevará á sus i’espectivos Jefes el correspondiente informe, 
y éstos á su vez lo harán al Gobernador, añadiendo lo que tengan 
por conveniente. Los informes comprenderán siempre, además de 
las consideraciones que deban exponerse, la opinión sobre la cer­
teza y exactitud de los planos presentados, la apreciación de la 
posibilidad del alumbramiento y de sus ventajas ó inconvenientes; 
el exámen de las oposiciones y su procedencia; la extensión y li­
mite de la zona que haya de concederse; las condiciones técnicas 
á que hayan de subordinarse las obras dentro de la competencia 
de cada Ingeniero, y el plazo en que hayan de empezar y con­
cluir. Estos informes se emitirán en el término de JO dias, que el 
Gobernador podrá ampliar hasta 60 á petición motivada de los In­
genieros Jefes. Aunque las obras hayan de abarcar terrenos que 
pertenezcan á mas de una provincia, el informe de los Ingenieros 
so referirá siempre á la totalidad.

6.  ̂ Si del reconocimiento resultase quedas obras pueden afec­
tar á algún servicio público que no dependa do los Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos y  Minas, se dará audiencia, dentro de 
un plazo de 30 dias á lo sumo, al funcionario ó funcionarios encar­
gados de la provincia de aquel servicio.

7. “ Evacuados los informes facultativos ó especiales, el Gober­
nador oirá á la Junta provincial de Agricultura, Industria y Co­
mercio sobre la parte del expediente que afecte á, los intereses 
confiados á su cargo y respecto de la utilidad y conveniencia do 
las obras, y á la Comisión provincial acerca de las oposiciones 
presentadas y procedencia legal de la concesión. Completado así 
el expediente lo elevará con su dictámen al Ministerio de Fomen-
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to para la resolución que proceda. Cada una de dichas corporacio­
nes y el Gobernador cumplirán su cometido en el plazo de 10 dias.

8.*̂  Cuando los trabajos deban abarcar terrenos que correspon­
dan á más de una provincia, el Gobernador de la en que se haya 
presentado la solicitud, según la regla 1.*̂ , remitirá copia del anun­
cio á que se refiere la 3. ,̂ á los de las otras provincias, los cuales 
lo harán insertar inmediatamente en los respectivos Boletines y 
por edictos en los pueblos interesados, y  lo notificarán á los usua­
rios á quienes pueda afectar, según dicha regla, señalando un pla­
zo de 30 dias para a,dmitir las oposiciones que se presenten. Si el 
peticionario reside ó tiene representante en la capital correspon­
diente, se le dará conocimiento de ellas en el plazo de tercero dia, 
podiendo, si lo estima oportuno, contestarlas desde luego ó reser­
varse el hacerlo en el expediento principal en la forma y tiempo 
prevenidos en la regla 4.  ̂Terminado el plazo, el Gobernador oirá 
á los Ingenieros Jefes, á la Junta de Agricultura, Industria y Co­
mercio, y á cualquier otro funcionario ó corporación encargada 
del servicio á que pueda afectar la concesión, cada uno de los cua­
les emitirá su mforme en el término de 10 dias, siendo siempre de 
tres dias el plazo para que el Gobernador los pida en el orden in.- 
dicado. Concluida la información, cada Gobernador la remitirá al 
de la primera provincia para que se una al expediente. Los oposi­
tores y todos los informantes podrán reclamar el conocimiento del 
proyecto, y en tal caso,_se pedirá al Gobernador en cuya provin­
cia radique, y lo facilitará luego que haya terminado en la suya 
el periodo de publicidad; en tal caso, los plazos señalados en esta 
regla se contarán desde el recibo del proyecto. Si de éste se ha 
presentado mas de un ejemplar, se remitirán desde luego con la 
copia del anuncio á los resfiectivos Gobernadores para que surtan, 
sin esperar á que su remisión se solicite, los efectos indicados. Los 
Ingenieros Jefes de las provincias en donde no radica la informa­
ción, so abstendrán en sus informes de toda apreciación técnica 
del proyecto.

9.*̂  En el Ministerio so transmitirá el expediente por la Direc­
ción general de Obras públicas oyendo á las Juntas consultivas de 
Caminos. Canales y Puertos y .de Minas y, en su caso, á los Cen­
tros superiores á que pueda afectar la concesión y se concederá ó 
negará de Peal orden la autorización. Én caso afirmativo se debe­
rán fijar expresamente en la concesión, los límites y extensión do 
la zona concedida; los plazos para comenzar y  concluir las obras; 
las condiciones especiales con que hayan de ser ejecutadas; las



fianzas que hayan de prestarse que no excederán del 3 por 100 del 
Ijesupuesto, y los casos de caducidad con arreglo á las leyes vi­
gentes de aguas y de Obras públicas. Para ello deberán informar 
R e " a r d 7 d y  además, antes de expedirse la
Honlnn fi las condiciones al peti-cionaiio, a fin de que, en un plazo que no podrá exceder de un
“o ív en S lf ''?®  ' ' '  conformidad ó haga las observaciones que le 
convengan. Si no se conformasen, ó las modificaciones que pro- 
pong^n no puedan ser aceptadas, se denegará la autorizaJon. Las
S m - n . r  y se comunicarán á los

Boletines oficiales, y para
 ̂ o i  ni  ̂ peticionarios y á los opositores.

zicioTi ñ solicitarse y obtenerse, en vez de la autori-
T iT Z  definitiva, permiso para investigación por me-
cion V Z Z  " sondeos, pidiéndola al Gobernador, con designa-
ulano deh practicarse, cuyop no deberá contener los datos expresados en la regla 1.=̂  del i -
S t ic T r  P ?r  de los trabajos que se piensen
C a S e T v f  1 Ingenieros de Caminos,
drmonto« ^ ^ si el terreno compren-

S  d L  n T ? “ '"  no exceda de
cond c f o ^ r r  r  < .̂^egará en el de 20 el permiso fijando las 
cedP, 1 f  extensión del terreno, el tiempo que no podrá ex- 
der de?n. meses, y  la fianza que deba prestarse para respon-
lado rSn f  f  los danos que se causen. Dentro del tiempo seña- 
ionna 1  formular el proyecto y  petición en
?crde,’á 1 d™i ®̂ d̂o en el artículo anterior; si no lo hiciese

f t  y se procederá, á su
osta, á tesar los daños hechos, cobrándose su importe y el de los 

f,astos, SI no los abona, de la fianza prestada.
ti-abajos definitivos cuanto los de investigación, 

estaian sujetos á las limitaciones que establecen para los propio- 
tarros los ar.ioolos 23, 24 y 2o do la ley de 13 de L i o  de 1879 
en care.?,^ ^el aprovechamiento de aguas subálveas
e n í a r i í o  Í T ?  ^ por los medios que se expresan
ovf 9 o n l̂e dicha ley, se aplicará siempre lo prescrito en el 
ait. 2. de esta Real orden, sin mas variación que la de no inter-
P ^ rioT  los Ingenieros de Caminos, Canales y

6.° Cuando se trate de verificar un alumbramiento de agua en
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terreno del Estado se seguirán los mismos trámites que para los 
de dominio piiblico; pero en el período de información, deberá 
oirse especialmente á la Delegación de Hacienda de la provincia, 
la cual deberá informar sobre la procedencia de la petición y con­
diciones con que á ella pueda accederse para poner á salvo los in­
tereses y derechos del Estado.

Si se pretende buscar las aguas en terrenos de Propios ó del Co­
mún de los pueblos, se seguirá también la tramitación prescrita 
en la presente Real orden; pero será preciso que conste el informe 
especial de los Aj^untamientos interesados acerca de todos los ex­
tremos que se relacionen con la concesión y la ocupación de los 
terrenos, y que al remitir el suyo la Comisión provincial se haga 
cargo con separación de lo que afecte á los intereses y derechos 
de los pueblos y condiciones para dejarlos á cubierto. En los dos 
casos comprendidos en este artículo la concesión deberá ser acor­
dada en Consejo de ministros.á propuesta del de Fomento.

7. ” Terminadas las operaciones del alumbramiento se expedirá 
al concesionario el título de propiedad de las aguas por el Minis­
terio de Fomento, y para su posterior aprovechamiento serán con­
sideradas como de su exclusiva propiedad, pudiendo, para condu­
cirlas, solicitar, según proceda, la declaración de utilidad pública 
ó la imposición de las servidumbres legales.

8. “ Los expedientes en tramitación se ajustarán á lo prevenido 
en esta Real orden, con arreglo á la cual se ultimarán y se otor­
gará ó negará la concesión. Para ello los peticionarios deberán én 
un plazo de seis meses completar los datos que la misma exige, y 
durante ese tiempo se les conservarán los derechos de prioridad 
que tenga adquiridos.

9. ° Si no residiese en la capital de la provincia en donde se 
instruye el expediente, deberá el peticionario desde la presenta­
ción de la solicitud designar ó tener siempre un representante, 
con domicilio en la misma población, provisto de poder bastante, 
al que puedan hacerse todas las notificaciones y entregarse las ór­
denes. Las notificaciones y entregas serán válidas cuando lo sean 
en dicho domicilio con las formalidades prescritas en la ley de 
Enjuiciamiento civil si no se encuentra el peticionario. También 
podrá éste nombrar representante en las demás capitales de pro­
vincia en donde hayan de completarse las informaciones.

(Real orden de 5 de Junio de 1883.)
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LEY DE 13 DE JUNIO DE 1879.

TITULO L°
Del dominio de las aguas pluviales.

Capítulo 1." Pertenecen al dueño de un prèdio las aguas plu­
viales que caen en el mismo mientras discurren por él, y por lo 
tanto podrá aprovecharlas construyendo estanques, pantanos, cis­
ternas, balsas para aprovecharlas sin perjudicar al público ni á 
tercero. En llegando dichas aguas á, formar corriente dentro un 
barranco ó cauce, ya pertenecen á dominio público: las concesio­
nes para construir dichas cisternas y demás, deben autorizarlas 
los Ayuntamientos de su jurisdicción, y en caso de negativa po­
drá alzarse el interesado ante el señor Gobernador.

CAPÍTULO 2 ."
Del dominio de aguas vivas.

1.® Son de dominio público: las aguas que nacen continua ó 
descontinuamente en terreno del dominio público: las que corren 
por arroyos y por cauces naturales: los rios y torrentes.

Si nacen las aguas en terrenos del Estado, de las provincias ó 
de los pueblos, pertenecen al dueño respectivo para su aprovecha­
miento mientras discurran por sus prédios: y las aguas que dejen 
de aprovechar quedan ya consideradas como públicas desde el mo­
mento que forman cauce público. Pero si después de haber salido 
él agua del prèdio privado entra en otro de la misma clase, podrá 
este aprovecharla antes de llegar á los cauces públicos, y  así su­
cesivamente los prédios inferiores siempre que la presa ó atajadi­
zo sea de tierra y piedra suelta. El orden de preferencia para es­
tos aprovechamientos será desde el punto de nacimiento siguiendo 
correlativamente hasta la unión de las aguas al cauce público.

Pertenecen al Estado las aguas halladas en la zona de los traba-



jos de obi’as fjùblicas siempre que no sea estipulado con el contra­
tista otra cosa, y pertenecen á los pueblos las aguas sobrantes do 
sus fuentes, cloacas y establecimientos pirblicos, pero si fuesen 
aprovechadas por los dueños de los terrenos inferiores por duran­
te 20 años con convenio de los Ayuntamientos, deberán continuar 
aprovechándolas sin contradicción.

Siempre que uno deje de aprovechar las aguas que se ha servi­
do por espacio de un año y un dia consecutivo, perderá el derecho 
de la parte que disfrutaba.

El dominio de las aguas minerales pertenecen á los dueños del 
terreno donde nacen, y el dominio de las aguas minero-medicina­
les se adquiere por los mismos medios que el de las aguas superfi­
ciales ó subterráneas, siendo del dueño del prèdio en que nacen, 
si las utiliza, ó del descubridor si las diese aplicación, con suge- 
cion á los reglamentos sanitarios.

Las distancias para alumbrar aguas de esta especie por medio 
de pozos ordinarios, socavonds y galerias y de pozos artesianos pa­
ra las ascendentes, serán las mismas que se establecen para las 
aguas comunes.

Por causa de salud pública, el Gobierno oyendo la Junta pro­
vincial y Consejo de Sanidad y el de Estado, podrá declarar la ex­
propiación forzosa de esta clase de aguas y terrenos adyacentes 
necesarios para levantar establecimientos balnearios, concedién­
dose sin embargo dos años de preferencia á los propietarios para 
verificarlos por sí.
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De las aguas muertas y estancadas.

Son de propiedad del Estado, los lagos y lagunas que ocupan te­
rreno de dominio público, y de propiedad de particulares, y de 
los municipios y de las provincias las que ocupen terrenos que les 
pertenezcan relativamente.

Del dominio de las aguas subterráneas.

Pertenecen las aguas subterráneas al prèdio de propiedad par­
ticular, en el cual puede abrir el propietario libremente pozos or-



diñarlos para aprovechar sus aguas aunque se menguasen las] 
aguas de sus vecinos, pero guardando la distancia de dos metros] 
entre pozo y pozo dentro las poblaciones, y de 15 metros en eli 
campo, esto es, desde el pozo nuevo á los demás pozos, estanques," 
fuentes, y  aoéquias permanentes de los vecinos.

Píira alumbrar aguas subterráneas por medio de minas, no po­
drán establecerse estos conductos á menor distancia de 40 metros 
de edificios agenos, de un ferro-carril ó carretera, ni á menos de 
loo metros de otro alumbramiento, ó fuente, rio, canal, acéquia ó 
abrevadero público, sin permiso de sus dueños ó del Ayuntamien­
to previa formación de expediente, ni dentro la zona de puntos 
fortificados sin permiso de la autoridad militar, ni tampoco dentro 
de pertenencias mineras sin autorización de sus dueños, pudiendo 
acudir en caso de desavenencia á la autoridad administrativa para 
que falle toda cuestión.
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Arrastres y sedimentos de las aguas.

Art. 40. Los terrenos que fuesen accidentalmente inundados 
en tiempo de avenidas, quedan siempre de propiedad de sus due­
ños.

Los cauces de los rios que quedan abandonados por variar el 
cuiso de las aguas, pertenecen á los dueños de los terrenos ribe­
reños en toda la longitud de su propiedad.

Las islas que se forman dentro el álveo de los rios, pertenecen á 
los dueños de las márgenes ú orillas mas cercanas á cada una, ó 
á ambas orillas si la isla se halla al medio del rio, debiéndose par­
tir en sentido á la corriente por mitad.

Los terrenos que estén mas cerca ó que se unen á las propieda­
des ribereñas con las avenidas de los rios, son de propiedad del 
dueño respectivo.

Todos los efectos que se depositen en una propiedad con alguna 
avenida, como maderos, ramas, brozas, son del dueño de la mis- 
ma y quedan del primero que las recoja si están depositadas en te­
rreno de dominio público, pero si fuesen objetos industriales ó al­
gún animal, maderas, frutas, muebles arrebatados por la corrien­
te, deberá el que las recoja dar conocimiento á la autoridad local 
para devolverlos á sus dueños anunciándolo por edicto en el Bole­
tín Oficial de la provincia. Vendiéndose en pública subasta losefec-



tos que no pudiesen guardarse ó conservarse entregando su im­
porte á los dueños cuando se presenten.

—  105 —

Obras de defensa contra las aguas públicas.

Art. 52. Los dueños de prédios lindantes con cauces públicos, 
tienen libertad de poner defensas contra las aguas en sus respec­
tivas márgenes por medio de plantaciones, estacadas y revesti­
mientos dando antes conocimiento á la autoridad local, pero la 
Administración podrá suspender los trabajos si hay reclamaciones 
de que se cause perjuicio á tercero.

Cuando la obra que se intenta esté situada dentro el alveo de rio 
ó corriente, no podrá ejecutarse sin autorización del señor Gober­
nador, pero si las obras fuesen de gran consideración, solo podrá 
autorizarlas el ministro de Fomento.

Siempre que un rio amenace inundar terrenos ó causar desgra­
cias, el Alcalde y Ayuntamiento podrán acordar las obras necesa­
rias, y en el acto poner en práctica las defensas, cortando árboles 
y trasportando piedras para colocarlas al punto de desborde con 
solo la Obligación de indemnizar á sus dueños.

Servidumbres legales de aguas.

Art. 75. Puede imponerse la servidumbre forzosa de acueduc­
to para la conducción de aguas destinadas á algún servicio públi­
co que no exija la expropiación de terrenos, corresponderá auto­
rizar las obras el Gobernador de la provincia, siempre que perte­
nezcan á la misma ó á los municipios, con arreglo á los trámites 
que prescribe el reglamento.

Art. 76. Si el acueducto hubiese de atravesar vias vecinales ó 
rurales, concederá permiso el Alcalde y cuando sea necesario atra­
vesar vias ó cauces públicos, lo concederá el Gobernador en la 
forma que previene el reglamento.

Art. 77. Puede imponerse la servidumbre forzosa de acueduc­
to por objetos de interés privado, en los casos siguientes:

Establecimientos ó aumento de riegos: Establecimiento de baños 
y fábricas: Desecación de lagunas y terrenos pantanosos: Evasión ó



salida de aguas procedentes de alumbramientos artiftciáles: Salida 
de aguas de escorrentías y drenages. En los tres primeros casos pue­
de imponerse la servidumbre no solo para la conducción de las 
aguas necesarias, sino también para escorro de las sobrantes.

Art. 78. Al Gobernador de la provincia corresponde en los ca­
sos del artículo anterior, otorgar y decretar la servidumbre de 
acueducto.

Los que se sintieran perjudicados con las resoluciones del Go­
bernador, podrán interponer el recurso de alzada ante el ministro 
de Fomento en el plazo de 30 dias, y apelar en su caso á la vía 
contenciosa, conforme lo previene el art. 251.

Art. 79. En todo caso deberá preceder al decreto de constitu­
ción de las servidumbres, la formación de expediente justificando 
la utilidad de lo que se intente imponer, con audiencia de los due­
ños de los prédios que hayan de sufrir el g'ravámen y del munici­
pio en que radican.

Art. 80. El dueño del terreno sobre que trata de imponer la 
servidumbre forzosa, podrá oponerse por alguno de los casos si­
guientes: 1° Por no ser el que la solicite duefio ó concesionario del 
agua 6 del terreno en que intenta utilizarla para objetos de interés 
privado, 2.° Por poderse establecer sobre otros prédios con iguales 
ventajas para el que pretenda imponerla y menores inconvenientes 
para el que haya de sufrirla, de todas maneras podrá acudirse de 
alzada por la via contenciosa administrativa, en caso de ver que se 
agravan sus derechos.

Art. 8 2 . Cuando para objeto de interés público se solicitare por 
particulares la imposición de servidumbre forzosa de acueducto, 
se procederá para la petición conforme consigna el reglamento 
para la ejecución de la presente ley.

Art. 83. No puede imponerse la servidumbre forzosa de acue­
ducto para objetos de interés privado, sobre edificios, ni sobre jar­
dines, ni huertos existentes, al tiempo de hacerse la solicitud.

Art. 84. Tampoco podrá tener lugar la servidumbre forzosa 
de acueducto por dentro de otro preexistente, pero si el dueño de 
este la consintiera y el dueño del prèdio sirviente se negare, se 
instruirá el oportuno expediente para obligar al del prèdio á ave­
nirse al nuevo gravámen, prèvia indemnización, si se le ocupára 
mayor zona de terreno.

Art. 86. La servidumbre de acueducto se constituirá: con acé- 
quia abierta por acéquia cubierta, con cañería ó tubeiúa siempre 
que se tema que haya el acueducto de absorver aguas de otros
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propietai’ios; estando privados de hacer discurrir en ellos, aguas 
sucias é insolubles, ó bien causar daños á edificios.

Art. 87. La servidumbre de acueducto forzosa, puede estable­
cerse temporal ó perpetuamente siempre que pase de seis años 
su duración, viniendo á cargo del concesionario al construir tageas 
y alcantarillas en caso de necesidad y toda otra clase de obras en 
caso de atravesar el acueducto algún camino ó acequia, corriendo 
de su cuenta la conservación.

La servidumbre de acueducto sobre predios agenos, caducará si 
dentro del plazo que hubiese fijado para la conclusión de las obras, 
no hubiese hecho uso de su concesión, y pagado al propietario el 
valor de los terrenos.

Art. 101. Las servidumbres de acueducto canal, puente ó cloa­
ca, sumideros y demás establecidas para el servicio público y pri­
vado de las poblaciones, edificios, jardines y fábricas, se regirán 
por las ordenanzas generales y locales de policía urbana.
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Servidumbres de estribo de presas.

Art. 102. Puede imponerse la servidumbre forzosa de estribo, 
cuando el que intenta construir una presa, no sea dueño de los te­
rrenos laterales de un rio que aquella debe apoyarse, y que el 
agua que ella haya de tomar se destine á un servicio público ó de 
interés privado de los comprendidos en el art. 77.

Las concesiones para esta clase de servidumbres se otorgarán 
por la Administración, al igual que la cantidad de agua que nece­
site, prèvia indemnización de los daños y perjuicios que pueda 
causar á las fincas laterales.

Servidumbres de abrevaderos.

Art. 107. Las servidumbres forzosas de abrevaderos y de saca 
de aguas, solamente podrán imponerse por causa de utilidad pú­
blica en favor de alguna población ó caserío, previa la correspon­
diente indemnización.

No se impondrán en lo sucesivo estas servidumbres sobre los po­
zos ordinarios, las cisternas ó aljibes, ni en los edificios ó terrenos



cercados de pared. Esta clase de servidumbres llevan consigo la 
Obligación en los prédios sirvientes de dar paso á personas y ga 
nados, hasta el abrevadero prèvia indemnización.
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Aprovechamiento de aguas públicas para usos 
domésticos, agricola y fabril.

Art. 126. Mientras las aguas corren por sus cauces naturales 
y públicos, todos podrán usar de ellas para beber, lavar ropa, va­
sijas y todo otro objeto, bañarse, y abrevar ó bañar caballerías y 
ganado con arreglo á los bandos de policía municipal.

En las aguas que apartadas artiñcialmente de sus cauces natu­
rales y públicos discurriesen por canales, acéquias ó acueductos 
descubiertos, aunque pertenezcan á concesionarios particulares, 
todos podrán extraer y conducir con vasijas laque necesiten para 
sus usos domésticos, ó fabriles, y para el riego de plantas aisla­
das, pero la estraccion habrá de hacerse á mano sin género de 
ninguna máquina ó aparato y sin detener el curso del agua ni de­
teriorar los márgenes del canal, regulando este uso la autoridad 
en caso de perjudicarse el que tiene la concesión, esto solo podrá 
hacerse dentro de la propiedad de cada colindante por los que cul­
tivan las tierras, estando estos privados de ensuciar el caudal de­
jando la corriente en el estado de pureza que tengan las aguas.

Art. 129. Todo individuo podrá pescar en cauces públicos, su- 
getándose á los reglamentos de policía que se publiquen sobre la 
materia.

Aprovechamiento de aguas públicas.

Art. 14:t . Para la autorización de poder aprovechar aguas pú­
blicas, es necesario la autorización de la Superioridad, presentan­
do á la Autoridad Gubernativa de la provincia la debida solicitud, 
consignando los litros por segundo de tiempo que desea aprove­
char, el nombre del rio ó torrente, punto que desea establecer la 
presa, acompañado de los planos por duplicado de todo lo que 
abrace el proyecto, con sus memorias facultativas, presupuesto 
según el formulario de Obras públicas, con escala de 1 por 200 á
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1 por 500, firmado por un facultativo autorizado por la ley para 
tales objetos.

Art. 150. Todo aprovechamiento de aguas para riego, fábrieas 
y otros edificios industriales, se otorgarán siempre sin perjuicio 
de tercero; las aguas que se concedan, no podrán aplicarse (sin 
autorización) á otro obgeto del que fueron concedidas.

Art. 158. Las concesiones de aproveehamiento de agua, cadu­
carán por no haberse cumplido las condiciones y plazos con arre­
glo á las cuales hubiesen sido otorgadas.

Art. 160. En la coneesion de aprovechamientos especiales de 
aguas públicas se observará el siguiente orden de prefereneia: 1.“ 
Aprovechamiento de aguas potables para las poblaciones.—2.“ 
Abastecimiento de ferro-carriles.—3.“ Riegos.—4.“ Canales de na­
vegación.—5.“ Molinos y otras fábricas, barcas de paso y puentes 
flotantes.—6.° Estanques para eriaderos de peces; y dentro de ca­
da clase serán preferidas las empresas de mayor importancia y 
utilidad, y en igualdad de circunstancias las que primero hubie­
sen solicitado el aprovechamiento.

Art. 161. Todo aprovechamiento especial de aguas públicas es­
tá sugete á la expropiación forzosa por causa de utilidad pública, 
previa la competente indemnización.

Art. 195. Durante los diez años primeros se considerarán los 
terrenos redueidos á riego, la misma renta imponible señalada en 
el último amillaramiento en que fueron considerados como de seca­
no, y con arreglo á ello satisfarán el impuesto de la contribución.

Art. 211. El que quiera establecer en los rios, barcas de paso 
ó puentes para ponerse en comunicación, pública con los caminos 
de todas clases, solicitará autorización al señor Gobernador de la 
provincia, acompañando los planos, y fijando el punto en que in­
tente colocarlos acompañando la tarifa de pasaje y servicio. La 
concesión de puentes que enlacen caminos provinciales ó vecina­
les, se sugetarán á la ley de Carreteras de 4 de Mayo de 1877.

Art. 215. En los rios no navegables ni fiotables, el dueño de 
ambos márgenes puede establecer libremente cualquier artificio, 
máquina é industria que no desvie las aguas de su curso natural, 
no pudiendo pasar de la mitad del rio, si solo es dueño de una 
parte del terreno lindante.

Art. 221. Los establecimientos industriales que se levanten au­
torizados para aprovechar aguas, serán libres de contribución du­
rante diez años.

Él
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Providencia sobre el caducar las concesiones 
de aguas.

Que contra las providencias que dicten los Gobernadores de­
clarando la caducidad de las concesiones de aguas públicas para 
mover artefactos, procede únicamente el recurso contencioso-ad- 
ministrativo ante las Comisiones provinciales y no el de alzada 
gubernativa.
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SO BRE CAMINOS VECINALES

PARA CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES ALCALDES 
---------^ ---------

Título 3 .°—De la administración munici]pal 

CAPÍTULO lA —De las atribuciones de los Ayuntamientos

SOBRE OBRAS PÚBLICAS

Art. 71. Los Ayuntamientos son Corporaciones económicas-ad- 
ministrativas y solo pueden ejercer aquellas funciones que por las 
leyes les están concedidas.

Art. 72. Es de exclusiva competencia de los Ayuntamientos el 
gobierno y dirección de los intereses peculiares de los pueblos, 
con arreglo al número I.** del art. 84 de la Constitución, y en par­
ticular cuanto tenga relación con los obgetos siguientes:

1.” Establecimientos y creación de servicios municipales refe­
rentes al arreglo y ornato de la vía pública, comodidad é higiene 
del vecindario, fomento de sus intereses materiales y morales, y 
seguridad de las personas y propiedades, á saber:

1. “ Apertura y alineación de calles y plazas y de toda olase de 
vias de comunicación (tanto vecinales como rurales.)

‘2.̂  Empedrados, alumbrado y alcantarillado.
3. ° Surtido de aguas potables y de riego.
4. *̂ Paseos y arbolados.
5. ° Establecimientos balnearios, lavaderos, casas de mercado 

y mataderos.
6. ° Férias y mercados.
7. ° Instituciones de instrucción y servicios sanitarios.
8. ” Edificios municipales y en general todo género de Obras 

públicas necesarias para el cumplimiento de los servicios, con su- 
jeccion á la legislación especial de Obras públicas.

9. “ Vigilancia y guarderia. i
2. ® Policía urbana y rural, ó sea cuanto tenga relación con el
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buen orden y vigilancia de los servicios municipales establecidos: 
cuidando de la vía pública en general, y limpieza, higiene y sa­
lubridad del pueblo.

3." Administración municipal, que comprende el aprovecha­
miento, cuidado y conservación de todas las fincas, bienes y dere­
chos pertenecientes al municipio y establecimientos que de él de­
pendan y la determinación, repartimiento, recaudación, inversión 
y cuenta de todos los arbitrios é impuestos necesarios para la rea­
lización de los servicios municipales.

Es Obligación de los Ayuntamientos la composición y conserva­
ción de los Caminos vecinales. En cuanto á los Caminos rurales, 
los Ayuntamientos obligarán á los interesados que se sirven de 
ellos para dirigirse á sus propiedades, á su reparación y conser­
vación.

(Para lograr dicho objeto, lo justo y procedente es que cada 
propietario ó colono se encargue del arreglo del camino que linda 
con su propiedad, ó bien lo que acuerde la mayoría de los que 
han de servirse del mismo para dirigirse á sus propiedades.

Para el arreglo de los Caminos vecinales, acordarán los Ayun­
tamientos en junta de asociados, los medios para llevar á cabo su 
composición; y para los rurales en junta de interesados.

Los Gobernadores velarán por el cumplimiento de esta parte tan 
interesante de la Administración, en virtiod de las facultades que 
les confiere la ley provincial.

Art. 73. Es obligación de los Ayuntamientos procurar por sí, ó 
con los asociados, en los términos que mas adelante se espresarán, 
el exacto cumplimiento, con arreglo á los recursos y necesidades 
del pueblo de los fines y servicios que según la presente ley, están 
sometidos á su acción y vigilancia, y en particular los siguientes:

1. ® Conservación y arreglo de las vías públicas.
2. ° Policía urbana y rural.
3. ° Policía de seguridad.
4. ° Instrucción primaria, etc., etc.
Art. 74. Para el cumplimiento de las obligaciones de los Ayun­

tamientos corresponden á éstos muy especialmente las atribucio­
nes siguientes:

1. *̂ Formación de las Ordenanzas municipales.
2. “ Nombramiento de sus empleados y agentes de todos los ra-

Establecimientos de prestación personales. (Votándola.) 
Asociación con otros Ayuntamientos, (para componer sus
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caminos vecinales y  demás obras necesarias) etc. etc.
Art. 79. La prestación personal se concederá como ausilio pa­

ra fomentar las obras públicas municipales de toda especie.
Los Ayuntamientos tienen facultad para imponerla á todos los 

habitantes mayores de 16 años y menores de 50, esceptuándose los 
acogidos en los establecimientos de caridad, los militares en acti­
vo servicio, y  los imposibilitados para el trabajo.

El número de jornales que podrán votar los Ayuntamientos no 
escederá de 20 el año, ni de 10 consecutivos, siendo redimible ca­
da jornal por el valor que tengan en la localidad (sean 6, 7, 8 rea­
les ó mas cada uno.) Fuera de los casos espresadosde obras públi­
cas que se han cspresado, no podrá exigirse prestación personal 
ni otro servicio de ninguna clase, incurriendo en rcsponsalidad el 
Alcalde ó Teniente que asi lo hiciere.

Los terrenos sobrantes de las vías públicas y concedidos al do­
minio particular, y los efectos inútiles, pueden ser vendidos exclu­
sivamente por los Ayuntamientos.

Art. 80. Los Ayuntamientos pueden formar entre sí y con los 
pueblos inmediatos asociaciones y comunidades para la construc­
ción y conservación de caminos vecinales, guardería rural, apro­
vechamientos vecinales y otros objetos.

Estas comunidades se regirán por una junta compuesta de uno 
ó mas delegados para cada Ayuntamiento, presidida por un vocal 
que la junta elija.

Estas juntas formarán las cuentas y presupuestos do las obras 
públicas que deseen emprender que serán remitidas á las juntas 
municipales de cada pueblo, y en caso de no aprobarse en todo ó 
parte, el Gobernador lo resolverá oyendo el consejo provincial.

Art. 81. El Gobierno de S. M. cuidará de fomentar y proteger 
por medio de sus delegados los Gobernadores, las asociaeiones y 
comunidades de Ayuntamientos para ñnes de seguridad, instruc­
ción, asistencia, policía, construcción y conservación de caminos 
aprovechamientos veeinales y demás de índole análoga. Estas co­
munidades serán siempre voluntarias y estarán regidas por juntas 
de delegados de los Ayuntamientos que celebrarán sus sesiones 
alternativamente en sus respectivas cabezas de distritos munici­
pales, etc. etc.

Art. 83. Todos los acuerdos de los Ayuntamientos en asuntos 
de su competencia, son inmediatamente ejecutivos, salvo los re­
cursos que previenen las leyes. En los dos artículos anteriores se 
demuestra claramente: <]¡iíe la iniciativa para estimular á los pue- 

8
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Uos para que sus Ayuntamientos voten y acuerden en sesión todos 
los arios los jornales que creen necesarios para la conservación y 
mejora de sus caminos ó carreteras vecinales, depende del Gobierno 
de la provincia á cuyo efecto seria necesario que cada año en el mes 
de Enero ó Febrero por medio de una circular en el Boletín Oficial, 
se recordase á los señores Alcaldes el deber que tienen de votar la 
prestación personal, remitiendo copia del acta en el propio Gobier­
no con el número de jornales votados, dentro los 15 dias de haber 
salido tal circular, y una vez constasen todos en el Gobierno de pro­
vincia, quedarian tales acuerdos ejecutivos según el anterior arti­
culo y el M. I. Sr. Gobernador p>odria ordenar su ciímplimiento.

Art. 84. Necesita la aprobación del Gobernador oida antes la 
Comisión provincial al, efecto de ser ejecutivos los acuerdos de los 
Ayuntamientos que se refieren á lo siguiente:

Reforma y supresión de establecimientos municipales como de 
Beneficencia é instrucción. Podas y cortas de montes municipales. 
Enagenacion y permutas de los bienes municipales. Los terrenos 
sobrantes de las vías públicas, para concederlos á dominio parti- 
culai, los efectos inútiles pueden ser vendidos exclusivamente por 
los Ayuntamientos, etc. etc.

Art. 89. Los Tribunales y Juzgados, no admitirán interdicto 
contra las providencias administrativas de los Ayuntamientos y 
Alcaldes ó sea en todos los asuntos de su competencia, los cuales 
consigna la ley.

Art. 113. Corresponde al Alcalde bajo su responsabilidad de 
que se cumplan por el Ayuntamiento las leyes y disposiciones de 
sus superiores jerárquicos, y  como Jefe de la Administración mu­
nicipal, los acuerdos del municipio, etc. etc.

Art. 141. Terminado el año económico quedan anulados los 
créditos abiertos y no invertidos durante su ejercicio, incluso los 
jornales de prestación.

Art. 180. Los Ayuntamientos y concejales incurren en respon­
sabilidad: por desobediencia ó desacato á sus superiores jerárqui­
cos, y por negligencia ú omisión de los perjuicios que pueden re­
sultar á los intereses ó servicios que están bajo su custodia, como 
el mal estado de sus caminos si sucediese una desgracia.

Art. 199. El Alcalde es el representante del Gobierno, y  en 
tal concepto desempeñará todas las atribuciones que las leyes le 
encomienden obrando bajo la dirección del Gobernador de la pi-o- 
vincia conforme aquellas determinen y disposiciones generales del 
Gobierno, ó del Gobernador y Diputación provincial tanto á loto-



cante al órden público, como las demás funciones que en tal con­
cepto se le confieren.

Si el Alcalde requerido por el Gobernador se negase á cumplir 
alguna de sus obligaciones que se han mencionado ú omitiese ha­
cerlo dentro un plazo suficiente, el Gobernador puede cometer su 
ejecución al Juez municipal del pueblo.

Ley provincial sobre obras públicas.
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Art. 11. Corresponde al Gobernador de la provincia como Je­
fe superior de la Administración:

1. ° Presidir con voto la Diputación etc. etc.
2. ” Autorizar sus actos.
3. ” Comunicar y ejecutar los acuerdos de la Diputación y Co­

misión, cuidando de su puntual y exacto cumplimiento.
4. “ Llevar el nombre y  representación de la provincia en to­

dos sus asuntos etc. etc.
5. '’ Inspeccionar las depedencias de la provincia y Ayunta­

mientos comprobando el estado de sus cajas, archivos y cuentas, 
y cuidando que sean cumplidas así las leyes y disposiciones gene­
rales (como V .  g. la de tener los caminos vecinales en buen estado 
de tránsito) y vigilar su ejecución etc. etc.

Art. 12. El Gobernador en sus actos como representante y de­
legado del Gobierno, se acomodará á lo que establezcan las leyes 
y reglamentos y disposiciones que este dictáre en virtud de las fa­
cultades de que está investido etc. etc.

Art. 44. Es de la competencia de las Diputaciones provinciales 
con arreglo al art. 84 de la Constitución, el gobierno y dirección 
de los intereses peculiares de las provincias y  en particular lo que 
se refiere á los objetos siguientes:

I.” Establecimiento y conservación de servicios que tengan por 
objeto la comodidad de los habitantes de las provincias, y el fo­
mento de sus intereses materiales y morales, tales como Caminos, 
Canales de toda especie etc. etc.

Art. 45. Es aplicable á las Diputaciones provinciales lo dis­
puesto en el art. 73 y 78 de la ley municipal en cuanto se acomode 
á la naturaleza de los servicios mencionados en estas corporacio­
nes. (Véase sus obligaciones en la espresada ley.)

Ai't. 46. La Diputación provincial tendrá además cuantas fa­
cultades le confiere la ley municipal, etc, etc,



Real orden.

Antes de publicarse la ley de Carreteras en 28 Mayo de 1877 el 
Ilustre señor Conde de Toreno publicó la siguiente Real orden.=  
En virtud de lo dispuesto en los artículos 1.“ disposición 14 y 2.̂  
disposición ? .“• de la ley de 26 de Diciembre de 1876, reformando 
las leyes electorales, municipal, y provincial de 28 de Agosto de 
1870 los Ayuntamientos y las Diputaciones provinciales tienen que 
observar y cumplir cuanto preceptúa la legislación de obras pú­
blicas por lo que á dichas corporaciones se refiere. La ley de 29 de 
Diciembre de 1876 en su art. 1.“ base 5.®-, 6.'*' y 8.®' y la general de 
Obras públicas de 13 de Abril de 1877, en los artículos 15, 17, 34, 
40, 44 y 49, consignan la obligación en que están los Ayuntamien­
tos y Diputaciones de formar los planos de las obras públicas que 
hayan de hacerse por su cuenta; la de confiar la dirección faculta­
tiva de las que se lleven á cabo por administración, y la vigilan­
cia de las que se ejecuten por contrata las Diputaciones, ó ha In­
genieros del cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, ó Ayudantes 
de obras públicas, y los Municipios, á las personas que designen 
siempre que poseen algún título profesional que acredite su apti­
tud, esceptuando para unas y otras corporaciones las construccio­
nes civiles, que estarán á cargo de Arquitectos, y los caminos ve­
cinales que continuarán á cargo de los Directores de los mismos, 
estableciendo también que tanto los Ayuntamientos como las Di­
putaciones han de incluir en sus presupuestos las cantidades nece­
sarias para la conservación de sus obras y las que permitan sus 
recursos para proseguir las comenzadas y emprender otras nuevas.

Con el fin de que se dé el debido cumplimiento á cuanto queda 
espuesto me dirijo á V. S. de orden de S. M. el Rey (Q. D. G.) á 
fin de que se sirva adoptar las disposiciones convenientes para fo­
mentar las obras públicas, provinciales y municipales, etc. etc.— 
Señor Gobernador de la provincia de.....

NOTA.—ílji virtud de la anterior Real órden y de los artículos 
de la ley de Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, se reconoce 
el deber que tienen dichas Corporaciones para bien de sus adminis­
trados y del público en general, de fomentar toda clase de obras pú­
blicas, y tener en buen estado de tránsito todos los caminos vecina-



les en sus respectivos distritos, cuya iniciativa en caso de descuido 
ó negligencia de dichas Corporaciones corresponde al Gobernador 
de la provincia al recordarles por medio de una circular su cumpli­
miento, y que voten dentro el plazo que cree conveniente los recursos 
que la ley previene, dando conocimiento del resultado con la breve­
dad mas posible para llevar á término las mejoras materiales que 
tanto necesita el pais en particular al tener buenas vías de comuni­
cación hasta las Estaciones de las vías férreas y las de pueblo á 
pueblo, á pn de poder trasportar sus vecinos los prodiíctos agrícolos 
é indtístriales á los mercados de las provincias españolas y del ex­
tranjero sin los cuales resultarían gravados por los transportes por 
causa de no poder cargar el peso que se ha calculado pueda arras­
trar en carro cada caballería, á cuyo objeto y para los efectos opor­
tunos, vamos á insertar la ley que trata de tales vías de comunica­
ción para régimen de los Alcaldes, Ayuntamientos y del público en 
genercd.

De la ley de carreteras provinciales.

Art. 25. Son de cargo de las provincias las carreteras que, no 
estando comprendidas en el plan general de las del Estado, deben 
ser incluidas en las que han de formar las Diputaciones provincia­
les con arreglo á las prescripciones de esta Ley.

Art. 26. En cada provincia se formará, mediante los trámites 
reglamentarios que se establezcan, el plan de carreteras que com­
prenda todas las que hayan de costearse con fondos provinciales; 
en él se clasificarán estas líneas, señalando el orden de preferen­
cia con que haya de ser más conveniente ejecutarlas. Los planes 
de carreteras provinciales se someterán á la aprobación del Minis­
terio de Fomento.

Art. 27. No se podrán emprender obras de carreteras por cuen­
ta de fondos provinciales sin que las sumas con que han de cos­
tearse estén incluidas en los presupuestos de gastos de la provin­
cia respectiva.

Art. 28. Para que el presupuesto de una obra de carretera se 
incluya en el general de gastos de la provincia, se necesita que 
esté comprendida en el plan de que trata el art. 26, y su proyecto 
prèviamente aprobado. Esta aprobación se hará por la Diputación 
cuando la obra no afecte al dominio público. Si hubiere de ocupar



una parte de éste, la aprobación corresponderá al Gobernador de 
la provincia, con arreglo á los trámites que marque el Reglamen­
to. En ambos casos se oirá al Ingeniero Jefe de la provincia, y si 
no hubiere conformidad, se elevará el proyecto á la resolución del 
Ministerio de Fomento, al cual competerá siempre la aprobación 
cuando la carretera interese á dos ó más provincias.

Art. 29. Cuando se trate de introducir en el plan de una pro­
vincia una línea que no esté en él comprendida, se instruirá, con 
arreglo á lo que se determine en el Reglamento de esta Ley, un 
expediente informativo, al que servirá de base el ante-proyecto 
de la carretera, y en el cual consten los informes de los Ayunta­
mientos interesados, de la Diputación, de la Junta de Agricultura, 
Industria y Comercio y del Ingeniero Jefe. Dicho expediente se 
remitirá al Ministerio de Fomento, el cual, oido el parecer de la 
Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, resolverá si la 
carretera de que se trate debe ó no formar parte del plan provin­
cial, y en el primer caso el número de orden con que debe figurar­
para la preferencia en la ejecución.

Art. 30. Siempre que una carretera de esta clase afecte á los 
intereses de dos ó más provincias, se hará en cada una de ellas se­
paradamente la información á que se refiere el artículo anterior, 
y la propuesta al Ministerio de Fomento de que trata dicho artícu­
lo se verificará de común acuerdo por las Diputaciones interesadas.

Si tal acuerdo no existiese, el Ministerio de Fomento resolverá 
sin ulterior recurso.

Art. 31. Las Diputaciones se ajustarán para la construcción de 
las carreteras provinciales á los métodos de Administración ó con­
trata, según queda expuesto en el art. 21, gozando en su caso los 
contratistas el beneficio de vecindad.

Art. 32. Los proyectos, la dirección é inspección y vigilancia 
de las carreteras provinciales se llevarán á cabo por Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, ó Ayudantes de Obras públicas, 
nombrados libremente por la Diputación y  también por los Direc­
tores de Caminos vecinales que estuviesen en activo servicio cuan­
do se promulgó la Ley de Obras públicas, según la R. O. que he­
mos citado donde se consignan las atribuciones de tales facultativos.

Art. 33. Las obras de carreteras provinciales serán inspeccio­
nadas con arreglo á lo prescrito en el art. 23, siempre que el Mi­
nisterio de Fomento lo estime conveniente. Si por la Inspección se 
viese que dichas obras no se ejecutaban con arreglo á condiciones, 
ó que existían irregularidades en el servicio, se pondrá por la mis-
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ma en conocimiento de la Diputación, que adoj^tará las determi­
naciones oportunas para que desaparezcan los defectos observa­
dos; si esto no tuviese lugar, el Ingeniero Jefe de la provincia lo 
comunicará al Gobernador, que tomará las disposiciones conve­
nientes para que se verifique.

La inspección de que se trata se llevará á cabo por el Ingeniero 
Jefe en toda obra, cuando esté terminada para autorizar la entre­
ga al uso público, sin cuyo requisito no podrá tener lugar dicha 
entrega. En el caso de que hubiera desacuerdo entre la Diputación 
y el Ingeniero Jefe, resolverá el Gobernador de la provincia; de 
esta resolución podrá entablarse recurso de alzada al Ministerio 
de Fomento, cuya resolución será definitiva.

Art. 34. Los trabajos de conservación y reparación de carre­
teras provinciales se llevarán á cabo, ajustándose á los créditos 
que al efecto deberán consignarse en los presupuestos do la pro­
vincia.

Art. 35. Las Diputaciones provinciales podrán establecer con 
la aprobación superior impuestos ó arbitrios por el uso de las ca­
rreteras de su cargo, destinando los productos á la conservación ó 
reparación de estas líneas, y al reintegro de los fondos en ellas 
invertido.
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De las carreteras construidas por los Municipios.

Art. 36. Son de cargo de los Municipios las carreteras que, no 
hallándose comprendidas en los planes del Estado ni en los de las 
provincias, acuerden los Ayuntamientos construir para satisfacer 
intereses de las respectivas localidades.

Art. 37. Los Ayuntamientos formarán por los trámites que se 
establezcan los planos de los caminos Vecinales que deben correr 
á su cargo, y estos planes, en los que deberán clasificarse las obras 
señalando el orden de preferencia en que sea conveniente que se 
ejecuten, se someterán á la aprobación del Gobernador de la pro­
vincia. Si contra la resolución del Gobernador aprobando ó desa­
probando los expresados planes, se interpusiere alguna reclama­
ción, el expediente integro se elevará á la resolución del Ministerio 
de Fomento.

El Reglamento de esta Ley determinará los casos en q\;e podrá



dispensarse á los Ayuntamientos de la formación de los planes de 
sus carreteras.

Art. 38. A la ejecución de todo camino vecinal deberá prece­
der un acuerdo del respectivo Municipio y un proyecto previa­
mente aprobado. El proyecto de toda obra de camino vecinal que 
interese únicamente al respectivo Municipio, ó que, comprendien­
do más de un término municipal, esté todo él en territorio de una 
misma provincia, será aprobado por el Gobernador, prévios los 
trámites que marque el Eeglamento.

En el caso de que un camino atraviese territorio de dos ó más 
provincias, su proyecto habrá de someterse á la aprobación del 
Ministerio de Fomento.

Art. 39. Cuando se trate de incluir en los planes de carreteras 
costeadas por los Municipios líneas que no figuren en ellos, se se­
guirán trámites análogos á los prescritos en el art. 29 relativo á 
las carreteras provinciales, y que marcará el Reglamento, el cual 
también determinará los requisitos que habrán de llenarse en el 
caso de que se trate de carreteras de Ayuntamientos á quienes se 
releve de la obligación de formar planes.

Art. 40. Ningún camino vecinal podrá llevarse á cabo, aun 
cuando esté incluido en el plan y su proyecto se halle aprobado, 
si en el presupuesto del Ayuntamiento respectivo no hubiese cré­
dito consignado al efecto según las leyes y reglamentos.

Art. 41. En la ejecución de las obras de caminos vecinales, los 
Ayuntamientos se ajustarán á los métodos de Administración ó de 
contrata prescritos en el art. 21.

Para la redacción de los proyectos y dirección y vigilancia de 
las obras de caminos vecinales, los Ayuntamientos elegirán las 
personas que estimen conveniente, con tal de que éstas tengan al­
gún titulo profesional que acredite su aptitud, conservando su de­
recho los Directores de Caminos vecinales.

Art. 43. Los Gobernadores podrán disponer que se inspeccio­
nen las obras de caminos vecinales cuando lo estimen oportuno, 
valiéndose de los Ingenieros de Caminos de la provincia, si por la 
inspección se viese que dichas obras no se ejecutaban con arreglo 
á condiciones, ó que existían irregularidades en el servicio, se 
pondrá por la misma en conocimiento del Ayuntamiento, que adop­
tará las determinaciones oportunas para que desaparezcan los de­
fectos observados; si esto no tuviere lugar, el Ingeniero Jefe déla 
provincia lo comunicará al Gobernador, quien tomará las disposi­
ciones convenientes para que se verifique.
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La inspección de que se trata se llevará á cabo por el Ingeniero 
Jefe en toda obi’u, cuando esté terminada, para autorizar la en­
trega al uso público, sin cuyo requisito no podrá tener lugar dicha 
entrega.

En el caso de que hubiese desacuerdo entre el Ayuntamiento y 
el Ingeniero Jefe, resolverá el Gobernador de la provincia; de cu­
ya resolución podrá entablarse recurso de alzada al Ministerio de 
Fomento, el cual resolverá en definitiva.

Solo podrá prescindirse de la inspección en los casos de habili­
tación de los caminos que este artículo se refiere, y de las sendas 
ó veredas.

Art. 44. Los trabajos de conservación y reparación que exijan 
los caminos vecinales se llevarán á cabo sin mas limitación que la 
de ajustarse á los créditos que habrán de consignar en sus presu­
puestos los Ayuntamientos; también podrá emplearse la prestación 
personal en la forma y modo que la Ley municipal prescribe.

Art. 45. Los Ayuntamientos podrán establecer con la aproba­
ción superior impuestos ó arbitrios, por el uso de los caminos eje­
cutados por su cuenta, destinando los productos á la conservación 
ó reparación de estas líneas, y al reintegro de los fondos inverti­
dos en ellas.

Los artículos 48 y 50 del Eeglamento de Carreteras municipales 
consignan, que se consideran dispensados de la formación de pla­
nos de carreteras:

1. '’ Los Municipios cuyo vecindario no pase de 2.000 almas.
2. ° Los que justifiquen que no pueden aplicar recursos suficien­

tes á la ejecución de Carreteras de esta clase.
Cuando se trate de introducir en el plan de un Municipio una 

linea que no esté comprendida en él, ó de ejecutar un Ayunta­
miento de los que no tengan plan, alguna obra de Carretera, se 
formará un ante-proyecto por el facultativo que el Ayuntamiento 
tenga por conveniente encargar dicho trabajo y lo resolverá el 
Gobernador y la Diputación.
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Sobre atribuciones de los Alcaldes.

Según la ley municipal, reformada en 16 de Diciembre de 1886, 
artículo 67, es el que consigna que los Ayuntamientos son los úni­
cos que deben entender en las cuestiones de policía urbana y ru-



ral é higiénica para la salubridad del pueblo, sin que el art 107 
de la propia ley y los 113 y 114 de la de 2 de Octubre de 1877 que 
la sustituyó, conceden á los Alcaldes mas facultades que en los 
artículos se consignan para el cumplimiento de los acuerdos que 
hagan los Ayuntamientqs. ^

Por lo tanto toda cuestión que se suscite sobre policía, debe re­
solverla el Ayuntamiento en primer término y no el Alcalde, Go­
bernador ni el Consejo provincial.

(Fallo del Tribunal contencioso.—Gaceía de Madrid.)
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LEY DE EXPROPIACION FORZOSA
POR CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA

MINISTEKIO DE FOMENTO

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de Es­
paña.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

TÍTULO PRIMERO.
Disposiciones generales.

Articulo 1.“ La expropiación forzosa por causa de utilidad pú­
blica, que autoriza el art. 10 de la Constitución, no podrá llevarse 
á efecto, respecto á la propiedad inmueble, sino con arreglo á las 
prescripciones de la presente ley.

Art. 2.*̂  Serán obras de utilidad pública las que tengan por 
objeto directo proporcionar al Estado, á una ó más provincias, ó á 
uno ó más pueblos, cualesquiera usos ó mejoras que cedan en bien 
general, ya sean ejecutadas por cuenta del Estado, de las provin­
cias ó de los pueblos, ya por compañías ó empresas particulares 
debidamente autorizadas.

Art. 3.“ No podrá tener efecto la expropiación á que se refiere 
el art. 1.“, sin que procedan los requisitos siguientes:

Primero. Declaración de utilidad pública.
Segundo. Declaración de que su ejecución exige indispensa­

blemente el todo ó parte del inmueble que se pretende expropiar.
Tercero. Justiprecio de lo que se haya de enajenar ó ceder.
Cuarto. Pago del precio que representa la indemnización délo 

que forzosamente se enajena ó cede.
Art. 4.° Todo el que sea privado de su propiedad sin que se



hayan llenado los requisitos expresados en el artículo anterior po- 
rá utilizar ios interdictos de retener y recobrar para que los jíe-
es amparen y en su caso reintegren en la posesión al indebida­mente expropiado. mueoiaa
Art. S.o Las diligencias de expropiación se entenderán con las 

peí sonas que con referencia al registro de propiedad ó al padrón 
de riqueza aparezcan como dueños ó que tengan inscrita la pose-

n a r l ^ e o n t ? i , f c i r c u n s t a n c i a  estuviese incapacitado 
fotra n e t? r  Propietario de un terreno, y no tuviese curador 
u otra persona que le represente ó la propiedad fuese litigiosa las 
diligencias se entenderán con el promotor fiscal, que podrá hacer 
àlidamente en su nombre cuanto se expresa e¿ el a?tícÍlo ante-

Cuando no sea conocido el propietario de un terreno, ó se igno-

y en la G-acete de Madrid el acuerdo ó decreto relativo á la ex-
c S r a f . : ’ ’ ' ' " ' “ -.®*“ "*  '■“ “ O del térmiío íe
e S S á o n e  por si opor persona debidamente apoderada, se 
entendeia que consiente en que el ministerio fiscal sea su repre­
sentante en las diligencias de expropiación. ^

Art G.° Todos los que no pueden enajenar los bienes que ad­
ministran sin el permiso déla  autoridad judicial, quedanlutort
S m i S ' ’de'^ar^''''"^° ley sinasegurar con arreglo á derecho las cantidades que re­
ciban á consecuencia de la enajenación en favor de menores ó re

d S  cantidi
d i „ o , r » p Ó “„da” “ »“ I - d e  la .atondad j„.

‘“d dominio, cualqnlera que sea el ti-
ulo que las produzca, no impedirán la continuación de los expe-

dnn^'afobr^'’''^'''^'"'''’ el nuevo dueño sobroga-do en las obligaciones y derechos del anterior. ®
neríue^sl ^ ««"^^ribuciones correspondientes á los bie-
durante el admitirán
S  raptSud f n  T  enajenación como pruebaae la aptitud legal del expropiado para el ejercicio de los derechos 
que puedan corresponderle.

Art. 9.0 Los concesionarios y contratistas de obras públicas á 
quienes se autorice competentemente para obtenerla enajenación 
Ocupación temporal ó aprovechamiento de materiales, en los tér-
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minos que esta ley autoriza, se subrogarán en todas las obligacio­
nes y derechos de la administración para los efectos de la presen­
te ley.

TÍTULO II.
De la expropiación.

SECCION PEDIERA.
Primer periodo.—Declaración de utilidad pública.

Art. 10. La declaración de que una obra es de utilidad públi­
ca será objeto de una ley cuando en todo ó en parte haya de ser 
costeada con fondos del Estado, ó cuando sin concurrir estas cir­
cunstancias lo exija su importancia á juicio del Gobierno.

Corresponde al Gobierno, por medio del ministro respectivo, ha­
cer dicha declaración cuando la obra interesa á varias provincias, 
ó cuando haya de ser costeada ó auxiliada con fondos generales, 
para cuya distribución esté prèviamente autorizado por la lejí.

En los demás casos corresponde al Gobernador do la provincia, 
oyendo á la Diputación, y además al Ayuntamiento cuando setra­
te de obras municipales.

Art. 11. Se esceptúan de la formalidad de la declaración de 
utilidad pública las obras que sean de cargo del Estado y se lleven 
á cabo con arreglo á las prescripciones del capítulo 3.“ de la ley 
de obras públicas; las obras comprendidas en los planos generales, 
provinciales y municipales que se designan en los artículos 20, 24 
y 14 de la misma ley de obras públicas; toda obra, cualquiera que 
sea su clase, cuya ejecución hubiese sido autorizada poruña leyó 
estuviera designada en las leyes especiales de ferro-carriles, ca­
rreteras, aguas y puertos dictadas ó que se dicten en lo sucesivo. 
Así mismo todas las obras de policía urbana, y en particular las 
de ensanche y reforma interior de poblaciones.

Art. 12. El expediente de declaración de utilidad pública po­
drá instruirse por iniciativa de las autoridades á quienes competa 
hacerla, por acuerdo de una ó varias corporaciones, ó á instancia 
de un particular ó empresa debidamente constituida.

Art. 13. En todo caso se presentará ante la autoridad que co­
rresponda con arreglo al art. 10, por duplicado, el proyecto com-
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pleto de la obra que se trate de llevar á cabo, con suficiente ex­
plicación, no solo para poder formar idea clara de ella, sino tam- 

len de las ventajas que de su ejecución han de reportar los inte­
reses pnerales y comunes, y de los recursos con que se cuenta 
para llevarla ¡i cabo.

La autoridad á quien competa hacer la declaración de utilidad 
publica, por medio de los periódicos oficiales de los términos á 
quienes la obra interesa, y de comunicaciones dirigidas á las au- 
oiudades de los mismos, pondrán en conocimiento de éstas y del 

pu icô  la pretensión entablada, á fin de que cuando lo tengan por 
conveniente produzcan las reclamaciones que crean oportunas en 
un plazo que no baje de ocho dias si se trata de una obra que solo 
afecta a un Ayuntamiento; do veinte si afecta á una provincia y 
de treinta SI se extiende á varias, en cuyo caso los anuncios se ín- 
sertarán además en la Gaceta de Madrid.

SECCION s e g u n d a !
Segundo perioi^o.—Necesidad de la ocupación del inmueble.

Art. 14. _ Declarada una obra de utilidad pública, corresponde 
á la administración resolver si para la ejecución de aquella es ne­
cesario el todo ó parte del inmueble.

Art. 15. La persona ó corporación que haya sido autorizada 
para construir una obra, presentará en el Gobierno de la provin­
cia ia relación nominal de los interesados en la expropiación, con 
arreglo al proyecto aprobado por ella, y replanteo autorizado pol­
los encarados de la inspección de las obras, ya por la adminis­
tración pública, ya por las corporaciones que han de costearla, 
haciendo constar en aquella la situación correlativa, el número y 
clase de las fincas que á cada propietario han de ser ocupadas en 
todo ó en parte, así como los nombres de los colonos ó arrendata­
rios, haciendo la separación debida por distritos municipales.

Art. 16. El Gobernador de la provincia, dentro del tercero dia 
de haber recibido las relaciones á que se refiere el artículo ante­
rior, remitirá relación nominal á cada alcalde en la parte que la 
corresponda, para que, hechas las oportunas comprobaciones con 
el padrón de riqueza, y con los datos del registro de la propiedad 
SI fuera necesario, y rectificados los errores que pueda contener, 
forme por ella y remita en un término que no pasará de quince



dias, la relación que ha de servir para los efectos expresados en 
el articulo 5.° de esta ley.

Art. 17. Eecibida la relación nominal de propietarios autoriza­
da por el alcalde, se dispondrá por el Gobernador su inserción en 
el Boletín oficial de la provincia, señalando un plazo, que no de­
berá bajar de quince dias ni exceder de treinta, para que las per­
sonas ó corporaciones interesadas puedan exponer contra la nece­
sidad de la Ocupación que se intenta, y en modo alguno contra la 
utilidad de la obra, que queda resuelta ejecutoriamente por la de­
claración de utilidad pública.

Art. 18. Producidas las reclamaciones dentro del término mar­
cado en el articulo anterior, el Gobernador civil, oida la comisión 
provincial, decidirá dentro de los quince dias siguientes sobre la 
necesidad de la ocupación que se intenta para la ejecución de la 
obra.

Art. 19. De la resolución del Gobernador civil únicamente po­
drá recurrirse en alzada al ministerio correspondiente dentro de 
los ocho dias siguientes al de la notificación administrativa.

El ministerio resolverá dentro de los treinta dias siguientes al 
del registro de entrada del expediente, por medio de real decreto.

Art. 20. Declarada la necesidad de ocupar una ó mas fincas 
para la ejecución de una obra de utilidad pública, se procederá á 
la fijación de aquella ó las partes de ellas que deban ser expropia­
das, asi como á su valoración; y al efecto el Gobernador de cada 
provincia de cuantas por la obra puedan ser interesadas, avisará 
por medio del Boletín Oficial á los propietarios contenidos en la 
relación nominal rectificada, y además les harán notificar perso­
nal ó individualmente, señalándoles ocho dias de plazo para que 
comparezcan ante el alcalde respectivo á hacer la designación del 
périto que ha cada uno ha de representar en dichas operaciones. 
Si no fuesen habidos, se observarán para la notificación las for­
malidades que para la citación y emplazamiento ordena la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Con el propio objeto se dirigirá al representante de la adminis­
tración ó de la corporación que costee las obras, que deben haber 
sido de antemano competentemente autorizados.

El nombramiento de péritos ante el alcalde ha de hacerse por 
las mismas personas que constan en la relación nominal, no admi­
tiéndose representación ajena, sino por medio de poder debida­
mente autorizado, ya sea general, ya expreso para este caso.

Art. 21. Los péritos designados, tanto por la administración
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como por los propietarios, tendrán precisamente titulo facultativo 
suficiente para la clase de operaciones que se les encomiendan, sin 
que se exija otra limitación en las condiciones del nombrado que 
la de haber ejercido su profesión por espacio al menos de un año. 
Los nombramientos que hayan recaido en personas que no reúnan 
estas condiciones, así como los que puedan hacerse faltando á lo 
prescrito en el articulo anterior, se tendrán por nulos, entendién­
dose que los propietarios respectivos, lo mismo que los que no ha­
yan hecho nombramiento, se conforman con el périto que ha de 
representar á la administración ó á la persona que asuma sus fa­
cultades, ó á la corporación que costee las obras.

 ̂Alt. 22. El ingeniero ó persona facultativa que represente al 
Gobierno, ó en general la persona á quien se refiere el artículo 
anterior, recibirá del gobernador de la provincia una certifica­
ción en que consten los nombramientos hechos ante el alcalde ó 
alcaldes de los términos que abrace la obra, y señalará á los peri­
tos el dia en que han de comenzar las operaciones de medición, 
dirigiéndolas personalmente ó por medio de sus ayudantes, de ma­
nera que en el menor plazo posible y con la mayor exactitud se 
obtengan cuantos datos sean necesarios para preparar el justi­
precio.

Alt. 23. Los datos á que se refiere el artículo anterior, consis­
tirán en una relación detallada y correlativa de todas las fincas 
que han de ser expropiadas, con expresión de su situación, cali­
dad, cabida total y linderos, asi como do la clase de terreno que 
contiene, y explicación sobre la naturaleza ó sus producciones.

Se hará constar además el producto de renta de cada finca por 
los contratos existentes, la contribución que por ella se paga, la 
riqueza imponible que represente y la cuota de contribución que 
le corresponde según los últimos repartos.

Asimismo so hará manifestación del modo con que la expropia­
ción interesa á cada finca, expresando la superficie que aquella 
exige, y si no se ocupa en totalidad, se especificará la forma y ex­
tension de la parte ó partes restantes. Estos accidentes se repré­
sentai án en un plano de escala de 1.400 para las fincas rústicas, y 
1.100 para las urbanas, que acompañará á la relación indicada.’

También se indicará si en alguna finca que no haya de ocupar­
se toda, será mas conveniente la expropiación total ó la conserva­
ción de su resto á favor del propietario, para lo cual habrá de es­
tarse á la manifestación del périto de éste.

Alt. 24. Los documentos á que se refiere el artículo anterior
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deberán ser firmados de común acuerdo por todos los péritos que 
correspondan á cada obra ó trozo de ella ó á cada término muni­
cipal, y so remitirá por el director de la obra al Gobernador civil 
de la provincia con su informe, exponiéndose las observaciones 
que crea procedentes sobre el comportamiento de los péritos.

Art. 25. Los gastos ocasionados por estas operaciones, así co­
mo los honorarios de todos los péritos, son de cuenta de la admi­
nistración ó de quien su derecho represente en toda la duración de 
esto período.

Las construcciones, plantaciones, mejoras y labores que no sean 
de reconocida necesidad para la conservación del inmueble, rea­
lizadas después do la fecha en que se ultime este período, no serán 
tenidas en cuenta para graduar el importe de la indemnización.
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SECCION TERCERA. 
Tercer período.—Justiprecio.

Art. 26. Una vez conocida con toda certeza la finca ó parte de 
finca que es preciso expropiar á un particular, establecimiento ó 
corporación cualquiera, el representante de la administración in­
tentará la adquisición por convenio con el dueño, á cuyo efecto 
dirigirá por medio del Gobernador de la provincia á los propieta­
rios interesados una hoja de aprecio hecha por el périto de la ad­
ministración por cada finca, en la que, deducidas de la relación 
general, consten esas circunstancias, y se consignará como partida 
alzada la cantidad que se abone al propietario por todos concep­
tos y libre de toda clase de gastos. Este, en el término de quince 
dias, aceptará ó rehusará la oferta lisa y llanamente, teniéndose 
por nula toda aceptación condicional.

La aceptación lleva consigo por parte de la administración el 
derecho de ocupar toda la finca ó la parte de ella que se haya de­
terminado en la hoja de aprecio, prèvio siempre el pago del im­
porte.

Art. 27. Cuando el propietario rehúse el ofrecimiento de la ad­
ministración, quedará obligado á presentar otra hoja de tasación, 
suscrita por su périto, en que, con arreglo á los mismos datos, se 
contenga la apreciación que crea justa; cuya hoja deberá ser en­
tregada al Gobernador dentro del mismo plazo que se da al pro­
pietario para resolver.

9



El representante de la administración remitirá otra hoja análo­
ga suscrita por el périto nombrado por él tan pronto como al Go­
bernador le haya sido notificada la disidencia del propietario.

Los derechos que los péritos devenguen en estas tasaciones serán 
satisfechos respectivamente por cada parte interesada, así como el 
papel sellado en que se han de extender las hojas de tasación.

Art. 28. En ellas ha de hacerse constar detalladamente los fun­
damentos del justiprecio, ya por lo que toca á la clase de las fin­
cas, ya por lo relativo al precio que se las señale. Los péritos ten­
drán en cuenta todas las circunstancias que puedan inñuir para 
aumentar ó disminuir su valor respecto de otras análogas que ha­
yan podido ser objeto de tasaciones recientes en el mismo término 
municipal, y al valor de la parte ocupada de la finca agregarán 
las que representen los perjuicios de toda clase que se les ocasio­
nen con la obra que dá lugar á la expropiación; como también en 
compensación de estos ó p>arte de ellos deberá tenerse en cuenta 
el beneficio que la misma les proporciona en sus restos.

Los péritos son responsables de las irregularidades que en las 
hojas de tasación se adviertan, ó de las faltas de conformidad en 
que se hallen con la relación anteriormente formulada.

En el caso de que el importe total de una ó mas hojas de tasa­
ción fuese el mismo en las de la administración que en las de los 
propietarios, se entenderá fijado de común acuerdo el justiprecio.

En el caso de divergencia entre la hoja de la administración y 
las de los propietarios, deberán reunirse los péritos de ambas par­
tos en un término, que no podrá exceder de ocho dias, para ver si 
logran ponerse de acuerdo acerca del justiprecio.

Transcurrido dicho plazo sin manifestar la conformidad de los 
péritos, se entenderá que ésta no ha podido conseguirse, y las di­
ligencias seguirán la tramitación correspondiente.

Árt. 29. La administración, ó quien sus derechos tenga, podrá, 
si le conviene, ocupar en todo tiempo un inmueble que haya sido 
objeto de tasación, mediante el depósito de la cantidad á que as­
cienda aquella, según la hoja del périto del propietario, á cuyo 
efecto dictará el gobernador de la provincia las disposiciones con­
venientes.

El propietario tiene derecho á percibir el 4 por 100 al año de la 
cantidad expresada por todo el tiempo que tarde en percibir el 
importe de la expropiación definitivamente ultimada.

Art. 30. Cuando el périto nombrado por la administración y el 
designado por el propietario no convengan en la determinación
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del importe de la expropiación, el gobernador civil de la'provin­
cia oficiará al juez del distrito para que designe el perito tercero.

Art. 31. El juez, dentro de los ocho dias de haber recibido la 
comunicación de que habla el articulo anterior y bajo su respon­
sabilidad, designará de oficio el perito, consignará su aceptación 
y la participará al gobernador de la provincia, sin admitir ni con­
sentir reclamación de ninguna especie.

Art. 32. Interin el juez hace el nombramiento de périto terce­
ro, el gobernador civil dispondrá que se unan al expediente:

Primero. Los títulos de pertenencia de las fincas que la admi­
nistración haya creído conveniente reclamar do los interesados.

Segundo. Las reclamaciones dadas por los propietarios á la 
Hacienda pública para la imposición de la contribución territorial 
de los tres años anteriores.

Tercero. Certificación de la riqueza imponible graduada á ca­
da finca para la distribución de la contribución territorial y de la 
cuota que lo haya correspondido durante los tres últimos años.

Cuarto. Certificado del registrador de la propiedad sobre el 
precio de los inmuebles que se trate de expropiar, si alguno de 
ellos hubiese sido objeto de algún acto traslatorio de dominio en 
los últimos diez años, y en otro caso el precio á que se hayan ena- 
genado en los doce meses anteriores otras fincas inmediatas á la 
que es objeto de la expropiación, ri otras que por su situación y 
naturaleza se hallen en circunstancias análogas.

Art. 33. líeunidos los antecedentes indicados en el artículo an­
terior y todos los demás que considere pertinentes el gobernador 
civil de la provincia, y recibido del juez el nombramiento de pé­
rito tercero, éste en un plazo que no escederá nunca de treinta 
dias, evacuará su cometido por medio de certificación que se uni­
rá al expediente en la misma forma en que se hallen redactadas 
las hojas de tasación, y entendiéndose que el importe ha de ence­
rrarse siempre dentro de los límites [que hayan fijado el périto do 
la administración y el del propietario.

Art. 34. El gobernador, en vista de las declaraciones de los pé- 
ritos y de los demás datos aportados al expediente, en el término 
de treinta dias, dentro precisamente del mínimum y del máximum 
que hayan fijado los póritos y oyendo á ki comisión provincial, de­
terminará por resolución motivada el importe que ha de entregar­
se por la expropiación, comunicándose el resultado á. cada intere­
sado. Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de la 
provincia cuando sea consentida por las partes,

—  131 —



Cuando la resolución del gobernador cause estado, se cumpli­
mentará por el procedimiento que determine la ley de contabili­
dad y reglamentos especiales.

Art. 35. Contra la resolución motivada del Gobernador puede 
reclamarse por los particulares dentro de treinta dias de la notifi­
cación administrativa ante el Gobierno, y su decisión última la vía 
gubernativa. El Gobierno, rexJresentado por el ministro que co­
rresponda, podrá reclamar del gobernador el expediente en el 
mismo plazo, y revisar su resolución motivada.

En uno y otro caso la Real orden que corresponda se notificará 
al gobernador en un plazo que no podrá exceder de treinta dias.

La Real órden que se consienta por las partes se publicará en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Contra la Real órden que termina el expediente gubernativo 
proceda la vía contenciosa dentro de dos meses de notificada la 
resolución administrativa, tanto por vicio sustancial en los trámi­
tes que establece esta ley, como por lesión en la apreciación del 
valor del terreno expropiado, si dicha lesión representa cuando 
menos la sexta parto del verdadero justo precio.

Art. 36. En todos los casos que tuviera lugar la enagenacion 
forzosa, á mas do satisfacer el expropiado el precio en que fuese 
valorada su finca, se le abonará un 3 por 100 como precio de afec­
ción.
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SECCION CUARTA.
Cuarto periodo.—Pago y toma de posesión.

Art. 37. Cuando la resolución del gobernador acerca del im­
porte de la expropiación cause estado, se procederá inmediata­
mente á su pago.

El pago se realizará precisamente en metálico ante el alcalde 
del término á que las fincas pertenezcan, á cuyo efecto se le diri­
girá el oportuno aviso con la lista de los interesados, y con antici­
pación suficiente para que puedan concurrir á la casa consistorial 
el dia y hora que se desi^e para el pago.

Art. 38. El alcalde cuidará de que la persona que para el efec­
to represente á la administración, ó á quien su derecho tenga, 
entregue las cantidades que consten en cada hoja del justiprecio 
al dueño de la finca reconocido, con arreglo á lo que disponen los



artículos 5.® y 6.° de esta ley, debiendo autorizar la firma del que 
ponga el «recibí» en la hoja del justiprecio con el sello de la al­
caldía.

Cuando algún propietario no sepa firmar, lo hará á su ruego uno 
de los presentes, y en este caso, así como en el de no admitir la 
sustitución para firmar por ausencia de otro, el alcalde pondrá su 
«visto bueno» para autorizar dichas firmas.

Art. 39. Si algún propietario se negase á percibir el importe 
que se consigne en la respectiva hoja de justiprecio, ó si sobre el 
derecho á percibir el valor de la expropiación de una ó mas fincas 
se moviese cuestión que pueda dar lugar á litigio, ó si sobre liqui­
dación de las cargas reales que puedan tener algunas de aquellas 
no hubiere avenencia entre los interesados, el alcalde suspenderá 
el pago de las cantidades correspondientes, haciéndolo constar 
todo en un acta que remitirá al gobernador civil tan pronto como 
termine la operación del pago. En ella se hará constar del mismo 
modo el nombre de los propietarios que á pesar de la citación ex­
presa no ha5’ an acudido al acto del pago.

Art. 40. El gobernador dispondrá el depósito de las cantidades 
que se hallen en alguno de los casos marcados en el artículo ante­
rior, y  también cuando de los títulos de las fincas resulte gravá- 
men de restitución; y á su autoridad habrán de acudir los intere­
sados en los mismos cuando haya llegado el caso de realizarlas ó 
de utilizarlas.

Art. 41. Cuando se hayan ultimado las operaciones de expro­
piación de un término municipal ó trozo de obra, se entregará por 
la persona que la haya llevado á cabo al gobernador de la provin­
cia una copia debidamente autorizada de todas las hojas de valo­
ración, ya sean por aprecio, por tasación ó por justiprecio, que 
constituyen el expedieirte de aquella extensión, á fin de que por 
las oficinas se tome razón de la trasmisión de dominio de las pro­
piedades que comprenda; estando sobre la inscripción en el regis­
tro de la propiedad á lo que determine la ley.

Art. 42. No so podrán ejercer los derechos á que se refiero el 
art. 4.” por suponer que en una finca que haya sido objeto de ex­
propiación se ha ocupado mayor superficie que la señalada en el 
expediente respectivo.

Si las necesidades de las obras hubiesen exigido una ocupación 
mas extensa, se ampliará la tasación á la terminación de aquellas 
ó en el acto que lo reclame el propietario, al respecto de los pre­
cios consentidos en el expediente primitivo, siempre que el exceso
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lio pase de la quinta parte de la superficie contenida en aquel.
En otro caso deberá el aumento ser objeto de nueva expropia­

ción, aunque por causa de ella no podrán detenerse las obras en 
curso de ejecución. Cuando esto suceda, la nueva tasación se re­
ferirá al terreno que se ha de ocupar ó haya ocupado, ó en modo 
alguno á los perjuicios que deben haberse tenido en cuenta en el 
expediente primitivo.

Art. 43. En caso de no ejecutarse la obra que hubiese exigido 
la expropiación, en el de que aun ejecutada resultase alguna par­
cela sobrante, así como en el de quedar las fincas sin aplicación 
por haberse terminado el objeto de la enajenación forzosa, el pri­
mitivo dueño podrá recobrar lo expropiado, devolviendo la suma 
que hubiere recibido ó que proporcioualmente corresponda por la 
parcela, á menos que la porción aludida sea de las que sin ser in­
dispensables para la obra fueron cedidas por conveniencia del 
propietario, con arreglo á la última prescripción del art. 23.

Los dueños primitivos podrán ejercitar el derecho que les con­
cede el párrafo anterior en el plazo de un mes, á contar desde el 
dia en que la administración les notifique la no ejecución ó desa­
parición de la obra que motivó la ocupación del todo ó parte de 
las fincas que les fueron expropiadas; y pasado aquel sin pedir la 
reversión, se entenderá que el Estado puede disponer de la finca.

Art. 44. Para los efectos de esta ley se entiende parcela en las 
fincas urbanas toda porción sobrante por expropiación mayor de 
tres metros que resulte insuficiente para edificar con arreglo á las 
ordenanzas municipales.

En las fincas rústicas, cuando sea de corta extensión y de difícil 
y costoso aprovechamiento, á juicio de péritos.
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La sección 1.“ de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, opina por unanimidad, que según la ley de expropiación 
forzosa en su art. 21, que los Maestros de obras tienen títulos sufi­
cientes para tasar toda clase de fincas que no sean de carácter pú­
blico, según decreto de 8 de Enero de 1870 y art. 32 del mismo re­
glamento; y  que pueden alternar con los Arquitectos en tales valo­
raciones.

(E. O. de 15 de Julio de 1884 siendo ministro de Fomento el se­
ñor Pidal.)

Ventas de edificios del Estado.

La ley de 21 de Diciembre de 1876, sobre construcción, repara­
ción y venta de los edificios del Estado, previene:

Art. 38. Todos los edificios que se anuncien en venta serán 
prèviamente medidos, deslindados y tasados por Arquitectos que 
nombrarán los Gobernadores de la respectiva provincia.

De la mediación y tasación, estenderán certificado detallado y 
percibirán por sus honorarios los que se marcan en la siguiente 
tarifa.

D e r e c U o s D e r e c h o s

P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s

Hasta 12,500 45 Hasta 25,000 62’50
» 50,000 150 » 75,000 2,500
» 125,000 375 » 250,000 . 1,500
» 500,000 875 ■ » 750,000 1,125
» 1.250,000 1,750 » 200,000 2,250

la tasación se verificase por dos Arquitectos , los honorarios
que se establecen se aumentarán un 50 por 100 y su importe se lo 
distribuirán por mitad.

Donde no hubiese arquitectos, los derechos de tasación serán una



cuarta parte menos si se encomendase á Maestros de obras apro­
bados por la Academia de Bellas Artes, y de una tercera parte si 
lo ejecutasen péritos prácticos.

Art. 39. La tasación se hará en venta y  renta, etc. etc.
Si una finca después de tasada dejase de venderse, el Estado 

abonará los honorarios.
El Estado pagará la mitad de los honorarios en el acto de entre­

gar la certificación, la otra mitad cuando el comprador pague el 
primer plazo, etc. etc.
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Atribuciones de los Agrimensores.

Real orden confirmando que los Agrimensores que lo fueren an­
tes del decreto de 4 de Diciembre de 1871, están facultados para 
el apeo y tasación de fincas rurales, cualquiera que sea su exten­
sion.

MINISTEEIO DE FOMENTO

Real orden.

Iltmo. Sr.: En vista de una instancia dirigida á este Ministerio 
por varios Péritos tasadores y Agrimensores del distrito judicial 
de Andújar, provincia de Jaén, manifestando que la Sala de lo ci­
vil de la Audiencia de Granada no reconoce á dicha clase de fun­
cionarios las atribuciones que les concede el decreto de 23 de Oc­
tubre de 1873, y exponiendo con este motivo los perjuicios que les 
irroga tal acuerdo, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien resol­
ver se haga presente para conocimiento de las autoridades admi­
nistrativas y judiciales que, conforme á lo preceptuado en el de­
creto que se cita, los Péritos tasadores y Agrimensores en ejercicio 
de su profesión á la fecha de la promulgación del de 4 de Diciem­
bre de 1871, tienen las atribuciones y derechos que por las legisla­
ciones anteriores se les concedieron, estando en su consecuencia 
autorizados para practicar apeos y tasaciones de fincas rurales que 
hayan de hacer fé en juicio, cualquiera que sea su extensión.



De Real órden lo digo á V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 de Julio de 1876.— 
C. Toreno.—Sr. Director general de Instrucción pública.

{Gaceta de 5 de Agosto de 1876.)
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Atribuciones de Arquitectos y Maestros de obras.

Iltmo. Sr.: Por el Ministerio de Fomento se dice á este de Gra­
cia y Justicia con fecha 1.“ del corriente lo que sigue.—Excelen­
tísimo Sr.: Al Director general de Agricultura, Industria y Comer­
cio se le comunica con esta fecha la Real órden siguiente.—Exce- 
mo. Sr.: El art. 7 °  del Real decreto de 8 Enero de 1870, que des­
linda las atribuciones de Arquitectos y Maestros de obras, dispone 
que cuando en una operación pericial intervengan individuos de 
ámbas clases y ocurriese discordia, el que se nombre para dirimirla 
debe gozar por lo menos categoría igual á la de aquel de los dos 
discordantes que la tenga mayor: Considerando que el espíritu de 
esta disposición no es otro que el de impedir que el inferior se cons­
tituya en Juez del superior y que aquel que por razón de su carre­
ra debe poseer menores conocimientos científicos califique y en­
miende actos del que los posee mayores: Considerando que hallán­
dose los Ingenieros agrónomos respecto á los péritos agrícolas en 
análogas circunstancias que los Arquitectos respecto á los Maestros 
de obras debe serle aplicable la misma disposición legal; S. M. el 
Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que en caso de que concur­
riendo á una operación pericial un Ingeniero agrónomo y un pe­
rito agrícola ocurriese discordia, el que se nombre para dirimirla 
disfrute por lo menos categoría igual á la del primero.—De Real 
órden lo traslado á V. I. para su conocimiento, y el de los Jueces 
de primera instancia de ese territorio j  demás efectos.

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Presidente se inserta en el Bole­
tín Oficial para su observancia y cumplimiento de quien corres­
ponda.

Barcelona 18 de Abril de 1883.—El Secretario accidental de go­
bierno, Carlos Salvador.
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Atribuciones profesionales de los Directores de 
Caminos vecinales y Canales de riego.

La verdadera situación legal de la clase á que nos referimos, y 
sobre la base en que deben en todo caso fijar sus pretensiones 
los directores de caminos, (sin olvidar el derecho que les asiste pa­
ra desempeñar el nombramiento de périto en todos los casos que 
se presenten) es también la que determina la doctrina establecida 
por el Consejo de Estado en la sentencia que il seguida nos propo­
nemos insertar.

DIRECTORES DE CAMINOS VECINALES.

Derechos de estos funcionarios con arreglo á la legislación 
y á la práctica.

En el pleito contencioso-administrativo promovido por D. José 
María Llamas, sobre revocación de una Real orden separando al 
demandante del cargo de Director de obras provinciales de Mála­
ga, por carecer de condiciones legales para seilo, el Consejo de 
Estado deja sin efecto la resolución recurrida y declara que no 
existe obstáculo legal que impida al actor continuar desempeñan­
do el cargo de Director de Caminos provinciales y vecinales de 
Málaga, con vista de los artículos l.° del Real decreto de 7 de Sep­
tiembre de 1848, l.°, 2.° y 5.° de la ley de carreteras de 22 de Ju­
lio de 1857, de las Reales órdenes de 31 de Mayo de 1862 y 17 de 
Junio del mismo año regla 7.*̂  y 19 de Julio de 1875: de los artí­
culos 40 y 123 de la ley de 13 de Abril y 32 de la de 4 de Agosto 
de la Real orden de 28 del mismo mes y año.

«Considerando: que si bien los que como Llamas solo poseían el 
«título de Directores de Caminos vecinales, no tenían, con arreglo 
«al Real decreto de 7 de Septiembre de 1848, otras facultades que 
«las de dirigir los expresados caminos, denominados después ca- 
«rreteras de tercer orden á tenor de la ley de 22 de Julio de 1857, 
«es lo cierto que una práctica, fundada principalmente en la esca-



«cez del pei’sonal facultativo de obras públicas, se encomendó á 
«dichos Directores el cuidado y estudio de las obras que se hicie- 
«ron en todos los caminos provinciales por cuenta de las respecti- 
«vas provincias:

«Considerando: que esta práctica se halla sancionada y recono- 
«cida en varias disposiciones legales, como lo son las Eeales órde- 
«nes de 31 de Mayo y 17 de Junio de 1862, y en especial por la 
«Real orden de 19 de Julio de 1875, en la cual se consigna que los 
«Directores de caminos vecinales tenian derechos adquiridos que 
«era preciso respetar para tener á su cargo la dirección de las 
«obras públicas que se ejecutaran por las Diputaciones:

«Considerando: que con arreglo á lo expuesto, D. José María 
«Llamas y Terrones, nombrado en un principio Director de cami- 
«nos vecinales de Málaga, vino ejerciendo válidamente y con arre- 
«glo á derecho tanto este cargo como el de Director de caminos 
«provinciales, hasta que cesó en este último por virtud del acuer- 
«do de la Diputación de Málaga de 12 Noviembre de 1877:

«Considerando: que los arts. 40 de la ley de 13 Abril de 1877 y 32 
«de la de 4 de Mayo del mismo año, en que se funda dicho acuer- 
«do, establecen que los proyectos, dirección y vigilancia de las 
«obras públicas que se ejecuten por cuenta de los fondos provin- 
«ciales y de las carreteras provinciales, se llevarán á cabo por In- 
«genieros de caminos ó por Ayudantes de obras públicas, excep- 
«tuando solo los caminos vecinales costeados por las Diputaciones 
«provinciales, que podrán continuar á cargo de los Directores de 
«los mismos:

«Considerando: que si bien con arreglo á esta disposición Lla- 
«mas solo tendrá derecho á continuar dirigiendo los caminos ve- 
«cinales de la provincia de Málaga; estableciendo terminantemen- 
«te el articulo 123 de la citada ley de 13 de Abril de 1877, que lo 
«en ella consignado, no invalidaba ningún derecho de los adquiri- 
«dos con anterioridad á su publicación, y con arreglo á la legisla- 
«cion en que se hubieren fundado, es evidente que á virtud de 
«esta disposición, es preciso respetar al mismo Llamas todos los 
«derechos que tenia para la Dirección de los caminos provinciales 
«y vecinales de Málaga.»

(R. D. Sentencia 30 de Diciembre de 1886.)

Bajo esta superior disposición volvieron á ser repuestos en sus 
respectivas provincias todos los Directores de caminos que al tiem­
po de promulgarse la ley de obras públicas de 1877, estaban de-
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sempeñando la Dirección de carreteras provinciales y vecinales de 
las mismas, quedando autorizados para ejercer el cargo de jefes de 
carreteras provinciales y vecinales ai igual que los Ingenieros y 
los Ayudantes de obras públicas.
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Nombramiento de péritos 
según la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Art. 610. Podrá emplearse la prueba de péritos euando para 
conocer ó apreciar algún hecho de influencia en el pleito sean ne-' 
cosarios ó convenientes conocimientos científicos, artísticos ó prác-' 
ticos.

Art. 611. La parte á quien interese este medio de prueba, pro-1 
pondrá con claridad y precisión el objeto sobre el cual deba re- '• 
caer el reconocimiento pericial.

En el mismo escrito manifestará si han de ser uno ó dos los pe­
ritos que se nombren.

Art. 612. Dentro de los tres dias siguientes al de la entregado" 
la còpia del escrito proponiendo dicha prueba, la parte, ó partes 
contrarias, podrán exponer brevemente lo que estimen oportuno 
sobre su pertinencia ó ampliación en su caso á otros extremos, y 
sobre si han de ser uno ó tres los péritos.

Art. 613. El Juez, sin mas trámites, resolverá lo que juzgue" 
procedente sobre la admisión de dicha prueba. Si la estima perti­
nente, eir el mismo auto designará lo que haya de ser objeto del 
reconocimiento pericial, y si éste ha de practicarse por uno ó tres 
péritos.

Sobre este último extremo, accederá á lo que de común acuerdo 
hayan propuesto las partes, y en otro caso resolverá sin ulterior 
recurso lo que crea conveniente, teniendo en consideración la im­
portancia del reconocimiento y la cuantía dei pleito.

Art. 614. En el mismo auto admitienáo la prueba pericial maii  ̂
dará el Juez que comparezcan las partes ó sus Procuradores á su 
presencia, en el dia y hora que señalará dentro de los seis si­
guientes, para que se pongan de acuerdo en el nombramiento de 
périto ó péritos.

La parte que no comparezca, se entenderá que se conforma con 
los designados por la contraria.

Art. 615. Los péritos deberán tener título de tales en la cien-



141

ía 
le- 
ic- f

J

Oli

n-

cia ó arte á que pertenezca el punto sobre que lian de dar su dic- 
tánien, si su profesión está reglamentada por las leyes ó por el 
Gobierno.

No estándolo, ó no habiendo peritos de aquella clase en el par­
tido judicial, si las partes no se conforman en designarlos de otro 
punto, podrán ser nombradas cualesquiera personas entendidas ó 
prácticas, aun cuando no tengan titulo,

Art. 616. Cuando las partes no se pongan de acuerdo sobre el 
nombramiento de perito ó póritos, el Juez insoculará en el mismo 
acto los nombres de tres, por lo menos, por cada uiio de los que ha­
yan de ser elegidos, de los que en el partido judicial paguen con­
tribución industrial por la profesión ó industria á que p>ertenezca 
la pericia, y se tendrán p)or nombrados los que designe la suerte.

Si no hubiere dicho número, quedará á elección del Juez la de­
signación del perito ó péritos, cuyo nombramiento veriñcaiá den­
tro de los dos dias siguientes al de la comparecencia.

Art. 617. No se incluirán en el sorteo, ni en su caso podránser 
nombrados por el Juez, los péritos que en el acto de la compare­
cencia sean recusados por cualquiera de las partes, p>oi concurrir 
en ellos alguna de las causas expresadas en el art. 621.

Art. 618. Hecho el nombramiento de périto ó péritos, se les 
hará saber para que acepten el cargo y juren desempeñarlo bien 
y fielmente dentro del término que el Juez les señale.

Art. 619. Los péritos podrán ser recusados por causas poste­
riores á su nombramiento.

También podrán serlo por causas arrteriores los designados por 
la suerte ó por rrombrauriento del Juez.

Art. 620. La recusación se hará en escrito firmado por el Le­
trado y  el Procurador de la parte, expresando concretamente la 
causa de la recusación y los medios de probarla.

En el caso del párrafo primero del artículo anterior, deberá pre­
sentarse el escrito de recusación antes del dia señalado para dar 
principio al reconocimieqjio. En el del segundo, dentro de los dos 
dias siguientes al de la notificación del nombramiento.

Art. 621. Son causas legítimas de recusación:
1. *̂ Ser el périto pariente por consanguinidad ó afinidad, den­

tro del cuarto grado civil, de la parte contraria.
2. ® Haber dado anteriormente sobre el mismo asunto dictámen 

contrario á la parte recusante.
3. » Haber prestado servicios como tal périto al litigante con­

trario, ó ser dependiente ó sòcio del mismo.



4^ Tenor interés directo ó indirecto en el pleito ó en otro se­
mejante, ó participación en sociedad, establecimiento ó empresa 
contra la cual litigue el recusante.

5.  ̂ Enemistad manifiesta.
G.®' Amistad intima.
Art. 622. El Juez rechazará de plano la recusación si no se 

funda concretamente en alguna de las causas expresadas en el ar­
ticulo anterior, ó no se hubiere presentado con las formalidades y 
dentro de los plazos señalados en el que le precede.

Art. 623. Propuesta en forma la recusación, el Juez mandará 
se haga saber al périto recusado, para que en el acto de la notifi­
cación manifieste bajo juramento, que le recibirá el actuario, si es 
o no cierta la causa en que aquella se funda.

Si la reconoce como cierta, se le tendrá por recusado, sin más 
trámites, y será reemplazado por otro de nombramiento del Juez.

Art. 624. Cuando el périto niegue la certeza de la causa de la 
recusación, mandará el Juez que comparezcan las partes á su pre­
sencia en el dia y hora que señalará, con las pruebas de que in­
tenten valerse.

No compareciendo la parte recusante, se le tendrá por desistida 
de la recusación.

Si comparecen todas las partes litigantes, el Juez las invitará á 
que se pongan do acuerdo sobro la procedencia de la recusación, 
y en su caso sobre el nombramiento del périto que haya do reem­
plazar al recusado.

Si no se ponen de acuerdo, el Juez admitirá las pruebas que se 
presenten, uniéndose á los autos los documentos; y acto continuo 
resolverá lo que estime procedente.

En el caso de estimar la recusación, el mismo Juez hará el nom­
bramiento de otro périto, si las partes no lo hubieren designado de 
común acuerdo.

Del resultado de esta comparecencia, á la que podrán asistir 
también los Abogados de las partes, se extenderá la oportuna ac­
ta, que firmarán los concurrentes.

Alt. 625. Cuando se desestime la recusación de un périto, será 
condenado el recusante en todas las costas de este incidente.

También podrá ser condenado á que abone, por via de indem­
nización, á la parte ó partes que la hubieren impugnado, la canti­
dad que el Juez estime, sin que pueda exceder de 200 pesetas.

Art. 626. Las partes y sus defensores podrán concurrir al acto 
del reconocimiento pericial, y hacer á los péritos las observacio­
nes que estimen oportunas,
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A este ñn se señalará dia y hora para dar principio á la opera­
ción, si alguna de las partes lo solicitare.

Cuando sean tres los peritos, practicarán unidos la diligencia.
Art. 627. Los peritos, después de haber conferenciado entre sí, 

ó á solas, si fuesen tres, darán su dictámen razonando, de palabra 
ó por escrito, según la importancia del asunto.

En el primer caso lo harán en forma de declaración, y en el se­
gundo se ratificarán con juramento á presencia judicial, verifi­
cándolo en ámbos casos acto continuo del reconocimiento; y  si es­
to no fuere posible, en el dia y hora que el Juez señale.

Art 628. Las partes ó sus defensores podrán solicitar, en el acto 
de la declaración ó ratificación que el Juez exija del périto ó péritos 
las explicaciones oportunas para el esclarecimiento de los hechos.

Art. 629. Cuando sean tres péritos y estuviesen de acuerdo, 
darán ó extenderán su dictámen en una sola declaración firmada 
por todos.

Si estuviesen en discordia, se pondrán por separado tantas de­
claraciones ó dictámenes escritos cuantos sean los pareceres.

Art. 6.30. No se repetirá el reconocimiento pericial aunque se 
alegue la insuficiencia del practicado, ó no haya resultado acuer­
do ó dictámen de mayoría.

Sin embargo, cuando el Juez lo crea necesario, podrá hacer uso 
de la facultad que le concede el art. 340, y  acordar para mejor 
preveer que se practique otro reconocimiento, ó se amplio el an­
terior por los mismos péritos, ó por otros de su elección.

Art. 631. A instancia de cualquiera de las partes, el Juez po­
drá pedir infopme á la Academia, Colegio ó corporación oficial 
que corresponda, cuando el dictámen pericial exija operaciones ó 
conocimientos científicos especiales.

En este caso se unirá á los autos y producirá sus efectos el in­
forme, aunque se dé ó reciba después de transcurrido el término 
de prueba.

Art. 632. Los Jueces y Tribunales apreciarán la prueba peri­
cial según las reglas de la sana crítica, sin estar obligados á suje­
tarse al dictámen de los péritos.

Aunque él Juez puede apartarse del dictámen de lospéi'itos cuan­
do él juicio pericial constituye un medio de prueba, tiene por el con­
trario, Obligación de sujetarse á él, en el caso que sea el resultado de 
un convenio entre las partes respecto á un extremo cualquiera de 
los que se discutan. (Sentencia 30 Octubre 1878. Gaceta de Madrid 
29 Noviembre del mismo año.)
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Aranceles de los juicios verbales ante 
los Juzgados municipales.

Artículo único. Los artículos 19, 20, 57, 58 y 346 de los Aran­
celes judiciales para los negocios civiles aprobados por Real de­
creto de 4 de Diciembre del año último, se entenderán redactados 
en la forma siguiente:

Alt. 19. Para todas las providencias, actos y diligencias de un 
juicio verbal hasta la sentencia inclusive, no pasando de una hora, 
2 pesetas. Y por cada hora que esceda hasta la sentencia inclusi­
ve otras 2 pesetas.

Alt. 20. Cuando citado el demandado no se celebrase el acto 
por falta de comparecencia del demandante ó de ámbos, 2 pesetas.

Art. 57. Por todos los actos y diligencias de un juicio verbal, 
cualquiera que sea su ostensión, hasta la sentencia inclusive, poi­
cada hora do ocupación, 2 pesetas.

Art. 58. Cuando el juicio no se celebrare por falta de asisten­
cia de alguna de las partes, ó de ambas, cobrarán por todo lo ac­
tuado, incluso la diligencia, haciéndolo constar, 2 pesetas.

Art. 346. En las diligencias de ejecución de las sentencias de 
los juicios verbales y en las de cumplimiento de lo convenido en 
los actos conciliatorios que intervengan en ellas, cobrarán los de­
rechos señalados en este Arancel, cada uno de los funcionarios 
que tome parte en ellas, sin poder esceder en ningún caso, lo que 
por todos ellos perciban de la cuarta parte de la cuantía litíg’iosa.

Dado en Palacio á 17 de Enero de 1884.—ÁlfoTiso,

De los juicios verbales.
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Alt. (15. Los Jueces municipales son los únicos competentes 
para conocer en juicio verbal de toda demanda cuyo interés no 
exceda de 250 pesetas, aunque se funde en documento que tenga 
fuerza ejecutiva.

Art. 716. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior:
1. Las demandas de tercería y demás que sean incidentales 

de otro juicio, en cuyo caso se practicará lo prevenido en el artí­
culo 488.
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2.® Las que se deduzcan por reconvención en los juicios de ma­
yor y  de menor cuantía, los cuales se ventilarán y decidirán con­
forme á lo prevenido en los artículos 544 y 688.

Art. 717. Cuando el Juez municipal estime que es incompeten­
te para conocer de la demanda por razón de la materia ó de la 
cuantía litigiosa, dictará auto, á continuación de la demanda y* en 
la misma papeleta, declarándolo así, y previniendo al demandante 
que haga uso de su derecho ante quien y como corresponda.

Este auto será apelable en ámbos efectos para ante el Juez de 
primera instancia del partido.

Art. 718. Cuando no se conforme el demandado con la cuantía 
de la cosa litigiosa, se procederá del modo prevenido en el artí­
culo 496.

Art. 719. La sustanciacion de estos juicios en primera instan­
cia, se verificará por comparecencia de las partes ante los Jueces 
municipales, con arreglo á los artículos siguientes.

Art. 720. La demanda se interpondrá en una papeleta exten­
dida en papel común, la cual contendrá:

Los nombres, domicilio y profesión ú oficio del demandante y 
demandado ó demandados.

La pretensión que se deduce.
La fecha en que se presente al Juzgado.
La firma del que la presente, ó do un testigo á su ruego, si no 

pudiera ó no supiera firmar.
El demandante acompañará tantas copias de esta papeleta, sus­

critas del mismo modo, cixantos sean los demandados.
Art. 721. Presentada la papeleta con las copias, el Juez muni­

cipal dentro de segundo dia dictará providencia á continuación 
de la demanda, convocando á las partes á una comparecencia, se­
ñalando dia y hora al efecto, conforme á lo prevenido en el artí­
culo 726.

Esta providencia se notificará al demandante.
Art. 722. La citación del demandado para la comparecencia 

se hará por el Secretario ó alguacil del Juzgado, entregándole la 
còpia de la papeleta de demanda, á continuación de la cual habrá 
extendido el Secretario la cédula de citación, expresando en ella 
la fecha de la providencia, y el dia, hora y local en que debe com­
parecer, con la prevención de que se seguirá el juicio en su re­
beldía si no compareciera.

Art. 72.3. A continuación la providencia se hará constar la en­
trega de la papeleta y citación del demandado por medio de dili- 
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goncia, que firmará éste, ó un testigo á su ruego sino supiera. Caso 
de no ser hallado en su domicilio, firmará la diligencia la persona 
que reciba la papeleta, observándose lo prevenido en los artícu­
los 26.3 y 268.

Art. 724. Cuando el demandado residiere en otro lugar que el 
del Juez municipal que lo emplace, se dirigirá oficio al del punto 
en que se halláre, acompañando la còpia de la papeleta y cédula 
de citación para que ésta tenga efecto. A continuación del oficio, 
que se devolverá sin dilación al Juez requirente, se extenderá la 
diligencia de la entrega de la còpia y la citación.

Art. 725. Cirando no sea conocido el domicilio del demandado 
se hará la citación por medio de edictos, que se fijarán en el lugar 
del juicio y en el de su última residencia, pudiendo el Juez am­
pliar en este caso el término de la comparecencia, sin que pueda 
exceder de 20 dias.

También se publicarán los edictos en los periódicos oficiales, 
cuando el Juez lo estime necesario.

Art. 726. Entre la citación y la celebración de la comparecen­
cia deberá mediar un término que no baje de 24 horas ni exceda 
de seis dias.

En los casos en que el demandado no residiere en el lugar del 
juicio, se aumentará el térmiiro con un dia más por cada 20 kiló­
metros de distancia.

Art. 727. El señalamiento hecho para la comparecencia no po­
drá alterarse sinó por justa causa, alegada y probada ante el Juez 
municipal, ó por conformidad de ámbas partes.

Art. 728. Si no compareciera el demandante en el dia y hora 
señalados, se tendrá por desistido de la celebración del juicio, 
condenándola en todas las costas yaque indemnice al demandado 
que hubiera comparecido los perjuicios que le haya ocasionado.

En el acta que se extenderá, el Juez, oyendo al demandado, 
fijará prudencialmente y sin ulterior recurso el importe de dichos 
perjuicios sin que puedan acceder de 50 pesetas, á no ser que 
aquel los renunciare. No renunciándolos, se exigirán con las cos­
tas, por la vía de apremio.

Art. 729. No compareciendo el demandado, se continuará el 
juicio en su rebeldía sin volver á citarlo.

Art. 730. La comparecencia se celebrará ante el Juez y Se­
cretario en el dia señalado.

En ella expondrán las partes por su órden lo que pretendan y á 
SU derecho conduzca, y después se admitirán las pruebas pertinen-
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tes que presentaren, uniéndose á los autos los documentos.
A esta comparecencia podrá concurrir, acompañando á los in­

teresados y para hablar en su nombre, la persona que elijan.
De su resultado se extenderá la oportuna acta, que ñrmarán 

todos los concurrentes, y los que hubieren declarado como testi­
gos.

Art. 731. Celebrada la compareeencia, el Juez á continuación 
del acta dictará sentencia deñnitiva, en el mismo dia ó en el si­
guiente.

Si el demandado hubiere deducido reconvención por cantidad 
mayor de 250 pesetas, el Juez en la misma sentencia hará la re­
serva de derechos que previene la regla 4.* del art. 63.

Art. 732. Esta sentencia es apelable en ámbos efectos para an­
te el Juez de primera instancia del partido á que corresponde el 
Juzgado municipal.

La apelación podrá interponerse en el acto de lanotiñcacion de 
la sentencia, en cuyo caso el Secretario lo consignará en la dili­
gencia, ó dentro de los tres dias siguientes por comparecencia an­
te el Juez municipal.

Art. 733. Admitida la apelación, se remitirán los autos al Juz­
gado de primera instancia, emplazando á las partes por término 
de ocho dias para que comparezcan, si les conviniere, á usar de 
su derecho.

Art. 734. No compareciendo el apelante dentro de dicho tér­
mino, se declarará desierto el recurso, con costas, mandándose de 
oficio devolver los autos al Juzgado municipal para la ejecución 
de la sentencia.

Art. 635. Si se presentare en tiempo el apelante, lo cual se ha­
rá constar por diligencia, acordará el Juez de primera instancia 
la convocación de las partes á una comparecencia en el dia y hora 
que señalará, precediéndose con sujeción á las reglas antes esta­
blecidas.

Si no hubiese comparecido el apelado, se le citará en estrados 
para dicho acto.

Art. 736. Extendida el acta de la comparecencia, ó diligencia 
de no haberse presentado las partes, en el mismo dia ó en el si­
guiente dictará el Juez sentencia definitiva, confirmando ó revo­
cando la apelada, con imposición de las costas al apelante en el 
primer caso, ó haciendo, si corresponde, la declaración de nuli­
dad que previene el art. 496.

Contra esta sentencia no se dará recurso alguno.
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Art. 737. Dictada la sentencia se devolverán los autos al Juz-í 

gado municipal dentro de segundo dia, con testimonio de ella pa­
ra su ejecución.

Cuando haya habido condena de costas, el actuario pondrá nota 
circunstanciada de las mismas al pié del testimonio, para su exac­
ción, si no ie hubieren sido satisfechas.

Art. 738. Recibido el testimonio con los autos en el Juzgado 
municipal se procederá por los trámites prevenidos para la ejecu­
ción de las sentencias, pero reduciendo los trámites de modo que. 
en ningún caso excedan de la mitad del tiempo de los allí estable­
cidos.

Art. 739. Si en la ejecución de la sentencia se entablare algu­
na tercería de dominio ó do mejor derecho sobre los bienes em­
bargados, la decidirá el mismo Juez municipal por los trámites 
anteriormente establecidos para el juicio verbal, cuando el valor 
do lo reclamado no exceda de 250 pesetas.

Si excediere de esta cuantía, deberá presentarse la demanda 
en el Juzgado de primera instancia, para que se ventile por los 
trámites del juicio declarativo que corresponda.

En esto caso, el Juez de primera instancia, ordenará al munici­
pal que suspenda sus procedimientos hasta que recaiga sentencia 
en el juicio de tercería, si esta fuere de dominio: y si fuere de 
mejor derecho, que consigne en la Caja de Depósito el importe do 
los bienes, si se vendiesen.

Art. 740. Cuando en estos juicios solicite la defensa por pobro 
alguno de los litigantes, conocerá de este incidente el mismo Juez 
municipal, por los trámites del juicio verbal, dando audiencia al 
Fiscal municipal, que á este fin será citado para la comparecen­
cia, y sujetándose, para instruir y fallar el incidente, á las reglas 
establecidas en los artículos 15 y  siguientes.

(Ley de Enjuiciamiento
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LEY DE DESAHUCIO.

Del juicio de desahucio.

Art. 1.561. El conocimiento de las demandas de desahucio co­
rresponde exclusivamente á la jurisdicción ordinaria.

Esta competencia alcanza á ejecutar la sentencia que recayere, 
sin necesidad de pedir ninguna clase de auxilio.

Art. 1.562. Los Jueces municipales del lugar ó distrito en que 
esté situada la finca conocerán en primera instancia de los desahu­
cios, cuando la demanda se funde en una de las causas siáruien- 
tes:

1. ” En el cumplimiento del término estipulado en el contrato.
2. ° En haber espirado el plazo de aviso que para la conclusion 

del contrato deba darse con arreglo á la ley, á lo pactado, ó á la 
costumbre general de cada pueblo.

3. ° En la falta de pago del precio vendido.
Art. 1.563. Conocerán de estos juicios los Jueces de primera 

instancia que sean competentes conforme á la regla 13 del articu­
lo 63;

1. ® Cuando tengan por objeto el desahucio de un estableci­
miento mercantil ó fabril, ó el de una finca rústica cuyo precio de 
arrendamiento excede de 1.500 pesetas anuales, aunque se funde 
la demanda en alguna de las causas señaladas en el artículo an­
terior.

2. “ Cuando la demanda, respecto á toda clase de fincas, se fun­
de en una causa que no sea de las comprendidas en dicho artículo.

Art. 1.564. Serán parte legítima para promover el juicio de 
desahucio, los que tengan la posesión real de la finca ó título de 
dueños, de usufructuarios ó cualquiera otro que les dé derecho á 
disfrutarla, y sus causa-habientes.

Art. 1.565. Procederá el desahucio y podrá dirigirse la de­
manda:

1. ” Contra los inquilinos, colonos y demás arrendatarios.
2. “ Contra los administradores, encargados, porteros ó guar­

das, puestos por el propietario en sus fincas.



¿i." Contra cualquiera otra persona que disfrute ó tenga en 
precario la finca, sea rústica ó urbana, sin pagar merced, siempre 
que fuere requerida con un mes de anticipación para que la de­
socupe.

Art. 1.566. En ningún caso se admitirán al demandado los re­
cursos de apelación y de casación, cuando procedan, si no acre­
dita al interponerlos tener satisfechas las rentas vencidas y las 
que con arreglo al contrato deba pagar adelantadas, ó si no las 
consigna en el Juzgado ó Tribunal.

En este caso se requerirá al demandante para que reciba dichas 
rentas, dando resguardo á favor del arrendatario, y si no quisie­
re recibirlas, se depositarán en el establecimiento público corres­
pondiente.

El pago de las rentas se acreditará con el recibo del propieta­
rio, ó de su administrador ó representante.

Art. 1.567. Si el arrendatario no cumpliese lo prevenido en el 
artículo anterior, se tendrá por firme la sentencia y se procederá 
á su ejecución.

También se tendrá por desierto el recurso do casación inter­
puesto por el ai'rendatario, cualquiera que sea el estado en que se 
halle, si durante la sustanciacion del mismo dejare aquel el pagar 
los plazos que venzan ó los que deba adelantar.

Art. 1.568. Todos los términos designados en este título para 
la sustanciacion de los juicios de desahucio y ejecución de la sen­
tencia, serán improrogables; y transcurridos que fueren, se con­
siderará perdido el derecho de que no se haya hecho uso, sin 
necesidad de escritos de apremio ni rebeldía.

Art. 1.569. Los Jueces de primera instancia á los cuales sino 
están conforme las partes, tendrán que acudir á la Audiencia obser­
vando las prescripciones establecidas en el tit. 21 de este li­
bro, en cuanto á la preparación y admisión, en su caso, de los re­
cursos de casación que las partes traten de interponerse, contra 
las sentencias que los mismos dicten en esta clase de juicios.

(Ley de Enjuiciamiento civil.)
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L E G I S L A C I O N
LEY DE CAZA

1879

Don Alfonso XII, por la gracia de Dios, Rey constitucional de 
España. A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

SECCION PRIMERA 
Clasificación de los animales.

Artículo I.** Los animales, para los efectos de esta Ley, se di­
viden en tres clases:

Primera. Los ñeros ó salvajes.
Segunda. Los amansados ó domésticos.
Tercera. Los mansos ó domésticos.
Art. 2.° Son animales ñeros ó salvajes los que vagan libremen­

te, y no pueden ser cogidos sino por la fuerza.
Art. S.*' Son animales amansados ó domésticos los que siendo 

por su naturaleza ñeros ó salvajes, se ocupan, reducen y  acostum­
bren por el hambre.

Art. 4.“ Los animales amansados ó domésticos son propios del 
que los ha reducido á esta condición, mientras se mantienen en 
ella. Cuando recobran su primitiva libertad, dejan de pertenecer 
al que fué su dueño, y son del primero que los ocupa.

Art. 5.° Son animales mansos ó domésticos los que nacen y se 
crian ordinariamente bajo el poder del hombre, el cual conserva



siempre su dominio. Aunqe salgan de su poder, puede reclamarlos 
de cualquiera que los retenga, pagando los gastos de su alimenta­
ción.

Art. 6.® Los animales ñeros y salvajes pasan á poder de los 
hombres por la caza.

Art. 7.° Se comprende bajo la acepción genérica de cazar, to­
do arte ó medio de perseguir ó de aprehender, para reducirlos á 
propiedad particular, á los animales ñeros ó amansados que hayan 
dejado de pertenecer á su dueño por haber recobrado su primitiva 
libertad.
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SECCION SEGUNDA. 
Del derecho de cazar.

Art. 8.*’ El derecho de cazar corresponde á todo el que se ha­
lle provisto de las correspondientes licencias de uso de escopeta y 
de caza.

Art. 9.° Este derecho puede ejercitarse en los terrenos del Es­
tado ó de los pueblos, y en los de propiedad particular con suje­
ción á lo dispuesto en esta ley.

En los terrenos del Estado ó de los pueblos que no se hallen ve­
dados j)or quien corresponda, será lícito cazar, según determina 
el art. 8.°

En los de propiedad particular solo podrá cazar el dueño y los 
que éste autorice por escrito.

Art. 10. Todo propietario puede conceder licencia á un terce­
ro para que utilice el derecho que lo concede el artículo anterior, 
estableciendo las condiciones que tenga por conveniente, pero sin 
contrariar las de la presente ley.

Art. 11. Cuando el propietario no establezca condiciones espe- 
eiales para cazar en su propiedad, se entenderá concedido el per­
miso con arreglo á las prescripciones de esta ley.

Art. 12. Cuando una ñnca pertenezca á diversos dueños, cada 
lino de los propietarios, por si ó por la persona que le represente, 
tiene derecho á cazar; pero no podrá conceder permiso áotro que 
no sea su representante para que lo haga, mientras no obtenga el 
consentimiento de los condueños que reúnan al menos dos terceras 
partes de la propiedad.

Art. 13. El derecho de cazar corresponde al arrendatario de la



finca, si en el contrato de arriendo no se hubiese estipulado lo con­
trario.

Art. 14. Cuando el usofructo se halle separado de la propiedad 
ó la finca esté concedida en enfitéusis, el derecho de cazar corres­
ponde al usofructuario ó enfitéuta. Cuando la finca esté en admi­
nistración ó en depósito judicial ó voluntario, incumbe al admi­
nistrador ó depositario la facultad de conceder ó negar el permiso 
de cazar.

Art. 15. Considerándose cerradas y acotadas todas las dehesas, 
heredades y demás tierras de cualquiera clase pertenecientes á 
dominio particular, nadie puede cazar en las que no estén mate­
rialmente amojonadas, cerradas ó acotadas sin permiso escrito de 
su dueño mientras no estén levantadas las cosechas.

En los terrenos cercados y acotados materialmente ó en los amo­
jonados, nadie puede cazar sin permiso del dueño.

Art. 16. El cazador que, usando de su derecho de caza, desde 
una finca donde le sea permitido cazar hiera una pieza de caza 
menor que cae ó entra en propiedad ajena, tiene derecho á ella; 
pero no podrá entrar en esta propiedad, sin permiso del dueño, 
cuando la heredad esté materialmente cerrada por seto, tapia ó 
vallado, si bien el dueño de la finca tendrá el deber de entregar 
la pieza herida ó muerta.

Cuando la heredad no esté cerrada materialmente, el cazador 
podrá penetrar solo á coger la pieza herida ó muerta sin permiso 
del dueño; pero será responsable de los perjuicios que cause.
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SECCION TERCERA.
Del ejercicio del derecho de cazar.

Art. 17. Queda absolutamente prohibida toda clase de caza 
en la época de la reproducción, que es en las provincias de Ala­
va, Avila, Burgos, Coruña, Guipúzcoa, Huesca, León, Logroño, 
Lugo, Madrid, Navarra, Orense, Oviedo, Falencia, Pontevedra, 
Salamanca, Santander, Segovia, Soria, Valladolid, Vizcaya y Za­
mora, desde l.° de Marzo hasta 1.“ de Setiembre; y en las demás 
del reino, inclusas Baleares y Canarias, desde el 15 de Febrero al 
15 de Agosto. En las albuferas y lagunas, donde se acostumbra á 
cazar los ánades silvestres, podrá realizarse hasta el 31 de Marzo.

Las palomas, tórtolas y codornices podrán cazarse desde pri-



mero de Agosto en aquellos prédios en que se encuentren levan­
tadas las cosechas.

Las aves insectívoras que determinará un regalamento especial, 
no pueden cazarse en tiempo alguno en atención al beneficio qiie 
reportan á la agricultura.

Art. 18. Los dueños particulares de las tierras destinadas á 
vedados de caza, que estén realmente cercadas, amojonadas ó 
acotadas, podrán cazar en ellas libremente en cualquier época 
del año, siempre que no usen reclamos ni otros engaños á distan­
cia de 500 metros de las tierras colindantes, á no ser que los due­
ños de estas lo autoricen por escrito.

Art. 19. La caza de la perdiz con reclamo queda absolutamen­
te prohibida en todo tiempo, salvo lo dispuesto en el articulo an­
terior.

Art. 20. Se prohibe en todo tiempo la caza con hurón, lazos, 
perchas, redes, liga, y cualquier otro artificio, escepcion hecha de 
los pájaros que no sean declarados insectívoros en el reglamento 
que se forme al efecto y de la concesión que mantiene á favor de 
los dueños de terrenos el art. 18.

Se prohibe igualmente la formación de cuadrillas para perse­
guir las perdices á la carrera, ya sea á pié ó á caballo.

Art. 21. Toda caza queda terminantemente prohibida en los 
dias de nieve y en los llamados de fortuna.

Art. 22. Se prohibe cazar de noche con la luz artificial.
Art. 23. No se permite cazar con armas de fuego sino á la dis­

tancia de un kilómetro, contando desde la última casa de la po­
blación.

Alt. 24. Los dueños ó arrendatarios de propiedades destinadas
á la cria de caza pueden colocar en ellas toda clase de útiles para 
la destrucción de animales dañinos ó seguridad de la finca; pero 
en manera alguna en los caminos, veredas ó sendas de la misma 
propiedad.

Art. 25. Queda terminantemente prohibida la circulación y 
venta de caza y de pájaros muertos en toda España é Islas adya­
centes dinante la temporada de veda, con la sola escepcion mar­
cada en el art. 27.

Art. 26. Los arrendatarios de montes y los que se dediquen á 
la industria de la saca de conejos podrán tener hurones, prèvio 
permiso del Gobernador civil de la provincia, el cual hará que se 
lleve un registro de los que conceda.

Dicho permiso se registrará en el Ayuntamiento en que esté do-
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înîciliado el que lo obtenga, prévio el pago de la contribución que 
corresponda por el que ejerza dicha industria.

Art. 27. El dueño de monte, dehesa ó soto que en tiempo de 
veda quiera aprovechar los conejos que haya en su propiedad, 
podrá matarlos por cualquier medio, y previa licencia escrita por 
la autoridad local venderlos desde l.° de Julio en adelante. Desde 
esta fecha hasta que termine ra  época de veda, los conejos así 
muertos no podrán ser conducidos por la vía pública sin licencia 
del Alcalde del término municipal en que radiquen las tierras en 
que fueron cazados.

Art. 28. Unicamente podrá cazar el que haya obtenido del Go­
bernador civil de la provincia licencia de uso de escopeta y licen­
cia de caza. Estas licencias solo servirán para un año desde su fe­
cha, y se concederán con arreglo á las leyes.

Art. 29. Solo podrán otorgarse licencias de caza por los Go­
bernadores de las provincias, que en ningún caso las podrán con­
ceder gratis.

Continuarán, sin embargo, los Capitanes generales con la facul­
tad de conceder licencias gratuitas é intransferibles de caza, úni­
camente á los militares en activo servicio, álos retirados con suel­
do y á los condecorados con la cruz de San Fernando, cuyas cir­
cunstancias se harán constar precisamente en las mismas licen­
cias, á las que acompañará siempre la cédula personal del inte­
resado.

Art. 30. Los propietaros ó arrendatarios de los sitios destina­
dos á la cria de caza pueden nombrar guardas jurados, con suje­
ción á lo que determine el reglamento.

Art. 31. Las declaraciones de los guardas jurados en las de­
nuncias que hagan con arreglo á esta ley, tendrán la fuerza de 
prueba plena, salvo siempre la justiñcacion en contrario.
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SECCION CUARTA.
De la caza de las palomas.

Art. 32. No podrá tirarse á las palomas domésticas ajenas si 
no á la distancia de un kilómetro de la población ó palomares, y 
aun así no podrá hacerse con señuelo ó cimbeles ni otro engaño.

Art. 33. Para evitar los perjuicios que en ciertas épocas del 
año pueden causar las palomas, tanto domésticas, como silvestres



palomar, los Alcaldes de los pueblos díc-
one L r  «1-ean oportunas, fijando las épocas enque deben hallarse cerrados.
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SECCION QUINTA.
De la caza can galgos.

á X t o t  Y   ̂ Octubre se prohíbe en to-

brantías desde la siembra hasta la recolección, y en los viñedos 
desde el brote hasta la vendimia.

Art. 35. Los que quisieren cazar con galgos, deberán o b t e n e r  

una hcencia especial del Gobernador omd de la provTncL, p í é l  
el pago de 25 pesetas, cuya licencia solo servirá por un año^desde 
su fecha, comprendiendo seis personas y diez perros.

SECCION SESTA.
De la caza mayor.

•alien a  la marón »»n>P«nde

m itníraf él ° ‘ierecho á ellamientias él solo o con sus perros la persiga.
Art. 38. Si una ó mas reses fuesen levantadas y no heridas ñor

uno o m ,, cazadores ó sus perros, y otro cazadoi^natase u L  "
mas de aquellas durante la carrera, el matador y los compañeros 
T o  Dior “ ““Ki». tendrán Ignalee derechos a la pie-
traigan ™ ‘'“  «“ “'■»■■ee «jue las hayan levamado y

SECCION SEPTIMA.
De la caza de los animales dañinos.

dañinos que determina el regla­
mento, es libre en los terrenos del Estado ó de los pueblos, y en



los trasjeros de propiedad particular no cerrados ó amojonados; 
pero en los cercados, pertenezcan á pueblos ó á los particulares, , 
no será permitido sin licencia escrita de los dueños ó arrendata­
rios.

Art. 40. Los Alcaldes estimularán la persecución de las fieras 
y animales dañinos, ofreciendo recompensas pecuniarias á los que 
acrediten haberlos muerto.

Al efecto incluirán entre sus gastos obligatorios la correspon­
diente partida en el presupuesto municipal de cada año.

Art. 41. Cuando las circunstancias lo exijan, los Alcaldes, pre­
via autorización del Gobeimador civil de la provincia, podrán ob­
tener batidas generales para la destrucción de animales dañinos 
y el envenenamiento de éstos.

Tomarán las medidas necesarias para la seguridad y conserva­
ción de las personas y de las propiedades, el modo, la duración, 
el orden y la marcha de la operación, y todas las demás que sean 
necesarias para asegurar la regularidad y evitar los peligros y 
los inconvenientes.

Art. 42. Las batidas y los envenenamientos serán dirigidos 
por personas péritas que nombrarán las autoridades administrati­
vas, y  se anunciarán durante tres dias consecutivos por medio de 
bandos en el pueblo en cuyo término haya de tener lugar y en 
los pueblos colindantes.

Art. 43. El resultado se pondrá en conocimiento del Goberna­
dor civil de la provincia por medio de un informe, en el que con­
signarán todas las observaciones necesarias á dar cuenta exacta 
de la forma en que se ha llevado á efecto la operación.
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SECCION OCTAVA. 
Penalidad y procedimientos.

Art. 44. La acción para denunciar las infracciones do esta ley 
es pública.

Queda absolutamente prohibida la venta de caza viva ó muerta 
durante el tiempo de la veda.

Los contraventores serán castigados con la pérdida de la caza 
que se encuentre en su poder, la cual se repartirá por mitad entre 
el denunciante y el agente de la autoridad que hiciere la aprehen­
sión, procediéndose en estas denuncias en conformidad á lo dis-
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puesto en los artículos siguientes 45 y 46 de esta ley.
Art. 45. Las denuncias por infracciones de esta ley se sustan­

ciarán forzosamente á los ocho dias de formalizadas, bajo la res­
ponsabilidad delJuez municipal, el cual tendrá la obligación de 
dar recibo al denunciante de la fecha en que la admite.

Art. 46. Las referidas denuncias se sustanciarán en juicio ver­
bal de faltas, oyendo al denunciador, al Fiscal y al denunciado si 
se presenta, recibiendo las justificaciones que se ofrezcan y pro­
nunciando en el acto la sentencia, consignándolo todo en un acta 
que firmarán los concurrentes y el secretario. Cuando la senten­
cia sea condenatoria, se impondrá el pago de las costas al denun­
ciado.

Alt. 47. En las infracciones de esta ley se impondrá siempre 
la pérdida del arma ó del objeto con que se pretenda cazar.

El ai ma podrá recuperarse mediante la entrega de 50 pesetas 
en papel de pagos.

Art. 48. En todo caso el infractor será condenado á la indem­
nización del daño, según tasación pericial, á la pérdida de la ca­
za y á una multa, que por primera vez será de 5 á 25 pesetas, pol­
la segunda de 25 á 50 y por la tercera de 50 á 100, siempre en 
papel de pagos.

Art. 49. El insolvente en el pago do estas multas sufrirá un 
dia de arresto por cada 2 pesetas 50 céntimos que deje de satisfa­
cer.

Art. 50. El que entrando en propiedad ajena sin permiso del 
dueño sea cogido infraganti con lazos, hurones ú otros ardides 
para destruir la caza, será condenado como dañador, y entregado 
á los tribunales ordinarios para que le castiguen con arreo-lo al 
art. 350 del Código penal. ^

Art. 51. Toda persona que destruya nidos de perdices y los 
demás de caza menor, será condenada enjuicio de faltas á pagar 
de 5 á 10 pesetas por primera vez, de 10 á 20 pesetas la segunda, 
y  de 20 á 40 la tercera. El que en tiempo de veda destruya los ni­
dos de las aves que el reglamento especial considere útiles á la 
agricultura, será castigado la primera vez con una multa de 1 á 5 
pesetas, la segunda de 5 á 10, y la tercera de 10 á 20.

Art. 52. El que por mas de tercera vez infrinja las disposicio­
nes de esta ley, será considerado reo de daño, y entregado á los 
Tribunales para que como tal se le juzgue.

Art. 53. Los padres, representantes legales y amos de los in­
fractores, serán responsables, civil y subsidiariamente, por lasin-



fracciones que cometan sus hijos, criados ó personas que estén ba­
jo su poder.

Art. 54. La acción para perseguir las infracciones de la pre­
sente ley prescribe á los dos meses de haberlas cometido.
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Disposiciones generales.

Primera. Queda á cargo de la Guardia civil, que por su insti­
tuto ejerce vigilancia en el eampo y despoblado, el cumplimiento 
de esta ley en todas sus partes.

Segunda. El Gobierno de S. M. publieará los reglamentos para 
la ejecución de la presente ley.

Tercera. Toda licencia de caza llevará impresos en el reverso 
los artículos de esta ley y del reglamento que se consideren ne­
cesarios.

Cuarta. Los Gobernadores de provineia tendrán obligación de 
publicar, quince dias antes de empezar y concluir el tiempo de la 
veda, edictos, recordando el cumplimiento de las disposieiones de 
esta ley.

Quinta. Quedan, en su virtud, derogadas todas las ordenan­
zas, pragmáticas, reglamentos, decretos y leyes anteriores á esta 
en cuanto se refieran á la caza.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernado­

res y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochoeientos setenta y 
nueve.—Yo El Key.—El Ministro de Fomento, C. FrancAsco Quci- 
2>o de Llano.
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DEL INTERDICTO DE OBRA NUEVA

Art. 1.663. Presentada la demanda de interdicto de obra nue­
va, dictará el Juez providencia acordando que se requiera al due­
ño do la obra para que la suspenda en el estado en que so halle 
bajo apercibimiento de demolición do lo que se ediñque, y que se 
cite á los interesados á juicio verbal, señalando para su celebra­
ción el dia mas próximo posible, pasados los tres dias siguientes 
al de la notiñcacion de esta providencia, previniéndolos que en 61 
deberán presentar los documentos en que intenten apoyar sus pre­
tensiones.

A la demanda se acompañará còpia de la misma en papel co­
mún, la que será entregada al demandado cuando se le haga la 
citación.

Art, 1.664. Inmediatamente so hará el requerimiento al dueño 
de la obra, si en olla fuere hallado, y en otro caso al director ó 
encargado de la misma, y á falta de éstos á los operarios para que 
en el acto suspendan los trabajos.

Para cuidar de que esta orden se cumpla, quedará un alguacil 
en gl lugar de la obra hasta que se hayan retirado los operarios.

Art. 1.665. El dueño de la obra podrá pedir que se le permita 
hacer las que sean absolutamente indispensables para la conser­
vación de lo edificado. El Juez lo concederá de plano con toda ur­
gencia si lo considerase justo.

.Contra esta resolución no habrá ulterior recurso.
Art. 1.666. El juicio vei’bal se celebrará en la forma estableci­

da en los artículos 1.644 y siguientes, pudiendo presentar los in­
teresados los documentos en que funden sus respectivas preten­
siones.

Art. 1.667. Podrá el Juez acordar para mejor proveer la ins­
pección ocular de la obra, para la cual, si lo estima necesario, 
nombrará un perito.

A osta diligencia, que habrá de practicarse dentro de los tres 
dias siguientes al de la'celebración del juicio, á no exigir mayor 
dilación alguna causa inesperable, podrán asistir los interesados
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acompañados de sus defensores y de un perito de su elección si lo 
estimaren conveniente.

El perito nombrado por el Juez no será recusable aunque las 
partes podrán exponer los motivos que tengan para dudar de su 
imparcialidad.

Tanto del juicio como de la diligencia de inspección se exten­
derán las oportunas actas en que se consignen sus resultados, fir­
mándolas todos los concurrentes.

Art. 1.668. Dentro de los tres dias siguientes al de la celebra­
ción del juicio verbal, ó al de la diligencia de inspección en su 
caso, el Juez dictará sentencia.

La orden que mande alzar la suspensión de la obra será apela­
ble en ámbos efectos; la en que se acuerde la ratificación lo será 
solo uno.

Art. 1.669. La sentencia en que se ratifique la suspensión de 
la obra se llevará inmediatamente á efecto sin esperar á que pase 
el término para apelar.

Para ello el actuario se constituirá en la obra, y extenderá dili­
gencia del estado, altura y demás condiciones en que se halle, 
apercibiendo al demandado con la demolición á su costa de lo que 
de alli en adelante se edificare.

Art. 1.670. Practicadas las diligencias expresadas en el arti­
culo anterior, en el caso de haberse apelado de la sentencia, se 
remitirán los autos á la Audiencia con el correspondiente empla­
zamiento de las partes.

Art. 1.671. Luego que sea firme la sentencia eir que se ratifi­
que la suspensión, podrá el dueño de la obra pedir que se lê '̂ de- 
clare el derecho para continuarla.

Esta demanda se sustanciará por los trámites del jrricio declarati­
vo correspondiente, dándose traslado al que hubiese promovido el 
interdicto, sin necesidad de emplazamiento ni de acto de conci­
liación.

Art. 1.672. También podrá solicitar el dueño de la obra que se 
le autorice para continuarla, por seguírsele graves perjuicios de 
la suspensión, obligándose á prestar fianza para responder de la 
demolición y de la indemnización de perjuicios, si á ello fuere 
condenado.

No se dará curso á esta pretensión, si no se dedujere al mismo 
tiempo ó después la demanda principal á que se refiere el articulo 
anterior.

Art. 1.673. La demanda incidental, pidiendo autorización para
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continuar la.obra, se sustanciará por los trámites establecidos pa­
ra los incidentes, en pieza separada, ó en los mismos autos princi­
pales, á elección del que la deduzca.

Art. 1.674. El Juez concederá la autorización para continuar 
la obra cuando estime que habrán de seguirse graves perjuicios 
de la suspensión.

La sentencia denegando dicha autorización será apelable en 
ambos efectos.

La en que se otorgue lo será en un solo, y  se llevará á efecto 
luego que el dueño de la obra preste la ñanza prevenida en el ar­
tículo 1.672 á satisfacción del Juez.

Art. 1.675. El que hubiere promovido el interdicto podrá ejer­
citar en el juicio declarativo correspondiente el derecho de que se 
creyere asistido para obtener la demolición de la obra, si la sen­
tencia del interdicto hubiere sido contraria á sus pretensiones, ó 
para pedir la demolición de lo anteriormente ediñcado, en el caso 
de haberse confirmado la suspensión.

1G3

Del interdicto de obra ruinosa.

El interdicto de obra ruinosa puede tener dos ob-Art. 1.676. 
jetos:

1. ° La adopción de medidas urgentes de precaución, á fin de 
evitar los riesgos que pueda ofrecer el mal estado de algún edifi­
cio, árbol, columna ó cualquiera otro objeto análogo, cuya calda 
pueda causar daño á las personas ó en las cosas.

2. “ La demolición total ó parcial de una obra ruinosa.
Art. 1.677. Solo podrán intentar dicho interdicto:
1. ” Los que tengan alguna propiedad contigua ó inmediata, 

que pueda resentirse ó padecer por la ruina.
2. *̂ Los que tengan necesidad de pasar por las inmediaciones 

del edificio, árbol ó construcción que amenazáre ruina.
Art. 1.678. Se entiende por necesidad, para los efectos del an­

terior artículo, la que no puede dejar de satisfacerse sin quedar 
privado el denunciante del ejercicio de un derecho, ó sin que se lo 
siga conocido perjuicio en sus intereses, ó gravé molestia, á juicio 
del Juez.

Art. 1.679. Cuando el objeto del interdicto sea la adopción de 
medidas urgentes de seguridad, acordará el Juezclreconocimiem



to de lo que amenazáre ruina, el que ejecutará inmediatamente 
por si mismo, acompañado de actuario y de un périto que nom­
brará al efecto.

Del resultado del reconocimiento judicial se extenderá la opor­
tuna acta, en la que se insertará el dictámen del périto, y sin di­
lación dictará el Juez auto acordando las medidas que estime ne­
cesarias para procurar interina y prontamente la debida seguri­
dad.

A la ejecución de estas medidas serán compelidos el dueño de 
la cosa ruinosa, su administrador ó apoderado, y en su defecto el 
arrendatario ó inquilino por cuenta de las rentas ó alquileres. En 
defecto de todos éstos suplirá los gastos el actor, á reserva de rein­
tegrarse de ellos, exigiendo su importe del dueño de la obra por 
el procedimiento establecido para la vía de apremio en el juicio 
ejecutivo. ^

Art. 1.680. El Juez podrá denegar las medidas de precaución 
solicitadas, si del reconocimiento que haga con el périto no rosul- 
táre la urgencia.

Art. 1.681. Los autos que el Juez dictare otorgando ó dene­
gando las medidas urgentes de precaución, no serán apelables.

Art. 1.682. Si el interdicto tuviere por objeto la demolición de 
alguna obra ruinosa el Juez mandará convocar á las partes á jui­
cio verbal con la urgencia que el caso requiera, al que podrán 
asistir sus respectivos defensores: oirá sus alegaciones y testigos, 
y examinará los documentos que presentáren, uniéndolos á los 
autos.

De este juicio se extenderá la oportuna acta, que suscribirán los 
que á él hayan concurrido.

Art. 1.683. Si por el resultado del juicio el Juez lo creyere ne­
cesario, podrá practicar por si mismo un reconocimiento de la 
obra, acompañado de périto que nombre al efecto: los interesados 
concurrirán si quieren á está diligencia, acompañados de sus de­
fensores y de péritos de su nombramiento.

De ella se extenderá también la oportuna acta, que suscribirán 
todos los que hayan concurrido.

Art. 1.684. Dentro de los tres dias siguientes al en que hubiere 
terminado el juicio verbal ó la práctica de la diligencia de reco­
nocimiento, si ésta hubiere tenido lugar, el Juez dictará senten­
cia, la cual será apelable en ambos efectos.

Art. 1 .685 . En el caso de ordenarse la demolición y de resultar 
su urgencia del juicio y diligencia de reconocimiento, deberá el
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Juez, antes de remitir los autos á la Audiencia, decretar de oficio 
y hacer que se ejecuten las medidas de precaución que estime ne­
cesarias, inclusa la demolición de parte de la obra si no pudiera 
demorarse sin grave é inminente riesgo, procediendo al efecto en 
la forma prevenida en el párrafo último del art. 1.679.

(Ley de Enjuiciamiento civil.)
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De las subastas voluntarias judiciales.

Art. 2.048. El que solicite la celebración de alguna subasta ju­
dicial deberá acreditar su derecho exhibiendo los documentos 
adecuados al objeto.

1. ° Que tiene capacidad legal para el contrato que se propone 
celebrar.

2. ” Que puede disponer de la cosa ú objeto en la forma que in­
tenta por medio de la subasta.

Art. 2.049. Con el escrito en que se pida la celebración de la 
subasta, se presentará el pliego de condiciones, con arreglo á las 
cuales haya de celebrarse.

Art. 2.050. Acreditados los extremos indicados en el articulo 
2.048, el Juez accederá al anuncio de la subasta en la forma y ba­
jo las condiciones que propusiere el que la haya solicitado; seña­
lará dia y hora para su celebración; mandará que se fijen edictos 
en los sitios de costumbre y en el pueblo en que radiquen las fin­
cas ó haya de ejecutarse el contrato, y que se publiquen en los 
periódicos que hubiese designado el peticionario.

En los edictos se expresará que el pliego de condiciones y los 
títulos de propiedad quedan de manifiesto en la Escribanía para 
instrucción de los que quieran interesarse en la subasta.

Art. 2.051. Si se presentare alguna proposición admisible, por 
ser conforme á las condiciones fijadas en el pliego, la admitirá el 
Juez, como también las que después se hicieran mejorando lapos- 
tura. Terminado el acto, abjudicará el remate al único ó mejor 
postor, á no ser que el que solicite la subasta so hubiere reserva­
do expresamente el derecho de aprobarla, en cuyo caso se le dará 
vista del expediente para que en el término de tercero dia pídalo 
que le interese.

Igual comunicación se le dará, en el caso de que por algún lici-



tador se hiciere la oferta de aceptar el remate, modificando algu­
na de las condiciones.

Alt. 2.052. Aceptando el que promovió el expediente la pro­
posición á que se refiere el segundo párrafo del artículo anterior, 
se dictará auto, teniendo por celebrado el remate á favor del au­
tor de la proposición, y  se mandará llevarla á efecto.

En el caso de no admitirla, manifestará si aprueba el remate ó 
quiere que se celebre nueva subasta bajo las mismas condiciones, 
o las que tenga por conveniente fijar, ó si desiste de su propósito.

Art.  ̂2.053. Cuando haya de celebrarse nueva subasta, se pre­
vendrá en los anuncios que son forzosamente admisibles las pos­
turas que se hagan, siempre que cubran el tipo mínimo que hu­
biere fijado el que la haya promovido.
_ Art. 2.054. Si en este segundo remate no hubiere postor, el 
interesado quedará en libertad para hacer io que crea mas conve­
niente, sin que pueda accederse á tercera subasta hasta que trans­
curra un año, después del cual podrá pedir que se instruya nuevo 
expediente con el mismo objeto.

Art. 2.055. Las cuestiones que se suscitaren con ocasión de la 
subasta, se sustanciarán por los trámites establecidos para los in­
cidentes.
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TÍTULO XIV.

De la posesión judicial en los casos de que no proceda 
el interdicto de adquirir.

Art. 2.056. Para que pueda decretarse la posesión judicial de 
una finca ó fincas que no se hayan adquirido por título heredita­
rio, el que pretenda obtenerla la solicitará del Juez, acompa- 
ñando:

l.° El título en que funde su pretensión, inscripto en el Ee- 
gistro de la propiedad.

2.0 Una certificación expedida por el encargado de dicha de­
pendencia, de la cual resulte que en aquella fecha el solicitante 
tiene, respecto á la finca ó fincas comprendidas en el título que 
presente, y cuya posesión pida, el carácter con que la solicita.

Art. 2.057. El Juez examinará el título presentado, y si lo en-



contrai'o suficiente, dictará auto, mandando dar la posesión, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho.

Art. 2.058. La posesión se dará por medio de un alguacil del 
Juzgado, asistido del actuario, en cualquiera de los bienes de que 
se trate, en voz y nombre de los demás.

Art. 2.059. E l  que obtenga la posesión, podrá designar los in­
quilinos, colonos ó administradores á quienes el actuario haya do 
requerir para que le reconozcan como poseedor.

Dicho funcionario extenderá diligencia del auto de la posesión 
y de los requerimientos que hubiere verificado.

Art. 2.060. Si el que hubiere obtenido la posesión lo pidiere, 
se le dará testimonio del auto en que se le haya mandado dar, y
d e  la s  d i l i g e n c i a s  practicadas para su cumplimiento.

En todo caso se le devolverá el título que hubiere presentado, 
quedando nota y recibo en los autos.
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TITULO XV.
Mas detalles sobre el deslinde y amojonamiento.

Art 2.061. Puede pedir el deslinde y amojonamiento de un te­
rreno’ no solo el dueño del mismo, sino el que tuviere constituido 
sobre él algún derecho real para su uso y disfrute.

En la demanda expresará si el deslinde ha de practicarse en to­
da la extensión del perímetro del terreno, ó solamente en una 
parte que confine con heredad determinada, y  manifestará los 
nombres y residencia de las persoiras que deban ser citadas al ac­
to, ó que ignoran estas circunstancias.

Art. 2.062. El Juez señalará el dia y hora en que haya de 
principiar el acto, haciéndolo con la anticipación necesaria para 
que puedan concrrrrir todos los iirteresados,- á quierres se citará 
prèviamente en forma legal.

Los descorrocidos y de igrrorada residencia serán citados por 
medio de edictos, que se fijarán en los sitios de costumbre de la 
cabeza de partido, del pueblo en que radique la finca, y de aquel 
en que el citado hubiere residido últirnarnerrte.

Art. 2.063. Si el Juez no pudiere corrcurrir á la práctica del 
deslinde, dará comisión al Juez municipal del término en que ra­
dique la finca.



Art. 2.064. No se suspenderá la práctica del deslinde, ni del 
amojonamiento, si también se hubiere pedido, por la falta de asis­
tencia de alguno de los dueños colindantes, al cual quedará á 
salvo su derecho para demandar, en el juicio declarativo que co­
rresponda, la posesión ó propiedad de que se creyese despojado 
en virtud del deslinde.

Art. 2.065. Tanto el que hubiere solicitado el deslinde, como 
los demás concurrentes á la diligencia, podrán presentar en ella 
los títulos de sus ñucas y hacer las reclamaciones que estimen 
procedentes, por sí ó por medio de apoderado que nombren al 
efecto.

También podrán concurrir á la diligencia, si uno ó mas de los 
interesados lo solicitáre, péritos de su nombramiento ó elegidos 
por el Juez, que conozcan el terreno y puedan dar las noticias ne­
cesarias para el deslinde.

Art. 2.066. Eealizado sin oposición el deslinde, y el amojona­
miento en su caso, se extenderá, con separación del expediente un 
acta expresiva de todas las circunstancias que den á conocer la 
linea divisoria de las ñncas, los mojones colocados ó mandados co­
locar, su dirección y distancia de uno á otro, como también las 
cuestiones importantes que se hayan suscitado, y su resolución. 
Firmarán el acta los concurrentes.

Art. 2.067. Si no pudiera terminarse la diligencia en un dia, se 
suspenderá para continuarla en el mas próximo posible, lo cual se 
hará constar en el acta.

Art. 2.068. Del acta se darán á los interesados las cópias que 
pidieren, y se protocolizará en la Notaría del actuario que la au­
torizó, si fuere Notario, no siéndolo, en la del pueblo ó distrito no­
tarial en que radique la ñnca deslindada; y  siendo varias, en la 
que el Juez elija.

Art. 2.069. El actuario extenderá en el expediente diligencia 
de haber tenido efecto el deslinde y amojonamiento expresando la 
Notaría en que se hubiere protocolizado el acta, cuyo recibo fir­
mará en la misma diligencia el Notario.

Art. 2.070. Si antes de principiarse la operación de deslinde, 
se hiciere oposición por el dueño de algún terreno colindante, se 
sobreseerá desde luego en cuanto al deslinde de la parte de la fin­
ca confinante con la del opositor, reservando á las partes su dere- 
recho para que lo ejerciten en el juicio declarativo que corres­
ponda.

Lo mismo se practicará en el caso de hacerse la oposición en el
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acto de la diligencia, si sobre el punto en que consista no pudiere 
conseguirse en el mismo acto la avenencia de los interesados.

En ambos casos podrá continuarse ■ el deslinde del resto de la 
finca, si lo pidiese el que haya promovido el expediente, y no se 
opusieren los otros colindantes. ’
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De los juicios de árbitros y de amigables 
componedores.

Art. 790. El nombramiento de Jueces árbitros, que joara deci­
dir cuestiones litigiosas puede hacerse por las personas y en los 
casos que se determinan en el art. 487, habrá de recaer precisa­
mente en Letrados mayores de 25 años, que estén en el pleno ejer­
cicio de los derechos civiles.

Art. 791. El número de los Jueces árbitros será siempre impar.
Si las partes convinieren en que sea uno solo, deberán elegirlo 

de común acuerdo.
Este mismo acuerdo deberá mediar para la elección de todos, o 

por lo menos del tercero, si convinieren en que sean tres o cinco 
de cuyo número no podrá pasarse. ’

En ningún caso los interesados podrán conferir á una tercera 
persona la facultad de hacer la elección ó nombramiento de nin­
guno de los árbitros.

Art. 792. El compromiso habrá de formalizarse necesariamen­
te en escritura pública, y será nulo en cualquiera otra forma en 
que se contrajere.

Alt. 793. La escritura de compromiso habrá de contener pre­
cisamente, bajo pena de nulidad:

1. " Los nombres, profesión y domicilios de los que la otorguen.
2. ” Los nombres, profesión y domicilios de los árbitros.
3. °̂  El negocio que se someta al fallo arbitral, con expresión do 

sus circunstancias.
4. El plazo en que los árbitros hayan de pronunciar la sen­

tencia.
5. « La estipulación de una multa que deberá pagar la parte 

que deje de cumplir los actos indispensables para la realización 
del compromiso.

G,” La estipulación de otra multa que el que alzáre del fallo
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deberá pagar el que se conformáre con él para poder ser oido.

7. ° La designación del lugar en que habla de seguirse el juicio.
8. ® La fecha en que se otorgare el compromiso.
Art. 794. Otorgada la escritura, el Notario autorizante, ú otro 

que dé fé del acto, la presentará á los árbitros para su aceptación.
De la aceptación ó de la negativa se extenderá á continuación 

diligencia, que firmarán los árbitros con el Notario.
Art. 795. Si alguno de los árbitros no aceptare, ó no reuniere 

las circunstancias exigidas por el art. 790 se procederá á su reem­
plazo en la forma prevenida para su nombramiento.

Cuando las partes no se pongan de acuerdo para dicho nombra­
miento, quedará sin efecto el compromiso.

(Ley de Enjuiciamiento civil.)

NOTA. Los amigables componedores pueden nombrarse de entre 
las personas de confianza de las partes litigantes, sin necesidad de 
acudir al Juzgado, firmando un documento privado en que conste 
que ámbas partes se conforman con la resolución de los amigables 
componedores, imponiéndose una multa al que faltare, renunciando 
de acudir al tribunal de justicia y queriendo, que el compromiso que 
hayan firmado tenga el mismo valor como si fuese hecho por Nota­
rio público.
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ENSANCHE DE POBLACIONES

MINISTERIO DE FOMENTO

Don Alfonso XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las 

Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:
Artículo 1.® Se declaran obras de utilidad pública, para los 

efectos de la ley de 17 de Julio de 1836, los de ensanche de las po­
blaciones, en lo que se reñere á calles, plazas, mercados y paseos.

Art. 2.*̂  El Gobierno, oyendo á los Ayuntamientos, resolverá 
por Real decreto las solicitudes de ensanche de una población, y 
aprobará el plano general del mismo, que no podrá ser variado 
sin oir á aquellos y á los propietario^ á quienes interese.

El Gobierno publicará su resolución en la Gaceta de Madrid.
Art. 3.“ Para atender á las obras de ensanche, además de la 

cantidad que como gasto voluntario pueda incluirse anualmente 
en el presupuesto municipal, se concede á los Ayuntamientos:

1. “ El importe de la contribución territorial y recargos muni- 
cqDales ordinarios que durante 25 años satisfaga la propiedad com­
prendida en la zona de ensanche, deducida la suma que por aquel 
concepto haya ingresado en el Tesoro público en el año económi­
co anterior al en que comience á computarse el indicado plazo.

2. ° Un recargo extraordinario sobre el cupo do la contribución 
territorial que satisfagan los ediñcios comprendidos en el ensan­
che, el cual podrá ascender al 4 por 100 de la riqueza imponible.

Art. 4.° El recargo extraordinario del 4 por 100 durará hasta 
que estén cubiertas por los Ayuntamientos todas las obligaciones 
á que haya dado lugar el establecimiento de servicios públicos en





bre edificios; la última escritura de compra del solar ó de la finca 
que el propietario deberá presentar, y los demás datos que el Go­
bernador estime oportunos reunir, y en especial los que se refie­
ren al valor de la propiedad en los años precedentes mas próxi­
mos en la zona en que esté enclavada la que se expropie y en las 
colindantes, pudiendo traer al expediente con este objeto el Ayun­
tamiento y los propietarios las certificaciones del Eegistro de la 
propiedad que estimen convenientes.

Art. 12; La resolución motivada del Gobernador se publicará 
en el Boletín Oficial de la provincia cuando sea consentida por las 
partes. Es siempre ejecutiva; pero si los interesados no lo consin­
tiesen, se consignará en la Caja general de Depósitos la cantidad 
sobre que verse la diferencia.

Art. 13. Contra la resolución del Gobernador puede reclamar­
se ante el Gobierno, y su decisión última, la via gubernativa. Pro­
ceda la vía contenciosa contra la Real orden que termina el expe­
diente, tanto por vicio sustancial en sus trámites, como por lesión 
en la apreciación del valor del terreno expropiado, si dicha lesión 
representase cuando menos la sexta parte del verdadero justo 
precio.

La Real orden que fuere consentida so publicará en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Art. 14. A las Empresas y particulares que en toda una zona 
ó en parte de ella cedan al Ayuntamiento la propiedad de los te­
rrenos necesarios para calles y plazas, corten sus desmontes, cons­
truyan las alcantarillas y establezcan las aceras, empedrados y 
alumbrados, se les entregará, ó condonará en su caso, el importe 
de la contribución territorial y recargos municipales expresados 
en el número 1.“ del art. 3.“ , y el especial que se autoriza en el 
2.° del mismo artículo, por el tiempo y en la forma que el Ayun­
tamiento determine, con aprobación del Gobierno. A los propieta­
rios ó Empresas que sin costear las obras á que en este artículo se 
hace referencia cedan en propiedad á los Ayuntamientos los ter­
renos necesarios para la vía pública, se les condonará el recargo 
extraordinario á que se refiere el número 2 °  del art. 3.“ , si la ce­
sión llega á la quinta parte del solar que ha de tener la fachada 
sobre la vía que el Ayuntamiento haya acordado que se abra al 
servicio público, ó si pagan según tasación pericial el mimerò de 
piés correspondientes hasta completar la expresada quinta parte, 
cuando fuera menor la porción que el Ayuntamiento hubiera de 
tomar.
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Tienen derecho á igual condonación, en cuanto al terreno que 
ocupen sus edificios, los propietarios que hayan construido ya, si 
pagan al Ayuntamiento la cantidad que resulte capitalizando al 
tipo de 10 por 100 el importe de dicho recargo municipal extraor­
dinario del 4 por 100, poro sin que por ello queden exentos de su 
pago en el presente año económico de 187G á 1877.

Art. 15. Siempre que el Ajmntamiento acuerde la apertura de 
una plaza, calle ó paseo, tiene derecho para expropiar la totalidad 
de la linca ó fincas que hayan de tener fachada sobre estas nuevas 
vías, cuyos dueños se nieguen á ceder la quinta parte para el ser­
vicio público, ó á pagar su precio en la forma expresada en el ar­
tículo anterior.

El Ayuntamiento podiul traspasar este derecho á cualquiera Em­
presa ó particuiar que so comprometa á ceder dicha quinta parte, 
ó á pagar en su caso la cantidad necesaria para que resulte efec­
tiva esta cesión.

Art. 16. Se declara que los que aparezcan en el Registro de la 
piopiedad como dueños, ó que tengan inscrita la posesión, así co­
mo también el Estado, los tutores y curadores, maridos, poseedo­
res de mayorazgos suprimidos cuya mitad deben reservar, y demás 
Corporaciones ó personas que tienen impedimento legal para ven­
dei los bienes que usufructúan ó administran, quedan autorizados 
para ceder la quinta parte de los que estén comprendidos en el 
ensanche, en cambio de la condonación del recargo municipal ex- 
tiaordinario, para convenir en su caso el precio de cualquiera 
expropiación, y para nombrar peritos y practicar las demás dili­
gencias necesarias según esta ley'. Podrán, en su consecuencia, 
celebrai’ con los Ayuntamientos y con los demás propietarios inte­
resados en el establecimiento do las nuevas vías todos los contra­
tos que estimen convenientes sobre los particulares relacionados 
en esta ley.

Si por su edad ó por otra circunstancia estuviese incapacitado 
para contratar el propietario de un terreno, y no tuviese curador 
ú otra persona que legalmente le representase, ó la propiedad fue­
se litigiosa, se entenderá el Ayuntamiento con el Promotor fiscal, 
que podrá hacer Vellidamente en su nombre cuanto so expresa en 
el párrafo anterior.

Cuando no sea conocido el propietario de un terreno, ó se igno­
re su paradero, le hará saber el Ayuntamiento el acuerdo que ha- 
y a tomado para formar la plaza ó abrir la calle que hay'a de ocupar 
parte de él, por medio del Boletín Oficial de la provincia y de la
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Gaceta de Madrid. Si nada expusiere ante el Ayuntamiento dentro 
del término de 50 dias, por si ó por persona debidamente apode­
rada, se entenderá que consiente en ceder en propiedad con des­
tino á la vía la quinta parte de su finca, y en pa ĵar en su caso el 
valor del número de pies correspondiente hasta completarla. Si 
fuese mayor de la quinta parte el terreno que se le ocupase, le 
perjudicara la tasación que se hiciese en la forma prescrita en el 
art. 11, debiendo el Promotor fiscal nombrar el périto que ha de 
informar por parte de los propietarios en este y  en todos casos en 
que el interesado no eligiere périto dentro del término que se le 
señale, ni prestare conformidad con el propuesto por el Ayunta­
miento.

No teniendo el interesado inscrita su finca en el Registro de la 
propiedad en condiciones tales que la inscripción sea dominio y 
eficaz contra tercero, ó siendo de las personas que no tienen libre 
facultad para vender los terrenos de cuya expropiación se trate, 
se depositará en la Caja general de Depósitos cualquiera cantidad 
que deba recibir y no podrá disponer de ella sino con mandato 
judicial, prèvia la seguridad que deba dar con arreglo á las leyes 
á favor de sus menores ó representados ó de los terceros que pue­
dan presentarse ejerciendo cualquier derecho, apesar de la ins­
cripción del Registro de la propiedad.

Art. 17. Las trasmisiones de la propiedad de los edificios que 
se construyan en la zona de ensanche solo devengaran en favor de 
la Hacienda durante los seis primeros años la mitad de los dere­
chos que correspondan por disposición general, á contar para ca­
da inmueble desde la licencia de construcción.

Art. 18. El Gobierno, oyendo al Ayuntamiento y á la Junta 
municipal de Sanidad, podrá modificar con aplicación á la zona do 
ensanche las Ordenanzas municipales y de construcción que rijan 
para el interior de la localidad, conciliando los intereses del co­
mún con el derecho de propiedad.

Art. 19. Empezarán á contarse los 25 años expresados en el 
art. 3.0 de esta ley desde que so haya publicado ó se publique en 
la Gaceta Oficial el decreto autorizando el ensanche, y desde la 
promulgación de la de 29 de Junio de 1864 respecto de las pobla­
ciones en que la autorización estuviese concedida con anterioridad 
por el Gobierno de S. M.

Si en uno ó más de los años ya trascurridos desde que ha debido 
tener aplicación la ley de ensanche no hubiese percibido algún 
Ayuntamiento el importe de la contribución territorial que se le
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concedió por su art. 3.«, se entenderá prorogando el expresado
p azo por el tiempo necesario para completar los 25 años de la con­
cesión.

Art. 20. El presupuesto y ha, cuenta anual del ensanche se £or- 
maràn y aprobarán en la misma forma y con sujeción á iguales 
reglas que el presupuesto y las cuentas municipales generales.

Las cuentas del ensanche que desde .30 de Junio do 1864 en que 
se publicó la ley no estén formadas y aprobadas en cualquiera po- 

lacion, se formarán y sometarán á la aprobación de la Junta do 
asociados antes del 31 de Diciembre de 1877. Los gastos hechos 
en el ensanche en los años en que los Ayuntamientos no hayan 
oimado presupuesto especial, se clasiñcarán teniendo en conside- 

1 ación que son siempre á cargo del presupuesto general munici­
pal los del derribo de las murallas ó tápias que circundaren la 
población antigua, los do nuevas murallas ó fosos do cerramiento, 
los de los paseos establecidos con anterioridad á la publicación en 
la Gaceta del decreto autorizando el ensanche y su conservación, 
y todos los demás que por su naturaleza deban reputarse hechos 
especialmente en beneficio de la población del interior.

Alt. 21. Un reglamento expedido por el gobierno determinará 
la tramitación de los expedientes que se instruyan sobre el en­
sanche, y lo demás que sea necesario para la ejecución de esta 
ley.

_ Los Aj untamientos formarán unas Ordenanzas espe­
ciales que determinarán la extension de la zona próxima al en­
sanche dentro de la cual no so puede construir ninguna clase de 
edificaciones, las reglas á que deban someterse las construcciones 
que se hagan fuera de la población del interior y del ensanche, y 
los arbitrios especiales con que puedan ser gravados los géneros 
que en estos edificios so expendan sujetos á la contribución de 
consumos.

Estas Ordenanzas serán sometidas á la aprobación del Gobier­
no, que no podrá concedérsela sin prèvio informe del Conseio do 
Estado.

Art. 23. Quedan derogadas la ley de 29 de Junio de 1864 y 
todas las disposiciones que se opongan á las contenidas en esta.

Articulo transitorio. Los artículos 11, 12 y 13 de esta ley regi­
rán respecto de las expropiaciones de solares y edificios que se 
lleven á cabo en el interior de las poblaciones, mientras no se ha­
ga una ley esiiecial de expropiación,

Por tanto:
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Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernado­
res y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiásti­
cas, de cualquier clase: y dignidad;, que guarden y hagan guar­
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y seis.—Yo epRey.—El Ministro de Fomento, C, Francis­
co Queipa de Llano.
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Derechos de las casas sobre las calles.

Para comprender el derecho que tienen las casas sobre la vía 
pública ya sean calles ya sean caminos, es preciso descender con 
unas y otros á su origen.

En la ley 25, título 32 de la Partida 3.® se lee lo siguiente:
Otro si decimos, que casa ó torre queriendo algunos hacer de nue­

vo en lo suyo, lo puede hacer, dejando tanto espacio de tierra hacia 
la carrera, cuanto acostumbraron los otros vecinos de aquel lugar.

Deduciendo de esto que el espacio que ocupan las vías públicas, 
con el tiempo á pertenecido á los dueños de las casas que lindan 
con la calle, solamente que el público por medio del uso y la pres­
cripción se hace dueño de él.

Además las casas que forman la calle tienen vistas sobre la vía 
pública, y como la ley dice; que nadie puede tener vistas sobre te­
rreno ajeno si antes no mira sobre el suyo (ó sea si antes el propie­
tario no mirase sobre su propiedad,) es lógico que teniendo el 
dueño de una casa puertas, balcones y ventanas que miran á la 
calle, debe haber quedado allí un espacio de terreno que le per­
tenece.

Para ñjar la esteusion del espacio de calle procedente de origen 
propiedad particular, diremos: que si se atiende á la ley citada, y 
la Novísima Recopilación, el espacio debe ser, el de la mitad do 
la calle; y si se toma por base la legislación Castellana, la latitud 
de este espacio de frente las ventanas, es de 6 pies, ó sean 8 pal­
mos y medio Catalanes; y según las leyes de Cataluña, 4 palmos 
de destre, ó sean 5 palmos Catalanes.

Bajo este principio consideramos: que el espacio de calle que 
pertenece á la propiedad particular, es desde un metro, á metro y 
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medio, en toda la longitud del edificio ó fachada, por causa de las 
servidumbres espresadas. Esto debe entenderse solamente en lo 
que toca á las calles antiguas y existentes; en cuanto á las que se 
abran de nuevo y se declaran de utilidad pública, se entiende que 
siendo espropiadas de fondos del común, tienen iguales derechos 
los colindantes.

Según la Keal orden de 7 de Setiembre de 1867 previene: que 
los propietarios de edificios ó terrenos colindantes á las vías pú­
blicas de las poblaciones, no tendrán obligación de costear mas 
que un ancho de 3 piés de acera, y que una \ez establecidas, su 
conservación y cuantos gastos ocasionen en absoluto el servicio 
del empedrado, deben sufragarse por cuenta del presupuesto mu­
nicipal de acuerdo con la legislación vigente.

Muchas calles se abren también en terrenos de propiedad par­
ticular, al objeto de beneficiar el terreno que les sobra para sola­
res de casas, y en este caso, tienen los que edifican las mismas ga­
rantías que las demás calles, porque al comprar el solar, está 
comprendido también el derecho que tenia su dueño, sobre el tc- 
rreno^de su propiedad que forma calle.

Para apoyar lo espuesto, téngase presente lo que se hace reti­
rar, (siendo terreno propio) á los propietarios que edifican junto 
á una carretera del Estado, Provincial ó Vecinal, y también la 
Obligación que se les impone en hacerles colocar aceras al frente 
y en todo lo largo de las fachadas, consentir el vuelo de las pie­
dras de balcón, aleros y cornisas de la coronación délos edificios, 
y se reconocerá el derecho que los edificios tienen sobre las vías 
piíblicas.
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Obras de mejora y reforma.

Según la Real Orden de 9 Febrero 1863 única Jurisprudencia 
vigente hasta hoy dia, contiene las reglas siguientes:

1. " Una vez aprobado por la autoridad, y por los trámites le­
gales el proyecto de alineación de una calle ó plaza, todas las ca­
sas que la componen quedan obligados á entrar en línea según se 
vayan edificando. Los dueños de ellas no podrán practicar ningu­
na obra que tiende á fortificarlas, solo les será permitido los repa­
ros causados por la demolición de la casa contigua.

2. ° Los propietarios podrán ejecutar en sus fincas las obras iu-



teriores que tengan por conveniente, aunque afecten las demás 
partes de las obras, mientras las verifiquen bajo la dirección'fa­
cultativa.

3.° También podrá ejecutar prèvia autorización, presentación 
de plano y demás requisitos establecidos, todas aquellas obras que 
se dirijen á mejorar el aspecto de su finca, ó á aumentar sus pro­
ductos; con tal que no se aumenten las condiciones de vida de la 
fachada.

Se consideran como obras de consolidación que aumentan 
la duración de los edificios, las que se verifiquen en las crugías 
de las fachadas; los muros ó contrafuertes de cualesquiera clase 
de material, fortificando las construcciones actuales; los apeos ó 
recalzos de cualquier género, los pilares, columnas ó apoyos de 
cualquier clase; los arcos’ de sillería ó ladrillo, ó fundición de hie­
rro, las soleras umbrales, tirantes de hierro, fundición ó madera, 
la introducción de piezas de sillería de cualquier clase para for­
mar trabazón en las paredes, etc. etc.

5.“ Queda prohibido en las fachadas retranquear los huecos, 
cuyos centros respectivos estén perpendiculares á los demás. 
Cuando no lo estén, podrán ser trasladados para ponerlos céntri­
cos á los de los demás pisos.

En tal operación se construirán las jambas y dinteles de 
los mismos materiales que existiesen en los demás de la fachada, 
ya fuesen de piedra ó ladrillo.

7. ® Tampoco se permitirá convertir rrna pared de cerramiento 
que dé á la calle en fachada de una casa, aunque tenga la solidez 
necesaria para aguantar el mayor peso; debo derribarse y poner­
la á la linea aprobada.

8. ° Por la solicitud de licencia para hacer dichas obras, se 
acompañarán por duplicado los proyectos de tal reforma. En es­
tos documentos se acompañarán los planos ó dibujos actuales de 
fachada, con escala de 1 por 50 metros, y se señalará la fachada 
actual con tinta negra, y las reformas con tinta encarnada, con 
una memoria esplicativa de lo que se quiere reformar, firmado 
todo por el propietario y el facultativo encargado de llevarlas á 
cabo, y una vez el proyecto haya sido aprobado, lo suscribirá el 
Arquitecto Municipal, espresando está conforme en todos sus de­
talles.

9. “ El Arquitecto Municipal vigilará para que la reforma se 
lleve á cabo con estricta sujeción al proyecto aprobado, y á las 
condiciones impuestas en la licencia, mandando suspender la obra
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si acaso á ello se faltare, quedando dicho facultativo exento del 
responsabilidad, en todo aquello que hubiese dado parte por es-1 
crito al señor Alcalde.

10. No se hará el revocado y enlucido, tanto interior como es- 
terior, hasta que terminada la obra sea reconocida y recibida por 
la Comisión de Obras, ó Alcalde.

11. Todo lo que no esté construido con sujeción al proyecto 
aprobado, se demolerá á costa del propietario, por órden del Al­
calde, sin perjuicio de que en tal caso tenga acción el dueño, con-, 
tra el Arquitecto que lo ha tolerado.

12. El propietario que ejecutase alguna de las obras de re­
fuerzo que se han indicado como prohibidas, será obligado á de­
molerlas completamente.

13. En los casos de responsabilidad.de! Inspector facultativo 
por haberse construido obras distintas de las aprobadas, su falta 
se considerará como muy grave, aplicándole el articulo 47 del re­
glamento de Arquitectos de Provincia, sin perjuicio de lo demás 
á que pueda haber lugar.
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Altura de las casas ó edifìcios.

Sobre las alturas de los edificios, según la Real órden de 10 de 
Junio de 1854, tomamos lo siguiente:

Art. 7.® En las calles de primer órden (de 14 metros ó mas de 
ancho) la altura máxima será de 20 metros; en esta altura se per­
mitirá construir, piso bajo, entresuelo, piso primero, segundo, 
tercero y sotabanco ó ático.

8. ® En las calles de segundo órden (de 9 á 14 metros ancho) la 
altura máxima será de 18 metros, y podrá hacerse piso bajo, prin­
cipal, segundo, tercero y un sótano ó bien entresuelo esterior, á 
elección del propietario, pero solo una de las dos cosas.

9. ® En las calles de tercer órden (de 6 á 9 metros ancho) la 
mayor altura será de 15 metros, en estas casas no se consentirán 
áticos ni entresuelos, sino solo piso bajo, principal, segundo y ter­
cero.

10. Sobre las alturas que quedan señaladas, no se consentirán 
ni interior ni esteriormente, ningún género de construcciones, si 
no las meramente precisas para cubrir el edificio.



11. Se prohíbe absolatamente las guardillas vivideras, cuales­
quiera que sean sus condiciones.

12. En las alturas que quedan marcadas, no podrán los propie­
tarios introducir mas pisos que los que quedan especificados para 
cada uno.

13. En las mismas alturas quedan incluidos los aleros ó cor­
nisa.

14. El repartimiento de las alturas entre los diferentes pisos, 
queda también á la voluntad de los propietarios, con sujeción á 
las reglas siguientes: el piso bajo no podrá tener menos de 18 pies 
de altura, sin contar el techo, el entresuelo 10 piés, y el ático ó 
sotabanco 9 piés medidos del mismo modo; ningún otro piso podrá 
tener menos de 10 piés.

=Esto es relativo á Madrid, pero las poblaciones de alguna im­
portancia tienen ya sus ordenanzas de policía urbana, y en ellas 
están consignadas las alturas de pisos y casas según las calles, 
vuelo de las cornisas y balcones, y  demás necesario.

—  181 —

Salidas en fachadas de casas.

Según la Real orden de 10 de Junio de 1854 aprobatoria de las 
ordenanzas de Madrid, dispone:

Art. 25 No se consiente salirse fuera de las alineaciones con 
ningún cuerpo avanzado, retallos ni molduras.

Art. 26. No se permite retirarse dentro de las alineaciones de­
jando recodos ni retallos, sino después de haber salvado con zóca­
lo, la altura de un metro por lo menos. '

■ Una circular del Gobernador de Barcelona de 19 de Enero de
1865, dice también:

Art. 22. No se permitirá fuera de la alineación y á menos al­
tura de 2’50 metros, ningún cuerpo avanzado, retallos ni moldu­
ras. Tampoco se permitirá retirarse dentro de dicha alineación 
dejando recodos y retallos, sino después de haber salvado con zó­
calo la altura de 80 centímetros por lo menos. Lo espresado en es­
te artículo tiene perfecta aplicación á los aparadores de las tien­
das y puertas que se abren doblándose sobre los muros esteriores, 
para ciiya colocación será indispensable tener presente las pres­
cripciones del mismo.

Otra Real órden de 6 de Noviembre de 1871 espedida de con-



formidad del Consejo de Estado, por la cual se aprobó un acuerdo 
de la Diputación Provincial de Jaén, que revocaba otro acuerdo 
del Ayuntamiento de Linares sobre desaparición de las rejas sa­
lientes en las partes bajas de las fachadas del pueblo.

Se apoya el acuerdo del Ayuntamiento en la parte del cjictómen 
del Consejo de Estado, que dice:

Considerando el Ayuntamiento de aquella población, que son 
contrarias á la seguridad del tránsito y vía pública, las rejas sa­
lientes de los edificios cuando están á menor distancia ó altura 
del suelo, de 2 varas y media, acordó en 13 de Agosto de 1870 
que se remitieran hácia dentro, todas las que se hallaran en tales 
condiciones.

Y la resolución de la Diputación Provincial por la parte de di­
cho dictamen, dice:

=Acordó la Diputación Provincial en 15 de Diciembre de 1870 
revocar la disposición del Ayuntamiento de Linares, puesto qxie 
no existiendo ordenanzas municipales, no estaban en las atribu­
ciones de la Municipalidad obligar á los dueños de las casas á eje­
cutar la variación de que se trata en las fachadas de estas.

En 1.® de Agosto de 1872 se espidió una Real órden de confor­
midad con el Consejo de Estado, por la cual se autoriza la des­
aparición de las rejas bajas de la villa de Linares con arreglo á 
lo dispuesto en las ordenanzas municipales, cuya aprobación se 
ignoraba, al dictarse la primera Real órden.

Esto en sentido general, debía haberse aprobado la desapari­
ción ó salida de las rejas, aunque aquel Ayuntamiento hubiese 
carecido de ordenanzas municipales.

La ley 1.®' título 32, libro 7.® de la Novísima Recopilación, refi­
riéndose á las salidas en partes altas dispone que:=No hagan ni 
labran, ni edifiquen en las calles públicas de las ciudades, villas,, 
ni en ninguna de ellas, pasadizos ni saledizos, corredores ni bal­
cones, ni otros edificios algunos que salgan á las calles fuera de 
la pared en que se hiciera el tal edificio, prohibiendo al mismo 
tiempo la reparación de los existentes.

Pero tal disposición á caido en desuso, por medio de las orde­
nanzas municipales que han graduado el vuelo de los diferentes 
cuerpos que adornan las fachadas, según la anchura de cada calle.

 ̂En cuanto la conducción de aguas pluviales por la parte este- 
1 ior de las fachadas, la circular.^del Gobernador de Barcelona de 
19 Enero 1865, dispone:

Alt. 27. En las nuevas construcciones se arrojarán las aguas
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pluviales bien á los patios interiores, bien á la via piíblica, baján­
dolas, en este caso por tubos que desagüen en el arroyo pasando 
por debajo de la acera, ó bien en las alcantarillas cuando las ha­
ya, á cuyo ñn podrá adoptarse cualquiera de los sistemas siguien­
tes: l.° Adosando los tubos al muro de fachada por su parte estc- 
rior, desde la cubierta al nivel del suelo del primer piso ó del 
entresuelo, y empotrándolo luego dentro de la pared, hasta el ni­
vel de la calle; 2.'* Empotrando todos los tubos dentro la pared de 
fachada en toda su altura, (esta construcción seria viciosa porque 
daria humedad á las fachadas, á menos de colocar las cañerías 
aisladas dentro de la pared;) 3.° Endosándolos en la misma pared 
por el interior del ediñcio. Esta disposición es aplicable á todo 
ediñcio en cuya fachada se hagan obras de mejora ó reforma, co­
mo ensanchar las puertas de tienda, escalera, y trasformacion de 
ventanas en balcones, variarlos de punto etc. etc.
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Permiso de edificación.

Según la Real orden de 10 de Junio de 1854 dictada para Ma­
drid y que formaba parte también del proyecto de ley presentado 
al Senado en 19 Diciembre de 1861, en el artículo 16 se dice; que: 
A toda edificación precederá precisamente la correspondiente licen­
cia de la Autoridad local.

También la Real orden de 9 de Febrero de 1863, establece esta 
condición para obras de reforma en casas sujetas á la servidumbre 
de alineación, y comprendemos bien que se exija la espresada so­
licitud de permiso, siempre que se trate de obras que tienen im­
puestas limitaciones ó condiciones especiales de construcción, pa­
ra que la Autoridad local vigile el cumplimiento de las limitacio­
nes ó condiciones que se espongan.

La primera condición que ha de llenarse, á fin de conseguir el 
permiso para edificar, es la que se refiere á la proyección y direc­
ción facultativa de la construcción. Toda obra debe ser proyecta­
da y dirigida por facultativos competentes, según así se dispuso 
en el capítulo 33 de los Estatutos de la Real Academia de Nobles 
Artes de San Fernando, aprobados por Real Cédula de 30 de Mayo 
de 1757, cuya disposición se ha venido confirmando después por 
otras que se Jian publicado dedicados á los Arquitectos y Maestros 
de Obras; habiendo sido reproducida recientemente la propia dis-



posición por Real orden de 23 Enero de 1872, que espedida por el 
Ministerio de Fomento, está concebida en los términos siguientes: 

=Vista la exposición presentada en este Ministerio por el Pre­
sidente de la Sociedad Central de Arquitectos, denunciando los 
abusos cometidos por el Ayuntamiento del Ferrol, relativos á la 
admisión por el mismo de planos para la construcción dé edificios 
y licencias dadas para dirigir obras, á personas que no están de­
bidamente autorizadas para tal objeto, haciendo casó omiso, y 
faltando por consiguiente á lo dispuesto en el Decreto dado por la 
Regencia en 8 de Enero de 1870 en el que se determinan clara y 
explícitamente las condiciones légales que deben tener las perso­
nas encargadas de los proyectos y dirección délas construcciones 
urbanas:=Visto el certificado que acompaña á dicha solicitud, ex­
pedido por el Secretario del Ayuntamiento del Ferrol, en el qüe 
consta ser ciertos los abusos que exponen los interesados:=Visto 
el informe emitido por la Real Academia de Nobles Artes de San 
Fernando:=Resultando que el Ayuntamiento del Ferrol pasó á in­
formo de su Arquitecto el plano de fachada y solicitud de licencia 
de un vecino de dicha población que deseaba construir una casa, 
y  el Arquitecto, cumpliendo con su deber, hizo presente que el 
plano no estaba firmado por facultativo autorizado ó Maestro de 
Obras, como está prevenido y se observa en toda España, por lo 
que el Ayuntamiento creyó un desacato á su Autoridad la obser­
vación del Arquitecto, consignando en sus actas el disgusto por 
tal Observación, anunciando resoluciones ulteriores para castigar­
la, insistiendo en que el plano se admitiese sin la firma del facul­
tativo, repitiendo además iguales desacertados acuerdos en otros 
tres casos semejantes, aunque haciendo salvedades que son de he­
cho ilusorias, puesto que para el acto facultativo prescinde total­
mente de la aptitud legal del que firma el proyecto:=Consideran- 
do que el Arquitecto del Municipio estuvo en su derecho al negar 
á emitir su dictámen, Ínterin los planos no fuesen firmados por 
persona competente:=Cohsiderando que el Ayuntamiento del Fe­
rrol ha vulnerado los derechos y  prerogativas de los Arquitectos 
y de los Maestros de Obras faltando á las prescripciones del De­
creto reglamentario de 8 de Enero de 1870, S. M. el Rey (Q. D. 
G.) ha tenido á bien disponer se haga saber al Ayuntamiento del 
Ferrol el disgusto que le ha causado su proceder, al faltar á lo 
terminantemente dispuesto en el Decreto de 8 d^iEnero de 1870, 
haciéndole comprender al mismo tiempo, que en 1Ò sucesivo, se 
abstenga de admitir planos y dar licencias ' para la construcción
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de edificios á personas que carezcan de la aptitud legal para ello; 
y que tanto dicho Ayuntamiento, como todos los demás de Espa­
ña y las Corporaciones Provinciales, se atengan estrictamente á 
los reglamentos y órdenes qüe rijen en materia de atribuciones y 
derechos de los facultativos que intervienen en la construcción y 
dirección de edificios, asi como de los que se refieren á policía, 
ornato público y salubridad de las poblaciones.
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Establecimientos de Instrucción pública.

Del plan general de instrucción pública de 4 de Agosto de 18.36, 
copiamos los siguientes artículos:

Art. 10. En todos los pueblos que lleguen á cien vecinos, se 
procurará establecer á lo menos una escuela primaria elemental 
completa.

Art. 11. Las poblaciones menores, que reunidas lleguen á com­
poner el número de cien vecinos, y cuya localidad permita el es­
tablecimiento de una escuela á que pueden concurrir cómoda­
mente los niños de todas ellas, tendrán escuela elemental comple­
ta. A este efecto se formarán distritos de escuela en los países 
donde la población estuviese diseminada por el campo, ó consis­
tiese en pequeñas aldeas, barrios ó caseríos. Cuando no fuese da­
ble formar distrito que reúna cien vecinos, cuyos niños asistan 
cómodamente á una misma escuela, se formará una asociación del 
mayor número de vecinos posible; y si reuniesen fondos para ase­
gurar al maestro el sueldo mínimo que se designará, podrán esta­
blecer escuela completa, ó sinó una incompleta.

Art. 12. Las ciudades y villas cuyo número de vecinos llegue 
á 1.200, procurarán establecer una escuela primaria superior. Los 
pueblos cabezas de partido que tengan ó puedan proporcionarse 
los medios de sostener una escuela de esta clase, procurarán igual­
mente establecerla, aunque no lleguen al número de vecinos de­
terminado.

Art. 13. Habrá en la capital del Reino, una escuela normal 
Central de instrucción primaria, etc. etc.

Alt. 14. Cada provincia podrá costear por sí sola, ó reunida 
á otia ú otras inmediatas, á juicio de las Diputaciones Provincia­
les, una escuela normal primaria para la correspondiente provi­
sión de maestros.



. Art. .17. Los Gobernadores Civiles y Comisiones de que se liâ  
blará después, cuidarán de que lös Ayuntamientos de los pueblos 
proporcionen á todo maestro de escuela pública primaria: 1 °  Ca­
sa ó habitación suficiente para sí y su familia: 2 °  Sala ó pieza á 
propósito para escuela, y menaje preciso para la enseñanza, etcé­
tera, etcétera.

Art. 21. Se establecerán escuelas separadas para las niñas 
donde quiera que los recursos lo permitan, acomodando la ense­
ñanza en estas escuelas á las correspondientes elementales y  sii- 
periores de niños, pero con las modificaciones y en la forma con­
veniente al sexo.

Art. 29. La instrucción secundaria elemental se dará en es­
tablecimientos públicos que llevarán el nombre de Institutos ele­
mentales.

Art. 33. La instrucción secundaria superior, se dará en esta­
blecimientos públicos que llevarán el nombre de Institutos supe­
riores.

Art. 35. La reunión en un mismo pueblo del Instituto elemen­
tal, del superior y de una ó mas fácultades mayores, formará la 
Universidad.

Art. 43. El Gobierno designará los pueblos donde hayan de 
establecerse estos estudios (de 3.» enseñanza) pudiendo haber en 
uno mismo, dos á mas facultades y escuelas especiales.
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Amojonamiento de los términos municipales.

El Decreto de 23 Diciembre de 1870 aprobatorio de la Instruc­
ción mandada observar para dicha clase de amojonamiento orde­
nando que este sea inmediatamente, dice:

Artículo 1.“ La línea divisoria de los términos municipales se 
señalará de una manera permanente, con la precisa condición de 
que desde cada una de las señales que se coloquen, sean visibles 
la anterior y posterior.

Art. 2 °  Estas señales consistirán, siempre que sea posible, en 
hitos de piedra. En los casos en que por cualquiera circunstancia 
no pudieran emplearse estas señales, se hará en el suelo un hueco 
de 40 centímetros de profundidad por 10 centímetros de anchura, 
relleno de pólvo de carbón y cubierto por un mojon de tierra ó



piedra menuda, sin perjuicio de colocar sobre el mismo las seña­
les particulares que se crea conveniente.

Art. 3.® Los hitos tendrán grabadas las iniciales correspon­
dientes á los nombres de los Municipios cuyos términos dividan, 
debiendo figurar las de cada uno en la cara que mire en su tér­
mino.

Art. 4.® Cuando las señales deban ponerse en una roca ó peña, 
se hará un taladro ó agujero en el punto correspondiente, gravan­
do á cada lado las iniciales respectivas.

Art. 5.® Se colocará el número suficiente de mojones para que 
la línea de término entre cada dos de ellos consecutivos sea la 
recta que los une, escepto cuando el límite siga las márgenes ó 
linea central de un rio, arroyo ó camino, en cuyo caso no se pon­
drán mojones én esta parte del perímetro. Para unir á dicha par­
te del perímetro la línea amojonada, se colocará después del últi­
mo mojon, si este no pudiese ser situado en una de las márgenes, 
otra señal ausiliar á una distancia cualquiera para la alineación 
de la recta, que, partiendo del último mojon, determine el límite 
hasta cortar una de la márgenes del rio, arroyo ó camino, ó su 
línea central.

Art. 6.® De todas las operaciones que se ejecuten para efec­
tuar el amojonamiento se levantará acta detallada, firmada por 
todos los asistentes al acto, haciendo referencia en ella á cuantos 
antecedentes hayan servido para fijar la línea común, describien­
do la situación, forma y dimensiones de cada uno de los mojones 
que se hayan colocado, y  cuidando muy especialmente de no dejar 
la menor duda acerca de la línea de téi’míno cuando una parte de 
ella se halle determinada por un rio, arroyo ó camino, espresando 
en este caso cual de sus dos márgenes marca el límite, si este va 
por su linea central, ó bien si el rio, arroyo ó camino, es de apro­
vechamiento común.

Art. 7.® Dicha acta se remitirá original al Gobernador de la 
Provincia para su conservación en el Archivo Provincial, quedan­
do una còpia autorizada á cada Ayuntamiento interesado.

Art. 8.® Las autoridades respectivas cuidarán de la conserva­
ción de las señales y de su reposición inmediata cuando desapa­
rezcan, ó fuesen removidas de su asiento primitivo.
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Sobre segregación de distritos municipales.

Dice la Eeal orden de 26 Febrero de 1875:=S. M. el Rey (q. D. 
g.) se ha enterado de las numerosas exposiciones dirigidas á este 
Ministerio por los vecinos de diversas localidades, en solicitud de 
que se disponga la segregación de algunas zonas del distrito mu­
nicipal de que forman parte, ya para constituir Municipio inde­
pendiente, ya para ser agregados á otro distrito del que actual­
mente pertenecen, y la repetición de tales solicitudes, á la par que 
la falta de documentos que se nota en todas ellas, hacen precisa 
la adopción de reglas á que la última se ajuste, y el recuerdo de 
que mientras la vigente ley municipal no sea derogada ó reforma­
da, es á las Diputaciones provinciales á quienes en primer térmi­
no corresponde la resolución de este género de pretensiones.

Basta examinar la ley para formar juicio de los documentos que 
deben constar en esta clase de expedientes. Según su articulo 5.®, 
para que proceda la segregación de parte de un término munici­
pal, son necesarios los requisitos siguientes:

1. ® Que lo solicite la mayoría de los vecinos de la zona que ha­
ya de segregarse.

2. ® Que esta segregación no perjudique los intereses legítimos 
del resto del municipio.

3. ® Que no le haga perder las condiciones que marca el artícu­
lo 2.® de la misma ley.

Es por lo tanto indispensable que debe V. S. cuidar con especia- 
lísima atención, que en todo expediente de segregación, obren los 
siguientes documentos:

1. ® Instancia suscrita por todos los vecinos que pidan la segre­
gación.

2. ® Certificación del Secretario del Ayuntamiento, visado por 
el Alcalde y extendida á continuación de las firmas, en que se ha­
ga constar la vecindad de los firmantes.

3. ® Certificación del Secretario del Ayuntamiento, visado tam­
bién por el Alcalde, del número total de vecinos del distrito mu­
nicipal de que se trate.

4. ® Igual certificación respecto de la parte de término que se 
quiere segregar.

5. ® Certificación de ámbos Ayuntamientos, caso de que la se-



gregacion sea para agregarse á otro relativa á la mancomunidad 
de pastos que los vecinos de la zona que se trate de segregar pu­
dieran tener con cada uno de ellos.

6. “ Igual certificación extendida únicamente por el Ayunta­
miento á que corresponde la zona que haya de segregarse, caso 
de que la segregación se pretenda para formar Municipio inde­
pendiente.

7. “ Informes de los Ayuntamientos interesados y de los de to­
dos los pueblos limítrofes.

8. “ Un croquis del terreno de todo el término municipal, se­
ñalando la parte que comprenda la segregación que se desea lle­
var á cabo.

Sin estos requisitos, pues, no deberá V. S. dar curso á ningún 
expediente de segregapion, y mucho menos remitirlos á este Mi­
nisterio sin que proceda el fallo de la Diputación respectiva, ni 
sin que se acompañe el informe de aquella corporación y el de 
V. S. mismo.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia, etc. Rome­
ro jBoWedo.—Señor Gobernador de la provincia de......

—  189 —

Montes del Estado.

Los capítulos retrictivos sobre este concepto según circular de 
14 Agosto de 1874, son los siguientes:

Art. 154. No podrá establecerse ningún horno de cal, yeso, 
ladrillo ó tejas, ni temporalmente, ni á perpetuidad, á menor dis­
tancia de mil varas de los lindes del monte, ni menos dentro^ de 
él, sin Real licencia á propuesta de la Dirección general, bajo la 
multa desde 300 á 1,500 reales vellón, y la demolición de lo que se 
hubiere construido.

Art. 155. Tampoco se podrá, sin igual licencia, construir bajo 
ningún pretesto ninguna choza, barraca ó cobertizo, dentro ni á 
la distancia de mil varas del linde del bosque, sopeña do 160 rea­
les vellón, y su demolición inmediatamente.

Art. 156. No se podrá construir edificio ni casa de labor, sin 
igual prèvia licencia á la distancia de 500 varas de un monte, cu­
ya cabida sea mayor de 25,000 varas cuadradas; sopeña de demo­
lición. Si alguno pidiera la licencia tomará recibo del Comisario 
del Distrito, por quien lo enviará á la Dirección, espresando el



dia en que presentò solicitud, y si pasase seis meses sin negársela, 
podrá proceder á la construcción del edificio ó casa que intentaba.

Art. 167. Los edificios ó casas de labor existentes ya en el dia, 
podrán permanecer, repararse, reedificarse ó mejorarse sin nece- 
sidad de nueva licencia, etc.

Art. 158. Los habitantes de casas de labor ó edificios ya exis­
tentes, ó que se permitan construir dentro del radio prohibido, no 
podrán tener allí ningún taller de labrar maderas, ni almacén pa­
ra el comercio de ellas sin Real permiso á consulta de la Dirección

eneral de Montes, sopeña de 160 reales de multa, y la confisca­
ción de las maderas: 1 si los que hubiesen obtenido este permiso, 
diesen lugar á ser castigados por cualquier otro delito de montes, 
so les podrá recoger la licencia.

Art. 159. Ni dentro del monte ni á 2,000 varas de él, podrá 
establecerse sin igual permiso mio ninguna sierra de madera, bajo 
la pena de 160 á 1,500 reales y su destrucción inmediata.

Art. 160. Están esceptuadas de las cuatro disposiciones prece­
dentes, las casas ó artefactos que forman parte, y estén en el re­
cinto del vecindario del pueblo inmediato, aunque no se hallen 
fuera de las distancias señaladas.

Según Real orden de 17 de Marzo 1862 resuelve que todo pro­
pietario colindante con un monte del Estado sujeto á las ordenan­
zas, y dependientes á la Dirección del Ramo, pueden si lo tienen 
á bien, construir edificios dentro de las mismas propiedades, sin 
necesidad de obtener previa licenciado los funcionarios del Ramo.
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Construcciones militares^dentro de las 
poblaciones.

1.® A todo proyecto de nueva construcción y á los de reforma 
de edificios en que se altere la disposición de las líneas de planta 
que den á vía pública, precederá el aviso á la Autoridad munici­
pal de la localidad, por conducto de la militar correspondiente, 
de que se vá á formar dicho proyecto, con remisión del plano del 
perímetro de la citada planta, en que se marque bien su situa­
ción, referida á los edificios mas próximos, cuyo documento de­
volverá la mencionada Autoridad municipal, después de señalada 
eu él la alineación y rasante que corresponda, con el sello del



Ayuntamiento. El expresado plano formará siempre parte del pro­
yecto.

2. “ Si á consecuencia del aviso á que se alude en la regla an­
terior, se opusiese la Autoridad local á la ejecución déla obra que 
se trata de proyectar, á causa del servicio que esta haya de lle­
nar, se nombrará por el Capitan general del distrito y el Gober­
nador civil de la provincia una comisión mixta que proponga lo 
que estime mas justo y conveniente; y en el caso de llegarse á una 
avenencia que no altere las condiciones á que debe satisfacer el 
proyecto, se formulará éste; pero, si así no sucediese, se dará 
cuenta por las Autoridades militar y civil á sus respectivos Mi­
nisterios para que se decida la cuestión por acuerdo de ámbos; ó 
de no existir éste, lo sometan á la  aprobación del Consejo de Mi­
nistros.

3. ®' En todos los proyectos que se formen observarán estricta- 
tamente sus autores, y así lo habrán de consignar en las Memorias 
respectivas, las prescripciones ú ordenanzas de policía urbana, en 
lo que se refiere á alineaciones y rasantes aprobadas, prohibición 
de rejas salientes ó aperturas de hojas de puertas hacia afuera; 
salidas de humos próximos á medianerías, á las calles ó á patios 
de los que forman también parte de edificios extraños; vertido de 
a^uas pluviales y sobrantes; salidas de materias inmundas, y re­
laciones con los medianeros respecto á construcción de las pare­
des de reparación y vanos de las mismas, así como con los dueños 
de terrenos ó propiedades colindantes por lo que tiene relación 
con las tapias de división ó cercas.

4.  ̂ Aprobado el proyecto por el ministerio de la Guerra, y lle­
gado el caso de su ejecución, se dará aviso al Alcalde, por con­
ducto de la Autoridad militar, de que se va á emprender la cons­
trucción, á fin de que disponga el expresado Alcalde que se pro­
ceda á tirar las cuerdas, ó sea á marcar materialmente en el te­
rreno la línea ó líneas de fachada, y  á señalar al propio tiempo la 
parte de la calle ó vía pública que han de ocupar las vallas ó cer­
cados de tablas para facilitar la ejecución de las obras, Ínterin 
duran éstas. Dichas operaciones no podrán demorarse mas allá de 
ocho dias, contados desde la fecha del aviso, y en la referente á 
alineación y señalamiento de rasante, se procederá, caso de pér­
dida ó ganancia de terreno ó de cualquier perjuicio, como por re­
gla general se halle establecido.

5. "’ También se dará aviso á la propia Autoridad local, por el 
conducto dicho anteriormente, siempre que se hayan de llevar á
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cabo revoques ó reparaciones on las paredes de fachada ó cual­
quiera otra obra que afecte al tránsito del vecindario, y cuya eje­
cución exija que se ocupe ó. intercepte accidentalmente alguna 
parte de la via pública, que se designará con acuerdo é interven­
ción de la espresada Autoridad.

6. ® En la ejecución de las obras se observarán extrictamente 
todas las prescripciones de policía urbana en lo que se refiere ;l 
conducción y descarga de materiales; disposición en que lian de 
trabajar los canteros, carpinteros y aserradores de madera cuando 
tengan que hacerlo en sitio del común; disposición do los cercados 
ó valles en la vía pública y atajos en la misma para seguridad del 
vecindario; alumbrado de las citadas vallas y su vigilancia noc­
turna; saca y depósito ó vaciado de escombros y reparación de 
desperfectos ocasionados en las calles ó espacios públicos á conse­
cuencia de las obras.

7. Para que todas las disposiciones de policía urbana que, se­
gún lo antes dicho, han de observarse, sean obligatorias y se pue­
dan cumplir con la debida y rigurosa exactitud que corresponda, 
ha de facilitarse copia de ellas por el Alcalde, al cual se pedirán 
al dirijirle los avisos á que hacen referencia las reglas preceden­
tes. Cuando dicha Corporación municipal no tenga contenidas en 
un libro impreso todas las citadas disposiciones, hará la remisión 
de ellas bajo índice, pudiendo en cada caso omitir las que ya hu­
biese remitido en otros anteriores, y  limitarse á las dictadas con 
posterioridad á aquellas.

8. ^̂ Cuando un proyecto haya de referirse á edificios que pue­
dan estimarse peligrosos, en cuya clase se comprenden los Hospi­
tales y las Factorías de provisiones de utensilios destinadas á 
contener gran cantidad de materias fácilmente inflamables, y los 
almacenes de pólvora, aun cuando estos hayan de construirse á 
distancia considerable de la población, antes do formar el proyec­
to se dará conocimiento á la autoridad local de la situación elegi­
da, y en el caso de no conformarse se procederá para llegar á la 
avenencia ó superior resolución en la forma expresada en la regla 
2.“ Si desde luego, ó como resulta de la Comisión mixta, hubiese 
acuerdo con la Corporación municipal, formará parte del proyec­
to copia del documento ó documentos en que aquel se consigne.

9. Cuando exista á juicio de la smtoridad local alguna indica­
ción de ruina en edificios del ramo de Guerra y se entiende que 
este no ha tomado las precauciones oportunas para seguridad del 
■yecindaiio, acudirá aquella autoridad á la militar correspondiente
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expresiiiulo su parecer, y la necesidad de que so adopten las refe­
ridas precauciones. En el caso de no hallarse conformo esta últi­
ma, contestará manifestando las razones que tiene para ello, y 
prestándose á qire se vcriflqxie un reconocimiento por el coman­
dante ó representante facultativo del cuerpo de Ingenieros de la 
localidad, en unión del Arquitecto municipal, ó el que designo el 
Alcalde. Si no obstante dicho reconocimiento continuasen discor­
des las dos autoridades, se procederá como queda expresado en la 
regla anterior y en la segunda. Cuando los Ayuntamientos acuer­
den algún derribo ú obra de otra clase para seguridad de la vía 
pública, y resultase del expediento que debo formarse que la me­
dida fué innecesaria, so exigirá al Ayuntamiento la responsabili­
dad correspondiente y el pago de los gastos que se ocasionen.

10. Cuando un proyecto do nueva aline.acion ó rasante afecte 
á cualquier edificio militar, antes de someterlo el Municipio á su 
superior gerárquico, dará conocimiento de él á la autoridad mili­
tar, y esta, lo elevará con su informo al ministerio de la Guerra. 
En el caso de discordancia se nombrará por ambos ramos una co­
misión mixta que estudie y propongsi el medio de conciliar todos 
los intereses; y de no llegarse á un acuerdo entre los dos ministe­
rios, se someterá la resolución al Consejo de ministros.

11. Toda alineación en poblaciones de las plazas do guerra ha 
do ser sin disminuir en modo alguno la zona interior ó camino de 
Eohda que aquella,s tengan señalado.

• 12. Cuando en la población de una plaza de guerra exista ó
convenga alguna calle, que á mas de vía pública deba conside­
rarse como una comunicación indispensable ó de mucha importan­
cia para la defensa, lo significará el ministerio de la Guerra al de 
que depeñdan los proj^ectos de población civil, á fin de que se 
tenga presente en ellos la referida circunstancia. En casos de esta 
especie todos los proyectos del Municipio que puedan tener rela­
ción con dicha conveniencia militar, so resolverán por acuerdo do 
ambos ministerios, ó en Consejo de ministros, si hubiese disiden­
cia.
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Edificios civiles ó particulares en las zonas polémicas 
de los puntos fortificados y en todos los 

terrenos sobre que guerra ejerce acción y tiene 
impuestas servidumbres.
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1. *" Las concesiones que se otorgan por el ramo de Guerra á 
los particulares en los terrenos expresados, tan solo deben enten­
derse, pues no otra cosa significan, como expresión de que el cita­
do ramo no tiene por su parte inconveniente alguno en la autori­
zación con las condiciones que para cada caso marca, y que tan 
solo se refieren á alturas y consistencia de edificios; pero dejándo 
por todo lo demás completamente libre y expedita la acción del 
ramo civil en cuanto se refiere á las disposiciones de policia urba­
na, siempre que estas no alteren en manera alguna la forma y 
disposición de los terrenos mencionados.

2. ®̂ En dicho concepto cuando algún Municipio estime conve­
niente la ejecución de cuahjuiera obra, ó creación de barrios en 
las zonas líolémicas de los puntos fortificados, ó en terreno sujeto 
á servidumbres de guerra, se dirigirá á la Aittoridad militar ma­
nifestando las razones en que se funda y acomi^añando un plano 
en que so marque la situación que cree conveniente á dicha o'bra 
ó barrio, con el perímoro de aquella ó las manzanas de casas que 
han de formar este. La mencionada Autoridad ó Gobernador mili­
tar, instruirá el oportuno expediente con sujeción á las disposicio­
nes dictadas por su ramo, y lo dirigirá al ministerio de la Guerra, 
por el cual se decidirá si hay posibilidad ó no de autorizar la eje­
cución de las obras, fijando en caso afirmativo la altura máxima 
que ha de darse á los edificios, el grueso.y espesor do muros y la 
clase de material que ha de emplearse. Si con dicha resolución no 
se hallase conforme el ramo civil, se nombrará por ambos una Co­
misión mixta, y si á consecuencia de ella tampoco se llegare á un 
acuerdo, se someterá el expediente á la resolución del Consejo de 
Ministros.

3. *̂ Para que los Ayuntamientos tengan conocimiento exacto 
de los terrenos comprendidos en las zonas de las plazas de guerra, 
deberá facilitárseles por las autoridades militares los planos de 
dichas zonas, con las explicaciones necesarias al márgen para dar 
á conocer bien los polígonos de excepción donde los hubiese; y
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siempre que se apruebe alguna modifloacion en dichas zonas se 
pasará al Municipio por la citada autoridad militar el plano de re­
forma.

Quedan subsistentes cuantas disposiciones se hallan hoy en 
vigor sobre construcciones y obras de cualquiera clase en los te­
rrenos sobre que el ramo de Guerra ejerce acción y tiene impues- 
las servidumbres.

Madrid 22 de Diciembre de 1880.—Lasóla.
(Gaceta del 2G de Diciembre de 1880.)
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De la Ley de Minas.

Las concesiones de pertenencias mineras, socavaciones y gale­
rías generales de desagüe de minas, tienen la propiedad de las 
aguas halladas en sus labores, mientras conserven la propiedad 
de sus minas respectivas con las limitaciones de que trata el pá­
rrafo segundo del art. 16 de la Ley de aguas do 29 de Diciembre 
de 1870.

En la prolongación y  conservación de minados antiguos en bus­
ca de aguas, continuarán guardándose las distancias que rigen 
para su construcción y esplotacion en cada localidad, respetándo­
se siempre los derechos adquiridos.

Todo español tiene derecho á pedir al Gobierno de provincia 
que esté situada la mina que pretenda esplotar, sea cual fuere la 
clase de mineral, las pertenencias de terreno que cree necesarias 
para que pueda soscabar, desmontar y minar hasta hallar el mine­
ral que pretende, aunque sean los terrenos de propiedad agena, 
satisfaciendo los perjuicios que cause á su dueño, pagando al Es­
tado un canon anual de 4 pesetas por peu’tenencia, si es de tilla ó 
hierro, pero si las minas son de plomo, cobre ó plata, etc. etc., pa­
gará por cada pertenencia 10 pesetas anuales (cada pertenencia 
lo forma un cuadrado de 100 metros de lado ó sea una superñcie 
de una hectárea.)

Al presentar la instancia al Gobernador á de ir acompañada de 
una carta de pago de 75 pesetas que acredite haberse depositado 
en la Tesorería de Hacienda de la provincia, esto si se piden solo 
de cuatro (que es el mínimo) hasta 12 pertenencias, ó sea una es- 
teiision para esplotar de 12 hectáreas, y si pasan de 12 se consig­
narán 4 pesetas mas por cada pertenencia; en la instancia se dirá
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Ferro-carriles.

En el reglamento de esta clase de vías de 8 de Julio de 1859, 
se consignan las prescripciones siguientes:

Art. 4..° Se prohíbe construir presas, pozos y abrevaderos á 
menor distancia de 20 metros á uno y otro lado del ferro-carril, 
medidos en la forma que dispone el art. 9.° de la ley de 14 de No­
viembre de 1855.

Art. 11. Nadie podrá sin previa autorización, dentro de la zo­
na de 20 metros establecer presas ó artefactos, abrir cauces para 
la toma y conducción de aguas, construir edifícios, muros, alcan­
tarillas, ramales ú otras obras.

Art. 12. Las solicitudes para construir ó reedificar en las zo­
nas de los ferro-carriles se dirijirán á los Alcaldes de los pueblos 
respectivos, espresándosc en ellas el sitio, destino ó circunstancias 
de la obra proyectada. El Alcalde las remitirá desde luego con su 
informe y las observaciones que estime oportunas, á la inspección 
facultativa; y esta, previo reconocimiento y oida la Empresa, se­
ñalará la distancia que ha de mediar entre la vía y la obra, fijan­
do su alineación y las precauciones y condiciones facultativas á 
que hayan do ejecutarse. Es obligatorio para los interesados, pre­
sentar los planos de la obra á la Inspección para mayor ilustración.

Art. 13. Si hubiese acuerdo entre la Inspección y el Alcalde, 
este último desde luego otorgará la licencia solicitada. Cuando ha­
ya disidencia, y el interesado resiste á las condiciones propuestas 
por la Inspección, el espediente pasará al Gobernador de la Pro­
vincia, que oyendo al Consejo Provincial, resolverá lo que tuviera 
por conveniente. En el caso que alguna de las partes no so con­
formase con su resolución, el Ministro de Fomento decidirá envía 
gubernativa definitivamente sin ulterior acuerdo.

Art. 14. Previo informe ó aviso de la Inspección facultativa, 
el xálcalde procederá á demoler las obras que se hubiesen cons­
truido en la zona del camino de hierro sin la correspondiente li­
cencia, así como también las que aun después de otorgadas, no 
llenasen las condiciones en ella prevenidas.

Art. 16. La prohibición impuesta por el artículo 3.® de la ley 
de levantar á menos de 3 metros de distancia del ferro-carril otra 
fábrica que no sea una pared o tapia, lleva consigo la de abrir en
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ella puertas, ventanas, aspilleras, lí otro hueco cualquiera que dé 
sobre la vía.

En cambio los constructores de ferro-carriles y carreteras, de­
ben conservar los pasos de los caminos vecinales y rurales, al 
igual de los que sirven para entrar en las propiedades particula­
res, y no interceptar el curso de las aguas en puntos que haya rie­
gos; teniendo obligación antes de que tal cosa suceda, de consti’uir 
los desvíos necesarios para servirse de ellos el público ó los parti­
culares, todo á costas de las empresas concesionarias ó destajistas.

El Real decreto de 14 de Junio de 1854 previene el modo de lle­
var á cabo las indemnizaciones de toda clase de servidumbres, en 
caminos vecinales y rurales interceptados por los ferro-carriles, 
el cual dice asi:

=En consideración á lo que me ha espuesto el Ministro de Fo­
mento, de acuerdo con el Consejo de Ministros vengo en decretar, 
lo siguiente:

Artículo l.° En,la provincia donde se construya algún ferro­
carril, si la complicación y considerable número de comunicacio­
nes que atravesaran la línea diesen lugar á reclamaciones, los in­
genieros encargados de las obras formarán una relación de todos 
los caminos vecinales, rurales y de servicio particular, asi como 
de las sendas, veredas y servidumbres comunes y de interés co­
lectivo de la agricultura.

Art. 2.® Estas relaciones se harán por pueblos ó sea por térmi­
nos; de modo que pueden examinarse separadamente y  ser apre­
ciadas en su justo valor las servidumbres de cada una de ellas.

Art. 3.“ hasta el 11. Al mencionarse cada una de las servidum­
bres ó comunicaciones indicadas en el art. l.°, se espresará con 
exactitud la dirección del camino y punto de arranque y  el que 
termine: punto en que atraviese la vía: los pueblos y caseríos que 
presta servicio: si el camino es vecinal ó rural ó de servicio parti­
cular, etc.

Separadamente y siguiendo el mismo sistema por división de 
pueblos se espresará con la misma exactitud.

Si aquellas vías que por su particular circunstancia, pueden re­
fundirse en una sola: variaciones que hayan de sufrir para condu­
cirlas á puntos determinados de la vía férrea, sí se aumentára su 
longitud; y cuantos metros ó kilómetros, perjuicios que se irro­
guen á los pueblos ó caseríos y  particulares, el coste probable de 
tales alteraciones: acompañar un croquis para mejor orientar la 
cuestión de todas las servidumbres que se interrumpan, junto con



las relaciones de los ingenieros para formar cabal idea, de las 
quejas, y las razones que emiten los facultativos, etc., etc.

Art. 11. En su vista el Ministro de Fomento aprobará ó desa­
probará las reformas y modificaciones propuestas por los ingenie­
ros.

Art. 12. Cuando aprobada ya la necesidad 'de una reforma en 
los caminos afiuentes en un ferro-carril, se procediese á sii ejecu­
ción, y fuese preciso resarcir prèviamente á los pueblos y á los 
particulares el perjuicio que puede ocasionarles las variaciones 
intentadas, se tendrá presente para valuarla, no solamente el de­
terioro causado á la propiedad, sino también el mayor valor que 
esta puede recibir por la inmediación y aprovechamiento de la 
nueva línea proyectada.

Art. 13. Si el daño recibido escediese al mayor valor por el 
ferro-carril, entonces abonará el Estado ó el cesionario la diferen­
cia. En el caso contrario no existirá realmente la indemnización, 
puesto que serán mayores las utilidades que las pérdidas.

Art. 14. El aumento de longitud y demás variaciones de los 
caminos existentes para conducirlos á puntos determinados de la 
vía férrea, desviándolos de su actual dirección, se verificará siem­
pre por cuenta del Estado ó do las empresas á quienes se haya he­
cho la concesión de las obras.

Art. 15. Para fijar el precio de las indemnizaciones procurará 
prèviamente el Gobernador Civil de la provincia la avenencia de 
las partes, sirviendo de base para entablarla amigablemente la ta­
sación verificada por los ingenieros.

Art. 16. En caso que la avenencia no so verifique,se nombra­
rán dos peritos uno por cada parte interesada; y sino se pusiesen 
de acuerdo, designarán las partes mismas un tercero en discordia.

Art. 17. Los péritos designados serán arquitectos ó ingenieros 
civiles, ó bien maestros de Obras, ó directores de Caminos veci­
nales. A falta de estos podrán ser elegidos los Agrimensores con 
título.

Art. 18. Cuando alguna de las i:>arte3 no se conformase con el 
dictámen del tercero en discordia tendrá derecho á recurrir al 
Consejo provincial, y en apelación de éste, al Consejo Eeal cuyo 
fallo será definitivo.

Dado en Palacio, etc. etc.—El Ministro de Fomento.—A. E. Co- 
llantes. . '

Según la circular de 25 de Mayo de 1855, la Dirección general 
del ramo declara:
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Que cuando los péritos nombrados por los propietarios, ó éstos 
se negasen á dar su conformidad en el expediente original, des­
pués de haber convenido y Armado la minuta de tasación, se ten­
ga como tal aquella minuta, agregándola al mismo para los efec­
tos oportunos, evitándose de este modo cualquier abuso á que ilu­
diera dar lugar la influencia que puedan ejercer los propietarios 
sobro sus respectivos péritos, y  que tanto puede interesar en la 
tramitación de los expedientes.

Otro Real decreto de 10 de Octubre de’ 1845 y 6 de Junio de 
1858, disponen;

Que por ningún motivo ni pretesto pueden paralizarse ninguna 
de las Obras públicas que se ejecuten con autorización del Go­
bierno, pero podrán los interesados acudir al tribunal ordinario 
si lo tienen por conveniente; si el Juez bien informado de la cues­
tión admita su reclamación.

T

Parcelas.

La Real orden promulgada en 17 de Junio de 1864 sobre Parce­
las, previene:

Art. 1.“ Los terrenos o pequeñas Parcelas fiertenecientes á la 
nación ó á cualquiera mano muerta, cuyos bienes estén declara­
dos en estado de venta, los cuales por sí solos no pueden formar 
solares de los ordinarios, señalados en los planos de ediflcacion 
aprobados, serán adjudicados por e l precio de su tasación y á pa­
gar al contado, á los propietarios colindantes que lo pidan siem­
pre que sean de menores dimensiones -que los que estos poseen. 
La tasación de estas Parcelas se efectuará en la forma establecida 
en las leyes de desamortización, teniendo muy especialmente en 
cuenta cual sea su valor después de agregadas al terreno con el 
que hayan de formar un solar ordinario edificable.

Art. 2.® Las Parcelas que sean de mayores dimensiones que 
los solares colindantes, aunque sin llegar á formar uno completo, 
podrán á juicio del Gobierno y según las circunstancias, ser ad­
judicadas en la forma establecida en el artículo anterior, á los 
propietarios colindantes que las pidan. En otro caso serán vendi­
das en pública subasta; pero dentro de nueve dias, á contar desdo 
el siguiente al que ésta se veriñque, tendrán derecho los propie­
tarios colindantes á estos terrenos á que la adjudicación se haga á



su favor por el mismo precio y condiciones si el que en el acto de 
la subasta hubiere figurado como mejor postor no fuese también 
propietario colindante, ó su apoderado.

Art. 3.° Las Parcelas cuya adjudicación se solicitase por dos 
ó mas propietarios colindantes en cualquiera de los casos espresa- 
dos en los artículos anteriores, se dividirán entre ellos ó se cede­
rán á uno solo, según las circunstancias de cada caso, ajuicio del 
Gobierno y en la forma que determine el reglamento que se pu­
blique para la ejecución do esta ley.

Art. 4." En toda Parcela, espropiada con arreglo á la ley de 
17 de Julio de 1836, el propietario colindante, conforme al espíritu 
de la propia ley, tendrá el derecho de reversión, reintegrando el 
precio do espropiacion, y el importe de las mejoras útiles y nece­
sarias si las hubiere, siempre que por si mismo ó sus" herederos 
siguiese poseyendo el terreno colindante de que aquella hubiera 
formado parte, y no hubiesen trascurrido lo  dias desde la espro­
piacion.

Art. 5.” Las disposiciones de los artículos anteriores son apli­
cables á los terrenos de los caminos y carreteras abandonadas, y 
los que no sean necesarios á las que están abiertas á la circula­
ción. (En lo esptiesto debe entenderse los caminos que no tengan 
servidumbre de qmso para dirigirse á las propiedades colindantes 
con el mismo.)

Art. 6.° El Gobierno dictará las reglas convenientes para la 
ejecución de esta ley.

En 20 de Mayo de 1865 se espidió un Eeal Decreto sobre las 
prescripciones que deben seguirse en la venta de Parcelas, cuyos 
colindantes deben acudir al Gobernador para adquirirlas, y en 
caso de ser dos ó mas los que las pretendan, se ordena que se re­
partan á proporción de la propiedad que cada uno tenga por los 
péritos, á menos que estos relacionen al contrario respecto la con­
veniencia de adjudicarlas á uno solo etc. (Véase dicho Eeal De­
creto.)

Para anularse una subasta de bienes 
del Estado.
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La Eeal orden de 11 de Noviembre de 1863 previene que los 
compradores de fincas del Estado pueden reclamar dentro de los 
dos años siguientes á la adjudicación acerca las faltas de cabida;



y si esta resultare igual á la quinta parte de la cabida expresada 
en el anuncio, la venta será nula, quedando por el contrario sub­
sistente y sin derecho el comprador á indemnización si no llega á 
faltar la quinta parte de su superficie.

(Sentencia del Tribunal Supremo do 13 de Noviembre de 1874. 
Gaceta del 7 de Diciembre del mismo año.)

Por Real órden de 5 de Mayo de 1875 se previene:=Que las 
Parcelas adjudicadas con arreglo á la ley de 17 de Junio de 1864 
é instrucción para su cumplimiento, se paguen al contado y metá­
lico; derogando la órden de 25 de Enero de 1869, por la que se 
dictó con carácter de general eri 6 de Abril de 1871.
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Cantera esplotada por alguna obra pública.

Según la Real órden de 10 de Agosto de 1848 se previene que el 
solar ó solares que resulten edificables después de estraida la 
piedra, queden de propiedad del dueño del terreno los aplaza­
mientos que resulten después de esplotadas las canteras siempre 
que no reclamen otra especie de indemnización.

Para las subastas de bienes nacionales.

1. ‘' No se admitirá postura que no cubra el tipo de subasta.
2. *̂ No podi'íln hacer postura los que sean deudores á la Ha­

cienda como segundos contribuyentes ó por contratos ú obligacio­
nes en favor del Estado mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos.

.S.“ El precio en que fueren rematadas las fincas que se adjudi­
casen al mejor postor, sean de mayor ó menor cuantía y procedan 
de Corporaciones civiles, lo pagará éste en diez plazos iguales de 
á 10 por 100 cada uno: el primero á los quince dias siguientes al 
de notificarse la adjudicación y los restantes con el intérvalo de 
un año cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su va­
lor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

4.“ Las fincas de mayor cuantía del Clero y del Estado conti­
nuarán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el artí­
culo G.o de la ley de I.® de Mayo de 1855, y  con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorga á los compradores que anticipen
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uno ó mas plazos, pudiendo este hacer el pago do 50 por 100 en 
papel de la Deuda pública consolidada ó diferida conforme á lo 
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuan­
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, durante 
19 años. A los compradores que anticipen uno ó mas plazos no se 
les hará mas abono que el 3 por 100 anual; en el concepto que el 
pago ha de ejecutarse al tenor de lo que disponen las instruccio­
nes de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

5. *̂ Por el art. 3.” del decreto del Gobierno Provisional, fecha 
23 de Noviembre de 18G8, y publicado en la Gaceta del siguiente 
dia 24, se autoriza la admisión por su valor nominal de los bonos 
del empréstito de 200 millones de escudos en pago de las fincas 
que se enajenen por el Estado en virtud de las leyes vigentes de 
desamortización, exceptuando las salinas del Estado, en cuyos pa­
gos se excluye toda especie de valores por deber hacerse aquellos 
en dinero efectivo precisamente.

6. “ Según resulta de los antecedentes y demás datos que exis­
ten en la Sección de Propiedades y Derechos del Estado de esta 
provincia, las fincas do que se trata no se hallán gravadas con 
mas cargas que las manifestadas; pero si apareciesen posterior­
mente, se indemnizará al comprador en los términos que en la ya 
citada ley se determina.

?."• Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta de cabida, 
y del expediente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando por el contrario firme y subsistente y sin derecho á in­
demnización el Estado ni comprador si la falta ó exceso no llega­
se á dicha quinta parte. (Real orden de 11 de Noviembre de 1863.)

8. ® Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de 
desamortización solo podrán reclamar por los desperfectos que 
con posterioridad á la tasación sufran las fincas por falta de sus 
cabidas señaladas, ó por cualquiera otra causa justa en el término 
improrrogable de quince dias desde el do la posesión. La toma de 
posesión podrá ser gubernativa ó judicial, según convenga á los 
compradores. El que verificado el pago del primer plazo del im­
porte del remate dejase de tomarla en el término de un mes, se 
considerará como poseedor para los efectos de este artículo. (Ar­
tículo 7.° del Real decreto de 10 de Julio de 1865.)

9. “ El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios cau­
sados por los agentes de la Administración é independientes de la 
voluntad de los compradores; pero quedarán ú salvo las acciones
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civiles ó criminales que procedan contra los culpables. (Artículo
8. « de id.)

10. Las reclamaciones que con arreglo al art. 17.3 de la ins­
trucción de 31 de Mayo de 1855 deben dirigirse á la Administra­
ción antes de entablar en los Juzgados de primera- instancia de­
mandas contra las fincas enajenadas por el Estado deberán incoar­
se en el término preciso do los seis meses inmediatamente poste­
riores á la adjudicación. Pasado este término solo se admitirán en 
los Juzgados ordinarios las acciones de propiedad ó de otros dere­
chos reales sobre las fincas. Estas cuestiones se suscitarán con los 
poseedores, citándose de eviccion á la Administración. (Artículo
9. <> de id. id.)

11. Los derechos de expediente hasta la toma de posesión se­
rán de cuenta del rematante.

12. Los compradores de fincas que obtengan arbolado tendrán 
que afianzar lo que corresponda; abvirtiéndoae que, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. l.° de la Real orden de 23 de Diciembre 
de 1867, se exceptúan de la fianza los olivos y demás árboles fru­
tales, pero comprometiéndose los compradores á no descuajarlos 
y cortarlos de una manera inconveniente mientras no tengan pa­
gados todos los plazos.

13. El arrendamiento de las fincas urbanas caduca á los 40 
dias después de la toma de posesión por el comprador, según la 
ley de 30 de Abril de 1856, y el de los prédios rústicos concluido 
que sea el año de arrendamiento corriente á la toma de posesión 
por los compradores, según la misma ley.

14. Los compradores de fincas urbanas no podrán demolerlas 
ni derribarlas sino después de haber afianzado ó pagado el precio 
total del remate.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quie­
ran interesarse en la adquisición de las fincas indicadas,

N o t a . Se consideran como bienqp de Corporaciones civiles los 
del extinguido Patrimonio do la Corona, los de Propios, Beneficen­
cia é Instrucción pública, cuyos productos no ingresen en las Ca­
jas del Estado, y los demás bienes que bajo diferentes denomina­
ciones correspondan á las provincias ó á los pueblos, los del se­
cuestro del ex-infante D. Cárlos, los de las Ordenes militares de 
San Juan de Jerusalen, los de Cofradías, obras pías, santuarios y 
todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los individuos 
ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea su nombre, ori­
gen ó cláusulas de su fundación, á excepción de las capellanías 
colativas de sangre.

—  204 —



205

Condiciones para tomar parte en las subastas, 
y pena en que se incurre 

pot' falta de pago del primex’ plaso.
------------------7

R e a l  ó r d e n  d e  1 8  d e  F e b r e r o  d e  1 8 6 8 .

Artículo I." La identidad do La persona y domicilio de los pos­
tores exigida por el art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1856, se 
jusliflcará mediante diligencia cu el acto del remate ante el Juez 
y Escribano que autoricen ésto, con dos testig-os do notoria sol­
vencia, á juicio del Juez y del Comisionado do Ventas, cuyos tes­
tig-os admi tir ¿in la responsabilidad de manifestar, en caso do que 
la finca sea declarada en quiebra, cual sea el verdadero domici­
lio del rematante si éste no fuere encontrado, sin perjuicio de la 
en que inciirran si hubiere existido alguna falsedad en la pri­
mera.

R o a !  o r d e n  d e  2 5  d e  E n e r o  d e  1 8 6 7 .

Disposición 7."-—Eegla 3.“—Caso de no darse razón del rema­
tante en el domicilio expresado en el expediento de subasta, se 
buscará á cualquiera de los testigos de abono, y se le entregará 
la cédula de notificación.

Disposición 10.—El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará 
al Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer 
la responsabilidad á que se refieren los artículos 38 y  39 de la ley 
de 11 de Julio de 1850. Igual aviso dará al Promotor fiscal de 
Hacienda para que pueda instar ó,contribuir á que se haga efec­
tiva la responsabilidad que la ley impone.

L e y  d e  1 1  d e  J u l i o  d e  1 8 5 6 .

Art. 38. Aprobada la subasta por la Superioridad, si el intere­
sado no hiciese efectivo el pago del primer plazo en el término de



los quince dias siguientes á la notificación, se pondrá al instante 
en conocimiento del Juez que hubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continuación para que en el acto de la 
notificación pague el interesado por via de multa la cuarta parte 
del valor nominal á que asciende el primer plazo, no bajando nun­
ca esta multa de 250 pesetas si dicha cuarta parte no ascendiera á 
esta cantidad.

Art. 39. Si en el acto de la notificación no hiciese efectiva la 
multa, sin necesidad de mreva providencia, en aquel mismo mo­
mento será constituido en prisión por via de apremio á razón de 
un dia por cada 2 pesetas y 50 céntimos; pero sin que la prisión 
pueda exceder de un año, poniéndose á continuación diligencia 
de quedar asi ejecutado.

Lo que hemos creido conveniente consignar para conocimiento 
de los licitadores.

Cementerios.
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( R e a l  ó r d e n  d e  2 5  d e  N o v i e m b r e  d e  1 8 5 7 . )

Enterada S. M. con profundo sentimiento de que á pesar de las 
reiteradas disposiciones dictadas hasta el dia, aun hay en España 
mas de 2.500 pueblos que carecen de Cementerio; lo cual es tanto 
mas de estrañar en este pais eminentemente católico, en cuanto' 
que estos venerandos asilos consagrados por la religión, son á la 
vez garantía segura de pública salubridad. Y deseando S. M. poner 
remedio á esta falta, se ha servido mandar con fecha de hoy, que 
adoptando V. S. dentro de sus facultades las medidas mas efica­
ces, procure que en el menor término posible, se construya cuan­
do menos un lugar cel’cado fuera de cada población coTi destino á 
cementerio, prèvia aprobación por quien corresponda, del presu­
puesto y obras que al efecto se propongan por los respectivos 
Ayuntamientos.

Circular sobre Cementerios.

El respeto que se debe á los restos de nuestros semejantes es 
inspirado á la vez por la religión y la humanidad. Si en algunos 
casos la Iglesiá no permite sean enterrados en sus cementerios los 
cadáveres de aquellos que mueren fuera de su comunión, no por



eso es su ánimo que queden insepultos y espuestos á ias profana­
ciones é insultos consiguientes. En semejantes circunstancias, los 
poderes civiles acatando las disposiciones de la Iglesia, procuran 
se dé decorosa sepultura á aquellos restos siempre respetables.— 
Por real orden de 28 de febrero de 1872 de conformidad con el es­
píritu y disposiciones consignadas en la ley de 29 de abril de 1855, 
se previno que «eir todas las poblaciones donde no haya cemente­
rio destinado á inhumar los restos de los que mueren pertenecien­
do á religión distinta de la católica, se ampliarán los existentes, 
tomando la parte del terreno contiguo que se considere necesaria 
para el objeto, rodeándola de muro y cerca con puerta especial, 
quedando los ayuntamientos facultados para incluir en sus presu­
puestos las partidas correspondientes á los gastos que la ejecución 
de las citadas obras originen.»

Por causas que no nos proponemos apreciar en esta ocasión, al­
gunos ayuntamientos no han dado todavía cumplimiento á estas 
disposiciones legales; originándose de ahí desagradables conflictos 
entre las autoridades eclesiástica y civil de los pueblos, que de­
seamos ver siempre unidas procediendo de acuerdo para el bien 
osi)iritual y temporal de sus administrados.—Fruto de esos con­
flictos ha sido en algunas localidades la consiguiente desmoraliza­
ción, cuyas tristes consecuencias no pueden menos de afligirnos.

Con el fln de obviar en lo sucesivo á tan lamentables inconve­
nientes, encargamos á nuestros amados y  celosos curas párrocos:
l.° Que no desistan de instar á sus respectivos Ayuntamientos, 
para que, donde no hubiere tenido efecto, se cumpla lo dispuesto 
en la precitada Real orden.—2.® Que, si á pesar de las gestiones 
á aquellos funcionarios continuaran inactivos, procuren los mis­
mos curas párrocos, con la debida autorización y cumpliendo con 
las leyes sanitarias vigentes, cercar de paredes un sitio no bende­
cido junto al mismo Cementerio y con puerta independiente, don­
de se pueda dar sepultura làica á los cadáveres de aquellos que 
mueren privados de la eclesiástica.—3.® Que para sufragar los 
gastos que esta obra importáre acudan á la caridad de sus feli­
greses, implorando la limosna que buenamente quieran dar, y 
destinen al efecto alguna cantidad de los fondos de la fábrica pa­
rroquial, si pueden hacerlo sin desatender á las precisas necesi­
dades del eulto.—De este modo se evitarán los párrocos sérios dis­
gustos, darán una prueba mas de que la Iglesia y sus ministros se 
muestran siempre compasivos con todos sus prójimos, cualesquie­
ra que hubiesen sido su nacionalidad y creencias, y cumplen con
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santa abnegación los deberes de misericordiosa solicitud hasta con 
aquellos que en vida despreciaron á tan buena madre, y volunta­
riamente se separaron de su seno.

Barcelona 28 de Agosto de 1876.—Fr. Joaquin, Obispo de Bar­
celona D. S. B.
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Mas disposiciones sobre Cementerios.

R E A L  O R D E N .

Dada cuenta á S. M. del expediente instruido en este Ministerio 
á consecuencia de la consulta elevada al mismo por V. S. sobre si 
las Iloi’manitas de los pobres de esa capital podrían construir un 
Cementerio especial á 200 metros de distancia del Asilo en que ha­
bitan, destinado únicamente á sepulturas de las religiosas:

Vistas la Real orden de 17 de Octubre de 1805, que prohíbe que 
las comunidades eclesiásticas, sean de la clase que fuesen, esta­
blezcan para su uso Cementerios particulares; la de 30 do Octubre 
de 1835, prescribiendo que solamente los cadáveres délas religio­
sas profesas en clausura puedan ser enterrados en los atrios ó 
huertos de sus conventos, conduciéndolos, en caso do que aquellos 
no reúnan buenas condiciones higiénicas, á los Cementerios pú­
blicos; la de 12 do Mayo de 1849, dictada con el mismo espíritu de 
prohibición que la procedente, reservando sin embargo los privi­
legios concedidos á los Reverendos Prelados y religiosas por dis­
posiciones anteriores; la do 28 de Agosto de 1850, 22 de Junio do 
1860, 7 de Febrero de 1865 y 19 de Mayo de 1882, que previenen 
no podrá construirse ningún Cementerio á menor distancia de 
1.000 metros de poblado; la de 17 de Febrero y. 22 de Noviembre 
de 1879, dictadas con audiencia del Real Consejo de Sanidad, pro­
hibiendo la construcción de Cementerios particulares, solicitada 
por los Colegios de Misioneros de Avila y de Veruela (Zaragoza): 

Considerando que las Hermanitas de los pobres del Asilo de an­
cianos de esa capital no constituyen comunidad religiosa:

Considerando que aunque no se lialláran en este caso, no podria 
accederse á la pretensión, por cuanto el terreno destinado por 
ellas á establecer el referido Cementerio no reúne las condiciones 
de emplazamiento que las disposiciones vigentes, determinan: 

Considerando que las leyes dictadas en todo tiempo sobre esta



materia están informadas en el sentido de que los enterramientos 
de los cadáveres humanos se verifiquen en Cementerios comunes 
y distante de poblado:

Considerando que de acceder á lo solicitado por las Hermanitas 
de los pobres, se sentarla una jurisprudencia contraria al espíritu 
de la legislación vigente y á los preceptos de la higiene:

Considerando que pretensiones idénticas se repiten con frecuen­
cia, por ignorancia sin duda de las disposiciones vigentes, que son 
motivos de réinora i)ara la Administración;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo informado por la 
Dirección general de Beneficencia y Sanidad, se ha servido dis­
poner lo siguiente:

1. ° Que se desestime la solicitud de las Hermanitas de los po­
bres del Asilo de ancianos de esa capital.

2. “ Que en lo sucesivo se deniegue toda instancia solicitando 
autorización para construir Cementerios particulares, cualesquie­
ra que sean las circunstancias y condiciones que en la pretensión 
concurran.

3. “ Que se reserven los privilegios concedidos en la Real or­
den de 12 de Mayo de 1849 en favor de los Reverendos Prelados y 
de las religiosas en clausura, teniendo en cuenta respecto á éstas 
cuanto dispone la regla 3.®̂ de la Real orden de 30 de Octubre de 
1835.

Que esta disposición se considere de carácter general para 
cuantos casos análogos puedan ocurrir en lo sucesivo.

Y 5.“ Que se publique en la Gaceta de Madrid y en los Boleti­
nes Oficiales de provincia esta Real disposición.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, el déla Su- 
periora del Asilo y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 26 de Julio de 1883.—GmíZoti.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Vizcaya.
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Recursos para construcciones de Cementerios.

Poniéndose acordes los Prelados con las Autoridades, y los Pá­
rrocos con los Ayuntamientos, cuidarán de adquirir los fondos ne­
cesarios para la construcción de Cementerios, ya sean de los fon­
dos que pei'tenezcan á las Obras de las Iglesias, ya de los que 
pertenezcan á Propios de los mismos pueblos, y á falta de estos, la

14



Autoridad local propondrá á la Superior de la Provincia, los me­
dios que conozca mas adecuados para tender á tan importante ob­
jeto.

Se procurará, según Real orden de 18 de Julio de 1835, adqui- 
lii un pedazo de terreno junto á los Cementerios, según la impor­
tancia de las poblaciones, para enterrar á los que no profesan la 
Religión Católica, cu3̂ a gracia fué otorgada á petición del Minis- 
tio de los Estados-Unidos de América para los ciudadanos anglo­
americanos; igual privilegio concedido á los ingleses por Real ór- 
den de 13 Noviembre de 1832 para adquirir terrenos en los puntos 
donde residen Cónsules, para establecer en ellos Cementerios para 
dar sepultura á sus compatriotas, pero con la condición indispen­
sable de que no se erijan Iglesias, capillas, ni señal alguno de su 
culto público ó privado, tomando las Autoridades las disposiciones 
que crean convenientes, (en caso de que se hubiese de construir 
nue\o Cementerio) para que esté situado en puesto sano, y distan­
te del Cementerio español cuando fuese una población numerosa, 
y  que residiesen en ella muchos súbditos ingleses ú anglo-ameri- 
canos, y de otras naciones que no profesen ia Religión Católica.

Todo Cementerio debe sujetar su construcción á las reglas hi­
giénicas establecidas; como el que estén situados 1000 metros de 
toda población, y 100 metros al menos de todo caserío aislado, ca- 
iietera ó paseo, lejos de manantiales, pozos, fuentes y cañerías, 
que contengan ó conduzcan aguas potables, opuesto su situación á 
los aires dominantes y en terrenos elevados y algo declives, y con 
propiedades los terrenos ñsico-químicas á propósito para la des­
composición do los cadáveres. (Real orden de 23 Julio de 1867 pa­
la el ensanche del Cementerio de Igualada.)

A consecuencia de la libertad de Cultos consignada en la Cons­
titución de 1869 y cuestión de secularización se previene; que 
inienti as esto se resuelva por las Córtes, se tenga presente lo que 
prescribe para este objeto y á este ñn, la Real orden de 16 de Ju­
lio de 1871 que previene: que para evitar consultas al Ministerio 
que todos los dias se elevan, y conflictos gravísimos entre las au­
toridades Civil y Religiosa con motivo de enterrar las personas 
que tallecen fuera de la Religión Católica, consignado como se 
halla en nuestro Código fundamental art. 21 el libre ejercicio de 
cualquier religión que no se oponga á las máximas de la moral y 
dehderecho, se hace necesario que al tratarse de dar sepultura á 
cualquier individuo no Católico, S. M. ha tenido á bien disponer 
que por ahora y  hasta que otra cosa se determine, los Ajntuta-
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luientos de los pueblos destinen dentro de los Cementerios un lu­
gar separado del resto del misino, donde con el mayor decoro y 
al abrigo de toda profanación, se dé sepultura á los cadáveres de 
aquellos que no pertenezcan á la Religión Católica.

Por Real orden de 28 de Febrero de 1872, so dispone que ha­
biéndose suscitado varias cuestiones sobre el decreto anterior se 
previene: que en todos los Cementerios donde no hubiese un espa­
cio reservado para los que mueren sin profesar la Religión Cató­
lica, en lugar de enterrarlos dentro de los actuales Cementerios 
se amplien éstos, tomando el correspondiente espacio de los terre­
nos lindantes ó contiguos, ó bien el que se crea necesario para el 
objeto. La parte ampliada se rodeará de un muro ó cerca, al igual 
que la demás parte del Cementerio existente, haciendo una puer­
ta do entrada separada de la que existiera en el primitivo Santo 
lugar, por la cual entrarán los cadáveres que allí deben enterrar­
se, y las personas que le acompañen.

Si se desease construir otro Cementerio no Católico, podrán 
construirlo á sus costas, mientras guarden las condiciones higié­
nicas que están prevenidas; los terrenos necesarios para dicho ob­
jeto se declararán de utilidad pública para los efectos de la ley, 
con el fin de espropiar los terrenos que se señalen, y á sus dueños 
indemnizándoles su valor.

En caso de no contar con fondos suficientes para su construc­
ción, los Ayuntamientos respectivos incluirán en sus presupuestos 
los gastos que importe la construcción del mrevo local reservado 
á los no Católicos y demás obras; y últimamente: si ocurriese al­
guna duda de aquí en adelante, se consultará con el Ministerio, y 
éste dará la solución que corresponda.
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Exhumación de cadáveres.

Según la Real órden de 19 de Marzo do 1848, no podrá verifi­
carse la exhumación y traslación de cadáveres, sin licencia ex­
presa del Gobernador de la Provincia donde se hallare sepultado. 
No se permitirá la traslación de cadáveres mas que á Cementerios 
ó panteones particulares. Queda prohibida la exhumación y tras­
lación de cadáveres antes de haber transcurrido dos años desde 
la inhumación ó entierro. Para verificar la exhumación dentro el 
tiempo de 2 años á 5, después de sepultados los cadáveres, debe



proceder la licencia del Gobernador, de la Autoridad Eclesiásti­
ca, y un reconocimiento facultativo por el cual conste que la tras­
lación no puede perjudicar la salud pública. Y por último queda 
prohibido enterrar cadáveres y trasladar sus restos en las Igle- 
sios, panteones ó Cementerios que estuviesen dentro de poblado. 
Eeal orden de 23 de Julio de 1863.

En el Código penal reformado por la ley de 18 de Junio de 
1870, sobre exhumación de cadáveres, copiamos el artículo si­
guiente:

=Art. 335. El que exhumáre ó trasladare los restos humanos 
con infracción á los reglamentos y demás disposiciones de sani­
dad, incurrirá en la multa de 125 á 1.250 pesetas.
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Aguas que pasan cerca los Cementerios.

Lns emanaciones cadavéricas de los Cementerios no son nocivas 
á la salud, según los estudios de los qioimicos mas modernos.

Pasando por alto las razones de orden moral incoadas en favor 
de los Cementerios y de la inhumación de cadáveres dice que los 
efectos nocivos á la salud, solo pueden comunicarse por el aire el 
suelo y las aguas; dice el articulista, que el principal gas resul­
tante de la descomposición cadavérica, es el ácido carbónico, gas 
que se desprendo de todo punto que haya existido la descomposi­
ción de materia orgánica en general, y que la cantidad resultante 
de la descomposición de un cadáver es mucho menos de lo que se 
supone.

Con el ácido carbónico se unen dos gases cuya presencia á sido 
comprobada en la atmósfera de las bóvedas mortuorias, y en la 
que rodea inmediatamente un cadáver en descomposición; el amo­
niaco y el hidrógeno sulfurato amónico; gases que al aire libre no 
han podido ser descubiertos en los Cementerios.

Afirma que en las fosas productoras de gérmenes de criptóga- 
mas, no existen mas que los que están en todas partes, aseguran­
do que el vapor que se levanta de los sitios donde tiene lugar la 
pudrefaccion, es siempre micográficamente pura, esto es, que no 
contiene microbios.



Y por último: como prueba de la no infección de las aguas por 
la influencia de los Cementerios citan los espresados químicos y 
doctores el encontrarse pozos en los mismos cuya agua es escelen- 
te; la propiedad depurativa de la tierra, y el haber demostrado la 
micrografia que las aguas que brotan de los manantiales de seno 
terrestre están privadas de todo gérmen dañino.
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Siguen algunos artículos del Código penal 
y otros de interés general.

Art. 576. Serán castigados con la pena de prisión correccional 
en su grado mínimo y medio, los que causaren daño cuyo importe 
excediere de 2.500 pesetas, en puentes, caminos, paseos, ú otros 
objetos de uso público ó común.

Art. 577. El que con alguna de las circunstaiacias expresadas 
en el artículo anterior, causare daño cuyo importe exceda de 50 
pesetas, pero no pase do 2.500, será castigado con la pena de ar­
resto mayor.

Art. 579. Los daños no comprendidos en los artículos anterio­
res, euyo importe pase de 50 pesetas, serán castigados con la mul­
ta del tanto al triplo de la cuantía á que escediera no bajando 
nunca de 75 pesetas.

Art. 585. Los que apedrearen ó mancharen estátuas ó pintu­
ras, ó causaren un daño cualquiera en las calles, parques, jardi­
nes, paseos, ó en el alumbrado, ó en objetos de ornato público ó 
de utilidad y recreo, aun cuando pertenecieren á particulares, 
serán castigados con la multa del duplo al cuadruplo del valor 
del daño eausado, si el hecho no estuviere comprendido por su 
gravedad en el libro 2.° de este Código. En la misma pena incu­
rrirán los que de cualquier modo infringieren disposiciones dicta­
das sobre ornato público de las poblaciones.

Art. 599. Serán castigados con la pena de 5 á 50 pesetas de 
multa ó represión, los que obstruyeren las aceras, calles, sitios 
públicos con actos ó artefactos de cualquiera especie. Los que 
arrojaren á la calle ó sitio público agua, piedras ú otros objetos 
que puedan causar daño á las personas, ó en las cosas, si el hecho 
no tuviese señalada mayor pena por su intensidad ó circunstan­
cias. Los que tuvieren en los parages exteriores de su morada so-



bre la calle ó vía pública, objetos que amenazasen causar daño á 
los transeúntes.

Art. 601. Serán castigados con la pena de 25 á 75 pesetas, los 
que contravinieren á las reglas establecidas para evitar la propa­
gación del fuego en las máquinas de vapor, calderas, hornos, es­
tufas, chimeneas, ú otros lugares semejantes ó construyeren estos 
objetos, con infracción de los reglamentos, ordenanzas ó bandos, 
y dejaren de limpiarlos ó cuidarlos con peligro de incendio.

Los que infringiendo las órdenes de la autoridad, descuidaren 
la reparación de los edificios ruinosos ó de mal aspecto.

Los que faltaren á las i’eglas de seguridad concernientes al de­
pósito de materiales, aberturas de pozos, ó cloacas en las vías pú­
blicas.

Los que infringieren los reglamentos, ordenanzas ó bandos de 
la Autoridad sobre elaboración y depósitos de materias inflama­
bles ó corrosivas, ó productos químicos que puedan causar estra­
gos.

Art. 625. En las ordenanzas municipales y demás reglamentos 
generales y particulares de la administración que se publicaren 
en lo sucesivo, y en los bandos de policía de buen gobierno que 
dictaren las Autoridades, no se señalarán penas mayores que las 
consignadas en el Código Penal.

—  214 —

Artículos interesantes de la ley- 
de Ayuntamientos.

Los artículos 67, 68 y 69 previenen: que es de esclusiva compe­
tencia de los Ayuntamientos, la gestión, gobierno y dirección de 
los intereses peculiares de los pueblos, (arts. 39 y 99 párrafo 1.” 
de la Constitución de 1869,) y en particular cuanto tenga relación 
con los objetos siguientes:

Apertura y alineación de calles y plazas y toda clase de vias de 
comunicación. =Empedrados y alumbrado público.= Surtido de 
aguas, paseos y arbolados, establecimientos balnearios.^Lavade­
ros, casas de mercado y matadero.=Férias y mercados, institu. 
ciones de beneficencia é instrucción, y servicios sanitarios. =Edi- 
ficios municipales, y todo género de obras públicas concernientes 
á los servicios de su cargo.=Vigilancia y guardería, policía ur. 
baña y rural, y cuanto tenga relación con el buen órden y vigi-



lancia.=Cuidar las vías públicas, y de la limpieza, higiene y sa­
lubridad de la población.=E1 cuidado y conservación do todas las 
fincas, bienes y derechos del municipio.=Nombrainiento de sus 
empleados y formación do las ordenanzas municipales.=La deter­
minación, repartimiento, recaudación é inversión y cuenta de to­
dos los arbitrios é impuestos necesarios.=E1 procurar por sí, ó 
con las juntas municipales ó asociados el establecimiento de las 
prestaciones personales, para trabajar en los caminos vecinales y 
demás obras de interés público, empleando si fuese necesario has­
ta el número de 20 jornales por vecino concurrente cada año, jun­
to con las carretas y carros con sus caballerías. =  Asociación con 
otros Ayuntamientos para el arreglo del camino que mas les inte­
resa, no pudiendo emplearse mas que 10 jornales seguidos.

Art. 72. Previene: que las penas que por infracción de las or­
denanzas municipales y reglamentos impongan los Ayuntamientos 
solo pueden ser multas que no escedan de 50 pesetas en las capi­
tales de provincia, 25 pesetas en las cabezas de partido, y pueblos 
de 4000 habitantes; y 15 en los restantes, con el resarcimiento de 
daños causados al dueño, y pago de gastos é indemnización de 
perjuicios, con el arresto de un dia por duro en caso de insolven­
cia.

Art. 107. El Alcalde como jefe de la administración municipal 
puede imponer las mismas penas señaladas en el artículo anterior.

Art. 161. No podrá ser suspendida la ejecución de los acuer­
dos de los Ayuntamientos dictados en asuntos do su competencia, 
aun cuando por ellos y en su forma se infrinjan alguna de las dis­
posiciones de esta ley ú otras especiales.

En este caso se concede recurso de alzada para ante la comisión 
provincial á cualquiera, sea ó no residente en el pueblo, que se 
crea perjudicado por la ejecución del acuerdo. Este recurso será 
entablado en la forma que dispone el artículo 133 que dice : = Se 
concede recurso de agravio á todos los interesados para ante la 
Diputación provincial cuando las cuotas señaladas á los arbitrios 
ó impuestos de toda clase, no guarden relación con la importancia 
del servicio industrial, ú objeto á que se apliquen, ó con los de­
más establecidos en el pueblo.

Estos recursos y cualquiera otros que pueden intentarse serán 
formulados ante el Alcalde respectivo, el cual bajo su personal 
responsabilidad queda obligado á remitir las instancias por con­
ducto del Gobernador de la provincia en el término de ocho dias 
con los informes que crea necesarios.
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Por último: El art. 66 de la Ley provincial previene; que co­
rresponde á la Comisión permanente, la resolución de todos los 
incidentes de quintas, la revisión de los acuerdos de los Ayunta­
mientos y la resolución de las reclamaciones y protestas en las 
elecciones de los Concejales, y de las incapacidades ó escusas de 
estos, en los casos y  forma que la ley municipal y la electoral de­
terminen, y también para apelarse de alzada en todas las cuestio­
nes de aprovechamiento de aguas públicas.
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Calderas de vapor.

Según las ordenanzas municipales de Barcelona aprobadas por 
el Gobierno en 11 de Noviembre de 1856, previenen:

Que las calderas de vapor para los distintos usos de la industria 
se clasificarán en cuatro clases; para formarlas se espresará en 
metros cúbicos su capacidad junto con sus hervidores, y con ad- 
mósferas la tensión del vapor; perteneciendo á la 1.“ clase las 
calderas que arrojen por producto un número mayor de 15: á la 
2.  ̂aquellas cuyo producto pase de 7, y no escode de 15: á la 3.“ 
aquellas que escede de 3 y no pase de 7 y á la 4.*̂  todas las que no 
escoda de 3 el producto.

No se concederá en adelante permiso para edificar estableci­
mientos de vapor dentro de la zona de la ciudad.

Las calderas de vapor comprendidas en la 1.* clase deberán 
establecerse fuera de toda casa habitada y de todo taller ó fábri­
ca; sin embargo el Ayuntamiento lo autorizará siempre que no 
existe en el taller ó fábrica una casa habitación, prèvio permiso 
de la Diputación provincial.

Siempre que hubiese menos de 10 metros de distancia entre una 
caldera de ! . “■ clase y las habitaciones ó la vía pública, deberá 
construirse de sólida mampostería un muro de defensa de un me­
tro de espesor, la cual deberá estar separada de las casas vecinas 
medio metro, no permitiéndose construir el techo de sobre la cal­
dera con bóveda ni de solidez, deberá ser un techo sencillo y li­
gero que no tenga trabazón con la demás parte del edificio.

Las calderas de vapor de 2.  ̂ clase podrán establecerse en el in­
terior de un taller que no forme parte de una habitación, casa ó 
una fábrica de varios pisos.



217 —

Si estas calderas distasen menos de 5 metros de una habitación 
ó vía, pública, se construirá también el muro de defensa que se ha 
hecho mérito con las calderas de 1.® clase.

Las calderas de 3.“ clase podrán situarse en el interior de un ta­
ller que no forme parte de una habitación, sin necesidad de cons­
truirse el muro de defensa.

Las calderas de 4.”' clase podrán situarse en el interior de un 
taller cualquiera aun cuando forme parte de una casa ó habitación.

Los hornillos de las calderas de vapor deberán estar sus muros 
enteramente separados 2 palmos y medio al menos de toda pared 
medianera, ó que pertenezca á tercero.

En el cuarto de las calderas no podrá tenerse mas carbón, (ó le­
ña) que el necesario para el consumo de seis horas.

Para alcanzar licencia para establecer calderas de vapor será 
preciso presentar solicitud al Ayuntamiento haciendo constar: 1.“ 
=L a  presión máxima del vapor, espresando en ella las admosferas 
en que deben funcionar las calderas. 2.°=La fuerza de estas cal­
deras en caballos, entiéndase que el caballo de vapor tiene una 
fuerza capaz de elevar un peso de un quintal 3 arrobas 5 libras y 
6 onzas á un metro de altura en el espacio de un segundo. 3.°=La 
forma de las calderas, grueso y capacidad de las mismas y  de sus 
hervidores espresado en metros ciibicos. 4.°=E1 lugar y terreno 
en que las calderas deberán fijarse y su distancia de la vía públi­
ca y de los edificios pertenecientes á particulares, y 5.”=L a clase 
de industria á que se quiere aplicarlas; también se acompañará un 
plano de la localidad y el dibujo geométrico de la caldera.

Inmediatamente el Ayuntamiento abrirá una información por 
espacio de quince dias oyendo las reclamaciones, de los vecinos 
mas inmediatos, informando el ingeniero ó facultativo del munici­
pio sobre la conveniencia de dar permiso ó negarlo.

En vista de la información, el municipio resolverá dentro los 
quince dias siguientes si ha lugar ó nó á concederse el permiso, 
consignando si es preciso la construcción del muro de cinco pal­
mos de espesor, y á que altura deberá elevai’se según la capaci­
dad de la caldera.

La altura de las chimeneas de las máquinas de vapor han de te­
ner 146 palmos (28 metros 37 centímetros), al objeto de que so­
bresalgan sobre la altura consentida de las fábricas y  casas unos 
43 palmos.
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Policía urbana.

En los primitivos tiempos la limpieza, seguridad, la libertad y 
la conservación de las calles de Roma estaban confiadas á una es­
pecie de agentes llamados Ediles, los cuales cuidaban de los mer­
cados, vigilaban la relación del pan entre su volúmen y peso, así 
como que fuere de buena calidad, haciendo echar al Tiber todos 
los artículos adulterados; cuidaban de levantar el lodo, las inmun­
dicias y los escombros, que no se permitía amontonar por las ca­
lles, teniendo obligación los habitantes de ausiliar tales trabajos.

En las calles empedradas ó enlosadas (aceras) venían obligados 
á la conservación de ellas, los dueños de las casas colindantes, al 
igual que sus respectivos edificios: las vías públicas generalmente 
eian estrechas, tortuosas, y el suelo de ellas montuoso, por no ser 
la mayor parte empedrado depositando escombros continuamente 
en ellas. Mas tarde fueron desapareciendo tales costumbres bajo 
medidas severas de policía urbana.

También crearon los romanos un cuerpo especial para estingulr 
incendios.

En 1184 Felipe Augusto en Francia, hizo empedrar por primera 
vez una parte de la ciudad de París (por apellidarla la ciudad del 
lodo) obligando á sus habitantes el uso de barrer delante de sus 
puertas, y trasportar en un punto del campo las inmundicias.

En 1270, San Luis prohibió arrojar aguas fétidas por las venta­
nas ni de dia ni de noche.

En 1372, Carlos V prohibió que nadie arrojase nada por las ven­
tanas por la noche ni de dia á la calle, sin decir tres veces Gare 
leau.

Desde esta época los acuerdos y ordenanzas de policía respecto 
las obligaciones de los propietarios y habitantes de París, consis­
tieron:

En no echar en la calle ninguna agua corrompida. =Hacer cons­
truir en todas las casas letrinas para el uso de los inquilinos, (acor­
dado por el Parlamento en 1523). =No impedir la marcha de las 
aguas pluviales colocando escombros é inmundicias en medio de 
los arroyos, (ordenanzas de 3 de Febrero de 1348).=Barrer dia­
riamente las calles, y en los tiempos de hielo y nieve quitar la de 
delante de sus puertas por los dueños é inquilinos, amontonándo­
lo al medio de la calle.
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En España, Cordova fue la primera población que vió empedrar 

sus calles, por Abderrbaman en 830.
En tiempo de Felipe IV que empezó á reinar en 21 de Marzo de 

1621, todavía aparece mas deplorable aquel cuadro, bajo el punto 
de vista de la policía urbana; puesto que se ven las calles tortuo­
sas, desiguales, su pavimiento sin empedrar, sin alumbrado, sir­
viendo la vía pública de albañal perpetuo para todas las inmun­
dicias.

En 1677, durante la gobernación de D. Juan José de Austria en 
nombre de Carlos II, se mandó poner faroles en todos los balcones 
del piso principal, que el uno por falta de aceite, el otro por otras 
causas, se apagaban muy pronto, y quedaban las calles coir la 
misma oscuridad.

Cárlos III empezó á reinar en 9 de Noviembre de 1759, y  para 
la comodidad de los habitantes de Madrid, seguridad y recreo, 
promovió el establecimiento de los vigilantes nocturnos (serenos) 
y á dotarles de un regular alumbrado; la limpieza y empedrado 
de la villa sufrió una reforma sino perfecta, al menos muy ade­
lantada respecto la que había antes.

En los reinados de Cárlos IV y Fernando VII la policía de Ma­
drid permaneció abandonada, pero desde 1834 hasta la fecha, se 
ha perfeccionado de tal modo la limpieza y aseo de las poblacio­
nes, que poco queda que desear; aguas potables, alumbrados de 
gas, empedrados, anchas calles, lavaderos públicos, etc. etc., es 
cosa que muchas están dotadas de tales adelantos.

El silvido de la locomotora que se oyó por primera vez en Ma­
drid en 1850, y la venida de las aguas potables del Lazoya, han 
cambiado la faz de la Córte y sucesivamente toda España á segui­
do su ejemplo.

Tales mejoras en esta fecha las están esperimentando ya todas 
las poblaciones de la mayor parte del mundo, de manera que mu­
cho ha adelantado la higiene pública, pero aun queda mucho que 
desear para bien de la humanidad en general y bienestar de los 
pueblos, cuyas mejoras arregladas á las nuevas necesidades, irán 
llegando paulatinamente á todos.

Bellas Artes.

Monumentos antiguos.

La Dirección general de Instrucción pública en circular de fe­
cha 30 de Diciembre último dice á este Gobierno lo siguiente;
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«El Excmo. señor Ministro de Fomento me dice con esta fecha 
lo siguiente. Iltmo. señor.—En vista do las comunicaciones diri­
gidas á este Ministerio por las Eeales Academias de la Historia y 
de Bellas Artes de San Fernando, proponiendo la reforma de los 
artículos l.° y 21 del Reglamento de las Comisiones provinciales 
de Monumentos inspiradas en oí laudable propósito de impedir los 
daños que pueden esperimentar por abandono ó ignorancia las 
obras de interés histórico y artístico que deben ser protegidas y 
1 espetadas en consonancia con las Leyes que en todos tiempos las 
ampararon eflcazmente: Considerando cuan terminantes son las 
disposiciones protectoras é ineludibles de las leyes 4.“' y 5.“ título 
2°  libro primero de la Novísima Recopilación de las 3.®, 4.®, 5.®,
6.® y 7.® título 34 del libro 7.° del mismo Código, de la Real órdeií 
de 11 de Enero de 1808, de la Real cédula de 2 de Octubre de 1814 
y otras tres Reales órdenes de 12 de Febrero de 1817, 4 de Mayo 
y l.° de Octubre de 1850, y ñnalmente en superiores resoluciones 
de fecha posterior especialmente en el Reglamento de Comisiones 
provinciales de Monumentos de 24 de Noviembre de 1865 encami­
nadas todas á evitar que se edifique contra los sanos principios y 
pericia del arte y se malgasten caudales en obras públicas que 
debiendo servir de ornato y de modelo, existen solo como ejemplo 
de deformidad, de ignorancia y de mal gusto; Considerando que 
cuantas obras de carácter público se ejecuten ya pór los Arzobis­
pos, Prelados, Cabildos ó por Magistrados y Ayuntamientos, bien 
se sufraguen con fondos del Estado ó provinciales y  municipales 
deben siempre ser intervenidas por la Real Academia de Bellas 
altes de San Fernando ó por sus delegados las Comisiones provin­
ciales de Monumentos, sometiendo á su examen los proyectos de 
las restauraciones ó modificaciones que se proponga hacer en los 
edificios públicos al tenor de lo preceptuado en el artículo 21 del 
citado Reglamento de 24 de Noviembre de 1865 yRealórden acla­
ratoria de 4 de Febrero de 1867: Considerando por último que 
existe cierta ambigüedad en el testo de dicha Real órden y que el 
sentido del articulo 21 del Reglamento no es rigurosamente pre­
ceptivo lo cual motiva que se abstengan las Comisiones de Monu­
mentos de ordenar la suspensión de las obras, cuyos proyectos no 
se hayan sometido, á ia sanción de la Academia dando lugar á que 
se lleven á cabo sin la debida autorización siendo luego tardío el 
remedio y fustrándose el objeto saludable de la Ley; S. M. el Rey 
(q. D. g.) de conformidad con las citadas Academias, y con lo pro­
puesto por esa Dirección general ha tenido á bien disponer: Pri-
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mero que el artíeulo 21 del Reglamento de 24 de Noviembre 4e 
1865 sea reformado en los términos siguientes: Las Comisiones 
provinciales de Monumentos usarán de la iniciativa respecto de 
los Gobernadores: l.° Para reclamar contra toda obra que so 
proyecte en los ediflcios públicos sin el examen y censura previa 
de la Real Academia de Bellas artes de San Fernando, cuando es­
ta no delegue en ellas dicha censura la cual será siempre obliga­
toria ya se trate de hacer restauraciones ó modificaciones, ya de 
revocarlos ó de realizar en ellos construcciones nuevas, sean ó no 
complementarias de las antiguas y sean ó no obras de arte acce­
sorias: y cualquiera que sea, finalmente, el carácter civil ó reli­
gioso de los edificios en que hayan de efectuarse y el uso á que es­
tén destinados. Las Comisiones ordenaráir la suspensión de seme­
jantes obras no autorizadas hasta que recaiga sobre el asunto 
resolución definitiva.—Los demás párrafos quedarán según están, 
y Segundo: que al final del artículo 1.“ del mismo Reglamento, 
donde se expresa, que formarán parte de cada Comisión de Mo­
numentos los cinco correspondientes mas antiguos de cada Acade­
mia se diga. «Formarán parte de la Comisión de Monumentos los 
cinco que cada Academia designe» y se agregue este párrafo «Las 
Academias podrán reorganizar estas Comisiones siempre que lo 
estimen oportuno.»

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico oficial para su 
publicidad.

Gerona 17 de Marzo de 1882.—El gobernador, Juan Rodríguez 
Sánchez.
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Ley del servicio militar.

La Gaceta ha publicado la ley reformada de reclutamiento y 
reemplazo del ejército y el reglamento para la declaración de 
exenciones por causa de inutilidad física.

Según la nueva ley, el servicio militar es obligatorio durante 
doce años; de ellos se prestarán seis en el ejército activo y otros 
seis en la segunda reserva.

Queda suprimida la sustitución y cambio de número en la Pe­
nínsula, escepcion hecha entre hermanos. Solo á los mozos sortea­
dos para los ejércitos de Ultramar se les consentirá la sustitución 
ó cambio de número por otros de su mismo reemplazo y zona de 
batallón,
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El servicio en el ejército de la Península se divide en actividad 

y en reserva. A la primera clase pertenecen todos los reclutas du­
rante los primeros seis años de su servicio militar, y pueden tener 
en ella las tres situaciones siguientes: 1 .® En activo. 2.** Con li­
cencia ilimitada ó reserva activa. Y 3.“ De reclutas disponibles. 
A la segunda corresponden todos los que hayan servido seis años, 
y pueden tener las dos siguientes situaciones. I.-"' En segunda re­
serva. Y 2.'‘ De reemplazo de la reserva.

 ̂ Tres años servirán en los cuerpos permanentes del ejército ac­
tivo, y después obtendrán licencia ilimitada para regresar á sus 
hogares y formar la reserva activa sin haber alguno.

Todos los mozos sorteados que resulten útiles "para el servicio y 
no ingresen en las ñlas, constituirán la situación de reclutas dis­
ponibles, y serán destinados á los batallones de depósito.

¿Quiénes serán comprendidos en los alistamientos de cada año?
1. '* Los mozos que, sin llegar á 21 años, hayan cumplido ó cum­

plan 20 desde el dia 1.° de Enero al 31 de Diciembre en que se ha 
de verificar el sorteo.

2. ” Los mozos que, escediendo de esa edad sin haber cumplido 
la de 35 años, no fueron comprendidos por cualquier motivo en 
ningún alistamiento ni sorteo de los años anteriores.

La Obligación del servicio alcanza á los mozos aunque sean ca­
sados ó viudos con hijos.

Los reclutas destinados á los ejércitos de Ultramar servirán en 
ellos cuatro años, á contar desde el dia de su embarque, y cum­
plido dicho plazo pasarán á formar parte de la segunda reserva 
por otros cuatro. Si al cumplir los cuatro años desearon continuar 
allí dos mas en activo, ó en reserva activa,- recibirán la licencia 
absoluta al cumplir seis.

Con arreglo á la nueva ley serán esceptuados del servicio acti­
vo y destinados como reclutas disponibles á los batallones de de­
pósitos para prestar sus servicios solo en caso de guerra siempre 
que aleguen su oscepcion:

1. “ El hijo único que mantenga á su padre pobre, siendo éste 
impedido ó sexagenario.

2. ° El hijo único que mantenga á su madre pobre, siendo ésta 
viuda ó casada con persona también pobre y sexagenaria c impe­
dida.
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3. ° El hijo iinico que mantenga á su madi’e pobre, si el marido 
de ésta, pobre también, se hallare sufriendo una condena que no 
haya de cumplir dentro de un año.

4. ° El hijo único que mantenga á su madre pobre, si su marido 
se halla ausente por mas de diez años, ignorándose absolutamente 
su paradero á juicio del Ayuntamiento ó de la comisión provin­
cial respectivamente.

5. ” El expósito que mantenga á la persona que lo crió y educó, 
cuando reúna las circunstancias determinadas en los párrafos an­
teriores.

G.*’ El hijo único natural que mantenga á su madre pobre, que 
fuere célibe ó viuda, habiéndole ésta criado y educado como tal 
hijo, ó si siendo casada, el marido, también pobre, fuese sexage­
nario ó impedido.

7. ® El nieto único que mantenga á su abuelo ó abuela pobres, 
siendo aquél sexagenario ó impedido y ésta viuda, con tal que di­
cho nieto sea huérfano de padre y madre y haya sido criado y 
educado por el abuelo ó abuela indicados.

8. ® El nieto único que reuniendo las circunstancias expresadas 
en el párrafo anterior mantenga á su abuela pobre, si el marido 
de ésta fuera también pobre y sexagenario ó impedido.

9. ® El hermano único de uno ó mas huérfanos de padre y ma­
dre, si los mantiene desde un año antes del llamamiento y decla­
ración de soldados, ó desde que quedaron en la orfandad; siendo 
dichos hermanos pobres y menores de 17 años ó impedidos para 
trabajar, cualquiera que sea su edad.

10. El hijo de padre que no siendo pobre tenga otro ú otros hi­
jos sirviendo personalmente en los cuerpos del ejército activo por 
haberles cabido la suerte, si privado del hijo que pretende exi­
mirse no quedase al padre otro varón de cualquier estado, mayor 
de 17 años, no impedido para trabajar.

Cuando el padre fuese pobre, sea ó no impedido ó sexagenario, 
subsistirá en favor del hijo la misma excepción del párrafo ante­
rior; pero se considerará que no queda al padre ningún hijo, aun­
que los tonga, si fueren menores de 17 años.

Lo prescrito en esta disposición respecto al padre se entenderá 
también respecto á la madre, casada ó viuda.

Se considerará un mozo hijo único, aun cuando tenga uno ornas 
hermanos, si estos se hallan comprendidos en cualquiera de los 
casos siguientes:

Menores de 17 años cumplidos.



Impedidos para trabajar.
Soldados que en los cuerpos del ejército activo cubren plaza 

que les ha tocado en suerte.
Penados que extinguen una condena de cadena ó reclusion ó la 

de presidio ó prisión que no baje de seis años.
Viudos con uno ó mas hijos ó casados que no puedan mantener 

á su padre ó madre etc. etc.
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Exención de alojamientos.

Para extrangeros.

Con respecto á estos, sobro de si deben ó no disfrutar de la 
exención de alojamiento, debe estarse en lo dispuesto en el Real 
decreto de 17 de Noviembre de 1852, y en lo estipulado en los tra­
tados celebrados con las potencias extrangeras.

El articulo 23 del espresado Real decreto dispono:==Que los ex- 
trangeros así domiciliados como transeúntes, estarán exentos de 
prestar^cargas concejiles; pero los domiciliados que tengan casa 
abierta por sí, estarán sujetos á las cargas de alojamientos y ba­
gajes: y según el tratado de 7 de Enero do 1862, los españoles en 
Francia, y los franceses en España que poseen bienes raices y que 
tengan algún establecimiento comercial ó industrial, se hallarán 
sujetos en igual grado que los nacionales á la caz-ga de alojamien­
tos militares.

Para españoles.

Atendido el decreto de Cortes de 17 de Marzo de 1837 y del 4 de 
Diciembre de 1871 dictada á consulta del Consejo de Estado que 
las considera vigentes, y las órdenes posteriores dictadas sobre el 
particular, no disfrutan exención de la carga de alojamientos mas 
que las personas siguientes:

l.° Los Jefes y Oficiales del ejército activo, y los excedentes ó 
en situación de reemplazo según previene para estos últimos la 
Real orden de 24 de Febrero do 1845,



2 °  Los aforados de guerra y marina que no disfruten otra ren­
ta que el sueldo ó haber de retiro, escepto en los casos de un lleno 
en que el vecindario tenga doble alojamiento; en la inteligencia 
que si tales aforados fuesen además labradores ó granjeros y ve­
cinos con casa abierta, conservarán únicamente la exención res­
pecto su casa-liabitacion, pero deberán costear el alojamiento en 
otra casa sino quieren sufrirla en la suya propia.

3 ° Los administradores principales de correos, los de Estafeta 
y los carteros distribuidores de la correspondencia (y no los de­
más empleados de correos) están igualmente exentos respecto su 
casa-habitacion, pero deben proporcionar hospedaje á sus respec­
tivos alojados según su clase, que abonará á sus costas. (Real or­
den de 21 de Mayo de 1846.)

4.** Los que manejan caudales ó efectos del Estado, pero con la 
obligación consignada en el artículo anterior. (Real orden de 23 
de Mayo de 1844.)

.5.° Los empleados en Telégrafos, según orden de 23 de Setiem­
bre de 1874.

Nadie que no esté comprendido en los precedentes capítulos tie­
ne derecho á la exención de alojamientos.

ihnalmente se ha declarado que no gozan de la referida exención:
1. ° Los Registradores de la Propiedad. Real orden de 16 de Fe­

brero de 1864.
2. ° Los Alcaldes, los Jueces municipales y sus suplentes, y por 

analogía los Concejales. Real orden de 8 de Mayo de 1872 fundán­
dose en el decreto de Cortes de 1837 y el artículo 28 de la Consti­
tución del Estado, (siendo de notar que la Real orden de 11 de Oc­
tubre de 1872, califica la carga de alojamientos de común, y 
obligatorio á todos los españoles, desde que la relación de igual­
dad domina en la esfera de la ley.)

3. “ Los extrangeros domiciliados con casa abierta por sí, y en 
particular los franceses que tengan algún establecimiento indus­
trial ó comercial.

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino con fecha 23 de 
Junio de 1875 se comunicó á los Gobernadores de provincias la 
Real orden siguiente:

=E1 movimiento de tropas que causa la actual guerra civil, 
obliga á la mayor parte de los pueblos á sufrir la carga de aloja­
mientos, resultando se aloje en moradas que según los tratados 
internacionales se hallen algunos moradores libres de tal servicio; 
y para evitar reclamaciones que pudieran sobrevenir por súbditos
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de otras ISaciones, que no poseyendo en España bienes raices, ó 
algún establecimiento comercial ó industrial, se les obligase pol­
las Autoiidades municipales sin derecho alguno, á tener en sus 
moradas alojados individuos del ejército, dirijo la presente á V. S. 
recordándole; que según el artículo é." párrafo 2.° del tratado 
entre Francia y España en 7 de Enero de 1862, los siibditos de 
aquella Nación que en esta no posean bienes raices, ó algún esta­
blecimiento comercial é industrial, estén exentos de la precitada 
carga de alojamientos militares.

Esperando del reconocido celo de V. S. que lo comunicará á las 
autoridades locales de esa provincia para los efectos oportunos.— 
Señor Gobernador de la provincia de...

Partiendo de estas bases legales, pueden y deben los Ayunta­
mientos hacer mas llavadera á los A-̂ ecinos de su localidad, la pe­
nosa carga de alojamientos, cortando de este modo los abusos que 
se han cometido bajo varios pretestos hasta la fecha. (Circular del 
Gobernador de Gerona de 19 de Mayo de 1875. Boletín Oficial de 
la provincia de 22 de Mayo del propio año.)
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Algunos artículos interesantes sobre la ley de aguas 
de 7 de Mayo de 1880.

Art. 32 El álveo ó cauce natural de un rio ó arroyo es el te- 
11 ono que cubren sus aguas en las mayores crecidas ordinarias.
 ̂ Art. 33 Los álveos de todos los arroyos pertenecen á los due­

ños del terreno que atraviesan; y son de dominio público los ál­
veos do los rios y arroyos que no se hallan comprendidos en el 
párrafo anterior.

So entiende por riberas las fajas laterales de los álveos de los 
rios, los cuales se considerando dominio público una faja ó dis­
tancia qUe forma sus mayores avenidas de tres metros de ancho 
en toda la longitud de todo rio.

Art. 37 Los álveos délos lagos, lagunas y charcos y sus orillas., 
corresponden á los dueños de las fincas colindantes, los cuales no 
pertenezcan al Estado, á la provincia ó al Municipio, ó por título 
especial sean de propiedad particular.



De la servidumbre de Caminos de Sirga.

Los i)redios contiguos á las riveras navegables ó flotables están 
sug’etos á la servidumbre de Caminos de Sirg’a, el ancho de éstos 
deberá ser de un metro, si á de servir para peatones; y el de dos 
metros si á de servir para caballerías; cuando el escarpado del 
terreno ii otros obstáculos lo exijan, el camino de Sii-ga se abrirá 
por el sitio mas conveniente y si ocupan terreno mas allá del que 
tiene derecho el camino de Sirga situándolo en terreno de los pro­
pietarios, tendrá de indemnizarse.

Los caminos de Sirga que embaracen su paso las ramas de algu­
nos árboles, deberán cortarse y está privado de cultivarlos y sem­
brarlos.

Siguen aigunoa capítulos de la misma ley.

Art. 149. El que durante 20 años hubiese disfrutado de un 
aprovechamiento do aguas públicas sin oposición de nadie, puede 
continuar aprovechándolas aun cuando carezca de autorización.

Art. 151 En las concesiones de aprovechamientos de aguas pú­
blicas se entenderá comprendida en ella, las de los terrenos do 
dominio público necesarios para las obras de la presa, y de los 
canales y acequias.

Respecto los terrenos de propiedad del Estado de la provincia, 
de los pueblos y particulares, se procederá según los casos á im­
poner la servidumbre forzosa, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
art. 78 de la Ley, ó bien á la expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública, prèvio el oportuno expediente.

Art. 153. Las aguas concedidas por un aprovechamiento, no 
podrán aplicarse á otro diverso, sin la formación de otro expe­
diente, como si so tratase do pedir otra nueva concesión.

Art. 156. Las autorizaciones para hacer estudios de todo apro­
vechamiento de aguas, se sujetará á lo que previene el art. 157 de 
la ley general de Obras públicas.
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Del aprovechamiento de aguas públicas para abas­
tecimiento de las poblaciones.

Art. 164. Unicamente cuando el caudal normal de agua que 
disfrute una población no llegue á 50 litros el dia por habitante y 
de ellos tenga solo 20 potables, podrá concedérsele de la destinada 
á otros aprovechamientos, prèvia la correspondiente indemniza­
ción hasta la cantidad que falte para completar los 60 litros por 
habitante.

Art. 169. No obstante lo expuesto en esta ley, el Gobernador 
de la provincia podrá en épocas de sequía y oida la Comisión pro­
vincial, acordar la expropiación temporal del agua necesaria que 
pertenezca á particulares, para el abastecimiento de la población, 
mediante satisfacer al propietario el justo valor de las mismas.

Art. 171. Corresponde á los Ayuntamientos formar los regla­
mentos para el régimen y distribución de las aguas en el interior 
de las poblaciones, con sujeción á las disposiciones generales so­
bre la materia, previo aprobación de los proyectos que al efecto 
se presenten, con sus memorias facultativas, de las necesidades 
de llevar á cabo tal mejora, en cuyo expediente habrá de estar 
unido el reglamento para la aprobación superior.

No se decretará definitivamente la enagenacion forzosa de aguas 
de propiedad particular para abastecimiento de poblaciones, sino 
cua.ndo por el Ministro do Fomento lo haya declarado, en vista de 
los estudios practicados al efecto y que no haya otras aguas públi­
cas que puedan ser racionalmente aplicadas á dicho objeto.

Aprovechamiento de aguas públicas para riegos.

Art. 176. Los dueños de predios contiguos á vias públicas, po­
drán recoger las aguas pluviales que por ellas discurran, y apro­
vecharlas en el riego de sus predios, con sujeción á las Ordenan­
zas do conservación de las mismas.

Art. 177. Los dueños de predios lindantes con cauces públicos 
de caudal no continuo, como i’amblas, rieras, barrancos ú oti'os 
semejantes de dominio público, pueden aprovechar en sus rega-



dios las aguas pluviales que por ellas discurran, y construir al 
efecto, sin necesidad de autorización, malecones de tierra y pie­
dra suelta, ó presas móviles ó antimóviles.

Art. 178. Cuando estos malecones ó presas puedan producir 
inundaciones ó causar algún otro perjuicio al público, el Alcalde 
procurará ordenar que desaparezca todo temor, haciendo se des­
truya lo que sea necesario para evitar el peligro.

Art. 179. Los que durante 20 años hubiesen aprovechado para 
el riego de sus tierras las aguas pluviales que descienden de una 
rambla, barranco ii otro cauco semejante de dominio público, po­
drán oponerse que otros dueños de predios superiores les priven 
de tal aprovechamiento. Pero si solamente hubiesen aprovechado 
parte de agua, no podrán impedir que otros utilicen la restante 
siempre que quede expedito el curso de la cantidad que de anti­
guo aprovechaban ellos.

Art. 181. Cuando se intente construir presas ó azudes, perma­
nentes de fábrica, á fin de aprovechar en el riego las aguas plu­
viales, ó los manantiales descontinuos que corren por los cauces 
públicos, será necesaria la autorización del Gobernador de la pro­
vincia previo expediente etc. etc.

Art. 185. Es necesaria autorización del Ministro de Fomento 
para el aprovechamiento de aguas piíblicas con destino á riegos, 
cuya derivación ó toma deba verificarse por medio de presas, 
azudes ú otra obra permanente construida en rios, barrancos, 
arroyos, y cualquier otra clase de corrientes naturales continuos, 
siempre que hayan de aprovecharse ó derivarse mas de 100 litros 
de agua por segundo.

Art. 186. Si la cantidad de agua que ha de derivarse ó dis­
traerse de su corriente natural, no excediese de 100 litros por se­
gundo, hará la concesión el Gobernador de la provincia prèvio el 
oportuno expediente de planos, memorias etc. etc., podiendo en 
caso de negativa, acudir el interesado en alzada al Ministro de 
Fomento.

También autorizarán los gobernadores de provincias la cons­
trucción de las presas antiguas destinadas á riegos ú otros usos. 
Cuando las obras que hayan de ejecutarse en las presas sean de 
conservación ó nueva reparación, y no alteren las condiciones del 
aprovechamiento, podrán llevarlas á cabo si]i previa autorización, 
pero si deberán dar conocimiento de ello al Gobernador de la pro­
vincia.

Art. 188. Las concesiones de aguas hechas individual ó colee*



tivamente á los propietarios de las tierras, para el riego, seni á 
perpetuidad. Las que se hicieran á sociedades ó empresas para 
regar tierras agenas mediante el cobro de un canon, serán por un 
plazo que no escederá de 99 años, transcurrido el cual, las tierras 
quedarán libres del pago del canon, y pasará á la comunidad de 
reglantes el dominio colectivo de las presas, acequias y demás 
obras exclusivamente precisas para los riegos.

Art. 189. Al solicitar las coiicesione's de que tratan los artícu­
los anteriores se acompañará:

1. '* El proyecto ó planos do las obras, compuesto de plano, me­
moria explicativa, condiciones y presupuesto de gastos.

2. ° Si la solicitud fuese individual, presentará los justificativos, 
de que la propiedad que intenta regar, es suya.

3. “ Si fuese colectiva, la conformidad de la mayoría de los pro­
pietarios debe hacerse constar, y la ostensión de cabida que cada 
uno de ellos represente.

4. ° Si fuese por sociedad ó empresario, se hará constar la tari­
la del canon que en frutos ó en dinero deban pagar las tierras que 
deben regarse por hectárea etc. etc.

Art. 193. Los molinos y otros establecimientos industriales que 
resultaren perjudicados por la desviación de las aguas do un rio ú 
arroyo, concedida con arreglo á lo dispuesto en la presente ley, 
recibirán en todo caso del concesionario de la nueva obra, la in­
demnización correspondiente. Esta consistirá en el importe del 
perjuicio que se convenga entre las partes; mas si no hubiese ave­
nencia, se procederá á la expropiación por causa de utilidad pú­
blica, previo el oportuno expediente según consigna la ley.

(Aquí se ve claramente que son preferibles los riegos en todos 
los casos, á todos los establecimientos industriales con previa in­
demnización.)

Art. 200. Se declaran comprendidas para los efectos de la ley 
de utilidad pública y sugetos á expropiación forzosa, las obras 
necesarias para el aprovechamiento de aguas públicas en riego, 
siempre que el volúmen de estas exceda de 200 litros por segundo, 
si no llegan á 200 litros las aguas que se pidan, deberá consignar­
se á la instancia que so presente, que se declaren las obras do 
utilidad pública.
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Para la pesca.

Ultimo: partiendo del principio de la ley de que todos los rios 
tienen su zona de dominio público, pueden los vecinos de la co­
marca ir á pescar desde dentro dicha zona de tres metros ó mas, 
según el caudal de los rios, sin que pueda privarles el dueño de 
los terrenos lindantes con la zona, y en caso de ser privados, pue­
den dar parte al Alcalde del distrito para que los ampare afian­
zándose en la aclaración de la ley de aguas, según la Real orden 
de 5 Setiembre de 1881.

Interesante.

Una Real orden de 10 de Mayo de 1884 consigna: que el que 
haya ocupado un derecho del público, durante un año y un dia 
sm contradicion, debe respetársele y es solo inconvencia de los 
tribunales ordinarios, el resolver la cuestión, sin que el Gobierno 
de provincia. Diputación provincial, ni municipios, puedan dictar 
el ■fallo.
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TELÉGRAFOS.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Heal decreto.

En vista de lo propuesto por el ministro de la Gobernación y de 
acuerdo con el Consejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo I.** Todo Ayuntamiento que carezca en la actualidad 

de estación telegráfica, podrá solicitarla de la Dirección general 
de Correos y Telégrafos con arreglo á las siguientes bases;

1.*‘ El Municipio se comprometerá:
1. A instalar de manera suficiente, á juicio de la Dirección, la 

dependencia telegráfica, el mobiliario y aparatos necesarios.
II. A suministrar y colocar los postes y apoyos para la conduc­

ción de los hilos, entrada y salida de la población, debiendo el 
material reunir las condiciones reglamentarias.

III. A conservar, entretener y renovar el ramal y el material 
de la estación y tener todo bajo la inspección de la Dirección ge­
neral. Igualmente se encarga de la conservación del edificio, mo­
biliario y de todos los gastos que la estación pueda exigir.

2. “ Estas estaciones serán necesariamente dirigidas por el maes­
tro de escuela de la localidad ó por concurso entre ellos si hubiera 
mas de uno; pero el servicio podrá desempeñarse por él ó por los 
individuos de su familia. La gratificación que el Ayuntamiento 
satisfará por este servicio no podrá ser menor de .550 pesetas 
anuales.

3. “'̂  Como consecuencia de las disposiciones anteriores, la esta­
ción se establecerá en la casa Escuela ó contigua á ella, de mane­
ra que el servicio de enseñanza no se altere ni perjudique por el 
de la estación telegráfica.

Art. 2.“ El Gobierno suministrará el material necesario para 
el establecimiento de las estaciones, y hasta un kilómetro de hilo, 
asi como los aisladores necesarios. La diferencia de hilo telegráfi­



co y aisladores serán de cuenta de los Municipios, cuyo importe 
abonarán al Estado al precio que á este le cueste.

Los gastos que origine este servicio se aplicarán al capitulo de 
material de la Dirección de Telégrafos.

Alt. 3. Para el debido cumplimiento del articulo anterior, se 
til mal á un contrato por la Dirección general y el Municipio, de­
bidamente autorizado.

Alt. 4. 1 ai a que estas estaciones puedan servir de intermedias, 
SCI á pi eciso una autorización especial de la Dirección, en cuyo 
caso esta podrá encargarse del servicio si lo estima conveniente.

Alt. 5. La recaudación que ingrese en estas estaciones por la 
C O I  1 espondencia privada interior que expidan y la correspondiente 
á España de la internacional pertenecerá íntegra á los Municipios. 
Estos podrán cobrar en metálico ó por otro medio el valor de los 
despachos que expidan, pero la tasa correspondiente al trayecto 
extranjero de los telégramas internacionales la percibirán preci­
samente en sellos que remitirán á la Dirección de sección de que 
dependan. Los Municipios son libres de Ajar la tasa para, los des­
pachos que se expidan en sus estaciones.

Art. ().« La Dirección general de Correos y Telégrafos se re­
serva el derecho de cancelar el contrato si las faltas repetidas de 
una estación de libre creación perturbasen el servicio público. La 
cancelación no podrá, sin embargo, tener lugar sin la formación 
de expediente en que se oiga á la otra parte, y después de tres 
amonestaciones.

Alt. 7. El Gobierno se reserva el derecho de intervenir y sus­
pender el servicio privado de las estaciones en circunstancias ex­
traordinarias atendiendo á la seguridad del Estado y del orden 
público. En este caso, y solo con carácter temporal, podrá desti­
nar á ellas el personal que juzgue conveniente del Cuerpo de Te­
légrafos.

Alt. 8. Los contratos que los Municipios celebren con los 
maestros de escuela para el servicio de las estaciones telegráñ- 
cas, estarán sujetos á los reglamentos y disposiciones que el mi­
nisterio de Fomento dicte para mejorar el servicio de la ense­
ñanza.

Art. 9.° Las Sociedades, Empresas y particulares que deseen 
establecer estaciones telegráficas, lo solicitarán de la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, exponiendo los motivos en que 
apoyen su pretensión, el objeto del servicio que se proponen
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prestar y los demás extremos necesarios para que la Administra­
ción aprecie las condiciones del servicio.

Con estos antecedentes y los que crean conveniente pedir la ex­
presada Dirección, tanto al interesado como a las Autoridades de 
la provincia, en cuyo territorio haya de hacerse la instalación de 
dicho servicio, resolverá según los casos lo que mejor proceda.

Art. 10. Las estaciones de que habla el artículo anterior, no 
podrán funcionar para el servicio pxíblico ni expedir mas despa­
chos que los relativos al objeto de su instalación.

Art. 11. Las concesiones que se otorguen por la Dirección ge­
neral de Correos y Telégrafos se entenderá que se hacen sola y 
exclusivamente bajo el punto de vista de la telegrafía, sin que es­
to afecte á los derechos municipales ó particulares en cuanto pue­
dan ser vulnerados i)or la construcción de ramales, ya bajo el 
punto de vista del ornato público, ya por lo que se reñera á sus 
derechos de propiedad.

Art. 12. Serán de cuenta del concesionario todos los gastos que 
se originen en la estación del Estado, con la cual haya de enlazar 
la que se establezca con arreglo á estas bases para atender á las 
necesidades del servicio de la última.

Estos gastos deberán abonarse por semestres adelantados con 
arreglo al presupuesto que se formule por la Administración.

Art. 13. Los despachos procedentes de tales estaciones con 
destino á las de entronque, ó que pasen á circular por las líneas 
del Estado, se sujetarán al pago que corresponda con arreglo á 
las tarifas vigentes de la Administración. Este pago lo verificarán 
los concesionarios semanalmente en sellos en las estaciones entron­
ques del Estado. Si no se pagaran dentro del plazo de 10 dias, la 
Dirección se incautará del material de la estación libre.

Art. 14. Convenida la Dirección general de Correos y Telé­
grafos y el concesionario en todas las condiciones con arreglo á 
las cuales se otorgue el permiso, se formulará el contrato median­
te escritura pública, siendo los gastos de esta y su copia de cuenta 
del solicitante.

Art. 15. El peticionario no podrá considerarse con derecho al­
guno para realizar su proyecto, mientras no se firme la escritura 
á que se refiere el artículo anterior.

En tal concepto, será obligatorio en él efectuarlo en el término 
de un mes, á contar desde el dia en que la Dirección general de 
Correos y Telégrafos le haga saber su conformidad definitiva; en­
tendiéndose que pasado este primer plazo se considerará sin valor
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alg’uno la solicitud presentada. Las concesiones caducarán en el 
término de seis meses, en cuya fecha deberán estar terminadas las 
obras y puesta la estación en servicio.

Art. 16. A la Dirección general de Correos y Telégrafos co­
rresponde la inspección de las estaciones de libre establecimiento, 
aun cuando así no se hubiera estipulado en los contratos. En su 
consecuencia, podrá proponer lo que estime conveniente para me­
jorar el servicio ó corregir los defectos que encontrase.

El Gobierno conserva además el pleno derecho de suspender 
con carácter temporal toda estación de libre concesión cuando 
por razones de orden público así lo juzgue oportuno.

Alt. 17. Quedan derogadas todas las disposiciones que se opon­
gan á la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.—ALFONSO.—El ministro de la Gobernación, Se­
gismundo Moret.

(Gaceta del 15 de Noviembre de 1883.)

— 236 —

Articulo l.° El Gobierno francés y español se obligan á entre­
garse recíprocamente en vista de la demanda que hagan á los in­
dividuos refugiados en España, en Francia ó en sus colonias, per­
seguidos, ó procesados, ó encausados, ó condenados como autores 
cómplices ó encubridores por los tribunales del país donde come­
tió la infracción por los delitos graves ó menos graves consuma­
dos, intentados ó fustrados que anumera el artículo anterior.

Art. 2.® Procederá la estradicion por los delitos graves ó me­
nos graves siguientes: í.° El asesinato, el envenenamiento, el pa­
rricida, y el infanticidio. 2.“ El homicidio. 3.“ Las lesiones y 
heridas causadas voluntariamente con premeditación, quedando 
inutilizados para el trabajo personal, pérdida de uso de un brazo, 
pierna, ojo, etc. etc.. 4.® Amenazas de muerto y de incendio 
cuando hayan sido hechas por escrito y bajo condición. El
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aborto. 6.“ Administrar sustancias qno puedan causar la muerte 
ó alterar gravemente la salud. 7.“ El rapto, la ocultación, la 
desaparición, la sustitución ó la suposición de un niño. 8.” 
posición ó el abandono de un niño. 9.® La sustracción de 
res. 10. La violencia. 11. El atentado contra el pudor con vio­
lencia y sin violencia á la persona ó con ayuda de la persona de 
un niño ó niña menor de trece años. 12. El atentado contra las 
buenas costumbres, y corrupción de menores de uno á otro sexo. 
=Los atentados á la libertad individual y á la inviolabilidad del 
domicilio por particulares.=La bigamia. =La asociación de mal- 
echores.=La falsificación de efectos públicos, billetes del Banco, 
títulos, etc. etc.=Fabricacion de moneda falsa, y al ponerla en 
circulación. =Falsiñcaeion de sellos, timbres, marcas de fábrica. 
=E1 falso testimonio, el soborno de testigos, peritos ó intérpretes. 
=E1 perjuro.=Malversion de caudales cometidos por funcionarios 
públicos.= Corrupción de funcionarios públicos ó de árbitros.=E1 
incendio voluntario.=El robo.=La estorcion con tuerza, violen­
cia ó intimidación. =La estafa.=E1 abuso de confianza. =Falsifica- 
cion de artículos alimenticios ó medicinales y  bebidas destinadas 
á la venta, que perjudiqen la salud.=La quiebra fraudulenta.=  
La destrucción de vías férreas y máquinas de vapor y aparatos te­
legráficos, sepulcros, monumentos, objetos de arte, títulos, docu­
mentos, registros y papeles interesantes.=Destruccion, deterioro ó 
averías de géneros, mercancías y propiedades muebles, de las co­
sechas y plantas, intrumentos de agricultura, envenenamiento de 
ganado y animales domésticos.=Crímenes cometidos en la mar 
como pillage ó violencia, cometido con algún buque de áinbas na­
ciones, por franceses ó españoles, etc. etc., son los delitos mas re­
marcables para pedir ámbas naciones la estr adi clon.
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Ley sobre secuestros.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que 

las Cortes lian decretado y Nos sancionado io siguieiito.
Artículo 1." Tan luego como so verifique el secuestro do una 

ó mas personas con .objeto de robo en una provincia, se aplicará 
en ella y en las limítrofes que se consideren en caso análogo, prè­
via declaración del Gobierno, la penalidad y el Drocedimiento que 
son objeto de esta ley.

Art. 2.® Los que promuevan ó ejecuten un secuestro, y los que 
concurran á la comisión de este delito con actos sin los cuales no 
hubiera podido realizarse, serán castigados con pena de cadena 
perpètua á muerte.

La aplicación de las penas se ajustará en un todo á lo dispues­
to en el cap. 4.® del tit. 3.° y capítulos 3.® y 4.“ del título 1.® del 
Código penal vigente, considerando como circunstancia agravan­
te la de haber sido detenido el agraviado bajo rescate y por mas 
de un dia.
_ Art. 3.0 El conocimiento de estos delitos corresponderá exclu­

sivamente á un Consejo de guerra permanente que se constituirá. 
Legado el caso, en cada provincia. El Consejo continuará la cau­
sa liaste su terminación, no obstante la ausencia y rebeldía de los 
reos, sin perjuicio de oirlos siempre que se presenten ó fueren ha­
bidos.

Art. 4.® Toda persona se coijsiderará investida de autoridad 
pública para proceder á la captura de los reos á quienes por el 
Consejo do guerra se hubiere impuesto la última pena, empleando 
al efecto medios prudentes y racionales.

Art. 5.® El Consejo de guerra podrá autorizar las recompen­
sas en metálico que las Corporaciones ó particulares ofrezcan pa­
ra la captura do los reos de secuestro condenados á la última pe­
na.
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Art. 6.“ Las Autoridades civiles y militares podrán proponer al 

Gobierno la exención del servicio de las armas de la persona que 
hubiere denunciado á cualquier procesado por estos delitos, con­
tribuyendo eficazmente á su captura. Esta gracia puede subrogar­
se á favor del pariente dentro del cuarto grado que designe la mis­
ma persona.

Art. 7.” Se autoriza al Gobierno para que en las mismas pro­
vincias antedichas, y oyendo el parecer de una Junta, compuesta 
del Gobernador de la misma. Presidente; Comandante militar. 
Juez Decano de primera instancia. Jefe de la Guardia civil y dos 
Diputados provinciales, pueda fijar durante un año el domicilio 
de los vagos y gentes de mal vivir; entendiéndose por tales los 
comprendidos en el párrafo 23 del art. 10 del Código penal vigente.

Articulo transitorio. Se declara desdo luego aplicable esta ley 
desde su promulgación en las provincias que comprenden los dis­
distritos militares de Andalucía y Granada y en las de Badajoz, 
Ciudad-Real y Toledo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernado­

res y demás Autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagair guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos setenta y 
siete.—YO EL REY.—El Ministro de Gracia y Justicia, Cristóbal 
Martin de Herrera.
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Objeto y atribuciones del Cuerpo de Ingenieros agrónomos.

Artículo 1.“ Corresponde al Cuerpo de Ingenieros agrónomos, 
bajo la dependencia de .las Autoridades competentes del orden 
administrativo, la dirección 6 intervención facultcitiva en los ra­
mos de la Administración que se relacionan con la agricultura, 
ganadería 6 industrias derivadas, y en todos los trabajos de carác­
ter agronómico que disponga el Gobierno y los jefes ó Corpora­
ciones en cuanto concierne á la parte facultativa, sin menoscabo 
de las atribuciones que para el debido cumplimiento de las leyes 
y reglamentos relativos á ella competen á las Autoridades.

Art. 2.“ Serán atribuciones del Cuerpo de Ingenieros agróno­
mos:

1. '’ Informar todos los expedientes que se transmiten por las 
• secciones de Fomento en los Gobiernos de provincia que tengan
relación con la agricultura, ganadería é industrias derivadas.

2. '’ Practicar el deslinde do las vías pastoriles ó informar en 
todos los expedientes á que den lugar las incidencias de servi­
dumbres pecuarias y rústicas.

3. *̂ Informar en todos los expedientes de colonización y de 
exenciones temporales de tributos por mejoras de cultivo y cuan­
tos se relacionan con la ley de población rural.

4. “ Informar los expedientes de aprovechamientos de aguas en 
lo que se refiere á las necesidades y exigencias de los cultivos á 
que se destinen.

5. ® Informar los expedientes de saneamientos de terrenos y los 
de toda clase de cultivo que por la ley tenga zona limitada y ne­
cesite inspección facultativa agronómica.

6. “ In'ervenir en la administración de las fincas rústicas no fô
16



lestales pertenecientes al Estado y en los expedientes de venta de 
las mismas, según determinen las leyes y  reglamentos.

7. Diiigir é inspeccionar los trabajos de estincion de la lan­
gosta, filoxera y demás plagas del campo.

8 .  ̂ Dirigir las estaciones agronómicas, granjas y demás esta- 
bloc îmientos dd enseñanza y experimentaciones agrícolas.

!). Intervenir en los expedientes de exposiciones agrícolas y 
pecuarias, concurso de explotaciones rurales y demás análogos.

10. Ejecutar los trabajos de la estadística agrícola y pecuaria, 
catastro, flora y fauna agrícolas, mapa agronómico y demás ser­
vicios extraordinarios y comisiones que el Gobierno les encargue.

11. Eegir las secretarías délos Consejos de Agricultura, In- 
dustiia y Comeicio, y las de las demás juntas y comisiones que 
les encomienden las leyes especiales.

Art. 3A El Cuerpo de Ingenieros estará bajo la exclusiva de­
pendencia del Ministerio de Fomento en lo tocante á su organiza- • 
Clon, disciplina y gobierno particular y personal.

El Ministro de este departamento es el Jefe superior del Cuer­
po, y segundo Jefe el Director general de Agricultura, Industria 
y Comercio.
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Fomento.—Real órdon disponiendo que lo preceptuado en el 
párraío 2.°, art. 2.'̂  del Reglamento del Cuerpo de Ingenieros Agró­
nomos, en nada altera ni disminuye las facultades que los Ayun­
tamientos y la referida Asociación tienen concedidas en lo que se 
refiere á servidumbres pecuarias, siendo su objeto el que los refe­
ridos funcionarios ausilien á las Autoridades y á la misma Asocia­
ción en todos los casos en que su concurso se considere necesario 
informando en los asuntos de carácter técnico que puedan ilustrar 
con sus especiales conocimientos, etc. etc.

(Gaceta de Madrid de 15 de Mayo 1888.)
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PARA MEJORAR LOS CAMINOS
VECINALES

Resistencia de los pueblos en hacer uso de la prestación personal 
para arreglar sus vías de comunicación.—Defectos que se notan 
en la actual ley de prestación personal.—Resultados que produce 
en la práctica.

Pensar que voluntariamente la generalidad de los ayuntamien­
tos de las provincias lian de acordar la construcción de caminos ve­
cinales, es abrigar una esperanza completamente ilusoria. Este 
criterio nos merece el articulo 45 de la ley de 1877. Descendamos 
pues del derecho escrito á su práctica, y espongamos claramente 
en que razones descansa nuestro aserto para comprender cuan 
equivocado estuvo el legislador al suponer que los ayuntamientos 
de esta provincia, á los que solamente nos referimos, se liallarian 
propicios para acordar la construcción de caminos, dados los me­
dios que la ley les concede.

Hemos de empezar por tener en cuenta que los grandes propie­
tarios á quienes se lia de suponer mayor ilustración, no viviendo 
en los pequeños pueblos rurales, los ayuntamientos en su mayor 
número están formados de labriegos, cuya rudeza no les permite 
tener convicción de la importancia que tiene la construcción de 
una red de caminos vecinales, ni tampoco de los gastos reproduc­
tivos que necesariamente aqufella debe ocasionar. En muchos pue­
blos hasta se sostiene la necia teoría de que la facilidad del tras­
porte, siendo causa de la baratura de los productos, ha de arrui­
nar á los labradores, pues no podrán vender á buen.precio el fruto 
de sus cosechas. Sostienen otros con gran egoísmo que desde el 
momento en que se facilita el tránsito de carros hasta los pueblos 
mas apartados, estos harán la concurrencia á los que se hallen 
mas cerca de los centros de consumo, ya que indistintamente pue­
den acudir los compradores á estraer productos á un gran núme­
ro de localidades. A semejanza de aquellos labradores de la Man­
cha que no quieren plantar árboles porque dicen que crian pája-
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si alcanzan á cubrir los gastos que necesariamente y por imperio 
de la ley tiene todo ayuntamiento que atender. Estos son los si­
guientes: 1.® Gastos provinciales los cuales absorven casi en tota­
lidad el cuatro por ciento recargado sobre la riqueza territorial. 
2.“ Pag’o de empleados tan indispensables, como son el secretario 
y el alguacil. 3.° Manutención de los presos pobres del partido. 
4.° Gastos ineludibles de quintas, elecciones, oficinas, correos y 
suscriciones obligatorias, y ó.” El enorme gasto que tienen los 
pueblos sustentando á los maestros y pagando la cuarta parte de 
sus dotaciones, para gastos de material de escuelas.

Ahora bien; si el cuatro por ciento de recargo sobre la riqueza 
territorial la absorven ios gastos provinciales, quedan á los ayun­
tamientos rurales para hacer frente á los demás importantes gas­
tos obligatorios, el recurso del ciento por ciento sobre la contri­
bución de consumos y como este recurso no basta para subvenir 
á aquellos, de aquí el indispensable déficit, que, como se repite 
todos los años, han labrado la completa ruina de las pobrisimas 
arcas municipales.

¿Es posible pues abrigar la mas remota esperanza de que los 
ayuntamientos, aun que asi 16 quieran, puedan consignar la mas 
pequeña partida cobrable para construcción de caminos? ¿Es po­
sible que tan siquiera destinen alguna cantidad á la conservación 
de los caminos existentes? No busquemos pues la formación de la 
tan necesaria red de caminos vecinales, en los recursos que para 
este objeto acuerden los ayuntamientos. La intención del legisla­
dor fué buena, pero la necesidad á que proveyó queda en pié.

Otro recurso sin embargo dá la ley á los ayuntamientos para 
atender á las construcciones y mejoras de los llamados caminos 
municipales, pues como hemos visto, el artículo 53 de la ley de­
termina que «podrán los ayuntamientos votar la prestación perso­
nal; es decir, que les es facultativo á los municipios el imponer ó 
no á los vecinos la carga de tener que ejecutar gratuitamente un 
número de jornales en las espresadas vias.

Si los ayuntamientos carecen de fondos para acudir á tan im­
portantísimo servicio ¿porque en nuestra provincia de algunos 
años á esta parte no vemos que alguno de ellos, voluntariamente, 
haga uso de la facultad que le dá la ley y acuerdo por lo tanto 
imponer al vecindario la prestación personal? Si el estado de los 
caminos llega á veces á tal punto que queda interrumpida la cir­
culación, ¿porqué voluntariamente los ayuntamientos no acuerdan 
la prestación, ya que la ley municipal lo previene siquiera para
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reparar los desperfectos indispensables? La esperiencia nos ense­
ña que cuando un camino por efecto de una lluvia torrencial que­
da en algún punto interrumpido por completo, los pueblos miran 
con gran indiferencia el asunto y entonces se ofrece al espectácu­
lo que aquellos que se ven apurados por la necesidad de hacer 
uso del camino, reparan interinamente el desperfecto á fin de po­
der pasar, y siempre es una triste realidad que los ayuntamientos 
no acuden al remedio; á menos que no se vean muy apretados por 
órdenes terminantes del gobierno civil, que algunas veces, ni es­
tas bastan.

¿Que inconvenientes produce pues en la práctica la prestación 
personal que tanto repugna ponerla en planta á nuestros ayunta­
mientos? Estudiemos esta trascendental cuestión, y ella nos dará 
la clave de la inutilidad de los esfuerzos del legislador en favor 
de las carreteras municipales. El tema propuesto por la real So­
ciedad Económica de Amigos delPais de esta provincia, hábilmen­
te pidió que se indicase la manera mas fácil de llevar á cabo el pro­
yecto general de caminos vecinales, y nos hallamos en el deber 
de consignar estas convicciones, que nos ha enseñado la espe­
riencia.

Examinemos pues en lo que consiste la prestación personal y 
para ello comencemos por copiar el artículo 79 de la ley uiunici-, 
pal en que aquella se consigna: Y dice así el artículo «La presta­
ción personal se concede como ausilio para fomentar las obras ptl- 
blicas municipales de toda especie; Los ayuntamientos tienen facul­
tad para imponerla á todos los habitantes mayores de 16 y menores 
de 50 años, exceptuando los acogidos en los establecimientos de ca­
ridad, los militares en activo servicio y los imposibilitados para el 
trabajo.—El número de dias no excederá de 20 al año, ni de 10 con­
secutivos, siendo redimible cada uno por el valor gxie tengan los 
jornales en cada localidad.»

El vecindario de los pueblos rurales si no ha leído el artículo de 
la ley, de sobra conoce sus efectos, por que los ha tocado cuando 
en la provincia se hizo uso de aquella y nada hay para los payeses 
mas odiado que el dar cumplimiento á la prestación personal. De­
sapasionadamente hablando, como cumple, el honrado fin que se 
propone la Económica, debemos nosotros manifestar que á los 
pueblos les asiste la razón. Vamos á demostrarlo.

Es indudable que la prestación personal es una cafga que apli­
ca una ley, que resulta poco inspirada en la equidad como se re­
quiere en buena justicia distributiva. Si bien es verdad que todos
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los españoles están obligados á acudir á las cargas del Estado, 
esto siempre ha de ser en proporción á los haberes que posean, los 
cuales se hallan siempre relacionados con las utilidades que espc- 
rimenten. La ley de prestación personal comprende á todos los 
habitantes mayores de 16 y menores de 50 años, sin hacer distin­
ción entre el opulento y el pobre, cuando éste siempre vá á pié y 
para él, un camino ancho y llano, no lo es de necesidad absoluta, 
mientras que al rico le es indispensable, porque vá en carruage, 
posee vehículos de trasporte en sus casas do labranza, está direc­
tamente interesado en dar vida á los ferro-carriles de que quizá 
es accionista y sobre todo, tiene en sus haciendas productos que 
estraer y productos que importar.

Siendo pues tan distintas las necesidades de las vias de comu­
nicación entre los opulentos y los pobres, sin embargo la ley les 
considera iguales al imponerles la carga. Pero aun hay mas; el 
artículo 79 de la ley aun envuelve otras injusticias que ha com­
prendido nuestro pueblo, ya que aquel faculta la imposición de 
diez jornales consecutivos, siendo redimible cada uno por el valor 
que tengan en cada localidad. Si por el jornal se devenga salario 
y en buenos principios económicos el salario representa la canti­
dad que necesita para mantenerse el jornalero y  su familia, ¿como 
pues privar á la mayoría de vecinos de jornal, o lo que es lo mis­
mo de comer por durante diez dias, dejándoles por todo consuelo 
la libertad de redimir la carga en metálico, por idéntica cantidad 
que podría ganar el trabajador si no asistiera personalmente al 
servicio de caminos, y por igual cantidad que paga el potentado? 
Al propietario no le causa gran estorsion los veinte jornales á que 
le pueden obligar durante el año, ni aun cuando se le impongan 
diez jornales consecutivos, pero al que vive solo de su jornal se­
mejante imposición es una ruina. El rico redime la carga con un 
pago en metálico que por su poca cantidad apenas lo advierte, 
mientras que el pobre no teniendo para redimir, se ve obligado 
por temor á la autoridad á trabajar en los caminos, donde presta 
poca utilidad, porque no trabaja, y mientras tanto él y su familia 
se quedan sin tener para el preciso sustento.

Pero aun no hemos concluido en señalar los defectos que se no­
tan en los artículos de la ley. Las municipalidades rurales cuen­
tan con leguas de estension en sus territorios y de consiguiente, 
son muchos y dilatados los caminos á que deben atender; muy al 
reves de lo que acontece en las grandes poblaciones, donde reside 
la riqueza, que regularmente tienen por término municipal el re-
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cinto urbanizado y de consiguiente, son escasísimos y inujr cortos 
los trayectos de los caminos vecinales i3or los cuales deben velar, 
y aun este número las mas de las veces se reduce á cero, ya que 
en las grandes poblaciones afluyen las vias férreas y  las carrete­
ras que corren por cuenta del estado o de la provincia. De modo, 
que tenemos que al dar cumplimiento al artículo 79 de la ley mu­
nicipal que faculta á los ayuntamientos para imponer la prestación 
personal, las grandes poblaciones que lo podrían todo, apenas les 
queda nada por hacer, y aun esto lo dejan olvidado, mientras que 
en los municipios rurales que nada pueden por falta de recursos, 
se encuentran en el deber de tener que hacer muchísimo, y las 
mas de las veces para prestar inmediata utilidad á los grandes 
propietarios que viven en las ciudades, y á los cuales resulta que 
nada se les exije resj)ecto al servicio de que tratamos.

Hó aquí las causas que producen en los pueblos eso odio tan 
profundo que hoy sienten hácia la prestación personal, òdio que 
subiendo de las capas mas bajas hasta los que desempeñan el car­
go de concejales, han formado sentimiento público, hasta el punto 
que no hay ayuntamiento que voluntariamente quiera arrostrar la 
impopularidad, acordando cualquier mejora pública por benefi­
ciosa y urgente que sea, si no hay otro miedo para ejecutarla que 
la imposición de la expresada gabela de prestación personal. Tan­
to es así, que algunas veces es tan grave el mal estado de un ca­
mino, que interrumpiendo los servicios públicos, obligan á la pri­
mera autoridad gubernativa do la provincia á tomar cartas en el 
asunto y como quiera que en las cajas municipales no existen fon­
dos para aplicar á las aludidas reparaciones, de aqui que se ha de 
echar mano de la prestación personal; entonces y solamente en­
tonces los ayuntamientos la ordenan y escudados con una orden 
terminante del Gobierno civil, se presentan ante sus administra­
dos haciendo el papel do víctimas, á fln de no incurrir en lamala- 
volencia de sus convecinos. Cuando ocurren estos casos, á fuerza 
de ruegos y amonestaciones que redundan en desprestigio de la 
autoridad consiguen los alcaldes que algunos vecinos vayan á tra­
bajar á las carreteras y los que á ellas acuden, escasamente hacen 
trabajo por medio jornal y se cubre el espediente con rellenar 
algunos baches y desviar del camino algún vertedero de aguas, ú 
otra cosa insignifleante que de poco sirve, no atreviéndose á cas­
tigar al que haya faltado.

Esto es lo que ocurre en los pueblos mas dóciles. En otros, en 
que la gente ofrece una resistencia pasiva al cumplimiento de la
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prestación, no le queda á la autoiñdad local mas recurso que ave­
nirse con algunos propietarios, para hacer algo de mancomún con 
que cubrir el expediente, ante que acudir á la medida extrema 
de hacer respetar las órdenes con imposiciones de multas, que 
como no se pagan traen consigo los procedimientos dolorosos del 
embargo y las represalias son comunmente las talas de árboles y 
quema de pajares y ese sin número de rencores tan frecuentes en 
los pueblos, cuando se imponen mandatos impopulares. Mientras 
tanto, los caminos quedan sin reparar, haciéndose entre el común 
de las gentes vulgares objeto predilecto de discordia, cuando tan 
necesario es para su fomento que sean objeto de general simpatía, 
como lo son las provincias Vascongadas de España, como lo son 
en Inglaterra, en Francia, en Alemania y  en todas las regiones 
adelantadas.

Esta es la triste realidad de lo que sucede. No hemos creído 
prudente vestirla con falsos colores, ni abrigar ilusiones para en­
gañarnos á nosotros mismos, ya que no podríamos ocultar la ver­
dad á lá sabia penetración de la Sociedad para la cual escribimos. 
Esta no es un centro administrativo servido por funcionarios que 
llenos de los mejores deseos pueden ser engañados, por no cono­
cer sobre el terreno lo que pasa en el pais; la Sociedad Económica 
está formada por un núcleo de personas escogidas en su mayoría 
grandes propietarios, que por evidencia propia conocen en su des­
nudez la gravedad de los males que dejamos reseñados, y cuya 
culpa primordial mas que achacarla á los pueblos rurales, debe 
buscarse en la deficiencia de una ley que no responde á su lauda­
ble objeto, pues en ella existen vicios bastantes para que justa­
mente sea rechazada su aplicación.
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Recursos para llevar á cabo la red de vías de comu­
nicación provinciales y vecinales.

Es de común sentido que antes de emprender cualquier obra, 
han de allegarse recursos seguros á fin de poder realizarla, y si 
es indispensable también dotar á esta provincia de una red de 
vias de comunicación, desde el momento que reconozcamos la ne­
cesidad, debemos buscar estos recursos fijando un sistema equita­
tivo, ineludible, permanente, á fin que las obras qiie han de prac­
ticarse no se interrumpan, no sea su realización protestativa de



los ayuntamientos, no dén los gastos que ellas ocasionen motivo 
de queja por la falta de equidad en su reparto. Inspirados en tan 
sólidos fundamentos, procuraremos armonizar la ley con las ne­
cesidades de la práctica, despojando aquella de todos los incon­
venientes que hoy presenta en su aplicación.

En nuestro concepto, los recuj-sos que pueden allegarse para la 
construcción y sostenimiento de los caminos vecinales solo pueden 
ser de dos clases: recursos pecuniarios consignados ora en los pre­
supuestos municipales en todas aquellas poblaciones en donde esto 
sea posible, ó bien las cantidades fijadas para caminos en los pre­
supuestos provinciales y recursos facilitados por la prestación per­
sonal.

Para exponer con método nuestro pensamiento, permítasenos 
que hablemos primero y  largamente de lo que en nuestro sentir 
debe ser la prestación personal, para tratar después de los recur­
sos pecuniarios presupuestados, aplicables á caminos vecinales.

En piimei lugar, la ley trasparentando claramente la imperiosa 
necesidad de construir caminos, debe ponerse por encima de las 
preocupaciones y recelos inconscientes de los pueblos, é inspirán­
dose en los intereses del bien público, es necesario que ejerza una 
saludable tutela sobre los ayuntamientos, á quienes no se les de­
ben dai facultades dejando á su arbitrio el trabajar ó dejar de 
trabajar en las vias de comunicación á ellos encomendados: y  tan­
to mas necesaria es la tutela, cuanto que para establecer una bue­
na red de caminos vecinales, se ha de partir de un plan fijo, que 
intei ese á toda la provincia, y  no es posible por consiguiente el 
abandonar á la privativa de los ayuntamientos, el que proyecten 
sus caminos en discordancia de dicho plan.

Bajo este criterio, que en nuestro concepto es fundamental, 
mantenemos la convicción de que el servicio de caminos ha de ser 
ineludiblemente obligatorio, imponiéndolo el imperio de la ley, 
cuyos preceptos deberá hacer cumplir el Jefe superior adminis- 
tiativo de la provincia sin escusa ni contemplación alguna; mien­
tras que todos los trabajos que en ellos se efectúen, deberán ser 
düigidos é inspeccionados por personas facultativas de reconoci­
da competencia en el ramo de que se trata.

Estos principios están reconocidos muy oportunamente en el re- 
glemet general sur les Memius vid naxix, en cuyo art. 18 se pres- 
ciibe muy oportunamente: «g'ije los trabajos en los caminos veci­
nales de interés comunal han de ser efectuados bajo la autoridad 
del prefecto: los directores de caminos quedan encargados de Ínter-
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venir, vigilar y afianzar el hecho de la buena ejecución de las obras:» 
estos saludables principios consignados como base de la ley en la 
Nación vecina, son la causa eficiente del adelanto siempre progre­
sivo que se nota en Francia en materia de caminos vecinales, pues 
alli todos los años sin interrupción, se reparan las vías esplanadas 
y se comienzan otras nuevas, siguiendo un plan trazado de ante 
mano, y cuya ejecución es obligatoria.

Dando ya por sentada la necesidad de adoptar los principios ex­
puestos, procurémos armonizar nuestra ley de 1848, en lo relativo 
á lo que en la misma se prescribe acerca la prestación personal, 
fundándola no solo en mas seguras bases de equidad y justicia, si 
no indicando también aquellos medios que en nuestro sentir pue­
den hacer que sus disposiciones no resulten como hasta aquí asaz 
ilusorias.

En primer término, consideramos inconveniente y poco útil el 
sistema de realizar la prestación por medio del trabajo personal. 
En nuestro pais la ilustración no ha cundido lo bastante entre las 
gentes del campo para que se avengan, con entusiasmo patriótico, 
á trabajar gratuitamente cuando lo mande la ley. Así ,,es que no 
siéndole á nuestro pueblo posible tener aun estas virtudes, debe­
mos comprender que todos aquellos á quienes se les pague el jor­
nal, trabajarán muchísimo mas y con mejor acierto que teniendo 
que ejecutarlo forzosamente y sin renumeracion ninguna.

Es de altísima conveniencia cambiar el sistema adoptado por la 
ley, exigiendo de ahora en adelante la redención en metálico del 
servicio que nos ocupa.

No se nos oculta que con nuestro pensamento vamos á imponer 
al pais una contribución, pero ante lo enojoso de esta idea, debe 
consolarnos el que el impuesto que nosotros pretendemos impo­
ner, no será un nuevo impuesto y si tan solo una sustitución de la 
carga de la prestación personal, en una forma mucho mas cómo­
da, mas vitil y sobre todo mas barata que aquella, pues desde lue­
go preside á nuestro pensamiento el conciliar la economía de la 
redención, con las mayores ó menores posibilidades contributivas 
y utilidades realizables entre los que deban sufrir el impuesto.

De esta suerte, todo español desde 18 á 60 años vendrá obliga­
do á sufrir una carga anual para construcción y entretenimiento 
de caminos vecinales y de empedrados y alcantarillados en las ca­
lles y plazas de las poblaciones. Para atender á este servicio, se 
formará anualmente en cada pueblo una lista de todos los que lla­
mados por la ley deben prestarle y en virtud de dicha lista, el Je-



fe superior administrativo de cada provincia, señalará el cupo 
que corresponda de contribución á cada pueblo á razón de cinco 
pesetas por contribuyente. Todos los años, los Ayuntamientos cui­
darán de la constitución de una junta compuesta de seis indivi­
duos elegidos á la suerte, entre los comprendidos á la prestación, 
debiendo ser presidente nato de estas juntas repartidoras los Al­
caldes de los pueblos. Las juntas, á semejanza de las creadas hoy 
dia para el reparto del cupo de la contribución de consumos, de­
berán proceder al señalamiento de clases y distribución de cuo­
tas entre los concurrentes á la prestación personal, fijando la ley 
como á cuota mínima la de cuatro pesetas, pagaderas, como to­
das, por trimestres adelantados, con cuya pequeña cantidad con­
tribuirían al sostenimiento de las vías vecinales las clases menos 
acomodadas. No podrán éstas con razón tachar de muy gravoso el 
pago de este impuesto, pues hoy cualquiera Ayuntamiento ampa­
rado en el artículo de la ley municipal que hemos citado, puede 
imponer al vecindario sin distinción de clases hasta veinte jorna­
les anuales, aun cuando á decir verdad, esa contribución de los 
veinte joimales por ano, no i’esulta cara ni á pobres ni á ricos, 
pues ha caído en tal olvido la disposición legal, que los pueblos no 
imponen á nadie ni un solo dia de trabajo.

De mejor argumento podemos hacer uso para probar que la 
nueva forma de prestación personal que nosotros proponemos, tie­
ne grandes condiciones de baratura, ya que en nuestro sentir, 
fuera el único impuesto que vendría de una manera mas directa 6 
inmediata á ingresar de nuevo en el bolsillo del contribuyente. 
Pronto lo demostrarémos.

Una de las ventajas que debe proporcionar el impuesto de vias 
vecinales que proyectamos, es que la cantidad que cada pueblo 
recaude, deba ser precisamente invertida en los caminos de la 
demarcación del pueblo que ha aprontado aquella. Consideracio­
nes de alta conveniencia nos obligan á sentar esta base. Antipáti­
cos al pueblo son siempre todos los impuestos, pero si alguno ha 
de serlo menos que lo de costumbre, será sin duda el que proyec­
tamos, pues el pueblo que debe pagarlo, es quien está llamado á 
gastar la cantidad que ha recaudado en un objeto tan tanjible, 
hasta para los mas rudos, como lo son los trabajos que se practi­
quen en un camino realizado á la vista de todos y para utilidad 
inmediata y principal del contribuyente. Además, á éste le será 
protestativo reembolsarse materialmente de la cantidad satisfecha, 
pues en igualdad de circunstancias, ha de ser de justicia que sean
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siempre preferidos jDara el trabajo en. los respectivos caminos ve­
cinales, los vecinos de cada pueblo, no tan solo en sus personas, 
como también en sus vehículos, pues sabido es cuan principal pa­
pel juegan en la apertura de caminos los carros y carretas, tras­
portando tierras, piedras y grava. El rico no acudirá á buen segu­
ro á desmontar terreno en la carretera y entonces el pobre que 
contribuye á la obra con cuatro pesetas anuales, verá clarísima- 
mente como después de ayudar con su óbolo á una mejora que por 
ser pública, siempre podrá utilizar, ha ayudado también á crear 
en su pueblo una fuente de trabajo que mana un regular número 
de jornales anuales, pagados según costumbre del pais, y los cua­
les él puede aprovechar, recobrando el dinero que ha gastado y 
ganando la mayor cantidad que ha satisfecho por el mismo con­
cepto el propietario. Este razonamiento patentiza los buenos fun­
damentos económicos que en nuestro concepto reúne el impuesto 
que hemos proyectado, y al cual para hacerle viable y duradero, 
hemos querido revestirle también de las mejores condiciones de 
popularidad. Pidámosle cuatro pesetas al jornalero para que pue­
da ganar mas de quintuplicada esta suma y el impuesto no podrá 
ser odioso nunca.

Conveniente seria además que para el repartimiento del cupo 
que correspondiera á cada pueblo, señalara la ley prescripciones 
claras y terminantes para que á ellas debieran sujetar su criterio 
las juntas repartidoras. En nuestra opinion y para evitar dificul­
tades prácticas, tendría que basarse el reparto en diferentes clases 
de contribuyentes y tener en cuenta en la clasificación de los mis­
mos y consiguiente aplicación de las cuotas que correspondieran 
á cada clase, no solo la condición social de los contx’Tbuyentes, si 
no también el número de carros y caballerías que poseyeran y 
hasta la profesión á que estuvieran dedicados, pues indudable­
mente han de tener mayor interés y han de reportar mayores ven­
tajas del buen estado de los caminos, todos aquellos que ejerzan 
por ejemplo industrias de tráfico, en las que el acarreo les es de 
primera utilidad; para ellas los buenos caminos les sirven para 
llevar mayores cargas en sus carros; evitan que se les malogre el 
ganado y ahorran además una cantidad anual que han de aplicar 
á los desperfectos que se ocasionan frecuentemente en los vehícu­
los, cuando se ven forzados á tener que circular por caminos que 
no reúnen buenas condiciones de tránsito.

A fin de llegar á los sólidos resultados que nosotros esperanza­
mos de nuestro plan, fuera preciso también que en la reforma le-
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gislativa que á nuestro entender debiera promulgarse, contuviese 
las mas meditadas prevenciones á fin de asegurar la marcha nor­
mal del cobro del impuesto y mas que todo, su indeclinable y pro­
vechosa aplicación anual.

Por de pronto y como ya hemos indicado, el pago debiera efec­
tuarse por trimestres adelantados, y fin de ahorrar procedimien­
tos de apremio contra los morosos, no debiera admitirse por nin­
guna oficina pública el pago de ningún otro impuesto, ya fuera 
por territorial, subsidio, o consumos etc. etc., sin que el contribu­
yente presentara el recibo talonario comprobando con él haber 
pagado el impuesto de caminos vecinales. El hecho no seria cosa 
nueva, i ecordemos para cuantos actos públicos es hoy indispensa­
ble la presentación de la cédula personal y convengamos en la 
utilidad que prestariamos al cobro rápido y seguro del barato im­
puesto que dejamos referido.

Pero no es en la cobranza donde la ley á de agotar todos los es­
fuerzos de su previsión, ya que acostumbrados los pueblos en las 
trasferencias de créditos y otras alteraciones financieras, se han de 
atender muy escrupulosamente á que los fondos para caminos ve­
cinales no se apliquen á otros gastos del municipio, por atendibles 
é indeclinables que sean. Además, tampoco debe la ley dejar á la 
discreción del ayuntamiento que señale la vi a en cuya construc­
ción ó reparación han de aplicarse los fondos recaudados. La es- 
peiiencia nos ha eleccionado en demasía de las tendencias absor- 
ventes que por desgracia reviste el caciquismo en los pueblos, y 
debemos huir de que en algunos de ellos, los ayuntamientos aten­
dieran tan solo á los caminos que llevan á la casa ó á las fincas 
del que desempeña el cargo de Alcalde.

Hemos manifestado en el curso de este escrito que una direc­
ción é inspección facultativa debo presidir á todo trabajo que 
se efectúe en caminos vecinales, ya que la unidad en la ejecu­
ción del plan, es una de las mejores garantías de su ejecución. 
Lejos está sin embai’go de nuestro ánimo pretender que deje de 
oirse á los pueblos representados por sus ayuntamientos para 
que puedan manifestar sus necesidades, que á ser justificadas, 
han de merecer sin duda una especial preferencia: pero somos 
partidarios de que á todo trabajo en las vías vecinales preceda 
indispensablemente una propuesta razonada de la dirección facul­
tativa y cuya proposición i:>ara llevarse á cabo, necesitará la apro­
bación del Gobernador de la provincia. Dicha dirección deteriiii- 
nará anualmente y para cada distrito municipal el camino ó ca-
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minos en que se deba trabajar y la clase do faena que en él ó en 
ellas deban practicarse, ya sean de desmonte, ora de terraplén, 
ya de apertura de cunetas, ora estableciendo el afirmado, ya or­
denando la construcción de una tapa, etc. etc. Además á fin de 
evitar toda torcida aplicación de fondos, una vez practicadas las 
obras ni el Gobernador, ni la Diputación provincial debieran apro­
bar las cuentas municipales de ninguno de los pueblos, sin que 
anticipadamente no tuvieran justificada la debida inversión de su 
cupo anual de caminos con el cónstame del sobrestante, el confor­
me del director de caminos y si se quiere hasta el visto bueno del 
Diputado del distrito.

Esta es la manera mas apropiada para que podamos progresar 
en la construcción de caminos vecinales de un modo evidentemen­
te real. No nos alagan esos progresos ficticios que muchas veces 
se leen en la estadística que lleva alguna oficina, y  en la que con 
la mayor sinceridad se estampan gran número de kilómetros de 
vías construidas ó reparadas, cuya construcción ó reparación sin 
embargo do declararse en documentos oficiales, nadie sea osado 
de atravesar dichas vías, si no cuenta de antemano con resigna­
ción bastante para desafiar loá azares de un vuelco.

Esplicados ya los fundamentos de nuestro proyecto, debemos 
añadirle una observación por demás importante.

Hemos procurado hacer notar la imperiosa necesidad de que la 
ley de prestación personal tenga fuerza obligatoria para todos los 
en ella comprendidos, y de esta suerte que las grandes poblacio­
nes contribuyeran también al importante servicio de caminos ve­
cinales, á pesar de contar muy pocos en su ràdio. Se recordará 
también que hemos indicado que en dichos centros, á falta de ca­
minos que construir, tenian ostensiones de vía pública que repa­
rar con empedrados, aceras y alcantarillados. En dichas pobla­
ciones, ó sea en las mayores de ocho mil almas, por ejemplo, he­
mos de confesar que ha de serles muy difícil la tarea señalada á 
las fuentes repartidoras de los pueblos rurales. Efectivamente; en 
una población mayor de ocho mil almas  ̂ seis contribuyentes ele­
gidos á la suerte, no podrán tener criterio aproximado de las fuer­
zas contributivas de los que vinieran sujetos al impuesto á fin de 
poder repartir entre ellos y equitativamente las respectivas cuotas.

Para dichas poblaciones seria conveniente que fijara la ley una 
nueva reforma de repartimiento del cupo, que á la vez que ase­
gurara el cobro le diera mayores condiciones de equidad en su 
reparto.



Meditado el asunto, nuestra opinión se inclina á que en dichos 
centros en lugar de fijarse el cupo aplicando cinco pesetas á cada 
concurrente, se tomara por base de la imposición el número de 
habitaciones clasificando las casas en cuatro ó mas clases según 
su situación, capacidad y renta. Señalada en esta suerte la suma 
que correspondería á cada una de las casas, á fin de simplificar el 
cobro se impondría al propietario, quien con mejpr criterio que 
el que pudiera tener una junta repartidora, cuidaría do la distri­
bución de dicha suma entre sus inquilinos, reintegrándose de los 
mismos do la cantidad adelantada. ISlo es esta una novedad que 
introducimos en el cobro de los impuestos. Sabido es que la ley 
no reconoce otro contribuyente en los repartos territoriales que 
al propietario y si este tiene repartida una finca entre gran núme­
ro de arrendatarios (besanaires) ó inquilinos, á él es quien toca 
entenderse con los usuarios para que bajo forma de arrendamien­
to ó de la manera que el tenga mas conAmniente, le ayuden al pa­
go de los impuestos, Igual acontece en todas las ciudades impor­
tantes respecto al servicio de aguas potables é iluminación por 
gas en las escaleras de las casas.

Ahora bien, las cantidades que han de recaudar las poblaciones 
por razón del impuesto con que sustituimos la carga de la presta­
ción personal, formarán siempre una suma respetable y siempre 
mucho mayor que las que normalmente necesitan gastar dichas 
poblaciones para el arreglo de los pisos de sus calles. Además no 
hay que perder de vista que la amplitud de sus presupuestos les 
permiten tener consignaciones especiales con que atender á di­
chas reparaciones.

Bajo este criterio somos de parecer que las grandes poblaciones 
debieran ser una escepcion en aquella regla general que hemos 
sentado de que los pueblos han de gastar en su término municipal 
todas las cantidades que recauden para caminos: do esta suerte si 
las-poblaciones mayores de ocho mil habitantes han de recaudar 
una cantidad crecida y que evidentemente no la necesitan de una 
manera tan perentoria, lógico es que atiendan al fomento de su 
población de una manera indirecta y Sabido es que una de las 
causas principales de este aumento estriba en dar mayores venta­
jas á su industria, mas grande preponderancia á sus mercados y 
unos y otras se aumentan porque se facilitan con el mayor número 
de vias de comunicación en biien estado. De aqui que en nuestro 
sentir á dichas poblaciones la ley debiera limitarles la cantidad 
destinada á gastar anualmente en la reparación del piso de sus

—  256 —



calles, líi cual pudiera reducirse' á la mitad de la suma que arro­
jara el cupo á ellas señalado, ingresando la otra mitad sobrante 
en las arcas provinciales á fin de formar parto del fondo de que 
enseguida nos vamos á ocupar.

Entremos pues de lleno á hacernos cargo de los recursos pecu­
niarios con que á mas de la prestación perS|Oual hemos dicho al 
principio de este .capítulo de.bia contarse, para la formación de 
nuestra red de caminos provinciales y vecinales.

Desgraciadamente estos recufsos solo pueden ser de dos clases. 
Primera: los fondos que voluntariamente incluyan los pueblos en 
los presupuestos municipales, y Segunda: las cantidades que anual­
mente y para un objeto de utilidad tan notoria consigne la Dipu­
tación provincial.

Acerca los recursos pecuniarios que han de darnos voluntaria­
mente los ayuntamientos á buena fé, que serán bien escasos aten­
dida su ruina financiera, y los pocos medios de ingreso con que 
hoy cuenta la hacienda municipal muy particularmente en los . 
pueblos rurales según hemos demostrado en su lugar. Siendo pues 
inseguros estos recursos y careciendo su entidad de poca impor­
tancia, es nuestra opinión que si de lioy en adelante y una vez 
promulgada la reforma, algún pueblo en uso de su derecho con­
signara una cantidad para reparación de caminos, seria justo que 
como á recurso eventual dicha suma fuera en aumento de fondo 
que en todos los pueblos deja creado nuestro proyecto.

Los recursos pecuniarios debemos buscarlos pues en el presu­
puesto provincial en que la Diputación consigna anualmente ima 
cantidad para reparación de caminos.. Hasta ahora dichas Canti­
dades se han gastado sin dar obediencia á un plan fijo y á mercó 
de la iniciativa de los Sres. Diputados, quienes so han repartido 
la consignación disponiendo de la cantidad que á cada uno de ellos 
lo ha sido posible recabar invirtiéndola en sus respectivos distri­
tos. No queremos censurar este sistema pero sí debemos manifes­
tar que no produce grandes resultados.

Siguiendo nuestro pensamiento la Exema. Diputación provin­
cial no tendida que atender á los caminos vecinales, puesto que 
quedan al cuidado de los pueblos y de consiguiente la regular 
cantidad que destina en sus presupuestos para caminos aumentada 
con la mitad de los cupos que llevarían á sus arcas las poblaciones 
mayores de ocho mil almas, formai’ían una suma cuantiosa que 
permitiría á la Corporación invertirla entera y anualmente á la 
construcción de una do las carreteras provinciales proyectadas,
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comenzando á su juicio por aquella vía de mas urgente necesidad. 
A la vuelta de algunos años la Diputación daría al pais una carre­
tera con las seguridades de emprender la construcción de otra 
nueva una vez terminada la primera y contando con un fondo fijo 
para aplicar á tan importante servicio; »asta le fuera fácil levan­
tar empréstitos sobre su crédito para apresurar la terminación de 
una obra si asi se lo aconsejara la urgencia de la misma.
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Siguen algunos artículos de interés general.

Fábrica de pólvora y 'materias esplosivas qice la Seal órden de 
11 de Enero de 1865, previene:— Que para establecer dichas 
fábricas tanto si son de pólvora común como fulminante y demás 
clases esplosivas, debe obtenerse antes el permiso del Gobernador 
de la provincia.

2.° Las fabricas se situarán á la distancia al menos de dos ki­
lómetros de toda población, y á un kilómetro de los edificios que 
se hallen fuera del recinto del pueblo, y al igual de los caminos 
públicos.

11. Las fábricas y almacenes de pólvora estarán rodeados á la 
distancia do trescientos metros de hitos ó mojones, los cuales lle­
varán el rótulo de Fábrica de pólvora.

12. No se permitirá trabajar en las fábricas con luz artificial.
14. Para alcanzar el permiso que trata la condición 1.̂  debe­

rán acompañar en la instancia, los planos topográficos y los de 
construcción y mecanismo que se hayan de emplear, y antes de 
funcionar será reconocida por el Arquitecto y el Ingeniero de 
Minas de la provincia sin cuyo informe no se concederá el per­
miso.

Para los hornos de cal y yeso según la Real órden de 19 de Junio 
de 1861, previene: que en adelante no podrán establecerse dentro 
de poblado, hornos ó fábricas de dichas materias á menor distan­
cia de 150 metros de toda habitación, y á 50 metros de toda vía- 
férrea ó carretera de 1.® ó 2.® órden del Estado, etc. etc.

Si es posible se guardará la misma distancia con los caminos



vecinales y rurales pero si se trata de conciliar los intereses del 
público, con el que desea construir el hOrno, al menos deberá es­
tar separado de dichos caminos 12  metros de distancia, y que la 
boca del fuego no mire á la vía pública.
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Construcciones cerca los templos y palacios renítís.=La ley 24, 
tít. 32, Partida 3.®-, previene: que á las iglesias y á los muros de 
los castillos, y de las villas, no deben arrimarse casas, ni tiendas, 
ni hacer otro edificio alguno; y por ser la iglesia casa de Dios, al­
rededor de ella no se deben hacer tiendas do mercancías ni do 
otras cosas sino aquellas que pertenezcan á obras de piedad.

La ley 22, tit. 32, Partida 3.“, dispone: que los edificios que so 
construyan junto á los muros de las villas, de las ciudades, y de 
los castillos dejen un espacio libre de 15 pies destinados á camino 
alrededor de dichos muros.

Según la Ordinacion 36 de Sanctacilia, el que desea edificar 
cerca, la muralla déla ciudad, es preciso alejarse 10  palmos de 
destre, y 12  palmos de su cordon.

Las zonas de las plazas de guerra se estienden á un radio de mil 
500 varas desdo sus muros ó baluartes; y se necesita Real licencia 
para poder edificar ó renovar los edificios existentes, y estar bajo 
la vigilancia del cuei’po de ingenieros militares. La Real orden 
de 2 de Noviembre de 1834 consigna el procedimiento que ha de 
seguirse para poder edificar en las zonas militares.

Modo de quitar la humedad de las paredes.

Las humedades que se esperimentan en las paredes de ciertas 
habitaciones, ó previenen do la misma humedad de los terrenos en 
que están asentadas, que á medida que van transcurriendo los 
años se comunica á ellas de tal manera que cada tres ó cuatro 
años se esperimenta qite sube mas la humedad, ó bien que la casa



ó huerto contiguo esté mas elevado, que naturalmente el terreno 
que contienen, comunica la humedad.

Cuando el propietario quiere que le desaparezca este daño, no 
tiene mas que llamar al albañil ó maestro de Obras, y hacerle qui­
tar todo el revoque del lienzo de pared húmeda hasta descubrir 
las piedras de la misma, j  quitar también la mezcla ó mortero que 
haya en sus juntas á una profundidad de dos centímetros; y una 
vez hecha esta operación se barrerá bien la pared y juntas de las 
piedras, y se dejará al airq libre tres ó cuatro dias para que se se­
que, pasados los cuales podrá el albañil empezar las operaciones.

Lo primero que deberá practicar será hacer hervir con agua 
ahlm de roca 4 onzas por cada metro cuadrado de pared que se 
haya de recomponer, y una vez esté el alúm mezclado con el agua, 
se saca del fuego, y con una brocha ó escoba de palma se moja y 
se barre bien la pared para que caigan todas las arenas ó mezcla 
que no estén bien unidas á la misma.

Hecha esta operación se tomará mortero y sementó romano, ó 
porcelana, y por falta de estos materiales, la cal y el ladrillo "co­
cido en polvo, de modo que el agua que sea necesaria para com­
poner dicha mezcla, se emplee la del alúm de roca que se ha men­
cionado, y se revocará á piedra vista pl lienzo de pared, de modo 
que quede lo mas llano posible en toda su superñcie.

So dejará secar dos ó tres dias; pasados los cuales se tomará el 
alquitrán que se gasta para las embarcaciones, y con un pincel de 
palma ó pelo, se dará un par de manos del mismo al lienzo de pa­
red, hasta que queden bien llenos los poros del revocado ó juntas 
do las piedras, y los poros de estas también, (advirtiendo, como 
es natural, que el alquitrán que se gaste debe estar caliento.)

Una,vez hecho esto, se esperará que estén algo secas las capas 
do alquitrán que se ha echado en la pared, y luego se revocará y 
enlucirá con mezcla de buen mortero, mezclando muy poco de ce­
mento romano, empleando por agua la de alúm de roca también.

Como el alquitrán forma ima capa vidriosa que rechaza la hu­
medad, por estar situada entre la pared y el enlucido, esta des­
aparecerá al momento que estén secos los materiales que se hayan 
nuevamente puestos en aquella parte de pared, quedando entera­
mente en buen estado y sin humedad.

La misma operación se practicará en las paredes en que salga 
salobre empleándose arena de rio ó torrente; de ningún modo en 
estas operaciones debe gastarse arena de mar, ‘
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Para hacer estuco.

Pai’a estucar una fachada de un edificio ó habitación, debe re­
vocarse y preparar toda la superficie, que esté bien plana, sin re­
saltos, á menos que sean estos para el ornato, empleando también 
la arena de rio, de ningún modo la de mar, y se deja para que se 
seque bien; es decir, que no se vea en ninguna parte que aun exis­
te humedad. Cuando se vea que la pared ó revocado está ya blan­
co y del color natural ó seco en toda la superficie, se podrá empe­
zar á mojarla con una brocha de pelo echando el agua en bastan­
te cantidad á fin de que la pasta del estuque no se seque demasia­
do pronto, y no de tiempo para darle las manos de agua de lustre 
y jaspes necesarios, según el mármol que se piensa imitar.

Para hacer la pasta do estuco se toma cál de la mas blanca y 
mejor calidad que se encuentre, y que esté apagada con agua por 
sumersión, se coloca dentro de un cubo ó balsa pequeña, pasán­
dola con tamiz metálico ó de pelo, y se deja al menos reposar dos 
ó tres meses, procurando que quede cubierta siempre de agua, y 
meneándola con un palo ó pala cada ocho dias, se vá quitando an­
tes de menearla, aquella capa de salitre que deja sobre el agua.

Cuando se quiera gastar, se tomará una parte de dicha cál, y 
polvo de mármol dos partes, y se mezclará al igual que mortero, 
y puede empezarse después de mojadas las paredes á gastarse, 
estendiendo una capa como de enlucido sobre la pared, haciendo 
de manera de no estender mas pasta, que el lienzo.que pueda de­
jarse acabado, f  que venga bien para unirla con el nuevo trozo 
que deberá seguir, para que no se esperimente el añadido; luego 
con una plancha de madera y un pincel con agua se irá arremoli­
nando, á fin de que quede la superficie sin huecos ni relieves; he­
cha esta operación, se dará otra capa de pasta mas fina que la an­
terior, y con la paleta se dejará herméticamente enlucido.
. En este estado se toma el agua de lustre y con una brocha pla­
na de pelo se darán dos manos de dicho líquido; una vertical, y 
otra hprizontal, y en seguida se hacen los dibujos, ó jaspes que se 
han escogido; y una vez esculpidos en la pared, se toman las plan­
chas calientes y sin correrlas á derecha é izquierda, se van aplas­
tando los colores hasta que se esperimenta que la plancha ya no 
los hace correr, y entonces es cuando puede maniobrar la plancha



en todas direcciones hasta que haya salido el lustre que se quiere.
Si hecha esta operación se esperimentasen grietas en el estuco, 

será señal que la pared es demasiado seca, y debe en adelante 
remojarse mas, con agua clara, el revocado que ha de sostenerlo, 
ó aplicarse el estuco. '

Tambieir puede agrietarse por ser la pasta demasiado crasa, y 
en este caso se debe añadir mas polvo de mármol.

Para hacer el agua de lustre se tomará cosa de un pié cúbico de 
cál apagada de la misma que se sirve para el estuque, y se colo­
cará en un cubo de madera; luego tomando 5 litros ó porrones do 
agua clara, se pondrá al fuego en una olla á hervir bochando en 
la misma 1.5 onzas jabón de piedra en polvo, 15 onzas jabón de 
Venecia, cortándolo con una navaja como tabaco, 2 onzas espelma 
en flor, 2 onzas goma arábiga, 2 onzas laca blanca, 2 onzas y me­
dia sal tártaro, y cuando esté todo fundido, se tomará la cál di­
suelta en el cubo con agua clara como si hubiese de servir para 
blanquear, y una vez alli se tirará dentro también la disolución 
del agua de lustre, y se meneará bien hasta que esté todo bien 
mezclado, y cuando se conoce que ya lo esté, se tomará otro cubo, 
y con un tamiz de tela metálica ó pelo, se colará dicha composi­
ción, y como queda bastante espesa, es preciso con la nianoú otro 
objeto menear la cal que se echa sobre el tamiz para que pase el 
líquido ó estracoion de aquella mezcla, y el que caiga dentro del 
nuevo cubo, será la verdadera agua de lustre y cuando esté fria 
podrá emplearse del modo que se ha manifestado; será bueno que 
después de haber pasado por el tamiz una vez, vuelva á repetirse 
la operación por segunda.

Cuando el estuco esté seco, para darle mayor realce y brillan­
tez, se toma un poco de manteca de tocino dulce, ó que no tenga 
sal, otro poco de cera grum, espelma de ballena (unas dos onzas 
de cada clase) mezclado con dos onzas de agua-rás y se pondrá 
todo dentro una cazuela al fuego y se hace calentar hasta que es­
té todo bien mezclado, teniendo cuidado de menearlo bien con 
un palo ó cuchara, y una vez se conozca que esté bien unida una 
cosa con otra, se saca del fuego y queda hecha la operación, de-* 
jándole enfriar, queda como un ungüento, y puede servir ense­
guida.

Se hace una muñeca ó lio pequeño de un trozo de bayeta ó pa­
ño que sea fino, é impregnándolo’en aquella grasa se vá pasando 
sobre el estuco, del mismo modo que se dá el barniz de muñeca á 
las piezas de madera, y  cuando esté hecho lo espuesto, se frota
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bien con otro paño ó bayeta de lana que al mismo tiempo que se 
vaya sacando la grasa que se ha puesto sobre el estuco, quedará 
este limpio y brillante.

Los colores que deberán emplearse en el estuco deben ser mi­
nerales; solo el azul de Ultramar es el que puede emplearse de la 
clase de artificiales: ocre clara, ocre de siena, almangra, etcétera, 
etcétera.

Todos los colores tendrán que deshacerse y preparar con el 
agua de lustre que se ha mencionado, y cál colada con tamiz, 
mezclando mas ó menos cál y agua de lustre para hacer los colo­
res mas claros.

Uno de los méritos del artista que aplique el estuco, es hacer do 
manera que cuando se estienda mas parte de una pared en que 
ya haya algún pedazo de estuco acabado, logre unir bien la pasta 
estendida con la que vaya á estender de nuevo, arremolinando la 
juntura hasta confundir en una la primera y segunda pasta apli­
cada.

Hecho esto puede enseguida el artista dar las dos manos de agua 
de lustre, prèvio el haber dejado antes el lienzo de pared enluci­
da y bien llana, continuando como se ha esplicado, hasta tener la 
pared ó pieza del estuco bien acabada.

Las planchas antes de aplicarlas sobre el estuco deberán colo­
carse sobre áscuas de carbón para calentarlas y si cuando se 
apliquen sobre el estuco levanta la capa de lustre, es señal que 
tendrá demasiados grados de calor y debe dejarse enfriar hasta 
que pueda aplicarse.

Las planchas de acero, brochas, esponjas y demás herramien­
tas que son necesarias para el estuco de paredes y  molduras al 
igual que las paletas de estender la pasta, pueden hacerse sir­
viendo de modelo las que tenga cualquier estucador; todo lo cual 
se coloca dentro de ima caja de madera, para tenerlo prevenido 
el dia que se necesite.
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Sistema práctico para medir el caudal de agua 
que pasa por un rio ó canal

Para saber la cantidad de agua que pasa por un rio ó canal por 
cada segundo de tiempo, lo primero que se ha de hacer es colocar 
una estaca en una orilla y punto que se vea que el cauce es mas 
recto y paralelo, y medir desde la estaca en sentido agua abajo
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una distancia de 10, 15 ó 20 metros, colocando otra estaca á la 
distancia que acabe la medida que se haya escogido.

Hecha esta operación, se toma un pequeño objeto flotante sea 
de corcho, sea de madera que tenga todo lo más un decímetro de 
largo, es decir un flotante ligero y que se vea correr sobre la su- 
perflcie de la corriente, sea de la clase que quiera, y colocándose 
frente la primera estaca que se ha plantado, se tirará el flotante 
al agua al centro del cauce, y reloj en mano, se mirará cuantos 
segundos tarda en llegar frente la segunda estaca, situada á la 
distancia que se haya Ajado.

Supongamos que haya tardado .30 segundos; se notará diciendo 
en 30 segundos ha recorrido el flotante una distancia de 20 metros; 
para mas seguridad puede repetirse la operación por 3 veces y sí 
se esperimentase que el flotante ha tardado mas ó menos segun­
dos en recorrer la distancia, se tomará de las 3 operaciones el 
promedio ó sea el tercio en el caso que se efectúe 3 veces: por su­
posición, si en la segunda prueba ha tardado 33 segundos, y en la 
tercera 27, el depromedio sería el número 30 segundos.

Hecha esta operación se medirá el ancho del rio ó canal en él 
punto que esté mas regular ó paralelo, y suponiendo que tenga 
5 metros 40 centímetros do ancho por término medio, los reduci­
remos á decímetros, al igual que los 20 metros de longitud de es­
taca á estaca y tendremos

20 metros longitud.
X 10 decímetros que hacen el metro.

componen 200 decímetros.
X .54 decímetros que componen los 5 metros

--------- 40 centímetros de ancho.
800

1000
Nos dará por ----------

producto... 10800 decímetros, 
y tendremos que el agua que pasa en el rio ó canal en 30 segun­
dos de tiempo, abraza un espacio de 10.800 decímetros superficia­
les.

Para saber los decímetros cúbicos que contiene dicha distancia 
al objeto de reducirla á litros (porque cada decímetro ciibico de 
agua equivale á un litro) mediremos la profundidad que tiene eí 
cauce en sus bordes, en los tercios de su ancho, y en el centro, y 
suponiendo que hallamos 4 decímetros (i los lados, 8 en los tercios



y 12  en el centro, se tendrá que la profundidad media en todo el 
ancho del cauce (tomando el promedio) será de 8 decímetros; los 
cuales multiplicados por los que hemos hablado de superficie en el 
trozo de rio medido, tendremos:

10800 decímetros superficiales hallados.
X 8 decímetros de profundidad término

----------medio.
Equivale á........ 86400 decímetros ó litros cúbidos de agua.

Estos litros pasan por el rio en el espacio de 30 segundos: para 
conocer los litros que pasan por segundo, se dirá:
Pasan por el rio 86400 litros X^En 30 segundos.

264 corresponden 2880 litros por segundo.
0000
0

resultando que por cada segundo de tiempo, pasan por el rio ó ca­
nal 2880 litros cúbicos de agua por segundo.

Vamos á demostrar de otra manera el resultado anterior para 
que se vea se puede calcular el caudal de agua que pasa por un 
canal de ambas maneras, tomando en esta por base el corte ó sec­
ción de una á otra parte del rio.

El ancho que hemos calculado que tenia el rio ó canal, es de 5 
metros 40 centímetros y su profundidad media 0‘80 centímetros, 
ó sean 54 decímetros de ancho por 8 de fondo, por término medio.
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Multiplicaremos los 
Por....

y tendremos que la 
sección del rio es 

Mrrltiplicados por...

Nos dará.................

432
200

86400

decimetros de ancho 
de profundidad

decímetros ó litros 
decimetros distancia de estaca á 

estaca.
litros segundos que ha empleado el flo-

tante en correr 20 metros.

nos dará los 2880 litros que pasan 
por segundo.

Es decir igual resultado que la anterior operación.
Si estos litros quieren aprovécharse pax’a dar movimiento á un 

establecimiento industrial y  saber los caballos teóricos de fuerza 
que componen contando que el salto de agua que tuviese la fábri­
ca fuese de 5 metros de altura, se hallará el número de fuerza de 
caballos, practicando lo siguiente:



2880 litros de agua que pasan por segundo 
5 metros de altura ó salto
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resulta... 14400 \  J5 kilágramos que tiene un caballo.

690 tendremos 192 caballos de fuerza teórica.
150
0

Si estos 192 caballos teóricos se quieren reducir á prácticos, se 
rebajará el 20 por 100 y tendremos, unos 168 caballos de fuerza 
práctica comprendidos entre la pérdida de agua en el paso del 
motor, evaporaciones, roce de las trasmisiones, etc., etc.

Si se han de aplicar estos 168 caballos áuna fábrica de hilados, 
está calculado que cada caballo de fuerza da movimiento á 150 
husos en las máquinas de hilados junto con la fuerza que se em­
plea en el Batan, trasmisiones, etc., etc., resultando que darán 
movimiento á

168 caballos
X 150 husos que hace marchar cada uno

8400
168

darán movimiento á 25200 husos de máquina.

Siguiendo el sistema espresado se puede calcular aproximada­
mente todo caudal de agua que pasa por un rio ó canal, hallándo­
se mas fuerza en caballos si el caudal y salto es mayor, y natural­
mente menos fuerza si el volúmen de agua y salto son mas escasos.

Si el agua que se halla, después de reducida á caballos de fuer­
za, quiere aplicarse á un molino harinero, se tendrá presente que 
para confeccionar una muela, de 3 ó 4 cuarteras de harina por ho­
ra, necesitará una fuerza de 8 á 9 caballos, y si hubiese mas esca­
sez de agua, bastarán 6 caballos de fuerza por cada muela, pero 
no hará tanta harina en cada hora.

Si se quiere aprovechar agua para aplicarla al riego calculán­
dola por el mismo método que se ha espuesto, se hallarán los litros 
que pasan por un canal por segundo, teniendo presente que poi­
cada litro que pasa de agua, podrán regarse unas 8 vesanas de 
tierra si esta es compacta, pero si es arenosa, ó bien para riego de 
prados, no podrá (un litro de agua por segundo) fertilizar mas 
que 5 vesanas de estension.



267

Para medir las plumas de agua que pasan 
por una cañería para surtir á una población ó por 

cualquier otro objeto.

Para saber la cantidad de agua que pasa por una cañería cerra­
da que no puede medirse por el sistema de la de un rio, se coloca­
rá en el punto que haya una salida de aguas, ó al estremo de la 
conducción, un cubo grande que tenga una cabida tal, que en 4,
G ú 8 segundos pueda llenarse, ó bien depositarse en él cierta can­
tidad de agua.

Lo primero.que se practicará será hacer de manera que esté 
bien cerrada la cañería en toda su longitud, para que no haya 
pérdidas del líquido, y que toda el agua que se recoje venga á pa­
rar al estremo de la cañería.

Colocado el cubo debajo de ella, reloj en mano, se dirijirá el 
agua dentro de él, y se mirará cuantos segundos se ha empleado 
para llenarlo, ó bien en depositarse cierta cantidad, y  supongamos 
que en 8 segundos se hayan recogido 12  litros de agua, se tendrá 
que por cada segundo dará la cañería ó manantial un litro y me­
dio de agua.

Cada litro de agua por segundo (medida de Barcelona) dá 48 
plumas y el litro y medio que se Imbiese hallado equivaldría á 72 
plumas de Barcelona.

Un litro de agua por segundo en 24 horas arroja una cantidad 
de 86400 litros, equivalentes á otros tantos segundos que se com­
pone el dia.

Una pluma de agua de Barcelona en 24 horas arroja una canti­
dad de 1800 litros, los cuales divididos por los 86400 segundos que 
forma el dia, tendremos:
24 horas equivale i 86400 segundos 1800 litros que di en 24 horas la pluma de Barcelona.

14400 resulta 48 plumas por cada litro.
0000

Por medio de una regla de proporción, se podrán resolver con 
estos datos todas las cuestiones de esta especie, v. g.: Si un litro 
de agua por segundo dá 48 plumas de agua ¿cuantas plumas darán 
3, 6 ú 8 litros?

Creemos haber apuntado lo suficiente para conocer aproxima­
damente todos los espresados casos, que pueden presentarse sobre 
aguas, para saber el resultado aproximado que dá, cada uno de 
por sí.
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Modo de hacer los presupuestos 
para guía de los destagistas y propietarios.

\ A L O E  D E  L A S  U N I D A D E S  Q U E  E N T R A N  E N  L A S  O B R A S  D E  F Á B R I C A .

140

100
320

Fijaremos que un jornal de albañil valga. . . .
Que un jornal de peón......................... . . . .
Que cada carro de trasporte de piedra, arena, escom

bros, etc., vale.................. . . .
Cada quintal de cal. ...................................................
Cada quintal de yeso....................................................
Un carro de piedra junto con el arranque.
Los ladrillos llamados maones de 6 á 7 duros el millai

comprados junto al horno........................................
Ladrillos sencillos para bóvedas, y enladrillados á 5

duros millar...............................................................
Tejas á 16 duros el millar. . ....................................
Jambas y dinteles de sillarejo sin molduras á 3 reales

el palmo lineal...........................................................
Idem con faja recortada cada palmo lineal. . . .
Piedras de sillarejo de tres ó cinco palmos de largo 

para esquinas por dos palmos á tres de altura, á 10 
rs. el palmo lineal contados por la arista de la es­
quina................................................................................

Cada palmo de. piedra losa de balcón con molduras 
sencillas y de 2 palmos á 2 y medio vuelo cada pal­
mo lineal vale.................................................................

Idem de 3 palmos á 3 y medio de vuelo........................ 16
Cada vara cúbica de desmonte de los cimientos ó sub 

terráneos á 2 rs. la vara cúbica..............................

10

12

50
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VALOKES DETALLADOS POR CADA UNIDAD DE MEDIDA 
O CANA CUADRADA.

Para la construcción de una pared de 2 palmos á 2 y medio.de 
espesor de manpostería ó sea de cal y canto son necesarios:
Dos carros de piedras, un carro de ripio, trasportes y

arranque, vale........................‘ ..................................... 12  rs.
Un carro de arena.............................................................  2 »
Mano de obra ó trabajo de albañil y peón. . . . .  13 »
Cal que entra en una cana cuadrada. . .....................  5 » ■

Vale cada cana cuadrada. . . .  32 rs.
(Si es solo de dos palmos de grueso puede hacerse &

30 rs.)
Pared de 3 palmos de espesor á 3 y medio;

Se necesitan cuatro carros y  medio de piedra, tras­
porte y arranque..................................................................18 rs.

Arena dos carros................................................................ 4 »
Cal y trasportes........................................................................10 »
Mano de obra del albañil y peón..................................... 10 »

Vale cada cana cuadrada. . . .  50 rs.
Si solo es de 3 palmos de grueso puede contratarse á 44 rs. la 

cana y debe entenderse y consignarse en la contrata, que todos 
los precios de unidad que se dirán, son contando vacío por Heno, 
ó sea comprendiendo los huecos de las puertas, balcones y venta­
nas, por el mayor trabajo que hay en estos por la construcción de 
arcos, colocación de los marcos, formación de aristas y jambas, 
etc. etc.
Por cada cana cuadrada de revocado y enlucido de

piedra vale......................................................   6 i’s.
Idem de paredes de ladrillo y tabiques.........................  5 »

Por cada cana cuadrada de pared de ladrillo de pal­
mo y medio espesor vacio por lleno entran 325 la­
drillos maones valen puestos en obra. . . . . .  47 » .50

Cal y arena vale................................................................  4 » 50
Mano de obra de albañil y peón............................................12 »

Vale cada cana cuadrada. . . .  64 rs.



Pared de ladrillo de medio pié de espesor vacío por 
lleno.

Ladrillos 170 y trasportes valen......................................26 rs
Cal y arena vale.................................. • 4 »
Mano de obra de albañil y peón................. ..... . g

Vale cada cana cuadrada. . . . 38 rs.
Tabique doblb: caben en una cana cuadrada 60 mao-
. .................................................................................  8 » 50
60 ladrillos delgados puestos en obra............................  7 »
Mano de obra de albañil y peón................................. g ,,
Seis arrobas yeso.....................................................  5 » 50

Vale una cana cuadrada................. 27 rs.
Tabique de ladrillo sencillo, vale cada cana cuad.'*'

60 inaones valen puestos en obra....................................  g rs.
Yeso que se necesita, un quintal.....................................  íj „
Mano de obra de albañil y peón................................. 5 „

Vale una cana cuadrada................  I6 rs.
Enladrillado común junto con la preparación del suelo 

contando los ladrillos que se desperdician al cortar­
los, por cada cana cuadrada se necesitan 75 ladri­
llos puestos en obra, valen...........................................  g i.g

Cal y arena para su colocación........................................ 4 „
Mano de obra de albañil y peón......................................  4 „

Vale cada cana cuadrada. . . .  I 6 rs.
Por cada cana cuadrada de tejado con ladrillos deba­

jo las tejas son necesarias 66 tejas puestas en obra
...................................................................... ....  . 19 rs.

66 ladrillos puestos en obra, valen.................................  g »
Mezcla de cal y arena para colocar las tejas de em­

presario aparedadas........................ .............................. 7 „
Mano de obra comprendiendo la colocación de los 

cayrates. .................................................................. ■ g

Vale cada cana cuadrada. . . .  42 rs.

Los enladrillados finos regularmente los pagan los 
propietarios: pero la mano de obra y mezcla ó yeso
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para colocarlos, y preparar el pavimento, vale cada
cana cuadrada................................................................ 12  rs.

Los enladrillados de maones valen cada cana cuadra­
da, comprendiendo ladrillos, mezcla y  mano de
obra, preparar el pavimiento, etc. etc....................... 18 »

Cada cana lineal de cornisa, trabajo y de vuelo regu­
lar, v a l e ...................................................................... 30 »

Por cada cana lineal de alero de tejado, comprendien­
do las canales vulgo tortugas con tres ó cuatro hila­
das de ladrillo para el vuelo, valen.................. ..... . 20 »

La cana lineal de cañería para escusados revocada-.. . 12 »
Los asientos embarnizados y sifones se cuentan á 

parte.
Por cada canal lineal de cañería de fregadero vale re­

vocada.............................................................................  6 rs.
Por una cana lineal de cloaca de 2 palmos á 2 y medio 

ancho para conducción de aguas súcias, vale traba­
jo y materiales, losas para la cubierta, escavacion, 
y enladrillar el pavimento.................................................40 »
En cnanto las cocinas y escusados no se puede fijar precio por 

que esto depende de su anchura ó capacidad, y número de azule­
jos que los propietarios deseen colocar, y por lo tanto se contarán 
á precios convencionales entre el destagista y propietario.

Las bovedillas de los techos vulgo rebultons dejándolos enluci­
dos, valen cada cana cuadrada comprendiendo la colocación de 
los maderos:
Son necesarios 100 ladrillos, puestos en obra, valen. . 11 rs.
Siete arrobas yeso á 3 reales quintal.............................. 5 » 50
Mano de obra de albañil y peón...................................... 5 »
Enlucido inferior...............................................................  4 » 50

Vale cada cana cuadrada. . . .  26 rs.

Las escaleras comprendiendo la bóveda tabicada, en­
lucida, peldaños, colocación de la brandilla ó pasa­
mano, (sin la marcha ó coronación de cada peldaño 
de madera) en escaleras desde 3 palmos y medio de 
ancho á 4 y medio, vale comprendiendo todo lo es-
puesto, cada escalón ó peldaño................................... 16 rs.

y  si la escalera es de tres ó cuatro pisos, no pueden
hacerse á menos de........................................  18 »
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La marcha ó coronación de madera según su grueso y 
madera que se empleará, vale de 5 rs. á .

Las bóvedas tabicadas de ladrillo grueso y delgado, ó 
bien de dos gruesos de estos últimos, revocados y 
enlucidos, con los senos llenos im palmo y medio de 
espesor con ripios y yeso, cort los estribos necesa­
rios sobre los mismos senos, vale la cana cuadrada.

Las bóvedas de ladrillo de medio pié de espesor jiara 
bodegas ó subterráneos, galerías etc. etc., vale ca­
da cana cuadrada con las mismas condiciones que 
la anterior.
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8 rs.

40

60

Precios de las diferentes clases de fábrica 
por metro cúbico.

Calculados los jornales y materiales á los mismos precios ante­
riores.

R e a l e s  C é n t s

Un metro cúbico de escavacion en tierra compacta.. 1 .50
Un id. id. de id. en id. dura. .- . 3 »
Un id. id. de id. en roca floja. . 7 »
Un id. id. de id. en id. dura.. . . 12 »
Un id. id. de mampostería ordinaria. . . . 32 »
Un id. id. de id. hidráulica. . . . 40 »
Un id. id. de hormigón con mezcla hidráulica. 80 »
Un id. id. de fábrica de ladrillo....................... 120 »
Un id. id. de sillería en desvaste..................... 220 »
Un id. id. de id. recta........................... 300 »
Un id. id.. de id. aplantillada. . . . 400 »



Clases de Cales que se usan en general 
en las construcciones.

Proporciones en peso.
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Cal, Arcilla.
P r o d u c t o s  r e s u l t a n t e s . C a r a c t e r e s  y  a p l i c a c i o n e s .

100

90
80
70

0 Cal pura.
'El mármol estatuario y otros 

que son incapaces de endu­
recerse al agua, se usan muy 
poco.

10
20
30

Cal un poco hidrául.’̂  ¡Se endurece dentro del agua, 
Idem. < con solo las cantidades de ar-
Idem. I cilla que se espresan.

GO 40 Cal eminentemente hi­
dráulica.

50 50 Idem.
40 GO Idem.

.30 70 Porcelana calcárea.
20 80 Idem.
10 90 Idem.
0 100 Arcilla pura.

ÍSe endurecen pronto dentro de 
} los cimientos en particular 
I dentro del agua.

^No puede endurecerse en el 
agua sino añadiéndole ó mez­
clándose la cal proporciona­
da para que tengan del 30 al 
50 por 100 de cada cosa.

N o t a . Mientras se hallen rocas calcáreas arcillosas que son las 
que tenemos en el pais, no se hacen Cales puras, en primer lugar 
2>or no ser abundante el mármol estatuario, ni tampoco esta clase 
de rocas de Cal pura, y si la necesidad hace que se haga uso de ella, 
se le debe mezclar porcelana ó tierra arcilla cocida para que qnieda 
emplearse en el agua ó cimientos de una casa, y en toda clase de hu­
medades; del contrario no se endurecería mmea, y una cal que tu­
viese ese defecto, nadie la evvplearia en las construcciones.

Fabricándose como se hace la Cal hidráulica y Cemento romano 
no hay mas que emjplear estas clases en las construcciones rpue sean 
necesarias para la buena solidez de las obras.

Modo de purificar el agua.

Siendo una cuestión vital la purificación de las aguas potables, 
es de utilidad hacer conocer un procedimiento muy sencillo, indi­
cado por Mr. Birt, cu Birmingham, para desembarazar ol agua 
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de las materias orgánicas que le dán mal gusto y que hacen á vo­
ces peligroso su uso. Para obtener una eseelente agua potable, 
basta preparar una disolución neutra de trisulfato de alúmina, y 
añadir esta disolución al agua que se ha de purificar, en la pro­
porción de una parte por siete mil, ó sea una cucharada común 
en un cubo de proporciones ordinarias. Apenas hecho esto, se no­
ta una especie de nube en el líquido y copes que descienden rápi­
damente al fondo, arrastrando todas las materias orgánicas, y 
despojando el agua de todo sabor desagradable y de todo color. 
Con seis ú ocho horas de reposo se halla terminada la operación, 
lo mismo para mil litros que para uno solo.

Hé aquí ahora el principio científico de esta operación; toda 
agua contiene bicarbonato de cal, disuelto en majmr ó menor pro­
porción. El ácido sulfúrico del trisulfato de alúmina se apodera 
do la cal para formar un sulfato casi insoluble, el cual se preci­
pita. El hidrato de alúmina, que queda libre, forma con la mate­
ria orgánica un producto que se precipita igualmente. El ácido 
carbónico del bicarbonato de cal queda libre y comunica al agua 
un sabor agradable.

En cuanto á las aguas que so llaman gordas, ó demasiado car­
gadas de materias calcáreas, basta agregarles una pequeña dosis 
de bicarbonato de sosa para separarles el esceso de cal.

Hé aquí los medios al alcance de todo el mundo para beber 
agua exenta de principios orgánicos dañinos.
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EQUIVALENCIA DE LAS MEDIDAS Y PESAS
DE LAS CUATRO PROVINCIAS DE CATALUÑA

Barcelona.

Una cana es igual á. 
Un metro á. . . .
Una libra.................
Un kilogramo. . .
La libra medicinal.. 
Un kilogramo Ídem. 
El barrilon. . . .
Un litro....................

El cuartán de aceite.
Un litro....................
La media cuartera par

áridos....................
Un litro de grano. .

La Mojada 2025 canas su­
perficiales.......................

Una área.

1 metro 555 milímetros.
5 palmos 141 milésimas de palmo.
0 kilogramos 400 gramos.
2 libras 6 onzas.
0 kilpgramos 300 gramos.
3 libras 4 onzas.

30 litros 35 centilitros.
1 mitadella y 54 milésimas de mita-

della.
4 litros 15 centilitros.
3 cuartas 855 mililitros.

34 litros 759 mililitros.
0 cuartanes 173 milimetros de cuartán 

cuadrados.

48 áreas 96 centiáreas 50 decímetros 6 
centímetros cuadrados.

41 cana cuadrada 22 palmos 788 milí­
metros.

Lérida.

La media cana es igual á. 0 metros 778 milímetros.
Un metro. . . . . .  5 palmos 141 milésimas de palmo.
Una libra........................... 0 kilogramos 401 gramos.
Un kilogramo....................2 libras 5 onzas 3 cuartos 8 arxens

803 milésimas de arxen.
Un cántaro de vino. . . 11 litros 38 centilitros.
Un litro.............................. 1 porron 54 milésimas de porroii.



La medida de 3 cuartanes
para áridos....................

Un litro de grano. .
El jornal superficial de 

tierra 1800 canas cua­
dradas............................

18 litros 34 centilitros.
1 picotin 309 milésimas de picotin.
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.................... 43 áreas 58 centiáreas 4 decímetros 48
centímetros cuadrados.

Una área............................41 canas 19 palmos 387 milímetros de
palmo cuadrados.

Gerona.

La cana es igual á. .
Un metro.................

La libra....................
Un kilogramo. . .
El mallal de vino. .
Un pellejo de vino (bot).. 
Una carga de vino..
El cuartán para áridos 
Un litro....................

La cuartera. . . .
El cuartán. . . .
La vesana de tierra 900 

canas cuadradas..

Una área.

1 metro 559 milímetros.
5 palmos 0 cuartos 526 milímetros de

cuarto.
0 kilogramos 400 gramos.
2 libras 6 onzas.

15 litros 48 centilitros.
4 mallales.
2 pellejos (ó bots.)

18 litros 8 centilitros.
0 raesurones 332 milímetros de me­

suren.
4 cuartanes.
6 mesurónos.

21 área 87 centiáreas 43 decímetros 29 
centímetros cuadrados.

41 cana 9 palmos 224 milésimas de pal­
mo cuadrado.

Tarragona.

La media cana equivale á 0 metros 780 milímetros.
Unimetro............................5 palmos 128 milímetros de palmo.
La libra.............................. 0 kilogramos 400 gramos.
Un kilogramo. . . . . 2 libras 6 onzas.



La ai’miña para líquidos.. 34 litros 66 centilitros.
Un litro.............................. 0 porrones 923 milésimas de porron.
La sincliquena para acei­

te....................................... 20 litros 65 centilitros.
Un litro de aceite. . . .  0 cuartales 242 milésimas de cuartal.
La media cuartera para

áridos........................   .3 5  litros 40 centilitros.
Un litro de grano. . . .  0 cuartanes 169 milésimas de cuartán.
La cana de Eey superfi­

cial 2500 canas cuadra­
das..................................... 60 áreas 48 centiáreas.

Una área.............................. 41 cana cuadrada 5 palmos 849 milési­
mas de palmo.
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EQUIVALENCIAS APROXIMADAS
E N T R E  L A S  P E S A S  Y  M E D I D A S  D E  L A S  C U A T R O  P R O V I N C I A S  

D E  C A T A L U Ñ A .

Una cana catalana se apro­
xima á..................

El metro á. . . .
La cana de destre á.
El metro de destre á.
La libra á.................
El kilogramo á. . .
La libra medicinal á.
El kilogramo idem á.
El marco de plata. .
El kilogramo idem..
El porron de vino á.
El litro á. . . .
La cuarta de aceite.
El litro de idem.. .
La cuartera para granos

á .............................
El hectolitro á. . .
La mundina de tierra.
La cuarta de idem..
La mojada de idem.

1 metro y medio.
6 palmos.
2 metros y Vs de metro.
4 y medio palmos de destre.

400 gramos.
2 libras y media.

300 gramos.
3 libras 4 onzas. .

268 gramos.
3 marcos y medio de oro y plata, 
1 litro.
1 porron.

25 centilitros ó un cuarto de litro.
4 cuartos de aceite.

70 litros.
1 cuartera y media.
3 áreas cuadradas.

12 y media áreas idem,
49 áreas idem.
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La porca de Lérida á .. . 3 y media áreas idem.
El jornal de idem á. . . 43 y  media áreas idem.
La porca de Gerona á. 3 y media áreas idem.
La vesana de idem á. . . 22 áreas idem.
El jornal de Tarragona.l. 61 áreas cuadradas.
El área á....................... . 41 canas idem.
La hectárea á. 2 mojadas idem de Barcelona.
La hectárea á. 2 y 14 jornales de Lérida.
La hectárea á. 4 y media vesanas de Gerona.
La hectárea á. . . . . 1 jornal y de Tarragona.
La hora á...................... . 5 kilómetros lineales.
El kilómetro á. . 1000 metros lineales.
El kilómetro á. . . . . 12 minutos de tiempo.
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CONCLUSION.
Para conocimiento de los profesores de Arquitectura y demás 

facultativos que les interesa, y por la importancia que tiene para 
el porvenir, y porque con la aprobación de Ja ley que se intenta, 
entrará seguramente la nación en una nueva era de desarrollo de 
la riqueza pública facilitando mucho el movimiento mercantil, y 
arrastrando fácilmente á los mercados y á las líneas férreas ge­
nerales los productos agrícolas de aisladas zonas; damos cabida al 
proyecto de ley presentado á las Cortes, y en el que se resuelven 
las diversas aspiraciones de los que hace tiempo vienen tratando 
este importante asunto:

PROYECTO DE LEY.

CAPÍTULO 1.
Definición de los ferro-carriles secundarios.

Articulo I.” Son ferro-carriles secundarios, para los efectos de 
la presente ley, todos los que se destinan al servicio público y no 
estén comprendidos en la red de los de servicio 'general, tal como 
se halla definida y establecida en el capítulo primero do la ley 
general de ferro-carriles de 23 de Noviembre de 1887.

Art. 2.° Las disposiciones de la presente ley solamente son 
aplicables á las concesiones de ferro-carriles secundarios que en 
lo sucesivo se otorguen por el Ministerio de Fomento.

CAPÍTULO II.
Ferro-carriles secundarios con subvención del Estado.

Art. 3.” Se autoriza al ministro de Fomento para formar el 
plan de ferro-carriles secundarios que convenga subvencionar con 
fondos del Estado en la forma establecida en el art. 4." de esta ley.

En dicho plan podrán incluirse líneas comprendidas en la red 
de las de servicio general, siempre que se justifique la convenien 
cia de reducirlas á la categoría de ferro-carriles secundarios y no 
haya sido pedida su concesión en la forma establecida en la ley 
general ó en las respectivas leyes especiales.

Art. 4.*’ El ancho de la vía de los ferro-carriles secundarios, ó 
sea la distancia entre los bordes interiores de las barras-carriles, 
será de un metro para todas las líneas comprendidas en dicho 
plan.



Sin embargo, despnes de hecha la concesión, el ministro de Fo­
mento podrá, A solicitud del interesado, autorizar la adopción del 
ancho de un metro y G? centímetros en la vía, en yez del de un 
metro,_on la linea o grupo de líneas que hayan sido objeto de la 
concesión; pero entendiendo que en ningún caso se alterará por 
esta causa el tipo de la subvención, ni ninguna do las condiciones 
económicas fijadas para la concesión.

El plan será aprobado por Real decreto acordado en Consejo 
de ministros y formará parte integrante de esta ley, no pudiendo 
ser alterado sino en virtud de otra.

5. El Estado podrá subvencionar los ferro-carriles com­
prendidos en el j)lan á que se refiere el artículo anterior.

1. ° Permitiendo el establecimiento y uso del ferro-carril sobre 
carreteras ú otras obras públicas que sean propiedad del Estado ó 
corran á cargo del mismo y cuyo público aprovechamiento sea 
compatible con el del ferro-carril.

2. Garantizando durante los diez primeros años de la explo­
tación del ferro-carril el interés anual del 5 por 100 al capital que­
so fije como representativo del coste de construcción, cuyo capi­
tal no podrá exceder de 80.000 pesetas por kilómetro.
_ El interés garantizado no empezará á devengarse hasta que es­

tén en publica explotación la totalidad de la línea ó grupo de lí­
neas objeto de la concesión.

Alt. 6.̂  Se concederán también á las líneas de ferro-carriles 
secundarios comprendidos en el plan los beneficios que marcan los 
números 1.”, 2," y 3," del articulo 31 de la ley de ferro-carriles de 
Jo de Noviembre de 1877 para los ferro-carriles de interés g-ene- 
ral,

Art. 7.” Las concesiones de ferro-carriles secundarios se otor­
garán por término de noventa y nueve años, cuando mas, y  se­
rán precedidas de leyes especiales, en que se fijará de una mane­
ra terminante:

1. “ La valoración de la utilidad ó economía que representa el 
concesionario la carretera ú obra pública que aproveche para la 
construcción del ferro-carril.

2. ® El capital máximo cuyo interés se garantiza.
3. ” El gasto anual de explotación por kilómetro que habrá de 

tenerse en cuenta para los efectos de esta ley, y que se compon­
drá de dos partidas, una de ellas fija é invariable, y otra propor­
cional al pioducto bruto anual que resulte de la explotación del 
ferro-carril.

4.0 La longitud de la linea ó grupos de líneas cuya concesión 
so autoriza.

Art. 8.0 Para determinar el capital máximo, cuyo interés se 
garantiza, se tendrá en cuenta la longitud, prèviamente determi- 
nada de la línea y el coste medio kilométrico de su establecimiento.

bi después de_ construida la línea ó grupos de líneas resultase 
con mayor longitud que la señalada en la respectiva ley especial,
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no se aumentará el capital cuyo interés se garantiza, aün cuando 
el aumento de longitud sea motivado por variaciones de trazado 
autorizadas por el Ministerio de Fomento. En el caso de que la 
longitud resultare, por cualquier motivo, menor que*la fijada en 
la respectiva ley, se rebajará de dicho capital la parte que corres­
ponda por la menor longitud.

Art. 9.“ Las concesiones de los ferro-carriles secundarios com­
prendidos en el plan podrán hacerse por líneas aisladas ó grupos 
de lineas enlazadas entre sí.

Corresponde al Ministro de Fomento presentar á las Cortes los 
oportunos proyectos de ley especiales para cada concesión, acoin- 
XJañados de los datos necesarios para determinar las cláusulas que 
han de constar en dichas leyes.

Art. 10. Publicada la ley especial de cada concesión, el Mi­
nistro de Fomento queda autorizado para otorgar ésta con suje­
ción á dicha ley y á determinadas condiciones técnicas de traza­
do, ejecución é itinerarios. A este efecto, el citado Ministerio 
aprobará y publicará previamente el pliego, de condiciones gene­
rales que habrá de regir para todas las lineas del plan y los plie­
gos de condiciones particulares, facultativas y económicas, así co­
mo las tarifas máximas que deban aplicarse para la concesión de 
cada línea ó grupo de líneas.

Art. 11. Las concesiones á que se refieren los artículos ante­
riores se otorgarán prèvia subasta pública, que versará sobre la 
rebaja del capital que ha de devengar interés, siempre que la sub­
vención establecida en la ley especial consista en la garantía de 
interés ó en dicha garantía unida al uso y aprovechamiento de 
cualquier obra pública. En el Caso de que la subvención consista 
solamente en el uso y aprovechamiento de obras públicas, la su­
basta de la concesión versará sobre la rebaja de las tarifas.

Las subastas se anunciarán con tres meses por lo menos de an­
ticipación en la Gaceta de Madrid, y para tomar parte en ellas 
deberá acreditarse haber depositado el 1 por 100 del importe de 
las obras ó del que la ley especial se haya señalado al coste de las 
mismas.

Art. 12. El Gobierno abonará íntegramente, y durante el pla­
zo fijado, el interés estipulado hasta que los gastos de explotación 
sean mayores ó iguales al producto bruto; pero si éste resultase 
mayor que los gastos de explotación, el consiguiente producto lí­
quido se tendrá en cuenta como interés ya percibido por el con­
cesionario, y solo quedará obligado el Gobierno á completar el 
garantizado.

En cualquier época de la explotación en que resulte que el pro­
ducto líquido obtenido exceda del 6 por 100 del capital que se ga­
rantiza, dicho exceso se repartirá por mitad entre el Gobierno y 
el concesionario, hasta que el primero quede reintegrado de las 
cantidades que haya abonado por razón de la garantía é interés.

Una vez verificado dicho reintegro, los productos líquidos déla



explotación, cualquiera que fuese su cuantía, quedarán en su to­
talidad á favor del concesionario.

CAPÍTULO III.
Ferro-carriles secundarios sin subvención.

Art. 13. Los ferro-carriles secundarios sin subvención del Es­
tado disfrutarán los privilegios siguientes:

1. “ Exención de pagar impuesto alguno al Estado por adquisi­
ción de inmuebles con destino á la construcción del ferro-carril, 
así como por razón de beneficios repartidos á sus accionistas ó 
empresarios: esta exención durará diez años, á partir de la focha 
de la concesión.

2. *' Exención de todo impuesto á favor del Estado sobre el im­
porte do billetes de viajeros y transporte de mercancías: esta 
exención durara diez años, á partir de la fecha en que se abra al 
servicio público el todo ó parte del ferro-carril.

Art. 14. Las empresas concesionarias de ferro-carriles secun­
darios sin subvención del Estado quedan dispensadas de prestar 
gratuitamente los servicios de correos, telégrafos, conducción de 
presos y penados ó cualquier otro del Estado. Tendrán, sin em­
bargo, obligación de prestar dichos servicios con arreglo á una 
tarifa especial, que fijará antes de la concesión el Ministerio de 
lomento, oyendo en caso de creerlo necesario á los Ministerios 
respectivos. La remuneración que debe abonarse por servicios de 
transportes no previstos en dichas tarifas especiales, se fijará de 
común acuerdo entre el Ministerio correspondiente y el concesio­
nario: en caso de discordia decidirá el Consejo de Estado.

_ Art. 15. Las Corporaciones, empresas ó particulares que soli­
citen la ocupación de terrenos de dominio público con destino á . 
la construcción y explotación de un ferro-cárril secundario sin 
subvención del Estado, dirigirán su instancia al Ministro de Fo­
mento, acompañada de planos y perfiles del trazado y de proyec­
tos detallados de las obras que hayan de establecerse sobre dichos 
terrenos: se acompañará además, documento que acredite haber 
depositado como garantía de su petición el uno por ciento del 
coste de las obras que afecten á los mencionados terrenos.

Art. 16. Si además de la ocupación de terrenos de dominio 
público se pidiese la declaración de utilidad pública, ó si solo se 
pidiesé esta última, el peticionario, antes de obtener la concesión, 
se someterá á cuanto sobre el particular previene la ley y regla­
mento para la expropiación forzosa.

Art. 17. Corresponde al Ministro de Fomento otorgar las con­
cesiones á que se refieren los dos artículos anteriores, oyendo prè­
viamente á la Junta consultiva de caminos, canales y puertos y 
al Consejo de Estado.

Art, 18. Si no se pidiese declaración de utilidad pública, ni



•
Ocupación de terrenos de dominio público, la concesión se solici­
tará y otorgará, en su caso, con sujeción á los preceptos del capí­
tulo VI de ía ley general de Obras públicas.

CAPÍTULO IV.
Disposiciones comunes á todos ios ferro-carriles secundarios.

Art. 19. En la construcción y explotación de los ferro-carriles 
secundarios, así como en todos los demás puntos no expresados en 
esta ley, se observarán los preceptos de las dos leyes generales 
de 23 de Noviembre de 1877 en cuanto sean aplicables y no se 
opongan á la presente.

Se autoriza al Ministro de Fomento para dispensar á las empre­
sas concesionarias de ferro-carriles secundarios de la observancia 
estricta del art. 8.” de la ley de policía de ferro-carriles, que tra­
ta del cerramiento de estos y régimen de barreras en los pasos á 
nivel, siempre que de ello no resulto notorio perjuicio á la segu­
ridad en la circulación.

Ar. 20. El ministro de Fomento modificará el reglamento vi­
gente de policía de ferro-carriles en la ¡3arte necesaria para faci­
litar la explotación técnica de las líneas secundarias, sin perjui­
cio de la seguridad pública; estas modificaciones serán solamente 
aplicables á dichas líneas secundarias.

Art. 21. Quedan derogadas todas las disposiciones legales qite 
se opongan á la presente ley.
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A R T I C U L O  T R A N S I T O R I O

Los expedientes sobre petición de concesión de ferro-carriles 
que actualmente se encuentren en curso se tramitarán y resolve­
rán con sujeción á la presente ley, siempre que deban ser com­
prendidos en la misma y así lo pidan los interesados en término 
do dos meses, contados desde su publicación.

Transcurrido este plazo sin haberlo solicitado los interesados, 
los expedientes en curso se tramitarán y resolverán con arreglo á 
la legislación anterior que les corresponda.

Madrid 16 de Marzo de 1888.—El Ministro de Fomento, Carlos 
Navarro y Rodrigo.

F'IKT
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